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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 330-MIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2022-17514288-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la “Cooperativa
Eléctrica Rural, Telefónica, de Provisión y Servicios de El Dorado Limitada”, en su carácter de concesionaria municipal del
servicio de distribución de energía eléctrica de los partidos de Lincoln, General Pinto y Alem, por medio de la cual solicita la
Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dictó la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
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Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2- Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la “Cooperativa Eléctrica Rural, Telefónica, de Provisión y
Servicios de El Dorado Limitada” , en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía
eléctrica en los partidos de Lincoln, General Pinto y Alem, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente
otorgada por Resolución N° 303/98 de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conforme
Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA- MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inciso d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 27 de la Ley N°
15.477, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 303/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la “Cooperativa Eléctrica Rural, Telefónica, de Provisión y Servicios de El Dorado Limitada”, para operar el
servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión
municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
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concesión municipal, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía, para su notificación a la interesada y comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 156-SSOPMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Abril de 2025

 
V IS T O el EX-2024-18011424-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBAMIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a iniciar de oficio el proceso de
ajuste de precios del contrato de la obra: “Desagües Pluviales Urbanos Cuenca Calle Echevarría” - Licitación Pública Nº
39/2023 -, conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por la RESO-2021-943-
GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la revisión de los cálculos,
considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa BAUBER S.A. suscribieron con fecha 19 de marzo de 2025, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios ajustados a valores de los meses de junio a noviembre de 2023 que constan como
Anexo I de la presente Resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios en el anticipo financiero y sobre la obra básica
adjudicada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del ANEXO I y a lo
acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos ciento cincuenta y ocho millones trescientos
trece mil quinientos noventa y tres con treinta y seis centavos ($158.313.593,36) abonada por el Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires en concepto de ajuste provisorio en los certificados Nº AF a 6 correspondientes a los meses de junio a
noviembre de 2023;
Que, se deja constancia que en concepto del presente ajuste se le reconocerá a la contratista la suma total de pesos ciento
sesenta y seis millones setecientos cuarenta y cinco mil doscientos noventa y siete con veintiséis centavos
($166.745.297,26), en el mismo período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos ocho millones cuatrocientos treinta y un mil setecientos tres con noventa
centavos ($8.431.703,90), cuyo detalle se observa en ANEXO I, al que adicionándole la suma de pesos ochenta y cuatro
mil trescientos diecisiete con cuatro centavos ($84.317,04) del 1 % para dirección e inspección y de pesos doscientos
cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y uno con doce centavos ($252.951,12) para la reserva del 3% establecida en la
Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos ocho millones setecientos sesenta
y ocho mil novecientos setenta y dos con seis centavos ($8.768.972,06);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos intereses, compensaciones, gastos improductivos o
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, a la fecha del acuerdo que faculte
la aplicación de la redeterminación de precios, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto; Que la Dirección Provincial de Hidráulica
propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2025-239-GDEBA-MIYSPGP se delegó la atención y firma del despacho de la Subsecretaría de
Recursos Hídricos al Señor Subsecretario de Obras Públicas;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 323/22 y modificatorios y el Decreto N° 393/24, el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por la RESO-2021-
943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias y la RESO-2025-239-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LAS RESOLUCIONES 389/24 Y 239/25
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE
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INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa BAUBER S.A. contratista de la obra: “Desagües Pluviales Urbanos Cuenca
Calle Echevarría” - Licitación Pública Nº 39/2023 -, que agregados como IF-2025-10672830-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP,
IF-2024-28861791-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, ACTA-2023-40654621-GDEBA-DPTLMIYSPGP, e IMFUL-2023-
40654964-GDEBA-DPTLMIYSPGP, forman parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos ocho millones
cuatrocientos treinta y un mil setecientos tres con noventa centavos ($8.431.703,90), al que adicionándole la suma de
pesos ochenta y cuatro mil trescientos diecisiete con cuatro centavos ($84.317,04) de la reserva del 1 % para dirección e
inspección y de pesos doscientos cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y uno con doce centavos ($252.951,12) para
la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de
pesos ocho millones setecientos sesenta y ocho mil novecientos setenta y dos con seis centavos ($8.768.972,06).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley Nº 15.394 - Prorrogado para el Ejercicio 2025 - DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - JU 14 - PR 12 - SP 2 - PY
14212 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - F.F 1.1.- U.G 847 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su notificación
a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

RESOLUCIÓN Nº 170-SSOPMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Abril de 2025

 
V IS T O el EX-2023-07208422-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa TECMA S.A.-LFR CONSTRUCTORA VIAL S.A. UNION TRANSITORIA solicitó y presentó los cálculos de
la 20 y 21 redeterminación definitiva de precios de la Obra Básica de la Obra: “Puentes sobre el Río Luján - 2° Etapa - Lote
2”, en el partido de Luján - Licitación Pública Internacional Nº 03/2018 -, en los términos del Decreto N° 367/17-E y la
RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de las empresas, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa TECMA S.A.-LFR CONSTRUCTORA VIAL S.A. UNIÓN
TRANSITORIA suscribieron con fecha 10 de enero de 2025, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura
y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del
artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17-E;
Que las partes aceptan para la obra: Puentes sobre el Río Luján - 2° Etapa - Lote 2”, en el partido de Luján, los PRECIOS
REDETERMINADOS a valores del 1° de julio y 1° de noviembre de 2022, que constan como ANEXO I;
Que, respecto a la redeterminación del período de 20 y 21 redeterminación de precios a los meses de julio y noviembre de
2022 no se produjo ejecución por estar neutralizada la obra, por lo cual no existe incremento a reconocer, como asimismo,
la obra cuenta con una renegociación aprobada por RS- 2023-35642210-GDEBA-SSRHMIYSPGP, por lo tanto no se
procedió a calcular el faltante de ejecución, las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del Anexo
II, y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta y asimismo que las partes dejan constancia que la presente
redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que se incorporan como Anexo III y de los
índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto N°
367/17-E, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto ha tomado intervención;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2025-239-GDEBA-MIYSPGP se delegó la atención y firma del despacho de la Subsecretaría de
Recursos Hídricos al Señor Subsecretario de Obras Públicas;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
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en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 367/17-E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP y la RESO-2025- 239-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS EN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS

POR RESO. 239/25 DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa TECMA S.A.-LFR CONSTRUCTORA VIAL S.A. UNIÓN TRANSITORIA
contratista de la obra: “Puentes sobre el Río Luján - 2° Etapa - Lote 2”, en el partido de Luján - Licitación Pública
Internacional Nº 03/2018 -, que, agregada como IF-2025-01386034-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, IF-2024-08935568-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2023-42956187-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forman parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos cero con cero centavos
($0,00).
ARTÍCULO 3°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 4°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su notificación
a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN Nº 175-SSOPMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Mayo de 2025

 
V IS T O el EX-2024-32513843-GDEBA-DPTLMIYSPGP través del cual tramita la aprobación del Convenio de
Renegociación de obra: “Ampliación del Servicio de Resonancias y la Reubicación del Sector de Farmacia del H.I.G.A.
Rossi La Plata”, en el partido de La Plata, adjudicada a la firma CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., el Decreto N°
515/2020 y la Resolución N° 583/20 del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 515/20 se aprobó la reglamentación de los artículos 7° y 8° de la Ley N° 14.812 y los artículos 4°, 5°
y 6° de la Ley N° 15.165 - Procedimiento de Renegociación y Rescisión de contratos de Obra Pública;
Que por el Acta suscripta entre el Subsecretario de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de
Buenos Aires y la Firma CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. Se dio inicio al Procedimiento de Renegociación de contrato
de Obra Pública para la obra: “Ampliación del Servicio de Resonancias y la Reubicación del Sector de Farmacia del
H.I.G.A. Rossi La Plata”, en el partido de La Plata.
Que, de conformidad con el artículo 2° del Decreto 515/2020, el cual aprueba el “procedimiento de Renegociación y
Rescisión de Contratos de Obra Pública”, el que forma parte del Anexo VI del Decreto N° 304/2020, luce el Informe
realizado por la Dirección Provincial de Arquitectura justificando la suscripción del Convenio de Renegociación;
Que la Dirección Técnica de la Dirección Provincial de Arquitectura informa que teniendo en cuenta tanto saldo de obra
como economías y demasías de la misma junto a gastos impositivos y honorarios profesionales, se arriba a un monto total
de renegociación de pesos cuatrocientos cincuenta y un millones ciento diez mil trescientos ochenta con cincuenta y siete
centavos ($451.110.380,57), valores a junio 2024;
Que, con fecha 30 de abril de 2025, se suscribió el Convenio Renegociación entre el Subsecretario de Obras Públicas del
Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y la firma CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.;
Que intervinieron la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública, la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública y la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación del gasto;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 515/2020 y la Resolución N°
583/2020 del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Renegociación de la Obra: “Ampliación del Servicio de Resonancias y la
Reubicación del Sector de Farmacia del H.I.G.A. Rossi La Plata”, suscripto entre el Subsecretario de Obras Públicas del
Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y la Firma CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. (IF-2025-
14859577-GDEBA-DPAMIYSPGP), el que como Anexo Uno forma parte integrante de la presente Resolución, bajo la
exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes que avalan la veracidad de los fenómenos denunciados.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la suma resultante de la presente renegociación asciende a la suma de pesos
cuatrocientos cincuenta y un millones ciento diez mil trescientos ochenta con cincuenta y siete centavos ($451.110.380,57),
a la que agregándole la suma de pesos cuatro millones quinientos once mil ciento tres con ochenta y un centavos
($4.511.103,81) para dirección e inspección, la suma de pesos trece millones quinientos treinta y tres mil trescientos once
con cuarenta y un centavos ($13.533.311,41) para la reserva establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8°
de la Ley N° 6.021 y la suma de pesos cuatro millones quinientos once mil ciento tres con ochenta y un centavos
($4.511.103,81) para embellecimiento, hace un total de pesos cuatrocientos setenta y tres millones seiscientos sesenta y
cinco mil ochocientos noventa y nueve con sesenta centavos ($473.665.899,60).
ARTÍCULO 3°. Establecer que en el presente ejercicio se atenderá la suma del artículo anterior con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Prorrogada para el Ejercicio 2025 mediante Decreto Nº
3681/2024 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 12376 - OB 56 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 441 - CTA. ESCRITURAL 710
- MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2025-14859577-GDEBA-
DPAMIYSPGP

0599572e02ca20c9b33186c49e82202438f089a1a3f065fc0d2f053d26dda5d7 Ver

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 144-SSRHMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Mayo de 2025

 
V IS T O el EX-2023-00635305-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa PELQUE S.A.- LURO VIAL S.R.L. - RÍO LUJAN solicitó y presentó los cálculos de la 9º a 15°
redeterminación definitiva de precios de la obra básica de la Obra: “Adecuación del Cauce del Tramo Medio del Río Luján,
Tramo FFCC Belgrano Norte - Ruta Provincial N° 6 en los partidos de Exaltación de la Cruz, Pilar y Luján - Lote 4 -
Licitación Pública Internacional Nº 01/2019 -, en los términos del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa PELQUE S.A.- LURO VIAL S.R.L. - RIO LUJAN suscribieron con
fecha 6 de marzo de 2025, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del
Decreto N° 367/17-E;
Que las partes para la aceptan para la Obra “Adecuación del Cauce del Tramo Medio del Río Luján, Tramo FFCC Belgrano
Norte - Ruta Provincial N° 6 en los partidos de Exaltación de la Cruz, Pilar y Luján - Lote 4 Licitación Pública Internacional
Nº 01/2019 - según el contrato suscripto el día 07 de julio de 2020 - los PRECIOS REDETERMINADOS a valores del 1° de
enero, 1° de marzo, 1° de mayo, 1° de junio, 1° de julio, 1° de agosto y 1° de septiembre de 2022, que constan como
ANEXO I;
Que respecto a lo ejecutado a valores del 9° al 15° redeterminación de precios para la obra básica, las variaciones que
surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del ANEXO II y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta, y asimismo
que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que
se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que, las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo, deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de la RESO-2022-1523-GDEBA-MIYSPGP y N° RESO-2022-1782-GDEBA-MIYSPGP que aprobaron de la 9° a 14°
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adecuaciones provisorias de precios a los meses de enero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, y septiembre de 2022,
solicitadas oportunamente por “LA CONTRATISTA” en virtud de la aplicación del Decreto N° 367/17-E;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos noventa y nueve millones setecientos veinticinco
mil trescientos cuarenta y nueve con cincuenta y seis centavos ($99.725.349,56) abonada, en concepto de Adecuación
Provisoria, en los certificados Nº 04 a N°17 correspondientes a los meses de Enero de 2022 a Marzo de 2023, dando por
finalizado a partir de dicho mes el proceso de adecuación provisoria aprobada por Resoluciones N° RESO-2022-1523-
GDEBA-MIYSPGP; N° RESO-2022-1782-GDEBA-MIYSPGP;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente Redeterminación (9° a 15° Redeterminación Definitiva de Precios)
se le reconocerá a la “CONTRATISTA” la suma total de pesos ciento veinticinco millones trescientos ochenta y dos mil
seiscientos setenta y dos con cincuenta y cinco centavos ($125.382.672,55), en el mismo período, y que efectuado el
correspondiente balance surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de pesos veinticinco
millones seiscientos cincuenta y siete mil trescientos veintidós con noventa y nueve centavos ($25.657.322,99), cuyo detalle
se observa en ANEXO V;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia a reconocer a la empresa por las presentes
Redeterminaciones Definitivas asciende a la suma de pesos veinticinco millones seiscientos cincuenta y siete mil
trescientos veintidós con noventa y nueve centavos ($25.657.322,99);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto N°
367/17-E, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que el Comité de Cuenca del Río Luján ha realizado la imputación preventiva;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 323/22 y modificatorios, el Decreto N° 393/24, el Decreto N° 367/17- E, la RESOL 2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP y la
RESO-2025-239-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa PELQUE S.A.- LURO VIAL S.R.L. - RIO LUJAN, contratista de la obra:
“Adecuación del Cauce del Tramo Medio del Río Luján, Tramo FFCC Belgrano Norte Ruta Provincial N° 6 en los partidos
de Exaltación de la Cruz, Pilar y Luján - Lote 4 - Licitación Pública Internacional Nº 01/2019 -, que agregadas mediante IF-
2025-08047440-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forman parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos veinticinco millones
seiscientos cincuenta y siete mil trescientos veintidós con noventa y nueve centavos ($25.657.322,99).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394 - Prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - JU 14 - PR 2 -
SP 2 - PY 2086 - OB 51 - FF 11 - U.G 497 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - Cta Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.

 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 2880-MSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 27 de Abril de 2025

 
VISTO las Leyes N° 15.477 y N° 14.494, el Decreto N° 272/17 E y el expediente N° EX-2024-26329579-GDEBA-
DPEYSDMSALGP, y
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CONSIDERANDO:
Que por RESO-2022-2616-GDEBA-MSALGP, obrante a orden Nº 3, se aprobó el modelo de Convenio de colaboración para
el desarrollo de la agenda digital entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y los diferentes municipios
bonaerenses, y su Anexo I: Indicadores de seguimiento de la evolución del proyecto;
Que por RESO-2024-2532-GDEBA-MSALGP, obrante a orden Nº 6, se aprobó el Modelo de Adenda al Convenio de
Colaboración para el Desarrollo de la Agenda Digital entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y los
Municipios bonaerenses y sus Anexos;
Que, a órdenes N° 11, N° 13, N° 15, N° 17 y N° 19, lucen las Adendas al Convenio de Colaboración y sus Anexos suscriptos
entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y los municipios de Saladillo, Roque Pérez, Coronel Suarez,
Lobos y Tornquist;
Que, a orden N° 21, la Dirección Provincial de Estadística y Salud Digital solicita: “… tenga a bien realizar las acciones
necesarias a los fines de propiciar la tramitación del acto administrativo de aprobación de las ADENDAS AL CONVENIO DE
COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA AGENDA DIGITAL y sus ANEXOS I, II y III, celebradas entre el
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y los municipios de Saladillo, Roque Perez, Coronel
Suárez, Lobos y Tornquist…”;
Que, a órdenes N° 24 y N° 26, han prestado su conformidad la Subsecretaría de Planificación Estratégica en Salud y la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a órdenes N° 35, N° 44 y N° 50, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, a órdenes N° 65/67 y N° 69, se vinculan las Resoluciones Nº RESO-2024-369-GDEBA-MSALGP, RESO-2024-2199-
GDEBA-MSALGP, RESO-2024-2430-GDEBA-MSALGP y RESO-2025-1504-GDEBA-MSALGP por las cuales se aprobaron
los Convenios de Colaboración para el Desarrollo de la Agenda Digital con los municipios contemplados en la presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 31 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Adendas al Convenio de Colaboración para el Desarrollo de la Agenda Digital y sus Anexos,
celebrados entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y los municipios de Saladillo, Roque Pérez, Coronel
Suarez, Lobos y Tornquist, contenidos en los documentos N° IF-2024-26896721-GDEBA-DEEISMSALGP, N° IF-2024-
26894958-GDEBA-DEEISMSALGP, N° IF-2024-26893827-GDEBA-DEEISMSALGP, N° IF-2024-26894411-GDEBA-
DEEISMSALGP y N° IF-2024-26895941-GDEBA-DEEISMSALGP, los cuales pasan a formar parte integrante de la
presente como Anexos I, II, III, IV y V.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN Nº 2923-MSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2024-24718643-GDEBA-SSSMCPYVASMSALGP; por el cual se propicia la aprobación del documento
“Lineamientos para el abordaje integral de las violencias por razones de género en el sistema sanitario de la Provincia de
Buenos Aires”; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.477 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante Decreto N° 413/20 modificado por los Decretos N° 856/20, 1181/22 y 181/24, se aprobó la Estructura
Orgánico Funcional del Ministerio de Salud, estableciendo que, es competencia de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, coordinar, monitorear y evaluar en el ámbito de la salud,
acciones para el abordaje integral de personas en situación de violencias por razones de género y en el ámbito laboral
sanitario, de manera intersectorial;
Que incumbe a la Dirección Provincial de Políticas Sanitarias de Cuidado para la Erradicación de las Violencias,
dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud,
elaborar, implementar y articular programas desde una política de cuidados en pos de erradicar las violencias en el ámbito
de la salud;
Que asimismo corresponde a la precitada Dirección Provincial de Políticas Sanitarias de Cuidado para la Erradicación de
las Violencias, diseñar, planificar e implementar acciones de formación destinadas a equipos de salud tendientes a
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garantizar la corresponsabilidad de los abordajes de las violencias;
Que es competencia de la Dirección Provincial de Políticas Sanitarias de Cuidado para la Erradicación de las Violencias,
dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, ejecutar
acciones de transversalización de la perspectiva interseccional en el sistema de salud, con el objetivo de garantizar
prácticas respetuosas de los derechos humanos de las personas que atraviesan situaciones de violencia;
Que asimismo corresponde a la precitada Dirección Provincial, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, desarrollar e implementar documentos, lineamientos y
guías prácticas para los abordajes integrales de las violencias en el sistema de salud de la provincia de Buenos Aires;
Que le corresponde a la Dirección de Abordaje Integral de las Violencias en Salud dependiente de la Dirección Provincial
de Políticas Sanitarias de Cuidado para la Erradicación de las Violencias, producir, actualizar e implementar documentos,
lineamientos y guías prácticas para el abordaje integral de las violencias por razones de género contra mujeres, identidades
sociogenéricas, niñeces y adolescencias, y aquellas acontecidas en el ámbito laboral, entre trabajadores, de trabajadores a
personas usuarias y de personas usuarias a trabajadores, de acuerdo a la normativa provincial, nacional e internacional
vigente;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, formula los
“Lineamientos para el abordaje integral de las violencias por razones de género en el sistema sanitario de la Provincia de
Buenos Aires”;
Que ha tomado la intervención de su competencia en orden N° 9, N° 11, N° 13 y N° 26 la Dirección Provincial de Equidad
de Género en Salud, la Subsecretaría de Políticas de Cuidados en Salud, Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y
la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud dependientes del
Ministerio de Salud, respectivamente;
Que ha prestado conformidad a orden N° 37 la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género del
Ministerio de Mujeres y Diversidad;
Que han tomado intervención a orden N° 17 y N° 31 la Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado,
respectivamente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los “Lineamientos para el abordaje integral de las violencias por razones de género en el sistema
sanitario de la Provincia de Buenos Aires”, en los términos propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud en su informe, que bajo el número IF-2024-40404537-GDEBA-
SSSMCPYVASMSALGP, que como Anexo I, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-40404537-GDEBA-
SSSMCPYVASMSALGP

cb6d08af81dcebac3a413c5855dbaf791d96606ae23e14af280bcfd8d1b2146f Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 170-MDAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-06167483-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se propicia la designación de María Delia MARINO
en la Planta Temporaria - Secretaria Privada de la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el ámbito de este
Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de febrero de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que a número de orden 3, obra vinculado el Memorándum de Firma Conjunta de la Subsecretaria de Agricultura,
Ganadería y Pesca y el Ministro de este Ministerio de Desarrollo Agrario, mediante la cual solicita propiciar la designación
de María Delia MARINO en el cargo de Secretaria Privada de la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, a partir
del 1 de febrero de 2025, reuniendo la postulante todos los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñarlo;
Que la agente MARINO revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0003-VII-2, Administrativo
Auxiliar “C”, Categoría 11 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Agricultura,
Ganadería y Pesca;
Que la designación será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios y de
conformidad con lo establecido en los artículos 23, 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de febrero de 2025, a la
agente María Delia MARINO (DNI N° 35.017.682 - Clase 1989) en el cargo de Secretaria Privada de la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca, quien reservará su cargo de revista del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-
0003-VII-2, Administrativo Auxiliar “C”, Categoría 11 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la
mencionada Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 23, 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente deberá ser atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 mediante DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción
13: Ministerio de Desarrollo Agrario - U.E 124 - PRG 003 - ACT 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - U.G 999 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 14.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 172-MDAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-01165778-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual se propicia aprobar la Adenda N° 2 al Convenio celebrado
entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Maipú, la Ley N° 15.477, el Decreto N° 1037/03, las
RESO-2021-343-GDEBA-MDAGP y RESO-2024-288-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la RESO-2021-343-GDEBA-MDAGP se aprobó el Convenio referenciado en el exordio y se otorgó a la
Municipalidad de Maipú un subsidio de pesos veinte millones ($20.000.000.-) para financiar la adquisición de materiales y
maquinaria para la realización del proyecto “Vinculación Rural (Maipú- Labarden)”, en el marco de lo previsto en el Decreto
N° 1037/03;
Que por la RESO-2024-288-GDEBA-MDAGP se aprobó la Adenda N° 1, con el objeto de ampliar el monto del subsidio
otorgado y asimismo convalidar el plazo transcurrido desde el vencimiento del plazo de ejecución y ampliar el mismo;
Que a orden 102 luce presentación efectuada por el municipio indicando que en el marco de la compra de estabilizado se
tuvo que proceder a realizar un concurso de precios, lo cual demoró el plazo de ejecución de la obra;
Que en consecuencia solicita ampliar en ciento veinte (120) días el plazo de ejecución de obra;
Que en el orden 110 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la nueva solicitud presentada por el
municipio;
Que a orden 118 luce intervención de la Municipalidad informando que tomó conocimiento de las observaciones realizadas
por la citada Dirección de vialdad;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.477, y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de
Maipú, aprobado por la RESO-2021-343-GDEBA-MDAGP, que como Anexo Único (INLEG-2025-13531863-GDEBA-
DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la Municipalidad de Maipú deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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ANEXO/S

INLEG-2025-13531863-GDEBA-
DSTAMDAGP

b2a36428406819ff93d51c511f2776d02d64eb11247204162f511416609b6854 Ver

RESOLUCIÓN N° 174-MDAGP-2025
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Mayo de 2025
 

VISTO el EX-2025-07872523-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio celebrado entre
este Ministerio de Desarrollo Agrario, la Municipalidad de La Plata y el Mercado Regional La Plata, y el otorgamiento de un
subsidio a favor de la citada entidad para financiar la obra, refacción, instalación y puesta en funcionamiento del predio
destinado al Mercado Fijo de Alimentos Bonaerenses de La Plata, la Ley 15.477, el Decreto N° 1037/03, la RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población, contemplando asimismo el fomento a la organización y desarrollo de cooperativas
otorgándoles un tratamiento tributario y financiamiento acorde con su naturaleza;
Que la Ley N° 15.477 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación, promoción,
capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, en el diseño e implementación de políticas de inversión,
desarrollo, cooperación y promoción de exportaciones y financiamiento para el sector agropecuario y agroalimentario,
coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias, agroalimentarias y agroindustriales en
el territorio bonaerense, y entender en la logística y la comercialización de los productos agroalimentarios, con mercados de
cercanía y otros instrumentos;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas
Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo de sus actividades;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista a través de la (i) instalación de Mercados Fijos de Alimentos Bonaerenses y (ii) la construcción de
Mercados Concentradores Frutihortícolas regionales para conformar una red de productores de alimentos (Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos -PUPAAS-, Cooperativas, PyMEs, comercios, consumidores y otros actores locales);
Que entre los principales problemas de las pequeñas y medianas empresas productoras de alimentos de consumo masivo,
se encuentran las barreras de ingreso que tienen que sortear y las condiciones a las que se deben someter para
comercializar sus productos en las grandes cadenas de supermercados;
Que mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP se dispuso la creación del programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, y fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la asistencia, formalización y
capacitación a productores, comercializadores y municipios, para crear, ampliar y fortalecer mercados y ferias de alimentos
fijas o itinerantes;
Que la venta directa del productor al consumidor, eje central del Programa, viene a reducir la intermediación y promover los
circuitos cortos de comercialización enfatizando con ello en la calidad de los productos y precios justos accesibles para la
comunidad;
Que resulta necesario para seguir ampliando el cumplimiento a mayor escala de los objetivos del Programa, en el marco
del aludido “6 por 6 (2022-2027)”, avanzar hacia la conformación y consolidación de mercados fijos como espacios de
comercialización que permitan un funcionamiento continuo, independiente de variables climáticas y con una mayor oferta
de productos que refuercen la producción y el consumo;
Que el proyecto impulsado posibilitará la integración de productores locales al mercado, el fortalecimiento de la producción
y el consumo local en condiciones justas de comercialización, aumentando la oferta de alimentos a precios accesibles que
le permita ahorrar a cientos de miles de bonaerenses;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio al Mercado Regional La Plata, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del
referido Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante la RESOL-2017-64-EGDEBA-MAGP, para llevar adelante la ejecución de los trabajos a realizar, siendo
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los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos Artesanales (PUPAAs), Cooperativas y PyMEs y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que en el orden 5 obra la presentación efectuada por el Gerente de la Administración Mercado Regional de La Plata
solicitando un subsidio por la suma de pesos noventa y seis millones trescientos doce mil cuatrocientos ($ 96.312.400-),
para llevar a cabo el proyecto de obra, refacción, instalación y puesta en funcionamiento de un predio de tal entidad para la
instalación del Mercado Fijo de Alimentos Bonaerenses de La Plata, acompañando la documentación respaldatoria
correspondiente;
Que a orden 6 se acompaña el Anexo I, donde luce la planilla de cómputo con itemizado detallado por rubro del
componente obra civil del proyecto que fue tenida en cuenta por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria al momento de expedirse sobre su razonabilidad económica;
Que a orden 9 se acompaña el Reglamento Interno del Mercado Regional de La Plata;
Que a través del citado Reglamento se faculta al Administrador General para celebrar Convenios con organismos naciones,
provinciales o municipales;
Que a orden 13 obra informe técnico del cual se desprende que, por las características del proyecto y la funcionalidad
futura del predio como “Mercado Bonaerense Fijo”, se puede concluir que los ítems descriptos en el presupuesto son lo
suficientemente abarcativos para finalizar el proyecto de acuerdo a su fin y se ajustan a valores promedio de mercado;
Que asimismo se informa que, en razón de los elementos evaluados y agregados oportunamente, existe viabilidad técnica
en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, promoviendo la celebración de un Convenio entre el
Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, el Mercado Regional La Plata y la Municipalidad de La
Plata y su aprobación para otorgar al citado Mercado Regional un subsidio por un monto de hasta pesos noventa y seis
millones trescientos doce mil cuatrocientos ($96.312.400.-);
Que intervención de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que a orden 20 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.477 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires, la
Municipalidad de La Plata y el Mercado Regional La Plata, que como Anexo Único (IF-2025-14448723GDEBA-
DSTAMDAGP) pasa a formar parte integrante de esta resolución.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio de pesos noventa y seis millones trescientos doce mil cuatrocientos ($96.312.400.-) a
favor del Mercado Regional La Plata, para financiar trabajos de ampliación, refacción, finalización y puesta en
funcionamiento del predio de tal entidad identificado en el Convenio aprobado precedentemente, destinado al
funcionamiento del Mercado Fijo de Alimentos Bonaerenses de La Plata, en el marco de lo previsto en el Decreto N°
1037/03.
ARTÍCULO 3°. La Administración Mercado Regional de La Plata deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el ejercicio 2025 por Decreto N° 3681/24: Unidad Ejecutora 125 - Jurisdicción 13- Programa 13, Actividad
2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 - Subparcial 954 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-14448723-GDEBA-
DSTAMDAGP

2bb96a98f810477677b9c922883cb2f495853bde8e3a49970af03c1fec89971b Ver

RESOLUCIÓN Nº 178-MDAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-05333518-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la inscripción de Dante Ariel GARCIANDIA al
“Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” por la producción que desarrolla en el
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establecimiento “Clara Luna”, ubicado en la localidad de Timote, partido de Carlos Tejedor, provincia de Buenos Aires, la
RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP creó el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas
(BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir
con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que, asimismo, se creó el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, en el
ámbito de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a aquellas personas humanas o jurídicas
que cumplan con la adopción de las BPA del Programa en la producción agrícola que desarrollen, implicando ello su
incorporación al mismo;
Que en orden N° 4 obra el formulario Declaración Jurada de Solicitud de Inscripción (IF-2025-05528797-GDEBA-
DCYOMDAGP), presentado por Dante Ariel GARCIANDIA, por la producción que desarrolla en el establecimiento “Clara
Luna”, ubicado en la localidad de Timote, partido de Carlos Tejedor, provincia de Buenos Aires, dando cumplimiento al
artículo 3° de la RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que obra en orden 7 análisis del suelo de la unidad de producción agrícola que determina el contenido de materia orgánica,
fósforo y conductividad eléctrica, realizados con una anterioridad de hasta un (1) año a la fecha de solicitud de inscripción al
Registro, de acuerdo con lo establecido por el artículo 7° de la RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, modificada por RESO-
2021-124-GDEBA-MDAGP;
Que en orden N° 8 obra el plan de trabajo trienal de la unidad de producción agrícola (IF-2025-05529778-GDEBA-
DCYOMDAGP), suscripto por el Ingeniero Agrónomo Pablo Viqueira Rey que lo elaboró y el responsable del
establecimiento;
Que en orden N° 9 obra el informe de evaluación de factibilidad del plan de trabajo trienal (IF-2025-09012758-GDEBA-
SSAGYPMDAGP) formulado por el agente territorial del Programa;
Que en orden N° 10 obra informe técnico de la Dirección de Cereales y Oleaginosas dependiente de la Dirección Provincial
de Agricultura, brindando su opinión favorable respecto de la aprobación del plan de trabajo trienal presentado y la
incorporación del postulante al Programa con su inscripción en el Registro, por la producción que desarrolla en el
establecimiento referido;
Que la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca tomó intervención compartiendo el criterio esgrimido por la
Dirección de Cereales y Oleaginosas e impulsando la presente gestión;
Que por lo expuesto se entiende procedente el dictado de la presente medida en orden a aprobar el plan de trabajo trienal
evaluado y disponer la inscripción del postulante al Registro;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el plan de trabajo trienal, que como Anexo Único (IF-2025-05529778-GDEBA-DCYOMDAGP) pasa
a formar parte integrante de la presente, presentado por Dante Ariel GARCIANDIA, CUIT 20-26074194-3, para adoptar
Buenas Prácticas Agrícolas en la producción que desarrolla en la unidad de producción denominada “Clara Luna”, ubicada
en la localidad de Timote, partido de Carlos Tejedor, provincia de Buenos Aires (Lat. 35° 16 '09 " S - Long. 62° 11’ 46” O), e
inscribir a la referida en el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” implicando
ello su incorporación al Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 2-SSTAYLMDAGP-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 5 de Mayo de 2025
 
VISTO el expediente N° EX-2025-02673229-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se gestiona autorizar el llamado a
Licitación Pública con el objeto de adquirir maquinaria e implementos para asistir con equipamiento a los parques viales de
los municipios que poseen caminos rurales, la Ley N° 13.981, los Decretos N° 928/07 y N° 59/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento cuya aprobación se gestiona se encuadra en la modalidad de Orden de Compra Cerrada que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC, formalizándose allí la
correspondiente solicitud del gasto;
Que los artículos 13 y 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, disponen que los
procedimientos de contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y los Pliegos de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas, de corresponder;
Que la Resolución de la Contaduría General de la Provincia N° 76/19 aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 59/19, reglamentario de
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la Ley N° 13.981;
Que se encuentran incorporados a orden 72 y 68 respectivamente el Pliego de Condiciones Particulares y las
Especificaciones Técnicas que regirán la contratación que se propicia;
Que la presente contratación se llevará a cabo a través de una Licitación Pública con encuadre en las previsiones del
artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que a orden 4 se impulsa la presente medida a través de la NO-2025-02542564-GDEBA-MDAGP;
Que dicha medida, la cual se enmarca en el “Plan de Mejora de Caminos Rurales” tiene por objeto la adquisición de
maquinaria e implementos para asistir con equipamiento los parques viales de los municipios que poseen caminos rurales;
Que en el documento N° IF-2025-03580813-GDEBA-DGAMDAGP, luce la intervención de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Desarrollo Agrario propiciando el encuadramiento del procedimiento de adquisición y
precisando el mecanismo previsto para instrumentar la asistencia a los municipios - subsidios en especie-;
Que en dicha intervención se indica que la adquisición que se propicia tiene por objeto de asistir a diversos municipios con
la entrega de maquinaria en carácter de subsidio en especie, para que pase a formar parte del parque vial permanente de
los mismos, a los fines de recomponer y mejorar los caminos rurales de cada localidad, señalándose además que dichas
maquinarias tienen como objetivo afianzar las capacidades municipales en tal sentido en tanto los caminos rurales de la
provincia son transitados tanto para extraer la producción agraria, como por trabajadores de la ruralidad, alumnos y
alumnas de escuelas agrarias y miembros de la comunidad;
Que se dio intervención a la Dirección de Automotores Oficiales dependiente de la Secretaria General de Gobierno a fin de
que proceda a la elaboración de las Especificaciones Técnicas, en cumplimiento de lo establecido en el capítulo 5 del
Reglamento de Automotores y Embarcaciones Oficiales, aprobado mediante el Decreto N° 928/07;
Que la mencionada Dirección, a través del documento N° PV-2025-03341464-GDEBA-DAOSGG, manifestó que no tiene
observación alguna que realizar para la prosecución del trámite;
Que, asimismo, se incorpora como documento N° IF-2025-03561922-GDEBA-DCYSAMDAGP presupuestos de mercado y
a través de IF-2025-04523410-GDEBA-DGAMDAGP el análisis de costos con el fin de estimar el presupuesto de la
presente contratación;
Que resulta necesario destacar que para realizar el informe antes mencionado, para el renglón N° 1 se recurrió a un
presupuesto en dólares estadounidenses, utilizándose la cotización del Banco de la Nación Argentina del día 7 de febrero
de 2025;
Que el monto estimado para la presente contratación asciende a la suma de pesos setecientos setenta y un millones
seiscientos setenta y tres mil quinientos veinticuatro con ochenta centavos ($771.673.524,80), IVA incluido;
Que luce incorporada la correspondiente Solicitud de Gasto N° 338-5426-SG24 como documento IF-2025-04614126-
GDEBA-DCYSAMDAGP;
Que a orden 55 luce intervención de la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado indicando que “[l]a
DIPIDE podría tomar intervención para la realización de las tareas de ploteo sobre los bienes, una vez que el bien haya
sido incorporado al patrimonio provincial y a solicitud de parte interesada […]”;
Que en este caso, y como fuera expuesto la asistencia a los municipios consta de la entrega de maquinaria en forma de
subsidio en especie, para que pase a formar parte del parque vial permanente de los mismos, a los fines de recomponer y
mejorar los caminos rurales de cada localidad, por lo que los bienes a adquirir no se incorporarán al patrimonio provincial;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que en atención a ello se han receptado en el Pliego de Condiciones Particulares las modificaciones apuntadas por
Fiscalía de Estado y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19, reglamentario
de la Ley N° 13.981, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 205/2024;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2025-15035066-GDEBA-SSTAYLMDAGP) y el
Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2025-10151815-GDEBA-DGAMDAGP), los cuales pasan a formar parte
integrante de la presente resolución, que regirán el procedimiento de contratación que se llama mediante el artículo 2°, para
la adquisición de maquinaria vial e implementos para asistir con equipamiento a los parques viales de los municipios que
posean caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública, con encuadre en las previsiones de los artículos 17 de la Ley N°
13.981 y 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la citada Ley, por un monto total estimado de
pesos setecientos setenta y un millones seiscientos setenta y tres mil quinientos veinticuatro con ochenta centavos
($771.673.524,80) IVA incluido, con la posibilidad de ampliar hasta un 100 % el total adjudicado conforme lo establecido en
el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del Decreto N° 59/19, y bajo la modalidad de Orden de Compra
Cerrada, la cual se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la provincia de Buenos Aires PBAC, de
conformidad con los documentos rectores del llamado aprobados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 29 de mayo de 2025 a las 12:00 horas y se
realizará a través del portal https//pbac.cgp.gba.gov.ar, suministrándose los pliegos en forma gratuita, publicándose los
mismos en el citado portal y en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Comisión de Preadjudicación estará integrada por Guillermo Gabriel FRISÓN, DNI N°
14.796.319; Mariano GUTIÉRREZ ROA, DNI N° 23.086.320; y Martin Alejandro IPARRAGUIRRE, DNI N° 27.824.693.
ARTÍCULO 5°. Publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, remitir las invitaciones y cursar las
comunicaciones establecidas en el artículo 16 de la normativa citada.
ARTÍCULO 6°. El gasto emergente del procedimiento autorizado por la presente medida será atendido con cargo a la
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siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto N° 3681/24 - Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338,
Programa 23, Actividad 2, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2
($771.673.524,80) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la
Dirección de Contabilidad y Presupuesto. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Laguna Weinberg, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2025-15035066-GDEBA-
SSTAYLMDAGP

23e776af03625df207147ac86f04632b350e89d2090a4cca8b920081fafff9cf Ver

PLIEG-2025-10151815-GDEBA-
DGAMDAGP

e6025ee5fcdf898c2b576deea25b933b7bb70612bbcf8f56a5eb61dd86b8b4c8 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 150-MPCEITGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2024-25314805-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP mediante el cual se tramita el traslado definitivo con su
cargo de revista a la Dirección de Informática - Delegación III - Dirección General de Administración dependiente de la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del agente Fernando Andrés BATTERIA, a partir de la fecha de notificación
de la presente Resolución de Facultad Delegada, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Fernando Andrés BATTERIA revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 6, Código 3-0004-XII-3, Administrativo Ayudante “D”, con régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en la Dirección Técnica, Administrativa y Legal - Delegación III, dependiente de la Dirección
Provincial Técnica, Administrativa y Legal de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción, tal
como consta en la situación de revista obrante a orden 6;
Que a orden 3 obra nota del Director de Informática - Delegación III de esta Jurisdicción solicitando el traslado a la
Dirección a su cargo del agente involucrado;
Que a órdenes 5, 10, 14, 15 y 29 obran respectivamente, la conformidad del interesado, de la Directora General de
Administración, del Director Provincial Técnico, Administrativo y Legal, de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal
y de la Directora Técnica, Administrativa y Legal - Delegación III, a la gestión que se tramita;
Que resulta necesario dejar debidamente establecido que quedará pendiente la modificación de los Planteles Básicos de la
Dirección Técnica, Administrativa y Legal - Delegación III y de la Dirección de Informática - Delegación III, dependientes de
la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaría General, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía y Contaduría General de la Provincia;
Que dicha gestión se propicia de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Trasladar, en Jurisdicción - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal - Dirección General de Administración - Dirección de Informática - Delegación III, a
Fernando Andrés BATTERIA (DNI N° 30.575.485 - Clase 1983), juntamente con su cargo de revista de Planta Permanente
con Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 6, Código 3-0004-XII-3, Administrativo Ayudante “D”, con
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente de la Dirección Técnica, Administrativa y Legal -
Delegación III, dependiente de la Dirección Provincial Técnica, Administrativa y Legal, a partir de la fecha de notificación de
la presente Resolución de Facultad Delegada, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Dejar debidamente establecido que quedará pendiente la modificación de los Planteles Básicos de la
Dirección Técnica, Administrativa y Legal - Delegación III y de la Dirección de Informática - Delegación III, dependientes de
la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
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Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaria General y a Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial
y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 866-MDCGP-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 5 de Mayo de 2025
 
VISTO la Ley Nº 15.477, las atribuciones conferidas por el Decreto N° 77/2020 y modificatorios, y el EX-2025-09600869-
GDEBA-DPSYSAMDCGP, por el cual tramita la aprobación del incremento en los valores prestacionales correspondientes
al Programa de Asistencia Alimentaria al Paciente Celíaco (P.A.A.C.) y al Programa de Asistencia Alimentaria al Paciente
Inmunodeprimido (P.A.A.I.), a partir del 1° de marzo de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 15.477, asigna a este Ministerio, entre otras misiones y funciones, la de intervenir en la atención, asistencia y
protección de las personas y familias en situación de vulnerabilidad, así como también la de coordinar las políticas de
asistencia alimentaria, asistencia económica y otras de asistencia directa;
Que por Resolución Nº 94/04, se aprobó el Convenio Marco suscripto entre el Ministerio de Salud y el ex Ministerio de
Desarrollo Humano y Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, creando el Programa “Asistencia Alimentaria para Pacientes
Inmunodeprimidos”;
Que asimismo por Resolución N° 2049, de fecha 1° de diciembre de 2005, se aprobó el Programa Celíacos, destinado a la
Asistencia Alimentaria a Pacientes Celíacos Carenciados de la Provincia de Buenos Aires;
Que por RESO-2024-1648-GDEBA-MDCGP se fijó a partir del 1° de junio de 2024, para el Programa de Asistencia
Alimentaria al Paciente Celíaco (P.A.A.C.), el monto del valor prestacional individual mensual en la suma de pesos treinta y
siete mil cuatrocientos ($37.400,00) y para el Programa de Asistencia Alimentaria al Paciente Inmunodeprimido (P.A.A.I.),
el monto del valor prestacional mensual en la suma de pesos treinta y siete mil cuatrocientos ($37.400,00);
Que en esta instancia, en número de orden 17 la Dirección de Acceso a la Seguridad Alimentaria solicita reajustar los
valores prestacionales del Programa de Asistencia Alimentaria al Paciente Celíaco (P.A.A.C.) y del Programa de Asistencia
Alimentaria al Paciente Inmunodeprimido (P.A.A.I.), a partir del 1° de marzo de 2025, a la suma de pesos cuarenta y un mil
ochocientos noventa ($41.890,00) por titular de derecho;
Que dicha medida, indica la citada Dirección, deviene necesaria para mejorar la prestación alimentaria dirigida a las
personas celiacas e inmunodeprimidas en situación de vulnerabilidad social, ejecutada por el Gobierno de la Provincia, en
el marco de los acuerdos y coordinaciones con las gestiones municipales y el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires;
Que en número de orden 18 interviene la Dirección Provincial de Seguridad y Soberanía Alimentaria;
Que en números de orden 19 y 25, intervienen la Subsecretaría de Políticas Sociales y la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, respectivamente, propiciando la continuidad del trámite;
Que la Dirección de Contabilidad informa la nomenclatura presupuestaria Ejercicio 2025 (Presupuesto General Ejercicio
2023-Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA);
Que en número de orden 30 han tomado intervención de manera conjunta la Dirección de Áreas Sociales, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires;
Que en número de orden 32 se ha expedido la Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires;
Que en número de orden 38 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;
Que en número de orden 47 toma intervención la Dirección de Costos de la Contaduría General de la Provincia, y en
número de orden 54 ha informado el Contador General de la Provincia;
Que ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 61;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Fijar a partir del 1° de marzo de 2025, para el Programa de Asistencia Alimentaria al Paciente Celíaco
(P.A.A.C.), el monto del valor prestacional individual mensual en la suma de pesos cuarenta y un mil ochocientos noventa
($41.890,00).
ARTÍCULO 2º. Fijar a partir del 1° de marzo de 2025, para el Programa de Asistencia Alimentaria al Paciente
Inmunodeprimido (P.A.A.I.), el monto del valor prestacional mensual en la suma de pesos cuarenta y un mil ochocientos
noventa ($41.890,00).
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a efectuar a partir del 1° de marzo de 2025, la aplicación de los
valores prestacionales que se aprueban en el artículo 1° y 2° de la presente.
ARTÍCULO 4º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a las
siguientes imputaciones presupuestarias: Jurisdicción 18 - Programa 7 - Subprograma 2 - Actividad 2 - Unidad Ejecutora
DIRECCION PROVINCIAL DE SEGURIDAD Y SOBERANIA ALIMENTARIA - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial
4 - Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999; y Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
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Geográfica 999. Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del
DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Comunicar a las áreas
pertinentes. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

MINISTERIO DE MUJERES Y DIVERSIDAD 
 
RESOLUCIÓN Nº 326-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-13188549-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia presentada por
Lucia MOCCIA, al cargo de Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, en el ámbito del Ministerio de
Mujeres y Diversidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por Lucia MOCCIA, a partir del 7 de abril del año 2025, al cargo que
ostenta en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado con retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Administrativo de la escala salarial de la ley N° 10.430, en el que fuera oportunamente designada por
DECRE-2025-797-GDEBA-GPBA;
Que la agente citada fue designada en la Planta Permanente con estabilidad mediante DECRE-2025-797-GDEBA-GPBA
de fecha 17 de abril del 2025;
Que la agente comunica que no tomará posesión del cargo en el que fue nombrada mediante el citado Decreto;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Subsecretaría General;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en los artículos 6 y 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres y Diversidad, a partir del 7 de abril del año
2025, la renuncia presentada por Lucia MOCCIA (DNI. 36.141.365 - Clase 1991) al cargo que ostenta en la Planta
Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado con retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Administrativo de la escala salarial de la Ley N° 10.430, en el que fuera oportunamente designada por DECRE-2025-797-
GDEBA-GPBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Dejar sin efecto en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres y Diversidad, la designación de Lucia
MOCCIA (DNI. 36.141.365 - Clase 1991) en el cargo de Administración Categoría 5, por no haber tomado posesión del
cargo otorgado oportunamente mediante DECRE-2025-797-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 150-DEOPISU-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 29 de Abril de 2025
 
VISTO el EX-2024-05708659-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº 1299/16, con su modificatorio Nº 734/24, la Ley Nº 6.021,
su Decreto Reglamentario Nº 5.488/59 y sus modificatorias, la Ley Nº14.449 y modificatorias, la Ley Nº 14.812 -prorrogada
por Ley Nº 15.480- y las RESO-2024-280-GDEBA-DEOPISU y RESO-2024-341-GDEBA-DEOPISU, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el exordio, tramita la Licitación Pública Nº 11/2024 para la realización de la obra
“Integración Urbana Peribebuy - Etapa II”, en el partido de La Matanza, en el marco del Convenio de Préstamo BIRF Nº
8991-AR "Proyecto de transformación urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)" y de las previsiones del
Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
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FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDO BILATERALES (AB)”-;
Que, en ese sentido, el presupuesto oficial de los trabajos a realizarse asciende a la suma de PESOS DIEZ MIL DIECISÉIS
MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SIETE CON 37/100 ($10.016.707.807,37), tomando como mes
base enero de 2024, y prevé un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que, así ello, a través de las RESO-2024-280-GDEBA-DEOPISU -con su modificatoria RESO-2024-341-GDEBA-
DEOPISU-, se autorizó el llamado reseñado precedentemente, se aprobó la documentación técnica y legal, como así
también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura de ofertas;
Que, sentado lo que antecede, el 15 de agosto del 2024 se realizó el acto de Apertura de Ofertas en donde se presentaron
ocho (8) oferentes, tal como surge del acta labrada al efecto (v. orden 149);
Que, del contenido de la citada acta, se desprenden las ofertas presentadas cuyo detalle se enuncia a continuación y que
se encuentran agregadas en órdenes 151/161:

1) POSE S.A. (CUIT 30-70910712-3), cotiza la suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON 75/100 ($11.404.607.143,75);
2) PMP CONSTRUCCIONES S.R.L (CUIT 30-71082581-1), por la suma de PESOS ONCE MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y SEIS CON 69/100 ($11.825.664.336,69);
3) VIDOGAR CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-55343356-4), presupuesta la suma de PESOS TRECE MIL
QUINIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUARENTA Y SIETE CON 76/100
($13.512.317.047,76);
4) MAJO CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 33-70909787-9), cotiza por la suma global de PESOS DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 79/100 ($19.298.437.985,79);
5) DSI CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71607404-4), por la suma de PESOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y SEIS CON
75/100 ($9.469.931.096,75);
6) NIRO CONSTRUYE S.A. (CUIT 33-58817197-9), por la suma de PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 91/100
($9.463.515.776,91);
7) SZCZECH S.A. (CUIT 30-71538515-1), por la suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTE MILLONES
CIENTO SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON 70/100 ($10.520.167.900,70);
8) PERSIA S.A. (CUIT 30-71212875-1), por la suma de PESOS DIEZ MIL NOVENTA Y OCHO MILLONES
CIENTO CUARENTA MIL SETENTA Y SIETE CON 41/100 ($10.098.140.077,41);

Que, al orden 150, obra la nota cursada al Registro de Licitadores, poniéndolo en conocimiento del Acta de Apertura de
Ofertas;
Que, así las cosas, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió actas en las que requirió aclaraciones de las ofertas a todos
los oferentes presentados, los que fueron debidamente notificados, tal como surge de las constancias adunadas en
órdenes 165/172, 174/182, 185 y 187/210;
Que, sobre esa plataforma, las firmas que han respondido el requerimiento son VIDOGAR CONSTRUCCIONES S.R.L.,
NIRO CONSTRUYE S.A., DSI CONSTRUCCIONES S.R.L., POSE S.A., SZCZECH S.A., PERSIA S.A. y PMP
CONSTRUCCIONES S.R.L (v. órdenes 219/232, respectivamente);
Que, como consecuencia de ello, el hecho de no haber evacuado el requerimiento de la Comisión Evaluadora de Ofertas,
provoca la desestimación de la oferta formulada por MAJO CONSTRUCCIONES S.A.;
Que, en paralelo, en atención al tiempo transcurrido y la eventualidad que pierdan vigencia las propuestas, se les requirió a
los oferentes sendas extensiones del plazo de mantenimiento de sus ofertas, por el término de sesenta (60) días,
circunstancia que cumplieron todos los licitantes, con excepción de MAJO CONSTRUCCIONES S.A. y PERSIA S.A.
quienes no contestaron el requerimiento (v. órdenes 239/245 y 248/253);
Que, asimismo, a los fines de precisar el análisis económico de las propuestas, la Comisión Evaluadora de Ofertas procedió
a la actualización del presupuesto utilizando como mes base el de apertura de sobres (agosto 2024), cuyo cálculo dio como
resultado la suma de PESOS TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 71/100 ($13.745.918.452,71);
Que, sentado lo que antecede, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Informe de evaluación de ofertas y
recomendación de adjudicación del contrato, obrante al orden 256, de cuyo contenido se desprende la propuesta de
adjudicación a SZCZECH S.A., ya que su oferta cumple con los requisitos técnicos, financieros y legales exigidos en la
documentación licitatoria y es la más conveniente a los intereses fiscales;
Que, en paralelo, sugiere rechazar la oferta formulada por NIRO CONSTRUYE S.A. en tanto su propuesta no satisface las
exigencias plasmadas en el punto 2.3 -“Situación Financiera”- de la sección “Criterios de Evaluación y Calificación” del
Pliego de Bases y Condiciones;
Que, además, recomienda desestimar la propuesta de DSI CONSTRUCCIONES S.R.L. pues su oferta omite consignar
ítems previstos en el Formulario B - 1 del Pliego de Bases y Condiciones lo que torna aplicable lo dispuesto en la cláusula
11.2 de la Sección “Instrucciones a los Licitantes” (IAL) y, en consecuencia, procede el rechazo de la oferta;
Que, a su vez, sugiere rechazar la oferta formulada por PERSIA S.A. por cuanto el oferente no cumple con las exigencias
vinculadas a: experiencia general en construcción, experiencia específica, recursos financieros mínimos ni ingreso anual
promedio, de conformidad con los requerimientos previstos en los puntos 2.3 y 2.4 de la sección “Criterios de Evaluación y
Calificación” del Pliego de Bases y Condiciones, sin perjuicio que el oferente no extendió la vigencia de su propuesta;
Que, finalmente, sugiere rechazar las restantes ofertas por ser más onerosas que la seleccionada y, por ende,
desventajosas a los intereses fiscales;
Que, a esta altura del desarrollo, corresponde destacar que el dictamen de preadjudicación ha sido consentido por los
participantes del proceso (v. constancias de notificación obrantes a órdenes 258/272);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 y su modificatorio, los
artículos 3° inciso c) y 9° de la Ley Nº 6.021, artículos 2° y siguientes de la Ley Nº 14.812 -prorrogada por la Ley Nº
15.480- y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nº 11/2024 para la realización de la obra “Integración Urbana Peribebuy -
Etapa II”, en el partido de La Matanza, en el marco del Convenio de Préstamo BIRF Nº 8991-AR "Proyecto de
transformación urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)".
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra identificada en el artículo precedente a SZCZECH S.A.
(CUIT 30-71538515-1) por la suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE
MIL NOVECIENTOS CON 70/100 ($10.520.167.900,70) ya que su oferta cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones y su monto es menor en un veintitrés con cuarenta y siete centésimos por ciento (23,47 %), respecto
del presupuesto actualizado a la fecha de presentación de la oferta.
ARTÍCULO 3°. Desestimar, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente y en el informe de evaluación
de ofertas y recomendación de adjudicación del contrato, las ofertas presentadas por las firmas POSE S.A. (CUIT 30-
70910712-3), PMP CONSTRUCCIONES S.R.L (CUIT 30-71082581-1), VIDOGAR CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-
55343356-4), MAJO CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 33-70909787-9), DSI CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-
71607404-4), NIRO CONSTRUYE S.A. (CUIT 33-58817197-9) y PERSIA S.A. (CUIT 30-71212875-1).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme a la siguiente imputación 2025: Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14023 - OBRA 57- Fuente de Financiamiento 1.1. y de acuerdo a la imputación 2026.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a los oferentes. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
RESOLUCIÓN Nº 155-OPDS-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Septiembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-15646781-GDEBA-DGAOPDS, las Leyes provinciales Nº 11.459 y Nº 15.164, los Decretos
N° 531/19 y Nº 31/20, la Resolución de la ex Secretaría de Política Ambiental N° 231/96 y su modificatoria N° 1126/07, y
 
CONSIDERANDO:
Que, la Resolución N° 231/96 de la ex Secretaría de Política Ambiental regula la actividad de los aparatos sometidos a
presión con fuego, sin fuego y equipos sometidos a esfuerzos combinados, entre otros;
Que, en dicha normativa se establece que los aparatos sometidos a presión generadores de vapor deben ser atendidos por
personas físicas denominados “foguistas” y que toda instalación destinada a producir frío que utilice productos refrigerantes
deberá ser atendida, en carácter permanente, por un operador con capacidad especial en instalaciones de refrigeración;
Que, la Resolución citada, establece, en relación a los foguistas, un marco mínimo para su actividad indicando que la
Autoridad de Aplicación deberá expedir un programa de examen a efectos de evaluar a los postulantes, el que tendrá que
estar actualizado de acuerdo a los avances técnicos que se vayan operando en la construcción y funcionamiento de estos
aparatos;
Que, en relación a los operadores con capacidad especial en instalaciones de refrigeración la citada resolución no
establece parámetro alguno que regule su actividad, indicand únicamente que su capacitación queda bajo responsabilidad
de la empresa;
Que, se entiende necesario establecer criterios similares y un marco normativo que contemple e incluya a todo operador de
aparatos sometidos a presión;
Que, las actividades inherentes a los distintos aparatos sometidos a presión conllevan importantes riesgos para el medio
ambiente, la salud y la vida de los trabajadores;
Que, se torna imprescindible regular y establecer procedimientos para certificar la aptitudes de todo tipo de operador de
aparatos sometidos a presión a fin de promover la seguridad ambiental, evitar accidentes y ejercer un efectivo control
tendiente a proteger la vida y la salud de los operadores y el medio ambiente en general;
Que, este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, en su carácter de Autoridad de Aplicación, debe generar las
condiciones básicas para el desarrollo seguro de esta actividad, así como también elaborar los programas y contenidos de
las capacitaciones correspondientes y evaluar a los postulantes;
Que, se torna necesario tomar en consideración las distintas modificaciones e innovaciones que han sufrido los Aparatos
Sometidos a Presión y adecuar, en ese sentido, la normativa respecto de la certificación de la capacidad técnica de los
operadores de aparatos sometidos a presión;
Que, de acuerdo con lo expuesto, resulta imperioso establecer procedimientos adecuados inherentes a la acreditación de
las capacidades especiales de los operadores de aparatos sometidos a presión, estableciendo los contenidos y
modalidades de evaluación;
Que, asimismo, se debe establecer un plazo de vigencia de las certificaciones a los efectos de propender a una
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actualización periódica de contenidos y reempadronar a todo aquel operador cuyo carnet haya sido otorgado por un tiempo
superior al que se estipula en la presente;
Que, teniendo en cuenta la importancia que reviste la actividad de los operadores especialistas en aparatos sometidos a
presión y a fin de llevar adelante un adecuado control de la misma, resulta indispensable establecer un registro formal de
estos operadores que permita conservar la documentación respaldatoria mínima;
Que, la actualización de los métodos de evaluación, sus contenidos y procedimientos así como también el posterior
registro de los operadores serán efectuados de acuerdo al marco general establecido en el plan de digitalización de este
Organismo Provincial;
Que, han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 42 y 43 de la Ley N° 15.164 y el
Decreto N° 531/19;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Registro. Crear el Registro de foguistas y frigoristas, que funcionará bajo la órbita de la Dirección de
Fiscalización de Industrias e Inspección General, dependiente de la Dirección Provincial de Controladores Ambientales o la
dependencia que en el futuro la reemplace.
ARTÍCULO 2º. Foguista. Se considera foguista a aquella persona humana con capacitación especial y certificado de
habilitación otorgado por Autoridad Competente para operar aparatos sometidos a presión con fuego.
ARTÍCULO 3º. Frigorista. Se considera frigorista a aquella persona humana con capacitación especial y con certificado de
habilitación otorgado por Autoridad Competente para operar aparatos sometidos presión sin fuego, que utilicen productos
refrigerantes, en instalaciones destinadas a producir frío.
ARTÍCULO 4º. Capacitación especial. La capacitación especial que reciban los aspirantes a operar estos aparatos deberá
ser teórica y práctica. La misma queda bajo responsabilidad de la empresa empleadora.
ARTÍCULO 5º. Certificado de habilitación. El certificado de habilitación es único e intransferible y deberá ser emitido por la
Autoridad de Aplicación. El mismo tendrá formato físico y digital.
ARTÍCULO 6º. Acceso a la información. El registro y los certificados habilitantes serán públicos.
ARTÍCULO 7º. Evaluación. La Dirección de Fiscalización de Industrias e Inspección General, o la dependencia que en el
futuro la sustituya, confeccionará los programas correspondientes y evaluará a las personas aspirantes a obtener la
certificación. Quien supere la instancia evaluativa, recibirá su certificado habilitante. Esta instancia podrá realizarse por los
medios electrónicos que esta Autoridad de Aplicación establezca.
ARTÍCULO 8º. Vigencia. El certificado habilitante tendrá una validez de cinco (5) años a partir de la fecha de su emisión.
ARTÍCULO 9º. Solicitud de evaluación y requisitos. Las personas aspirantes a obtener el certificado de habilitación deberán
realizar la solicitud ingresando la documentación respaldatoria detallada en el Apartado II del Anexo Único (IF-2021-
15750342-GDEBA-DPCAOPDS), el cual forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 10. Solicitud de renovación. Las personas aspirantes a obtener la renovación del certificado de habilitación
deberán realizar la solicitud comprendida en el Apartado III del Anexo Único (IF-2021-15750342-GDEBA-DPCAOPDS), el
cual forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 11. Re-empadronamiento. Toda persona humana que posea un carnet o certificado habilitante emitido deberá
re-empadronarse dentro de los trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la fecha de publicación de la presente
resolución, para obtener su nuevo certificado habilitante.
ARTÍCULO 12. Procedimiento. Aprobar el procedimiento de habilitación establecido en el Apartado I del Anexo Único (IF-
2021-15750342-GDEBA-DPCAOPDS), el cual forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 13. Sanciones. El incumplimiento a la presente Resolución hará pasible de la aplicación de las sanciones
previstas en la Ley Nº 11.459, conforme su reglamentación y lo establecido por la Resolución N° 231/96.
ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2021-15750342-GDEBA-
DPCAOPDS

d114d44a91a9cd0f8039b73083785fb4e67c67959cad0c60a772aab66930c1af Ver

RESOLUCIÓN Nº 158-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2024-36537828-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº 1299/16, con su modificatorio Nº 734/24, la Ley Nº 6.021,
su Decreto Reglamentario Nº 5.488/59 y sus modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, la Ley Nº 14.812 -
prorrogada por Ley Nº 15.480- y la RESO-2025-5-GDEBA-DEOPISU, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el exordio, tramita la Licitación Pública Nº 06/2025 para la realización de la obra:
“Infraestructura León Gallo”, en la localidad San Justo, partido de La Matanza, en el marco del Convenio de Préstamo BIRF
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Nº 8991-AR "PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES" y de las
previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS
EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDO BILATERALES (AB);
Que, en ese sentido, el presupuesto oficial de los trabajos a realizarse asciende a la suma de PESOS
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y UNO CON 95/100
($341.151.181,95), utilizando como mes base octubre 2024, y prevéun plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días
corridos;
Que, así ello, a través de las RESO-2025-5-GDEBA-DEOPISU, se autorizó el llamado reseñado precedentemente, se
aprobó la documentación técnica y legal, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura de ofertas;
Que, sentado lo que antecede, el 11 de febrero pasado se realizó el acto de Apertura de Ofertas en donde se presentaron
seis (6) oferentes, tal como surge del acta labrada al efecto (v. orden 71);
Que, del contenido de la citada acta, se desprenden las ofertas presentadas, cuyo detalle se enuncia a continuación y que
se encuentran agregadas en órdenes 73/78 y 82:

1. SZCZECH S.A. (CUIT 30-71538515-1) cotiza la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y TRES CON 57/100 ($356.654.033,57);
2. PROGRADIOR S.A. (CUIT 30-71467389-7) presupuesta la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 58/100
($429.399.624,58);
3. DSI CONSTRUCTORA S.R.L. (CUIT 30-71607404-4), por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 13/100
($385.478.806,13);
4. BRIALES S.A. (CUIT 30-61080999-1) cotiza la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON 31/100 ($408.832.919,31);
5. NIRO CONSTRUYE S.A. (CUIT 33-58817197-9), por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS
MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 96/100 ($552.903.664,96);
6. SOTERRA INGENIERIA S.R.L. (CUIT 30-71619384-1) presupuesta la suma de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS DOCE CON 90/100
($439.790.612,90);

Que, al orden 72, obra la nota cursada al Registro de Licitadores, poniéndolo en conocimiento del Acta de Apertura de
Ofertas;
Que, así las cosas, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió actas en las que requirió aclaraciones de las ofertas a todos
los oferentes presentados, los que fueron debidamente notificados, tal como surge de las constancias adunadas en
órdenes 85/90 y 92/109;
Que, sobre esa plataforma, las firmas que han respondido el requerimiento son BRIALES S.A., DSI CONSTRUCTORA
S.R.L. y SZCZECH S.A. (v. órdenes 110/112, respectivamente);
Que, como consecuencia de ello, el hecho de no haber evacuado el requerimiento de la Comisión Evaluadora de Ofertas,
provoca la desestimación de las restantes ofertas;
Que, asimismo, a los fines de precisar el análisis económico de las propuestas, la Comisión Evaluadora de Ofertas procedió
a la actualización del presupuesto utilizando como mes base enero de 2025, cuyo cálculo dio como resultado la suma de
PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 42/100 ($364.959.398,42);
Que, sentado lo que antecede, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Informe de evaluación de ofertas y
recomendación de adjudicación del contrato, obrante al orden 115, de cuyo contenido se desprende la propuesta de
adjudicación a la firma BRIALES S.A., ya que su oferta cumple con los requisitos técnicos, financieros y legales exigidos en
la documentación licitatoria y es la más conveniente a los intereses fiscales;
Que, en paralelo, sugiere rechazar las ofertas formuladas por SZCZECH S.A. y DSI CONSTRUCTORA S.R.L. en tanto las
obras presentadas por las firmas como experiencia específica no se ajustan a las características requeridas en el punto 2.4
de la sección “Criterios de Evaluación y Calificación” del Pliego de Bases y Condiciones;
Que, asimismo, se remitió a ambas firmas el acta aclaratoria correspondiente (órdenes 85 y 87), mediante la cual se les
requirió la presentación de documentación relativa al requisito de estado financiero y a obras de similar naturaleza,
incorporándose las respectivas respuestas a órdenes 112 y 111, respectivamente, de las cuales se desprende que no
cumplieron con lo solicitado;
Que, en consecuencia, de lo expuesto se concluye que los oferentes no cumplen con los criterios mínimos de calificación
establecidos en el Pliego Licitatorio, razón por la cual se sugiere su rechazo (conforme IAL 17.1 del Pliego licitatorio);
Que, finalmente, sugiere rechazar las restantes ofertas por ser más onerosas que las seleccionadas y, por ende,
desventajosas a los intereses fiscales, sin perjuicio de las otras causales que se describen en el dictamen, a cuyos términos
cabe remitirse;
Que corresponde destacar que el dictamen de evaluación de las ofertas mencionado ha sido consentido por los
participantes del proceso (v. constancias de notificación obrantes a órdenes 117/128);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 y su modificatorio, los
artículos 3° inciso c) y 9° de la Ley Nº 6.021, artículos 2° y siguientes de la Ley Nº 14.812 -prorrogada por la Ley Nº
15.480- y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nº 06/2025 para la realización de la obra “Infraestructura León Gallo”, en la
localidad San Justo, partido de La Matanza, en el marco del Convenio de Préstamo BIRF Nº 8991-AR "PROYECTO DE
TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES”.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra identificada en el artículo precedente
a la firma BRIALES S.A. (CUIT 30-61080999-1) por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON 31/100 ($408.832.919,31), ya que la misma
cumple con los requisitos exigidos por la documentación licitatoria y es la más conveniente a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 3°. Desestimar, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente y en el informe de evaluación
de ofertas y recomendación de adjudicación del contrato, las ofertas presentadas por las firmas SZCZECH S.A. (CUIT 30-
71538515-1), PROGRADIOR S.A. (CUIT 30-71467389-7), DSI CONSTRUCTORA S.R.L. (CUIT 30-71607404-4), NIRO
CONSTRUYE S.A. (CUIT 33-58817197-9) y SOTERRA INGENIERIA S.R.L. (CUIT 30-71619384-1), ya que incumplen con
los criterios mínimos de calificación establecidos en el Documento Licitatorio.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2025: Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14026-OBRA 64- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a los oferentes. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN N° 792-ICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Abril de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-09117737-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita modificar la asignación de módulos
mensuales de Jimena FERRAN, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° RESO-2024-606-GDEBA-ICULGP, se designó a Jimena FERRAN, a partir del 1° de enero de 2024,
como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Vicepresidencia;
Que se propicia modificar la cantidad de módulos mensuales asignados a FERRAN, proponiendo que a partir del 1° de
enero de 2025, se le asigne la cantidad de mil ochocientos (1800) módulos mensuales;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaria General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en el Decreto N° 1278/16;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477 y los
Decretos DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA, y el DECRB-2023-20-
GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS

DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16,
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar la asignación de módulos en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a partir del 1° de enero de 2025, a Jimena FERRAN (D.N.I. Nº 43.261.367, Clase 2001),
quien revista como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Vicepresidencia, y asignar a los fines remunerativos la
cantidad de mil ochocientos (1800) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 895-SSTAYLICULGP-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Mayo de 2025
 
VISTO el EX-2025-09369037-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Joaquín LOPEZ CANADELL, y
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CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Joaquín LOPEZ CANADELL, en los términos del
instrumento AA-2025-10760286-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto su desempeño como músico de refuerzo, parte real violín,
en el programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10760286-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Joaquín LOPEZ CANADELL (D.N.I. N° 42.942.850 - C.U.I.T. N° 20-42942850-6), por su
desempeño como músico de refuerzo, parte real violín, en el programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de
marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 -Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10760286-GDEBA-
DACPATAICULGP

d16e9907f782c00b578c035864ef14b4f5e4cdeb6bc59551d6a4f107f7ca8f6a Ver

RESOLUCIÓN N° 896-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-06372160-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Sra. María Ximena
FARIAS, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. María Ximena FARIAS, en los términos del
instrumento AA-2025-10008032-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto el desempeño en un rol de primer nivel o rol protagónico,
como cover sin función en el rol de Sara (madre de Josele) en la ópera Estaba la Madre, de Luis Bacalov, los días 22 y 23
de marzo de 2025, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro, de la ciudad de La Plata,
provincia de Buenos Aires;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
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retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.-Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10008032-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. María Ximena FARIAS (D.N.I. N° 32.313.121 - C.U.I.T. N° 27-32313121-5) por su
desempeño en un rol de primer nivel o rol protagónico, como cover sin función en el rol de Sara (madre de Josele) en la
ópera Estaba la Madre, de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025, en la Sala Alberto Ginastera del Centro
Provincial de las Artes Teatro, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 -Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 -Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 -Subfunción 2 -Servicios Culturales -UE 547 -PRG 2 - SP 1 -AC 2 - Actividad Interna DAP -Fuente de
Financiamiento 1.1-UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS NOVECIENTOS MIL
($900.000.-).
ARTÍCULO 3º.-Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomás Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10008032-GDEBA-
DACPATAICULGP

141b0f16e387176627651dad3734532f975dd101fe84a38b9a56d68d6b071410 Ver

RESOLUCIÓN N° 897-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09368068-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Carlos Fernando
ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2025-11206372-GDEBA-DACPATAICULGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística de la Sra. Marisa
HURTADO como músico de refuerzo suplente solista contrabajo en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día
30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro, de la ciudad de La Plata,
provincia de Buenos Aires;
Que obra documentación referida a la citada Asociación y a la artista;
Que obra carta poder en la cual se confiere Poder Especial a favor de la Asociación Profesional de Músicos, representada
por el Sr. Carlos Fernando ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
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Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.-Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-11206372-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística de la Sra. Marisa HURTADO
(D.N.I. N° 17.763.518) como músico de refuerzo suplente solista contrabajo en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de
Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro, de la ciudad
de La Plata, provincia de Buenos Aires, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo
original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 -Administración Provincial 1 -Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 -Jurisdicción Auxiliar 00 -Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 -
Función 4 -Subfunción 2 -Servicios Culturales -UE 547 -PRG 2 -SP 1 -AC 4 -Actividad Interna DAR -Fuente de
Financiamiento 1.1 -UG 999 -Inciso 3 -Partida Principal 4 -Partida Parcial 5: Importe total: PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL ($350.000.-).
ARTÍCULO 3º.-Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-11206372-GDEBA-
DACPATAICULGP

8e9a900bed3ae7ddf4b1f1e22d4292201307c3e1c19619b7f73ffd3fd72ed9f6 Ver

RESOLUCIÓN N° 898-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09373881-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Carlos Fernando
ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2025-10799866-GDEBA-DACPATAICULGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Iurii SEMIKIN,
como músico de refuerzo parte real violín, en el Programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025
en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por su tesorero Carlos Fernando ARCE;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10799866-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto  ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Iurii SEMIKIN (Pasaporte
Federación Rusa 66 Nº 3428797), como músico de refuerzo parte real violín, en el Programa N° 3 del Ciclo Anual de
Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino,
bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10799866-GDEBA-
DACPATAICULGP

0559a045c28b2263861333ddca92f84ab2d06e8edd7379fd02038057fd68616d Ver

RESOLUCIÓN N° 899-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09376482-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con el Sr. Pablo NALLI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Pablo NALLI, en los términos del instrumento AA-
2025-10808797-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñar un rol de primer nivel o rol protagónico, por
realizar la ejecución de la parte de corno obligatto, en el Programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo
de 2025, en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10808797-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Pablo NALLI (D.N.I. N° 24.041.765 - C.U.I.T. N° 20-24041765-1), por desempeñar un rol
de primer nivel o rol protagónico, por realizar la ejecución de la parte de corno obligatto, en el Programa N° 3 del Ciclo
Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025, en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
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Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ($269.400.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomás Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10808797-GDEBA-
DACPATAICULGP

3eb689ff2dc7bb6c1e8dd1be4ebd758b6343d9542896c2550aaac11ba857c872 Ver

RESOLUCIÓN N° 900-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09373156-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Carlos Fernando
ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2025-10800946-GDEBA-DACPATAICULGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Jonatán
Federico SCHENONE OTTO como músico de refuerzo parte real contrabajo, en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de
Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro, de la ciudad
de La Plata, provincia de Buenos Aires;
Que obra documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que obra carta poder en la cual se confiere Poder Especial a favor de la Asociación Profesional de Músicos, representada
por el Sr. Carlos Fernando ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.-Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10800946-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Jonatán Federico
SCHENONE OTTO (D.N.I. N° 31.256.090) como como músico de refuerzo parte real contrabajo, en el programa Nº 3 del
Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
Teatro, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve
la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 -Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 -Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 -Subfunción 2 -Servicios Culturales -UE 547 -PRG 2 - SP 1 -AC 4 - Actividad Interna DAR -Fuente de
Financiamiento 1.1 -UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.-Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
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de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10800946-GDEBA-
DACPATAICULGP

1680e39d5fa448452a7c185a9beff1d8f91907fe0d24fdce46486072ed301b40 Ver

RESOLUCIÓN N° 901-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09370651-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Jonathan Joel MIRANDA FIGUEROA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Jonathan Joel MIRANDA FIGUEROA, en los
términos del instrumento AA-2025-10763446-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto el desempeño del contratado como músico de refuerzo
parte real violoncello, en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto
Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10763446-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Jonathan Joel MIRANDA FIGUEROA (D.N.I. N° 37.379.185 - C.U.I.T. N° 20-37379185-
8) por su desempeño como músico de refuerzo parte real violoncello, en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el
día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, de la ciudad de
La Plata, provincia de Buenos Aires, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo
original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S
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AA-2025-10763446-GDEBA-
DACPATAICULGP

7b3371ead7a38ad811750231e841717de57e102363a532d6088e0aa112ef4ba5 Ver

RESOLUCIÓN N° 902-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09374122-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Sra. Maricel Alejandra TURKOVICH, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Maricel Alejandra TURKOVICH, en los términos
del instrumento AA-2025-10766920-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto su desempeño como músico de refuerzo, parte real
violoncello, en el programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10766920-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Maricel Alejandra TURKOVICH (D.N.I. N° 26.946.410 - C.U.I.T. N° 27-26946410-6),
por su desempeño como músico de refuerzo, parte real violoncello, en el programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el
día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.-Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10766920-GDEBA-
DACPATAICULGP

cd64f5ef9afbce7598a22e192aee5f744227c74287e67799b48a9a7339bafb4c Ver

RESOLUCIÓN N° 903-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-06448424-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Asociación Profesional de
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Músicos, representada por el Sr. Carlos Fernando ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2025-10164308-GDEBA-DACPATAICULGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto por comprometer la presentación artística del Sr. Alfredo
José MARTINEZ TORRES por desempeñar un rol de primer nivel o rol protagónico como cover sin función del rol Narrador
en la ópera “Estaba la Madre” de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por su tesorero Carlos Fernando ARCE;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.-Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10164308-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Alfredo José MARTINEZ
TORRES (D.N.I. N° 94.476.854) por desempeñar un rol de primer nivel o rol protagónico como cover sin función del rol
Narrador en la ópera “Estaba la Madre” de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera
del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la
gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 -Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 -Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 -Subfunción 2 -Servicios Culturales -UE 547 -PRG 2 - SP 1 -AC 2 -Actividad Interna DAP -Fuente de
Financiamiento 1.1 -UG 999 - Inciso 3 -Partida Principal 4 -Partida Parcial 5: Importe total: PESOS OCHOCIENTOS
CINCUENTA MIL ($850.000.-).
ARTÍCULO 3º.-Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomás Viviani, Subsecretario.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN N° 904-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-08666333-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Sra. María SERRA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director Administrativo del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino, Jorge Eduardo ESPIÑEIRA y la Sra. María SERRA en los términos del
instrumento AA-2025-10162459-GDEBADACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como figurante de escena (suplente 2), en
la ópera "Estaba la Madre", de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en la sala Alberto Ginastera del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino;
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Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBAGPBA.
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.-Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10162459-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director Administrativo del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Jorge Eduardo ESPIÑEIRA y la Sra. María SERRA (D.N.I. N° 27.408.909 -C.U.I.T. N° 27-27408909-7), por
desempeñarse como figurante de escena (suplente 2), en la ópera "Estaba la Madre", de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de
marzo de 2025 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 -Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 -Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 -Subfunción 2 -Servicios Culturales -UE 547 -PRG 2 - SP 1 -AC 2 -Actividad Interna DAP -Fuente de
Financiamiento 1.1 -UG 999 - Inciso 3 -Partida Principal 4 -Partida Parcial 5: Importe total: PESOS TRESCIENTOS MIL
($300.000.-).
ARTÍCULO 3º.-Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10162459-GDEBA-
DACPATAICULGP

8020cb006a49abbda05fec2ceac490f18c7ecef63691220df41a4181027ff17e Ver

RESOLUCIÓN N° 905-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-08666179-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Sra. María Azul
MALUENDEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director Administrativo del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino, Jorge Eduardo ESPIÑEIRA y la Sra. María Azul MALUENDEZ, en los términos del
instrumento AA-2025-10070422-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse en un rol de primer nivel o rol protagónico
como figurante de escena en la ópera "Estaba la Madre", de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en la sala
Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
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EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.-Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10070422-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director Administrativo del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Jorge Eduardo ESPIÑEIRA y la Sra. María Azul MALUENDEZ (D.N.I. N° 24.577.477 - C.U.I.T. N° 27-24577477-
5), por desempeñarse en un rol de primer nivel o rol protagónico como figurante de escena en la ópera "Estaba la Madre",
de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 -Administración Provincial 1 -Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 -Jurisdicción Auxiliar 00 -Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 -
Función 4 -Subfunción 2 -Servicios Culturales -UE 547 -PRG 2 -SP 1 -AC 2 -Actividad Interna DAP -Fuente de
Financiamiento 1.1 -UG 999 -Inciso 3 -Partida Principal 4 -Partida Parcial 5: Importe total: PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA MIL ($380.000.-).
ARTÍCULO 3º.-Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10070422-GDEBA-
DACPATAICULGP

f27f23a91049053d105cbcb492f185acf3564667d937c6cf5cb8c383577d3ebc Ver

RESOLUCIÓN N° 906-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-07725315-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con el Sr. Lautaro Eloy GARCIA
REY, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director Administrativo del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino, Jorge Eduardo ESPIÑEIRA y el Sr. Lautaro Eloy GARCIA REY en los términos del
instrumento AA-2025-10136073-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñar un rol de primer nivel o protagónico, por
realizar la asistencia de iluminación en la ópera "Estaba la Madre", de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en
la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA- GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10136073-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director Administrativo del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Jorge Eduardo ESPIÑEIRA y el Sr. Lautaro Eloy GARCIA REY (D.N.I. N° 24.040.204 - C.U.I.T. N° 20-24040204-
2), por desempeñar un rol de primer nivel o protagónico, por realizar la asistencia de iluminación en la ópera "Estaba la
Madre", de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
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Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo
Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 2 - Actividad Interna DAP - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS SETECIENTOS MIL
($700.000.-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10136073-GDEBA-
DACPATAICULGP

7c21d5a00a935081d46c2797a2501bbf85ad5a7c4139734b83d14e2a58494e16 Ver

RESOLUCIÓN N° 907-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-08662394-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Dino Enzo DUGINI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director Administrativo del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino, Jorge Eduardo ESPIÑEIRA y el Sr. Dino Enzo DUGINI, en los términos del
instrumento AA-2025-10174025-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Juan
Francisco DUGINI para desempeñarse como figurante de escena (niño) en la ópera "Estaba la Madre", de Luis Bacalov, los
días 22 y 23 de marzo de 2025 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder mediante la cual se le confiere Poder Especial a favor del Sr. Dino Enzo DUGINI;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10174025-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director Administrativo del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Jorge Eduardo ESPIÑEIRA y el Sr. Dino Enzo DUGINI (D.N.I. N° 25.711.121 - C.U.I.T. N° 20-25711121-1), por
comprometer la presentación artística del Sr. Juan Francisco DUGINI (D.N.I. N° 49.426.025) para desempeñarse como
figurante de escena (niño) en la ópera "Estaba la Madre", de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en la sala
Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que
promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 2 - Actividad Interna DAP - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS MIL
($200.000.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de mayo de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 35



ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10174025-GDEBA-
DACPATAICULGP

839a9220ee78eb648f048fb23810ca5f2d84005edeb0ba51ca0b8980d52265fd Ver

RESOLUCIÓN N° 908-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09369664-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Francisco Javier LOPEZ MINNUCCI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Francisco Javier LOPEZ MINNUCCI, en los
términos del instrumento AA-2025-10753831-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto el desempeño del contratado como músico de refuerzo
parte real contrabajo, en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto
Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10753831-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Francisco Javier LOPEZ MINNUCCI (D.N.I. N° 32.026.656 - C.U.I.T. N° 20-32026656-5)
por su desempeño como músico de refuerzo parte real contrabajo, en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día
30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, de la ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original
como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10753831-GDEBA-
DACPATAICULGP

f51c37040cd9a0ec65434cd392f453bb49032d436539f85327b4ef0343953723 Ver
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RESOLUCIÓN N° 909-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-06439053-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Sra. Melina Estela MAIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Melina Estela MAIO, en los términos del
instrumento AA-2025-09999251-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como refuerzo de coro en la ópera “Estaba
la Madre”, de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las
Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-09999251-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Melina Estela MAIO (D.N.I. N° 30.958.403 - C.U.I.T. N° 27-30958403-7), por
desempeñarse como refuerzo de coro en la ópera “Estaba la Madre”, de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025,
en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 2 - Actividad Interna DAP - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS UN MILLÓN
($1.000.000.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-09999251-GDEBA-
DACPATAICULGP

c0fbcbcb496fbbd74a9d66de7383066496d094ff810def9ac4ebc73f38aa4618 Ver

RESOLUCIÓN N° 910-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09372729-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Carlos Fernando
ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
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el Sr. Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2025-11158816-GDEBA-DACPATAICULGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Matías
Eugenio MOSCHINI como músico de refuerzo parte real violín en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30
de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro, de la ciudad de La Plata, provincia
de Buenos Aires;
Que obra documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que obra carta poder en la cual se confiere Poder Especial a favor de la Asociación Profesional de Músicos, representada
por el Sr. Carlos Fernando ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-11158816-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Matías Eugenio
MOSCHINI (D.N.I. N° 39.958.091) como músico de refuerzo parte real violín en el programa Nº 3 del Ciclo Anual de
Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro, de la ciudad
de La Plata, provincia de Buenos Aires, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo
original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-11158816-GDEBA-
DACPATAICULGP

529965261a692c8f2c2185bb7fe91c25113ca3070ce7d623ff440391f5ccdd81 Ver

RESOLUCIÓN N° 913-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-06276387-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Sra. Lucía PORTELA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Lucía PORTELA en los términos del instrumento
AA-2025-10139905-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñar un rol de primer nivel o protagónico, por
realizar la asistencia de dirección escénica y stage manager en la ópera "Estaba la Madre", de Luis Bacalov, los días 22 y
23 de marzo de 2025 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
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Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogada para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA- GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10139905-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Lucía PORTELA (D.N.I. N° 30.876.451 - C.U.I.T. N° 27-30876451-1), por desempeñar
un rol de primer nivel o protagónico, por realizar la asistencia de dirección escénica y stage manager en la ópera "Estaba la
Madre", de Luis Bacalov, los días 22 y 23 de marzo de 2025 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo
Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 2 - Actividad Interna DAP - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS SETECIENTOS
VEINTICINCO MIL ($725.000.-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10139905-GDEBA-
DACPATAICULGP

0a76b9153b922f2d80845c03c616c02a645f6decb1936fef5a2fa49fd158fac9 Ver

RESOLUCIÓN N° 917-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09375225-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Sra. María José VILLAR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. María José VILLAR, en los términos del
instrumento AA-2025-10764849-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto su desempeño como músico de refuerzo, parte real violín,
en el programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10764849-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. María José VILLAR (D.N.I. N° 35.940.646 - C.U.I.T. N° 27-35940646-6), por su
desempeño como músico de refuerzo, parte real violín, en el programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de
marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10764849-GDEBA-
DACPATAICULGP

914f706dc2f7f6d86418d9331337b87f637815552d9d1661bd061aabd4ea54af Ver

RESOLUCIÓN N° 920-SSTAYLICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2025-09374801-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Sra. Eliana Soledad VAZQUEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Eliana Soledad VAZQUEZ, en los términos del
instrumento AA-2025-10807910-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto su desempeño como músico de refuerzo parte real violín,
en el Programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de marzo de 2025 en la Sala Alberto Ginastera del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2025-10807910-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Eliana Soledad VAZQUEZ (D.N.I. N° 33.381.703 - C.U.I.T. N° 27-33381703-4), su
desempeño como músico de refuerzo parte real violín, en el Programa N° 3 del Ciclo Anual de Conciertos, el día 30 de
marzo de 2025 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
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GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna DAR - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($262.800.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2025-10807910-GDEBA-
DACPATAICULGP

fbb365fe4cd7e88ebd0bf79621e4e5bedaae84933c0ab08e9fbeb16db16f763b Ver

INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
 
RESOLUCIÓN N° 168-IPAYCMPCEITGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Mayo de 2025

 
VISTO el expediente electrónico EX-2025-13565062-GDEBA-DLYTIPAYC mediante el cual tramita la aprobación del
subsidio de emergencia para ser otorgado por el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo de la Provincia de
Buenos Aires a la COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS ARGENTINAS LIMITADA; y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del Artículo 40 del Decreto N ° 124/2023 que aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de
Subsidios por parte de la provincia de Buenos Aires, se otorgó, mediante Resolución Nº 155/2025 (RESO-2025-155-
GDEBA-IPAYCMPCEITGP), la que se encuentra agregada en el orden Nº 30; un subsidio, por la suma de PESOS TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000,00) destinado a paliar las graves consecuencias sufridas por la entidad, como
consecuencia del fenómeno meteorológico excepcional acaecido el día 7 de marzo de 2025, a la entidad denominada
COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS ARGENTINAS LIMITADA (CUIT 30-71516188-1).
Que, derivado el expediente a la Dirección de Contabilidad, la misma advirtió en el orden 42 error material en la
consignación de la CUIT en la mentada Resolución.
Que, en este estado, y por los motivos dados, corresponde sustituir el artículo 1 de la Resolución Nº 155/25, consignado en
el mencionado artículo, la correcta CUIT;
Que corresponde a la autoridad administrativa la dirección de las actuaciones, adoptando las medidas necesarias para la
celeridad, economía y eficacia del trámite, debiendo velar por el buen orden de las actuaciones;
Que el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70, establece que: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos”
Que la presente medida se encuadra en lo dispuesto por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70 y se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/2024;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Sustituir el artículo 1 de la Resolución N° 155/2025 (RESO-2025-155-GDEBA-IPAYCMPCEITGP) por el
siguiente: “ Otorgar un subsidio de emergencia conforme al artículo 40 del Decreto N° 124/2023, a favor de la
COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS ARGENTINAS LTDA (CUIT 30-71516188-1) con domicilio en Sáenz Peña N º 2349
de la ciudad de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, por la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL
($3.500.000,00), destinado a paliar las graves consecuencias sufridas por la entidad, como consecuencia del fenómeno
meteorológico excepcional acaecido el día 7 de marzo de 2025.
ARTÍCULO 2º. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección de Contabilidad, a fin de
proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del
Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

RESOLUCIÓN N° 169-IPAYCMPCEITGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Mayo de 2025
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VISTO el expediente electrónico EX-2024-41896563-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de
un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” - aprobados
por Resolución N° 674/2020, modificada por Resolución Nº 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N°
160/2024, modificada por Resolución Nº 251/2024 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/2023 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia
de Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/2020 - modificada por Resolución Nº 329/2021 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha”
a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto Nº 208/2024 se crea el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano
desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias
que se le asignan, con independencia técnica y autonomía financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto
será la promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que conforme lo establecido por el Decreto Nº 208/2024, el INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y
COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense y
en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en especial desarrollar líneas de asistencia
económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos, implementando mecanismos y procesos de
ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de
conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de financiamiento formuladas por las cooperativas,
grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines y hacer el seguimiento
y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto Nº 208/2024 establece “que el INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y
COOPERATIVISMO podrá otorgar subsidios en los términos de las previsiones del artículo 2º del Anexo I “Reglamento
General para el Otorgamiento de Subsidios” del Decreto Nº 124/2023 o el que en el futuro lo reemplace”;
Que, a través de la Resolución N° 160/2024 - modificada por Resolución Nº 251/2024 - de este Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha” de conformidad con
los objetivos generales y específicos, sub programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-2024-27664712-
GDEBA-DLYTIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la producción cooperativa,
fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones, con especial
consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo ha efectuado la
convocatoria a la presentación de “Ideas-Proyectos”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/cooperativas_en_marcha resultando pre-seleccionado el proyecto de la COOPERATIVA
DE TRABAJO HUDSON LIMITADA (CUIT 30-70814705-9);
Que en el orden 5 obra la Nota de la mencionada Cooperativa (IF-2025-11618841-GDEBA DFCIPAYC), mediante la cual
solicita un subsidio por la suma de PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS ($9.793.546,00) destinada a solventar la adquisición de material tecnológico, audiovisual y didáctico;
Que en órdenes 6 al 18, obra la documentación requerida por el Decreto Nº 124/2023 y documentación complementaria;
Que en el orden 30, la Comisión de Evaluación - integrada por el Director Provincial de Promoción para el Desarrollo del
Asociativismo y Cooperativismo, el Director de Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación -
presenta su Informe (ACTA-2025-12485320-GDEBA-DPPDAYCIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos
los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/2023 y la Resolución Nº 160/2024 - modificada por Resolución Nº 251/2024 -,
en cuya virtud, en el marco de su competencia, podría accederse al otorgamiento del subsidio solicitado, en el marco del
Subprograma “Impulso Cooperativo”;
Que en el orden 31, mediante PV-2025-12525516-GDEBA-DFCIPAYC, la Dirección de Fortalecimiento destaca que se ha
verificado que la entidad solicitante no registra subsidios otorgados durante el año en curso con el mismo objeto y que no
se encuentran rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en el orden 38 mediante IF-2025-13208045-GDEBA-DCIPAYC, la Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de
Gastos Nº 8426/2025 detallando la imputación presupuestaria a dichos efectos, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2023, conforme Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del del Decreto Nº 3681/2024;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la Resolución Nº 160/2024 -
Modificada por Resolución Nº 251/2024 - del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo, y en uso de las
atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/2024;
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio, de acuerdo con el convenio celebrado entre las partes, a favor de la COOPERATIVA
DE TRABAJO HUDSON LIMITADA (CUIT 30-70814705-9) con domicilio Calle 55, Nº 5342 de la ciudad de Guillermo
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Enrique Hudson, partido de Berazategui, por la suma de PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS ($9.793.546,00) destinada a solventar la adquisición de material tecnológico,
audiovisual y didáctico en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -
cuyo relanzamiento se aprobara por Resolución Nº 160/2024, modificada por Resolución Nº 251/2024.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago del subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante
depósito/transferencia en la Cuenta Corriente Nº 5086-50290/2 de la Cooperativa CBU 0140182601508605029026 del
Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2023, conforme Ley Nº 15.394 -
prorrogado para el año 2025 mediante Decreto Nº 3681/2024: Ju 11 - Ja 0 - Ent 30 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - Ac 3 - Ob
0 - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS ($9.793.546,00).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibido el subsidio utilizado los fondos, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de este Instituto, en los términos establecidos
en el artículo 19 del Anexo I (Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios) del Decreto Nº 124/2023.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido archivar.

 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 821-HIGDJPMSALGP-2025
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Abril de 2025

 
VISTO: el Expediente EX-2025-10424324-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 20/2025 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 30/04/2025 - 31/12/2025 para la adquisición de SERVICIO
ELECTRICO DE EMERGENCIA para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio INGENIERÍA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos NOVENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($95.660.000,00) y que el Jefe Administrativo Contable ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
SERVICIO ELÉCTRICO DE EMERGENCIA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de SERVICIO ELÉCTRICO DE
EMERGENCIA con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se
publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 20/2025 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I), Art. 17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de SERVICIO ELÉCTRICO DE EMERGENCIA, por el
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período de 8 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y
Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 19/05/2025 a las 09:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 5: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 3/3/3 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo $95.660.000,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100
($95.660.000,00)
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 8: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-622200-23 la Resolución Nº 034228 de fecha 12 de marzo de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34.228
 
VISTO, el expediente N° 21557-622200-0-23 iniciado por Ana María BIERA, atento la solicitud de reconocimiento de
servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO
Que surge de la documental obrante que el titular de autos prestó servicios como Residente de Trabajo Social en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Penna" de Bahía Blanca, durante el período que comprende desde el
01/07/2002 al 31/05/2007;
Que en cuanto a la posibilidad de computar como tiempo de servicio los prestados en carácter de Residente en el marco de
los términos establecidos en el art. 2 del Decreto-Ley N° 9650/80, el supuesto en examen queda encuadrado en el mismo a
tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina sentada en la causa “Triaca, Juan Manuel c/Pcia de Buenos Aires (IPS)
Demanda Contencioso Administrativa”, emanada de nuestro Máximo Tribunal Provincial;
Que las tareas desarrolladas por Ana María BIERA en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se pretende,
resultan de carácter diferencial en virtud del agotamiento prematuro que importan conforme las pautas descriptas en la
norma (Decreto N° 58/15), no siendo facultad del interesado, ni de esta autoridad de aplicación, en el caso, este
Organismo, decidir la consideración del especial carácter de la misma (art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a foja 13 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/07/2002 hasta el 31/05/2007, que ascienden a $4.918.429,01
y $3,688,821,76 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O.
600/94) y Decreto N° 58/15;
Que notificada de la deuda por aportes personales la titular propone abonarla en 10 (Diez) pago mensuales y consecutivos,
foja 18; propuesta viable;
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Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios desempeñados por Ana María BIERA como Residente de
Trabajo Social en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Penna" de Bahía Blanca, durante el período que
comprende desde el 01/07/2002 al 31/05/2007, los cuales resultan de agotamiento prematuro, conforme argumentos
vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales diferenciales y
contribuciones patronales not> efectuados durante el lapso 01/07/2002 hasta el 31/05/2007, que ascienden a
$4.918.429,01 y $3.688.821,76 respectivamente.
ARTÍCULO 3°. Receptar favorablemente la propuesta de pago efectuada por la titular.
ARTÍCULO 4°. Establecer que las 10 (cuotas) deberá realizarlas mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta
fiscal N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000, y
adjuntar el pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier Centro de Atención Previsional (CAP) cercano a su
domicilio, o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente link
:https://turnos.ips.qba.qob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de pago
y/o comprobante de pago”.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la falta de pago de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) alternadas producirá de pleno
derecho la caducidad de la presente aceptación, a cuyo efecto este Organismo procederá a recuperar el crédito impago por
la vía judicial de Apremio, tomando como pago a cuenta los montos abonados.-
ARTÍCULO 6°. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones
patronales.-
ARTÍCULO 7°. Dejar sentado que la deuda deberá encontrarse cancelada al momento de entrar en goce del beneficio
jubilatorio.-
ARTÍCULO 8°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 9°. Registrar. Pasar al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-239283-12 la Resolución Nº 034464 de fecha 19 de marzo de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34.464
 
VISTO, las presentes actuaciones N° 21557-239283-12 correspondientes a BOLLERO María Cristina en virtud de la
situación previsional del titular de autos, y
 
CONSIDERANDO,
Que, por Resolución N° 903519 del 08 de noviembre de 2018 se acuerda beneficio de Jubilación Ordinaria a BOLLERO
María Cristina;
Que posteriormente, las áreas técnicas informan la existencia de diferencias entre lo percibido en carácter transitorio y lo
que efectivamente debería percibir;
Que atento ello, el área técnica competente procede a liquidar el pertinente cargo deudor, por lo que se procede en esta
instancia a declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente (error en cargos)
por BOLLERO María Cristina durante el lapso 01/04/2013 hasta el 30/09/2019, el cual asciende a la suma de $20.652,25
(conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que a los fines de garantizar el derecho a ser oída, se citó a la titular de autos según obra a foja 57;
Que a fojas 60 obra la actualización de la deuda liquidada a fojas 54 ascendiendo a la suma de $47.603,44;
Que sin mas trámite corresponde declarar legitima la deuda y su actualización;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a fojas 56 este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítima la deuda y su actualización (fojas 54 y 60) por los haberes percibidos indebidamente por
BOLLERO María Cristina durante el lapso 01/04/2013 hasta el 30/09/2019, suma que asciende a $20.652,25 conforme
argumentos vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12 del
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Honorable Directorio de este Instituto-
ARTÍCULO 2°. Afectar el 20 % mensual del haber jubilatorio que percibe BOLLERO Maria Cristina hasta cancelar la
totalidad del monto adeudado $20.652,25
ARTÍCULO 3°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Dirección Administrativa Técnica y Legal-Departamento Relatoría.
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-557147-21 la Resolución Nº 034027 de fecha 06 de marzo de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34.027
 
VISTO, el expediente N° 21557-557147-21 iniciado por AMARAL CABRERA, Daniel Gustavo, atento la solicitud de
reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO
Que surge de la documental obrante a fojas 29/47 que el titular de autos prestó servicios como BECARIO en el Hospital
Interzonal “Evita “de Lanús, en calidad de insalubres, durante el período que comprende desde el 01/07/2013 hasta
30/11/2015;
Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis, si bien no configuran relación de empleo público tal como
dispone expresamente el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza:
“La vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no
resulta aplicable el Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de
lo establecido expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el 
Que dada la condición de “afiliación obligatoria” de los servicios, y en virtud de la doctrina sentada en la causa “Pisano,
Juan José c/ Pcia. de Buenos Aires (I.P.S.) Demanda Contencioso Administrativa” fallada por nuestro máximo Tribunal
Provincial, en tanto se los considera como una prestación de servicios remunerados y en relación de dependencia en
cualquiera de los poderes de Estado Provincial o Municipal;
Que las tareas desarrolladas por AMARAL CABRERA, Daniel Gustavo en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo
reconocimiento se pretende, resultan de carácter diferencial en virtud del agotamiento prematuro que importan conforme las
pautas descriptas en la norma (Decreto N° 58/15), no siendo facultad del interesado, ni de esta autoridad de aplicación, en
el caso, este Organismo, decidir la consideración del especial carácter de la misma (art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6% anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a foja 50 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales no
efectuados durante el lapso 01/07/2013 hasta el 30/11/2015, que ascienden a $2.166.912,559 y $1.625.184,44 en concepto
de aportes personales y contribuciones patronales, conforme lo normado por los arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto N° 58/15;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a fojas 52 este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios desempeñados por AMARAL CABRERA, Daniel Gustavo
como BECARIO en el en el Hospital Interzonal “Evita “de Lanús, durante el período que comprende desde el 01/07/2013
hasta 30/11/20H5, los cuales resulto conforme argumentos vertidos en el presente acto.-
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales no efectuados durante el
lapso 01/07/2013 hasta 30/11/2015, que ascienden a $2.166.912,559 y $1.625.184,44, en concepto de aportes personales
y contribuciones patronales, conforme lo normado por los arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94) y
Decreto N° 58/15.-
ARTÍCULO 3°. Receptar favorablemente la propuesta de pago realizada por el titular a fojas 60 que consiste en 24 cuotas,
hasta la cancelación de la misma $2.166.912,559;
ARTÍCULO 4°. Notificar que deberá depositar la suma -cuotas- en la cuenta de este IPS N°
50046/3 (CBU 014099980120000500463) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, y acercar
copia de las boletas de depósito bancario al CAP (Centro de Atención Previsional) más cercano a su domicilio, o en la
Dirección Regional N° 8, con sede en calle 47 NRO 530 de la Ciudad de La Plata, o a través de un turno no presencial, que
pueden solicitar a través del siguiente link: https://turnos.ips qba.qob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite
denominado "Presentación de propuesta de pago y/o comprobante de pago". Habilitar la vía ejecutiva en caso de no pago.-
ARTÍCULO 5°- Dejar debidamente establecido que la falta de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) cuotas alternadas,
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producirá de pleno derecho la caducidad de la presente aceptación, a cuyo efecto este organismo procederá a recuperar el
crédito impago por la vía judicial de Apremio, tomando como pago a cuenta los montos abonados. Supeditar la entrega de
las actuaciones a la interesada, a la cancelación de la deuda que posee con este IPS.
ARTÍCULO 6°. Dejar sentado que la deuda deberá encontrarse cancelada al momento de Entrar en goce del beneficio
jubilatorio.-
ARTÍCULO 7°.-Dar intervención a Dirección de Recaudación y Fiscalización, Recursos Entes Provinciales a fin de
recuperar la deuda por contribuciones patronales.
ARTÍCULO 8°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 9°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-436596-18 la Resolución Nº 034469 de fecha 19 de marzo de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34.469
 
VISTO, el expediente N° 21557-436596-18 iniciado por ALMEYRA, Sandra Elizabeth, atento la solicitud de reconocimiento
de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO
Que surge de la documental obrante a fojas 5/7 que el titular de autos prestó servicios como residente en el Hospital
Interzonal general de Agudos “General San Martin" de La Plata, durante el período que comprende desde el 01/05/85 al
31/05/89;
Que en cuanto a la posibilidad de computar como tiempo de servicio los prestados en carácter de Residente en el marco de
los términos establecidos en el art. 2 del Decreto-Ley N° 9650/80, el supuesto en examen queda encuadrado en el mismo a
tenor de les lineamientos emergentes de la doctrina sentada en la causa “Triaca. Juan Manuel c/Pcia. cíe Buenos Aires
(IPS) Demanda Contencioso Administrativa’’, emanada de nuestro Máximo Tribunal Provincial;
Que las tareas desarrolladas por ALMEYRA, Sandra Elizabeth en el ámbito dél Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter insalubre a tenor del Decreto N° 58/15;
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a foja 21 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/05/85 hasta el 31/05/89, que ascienden a $641.073,39 y
$641.073,39 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94)
y Decreto N° 58/15;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido la Fiscalía de Estado a fojas 23 este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por ALMEYRA, Sandra
Elizabeth como residente en el Hospital Interzonal general de Agudos “General San Martin’- de La Plata, durante el período
que comprende desde el 01/05/85 al 31/05/89, conforme argumentos vertidos en el presente acto.-
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales diferenciales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/05/85 hasta el 31/05/89, que ascienden a $641.073,39 y
$641.073,39 respectivamente.-
ARTÍCULO 3°. Intimar al titular de autos a que en el plazo perentorio de (diez) días desde su notificación, proponga forma
de pago de la deuda practicada por aportes personales efectuados, advirtiéndose que sobre la misma se aplicarán
intereses de financiación (conforme Memorando 4/18 de este IPS), ello bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales
que por derecho correspondan.-
ARTÍCULO 4°. Establecer que para el caso de realizar el pago total del cargo deudor deberá realizar un depósito o
transferencia bancada en la cuenta fiscal N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires Casa Matriz Sucursal 2000, y adjuntar el pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier Centro de
Atención Previsional (CAP) cercano a su domicilio, o a través de un turno no presencial, que puede solicitar a través del
siguiente link: https://turnos.ips.qba.qob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de
propuesta de pago y/o comprobante de pago”.-
ARTÍCULO 5°. Establecer que en caso de transcurrir el plazo citado en el punto 3 del presente acto sin haberse presentado
propuesta de pago, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la confección del pertinente Título Ejecutivo.-
ARTÍCULO 6°. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones
patronales.-
ARTÍCULO 7°. Dejar sentado que la deuda deberá encontrarse cancelada al momento de entrar en goce del beneficio
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jubilatorio.-
ARTÍCULO 8°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 9°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones a fin de notificar al interesado. Hecho,
seguir el trámite como por derecho corresponda (fojas 35 último párrafo). Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-424200-17 la Resolución Nº 032764 de fecha 15 de enero de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.764
 
VISTO el expediente N° 21557-424200-17 por el cual María Cecilia DIAZ, solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA,
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la titular inicia su trámite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el haber
de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y si percibió de manera correcta;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que, sin perjuicio de ello, de la intervención de las áreas técnicas surgen diferencias entre lo percibido en carácter
transitorio y lo que efectivamente debería percibir;
Que atento ello se procedió a adecuar el haber y a practicar el cargo deudor, por lo que corresponde en esta instancia
declarar legítimo dicho cargo deudor e intimar al pago;
Que, teniendo en cuenta la RESO-2022-5139-GEDEBA-IPS, que establece las pautas para el recupero de los cargos
deudores, corresponde en el caso en estudio afectar el 20 % de los haberes de la titular de autos hasta la cancelación total
del monto percibido de manera indebida;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. ACORDAR el beneficio de JUBILACION ORDINARIA a María Cecilia DIAZ, con documento DNI N°
14.249.588-
ARTÍCULO 2°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 1° de marzo de 2018 en base al 80 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesora 10 Módulos Media Desfavorabilidad 4 (100 %) y Profesora 18 Módulos Media, y al 28 %
de Vicedirectora de Enseñanza Media y Técnica (más de 1 turno), todos con 33 años de antigüedad, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Eucación.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
Asimismo se informa que en caso de reingresar a la actividad en relación de dependencia pública o privada deberá
denunciar dicha circunstancia dentro de los treinta (30) días corridos bajo apercibimiento de no ser computados dichos
servicios para cualquier reajuste o transformación (artículo 60 de la norma citada).-
ARTÍCULO 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 01/03/2018 y hasta 30/11/2024, que asciende a la suma de pesos dos millones ciento sesenta y tres mil
trescientos treinta y uno con treinta y cinco centavos ($2.163.331,35).-
AFECTAR el haber de la titular de autos en un 20 % y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos, de acuerdo
a lo establecido por la RESO-2022-5139-GEDEBA-IPS.-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Contencioso Administrativo. Notificar. Remitir al
Departamento Detección Gestión y Recupero de Deudas. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones Docentes.
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-363872-16 la Resolución Nº 034646 de fecha 27 de marzo de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34.646
 
VISTO, las presentes actuaciones N° 21557-363872-16 correspondientes a FERRERI María del Carmen en virtud de la
situación previsional del titular de autos, y
 
CONSIDERANDO,
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Que, por Resolución N° 849907 del 29 de septiembre de 2016 se acuerda beneficio de pensión a FERRERI María del
Carmen;
Que posteriormente, las áreas técnicas informan la existencia de diferencias entre lo percibido en carácter transitorio y lo
que efectivamente debería percibir;
Que atento ello, el área técnica competente procede a liquidar el pertinente cargo deudor, por lo que se procede en esta
instancia a declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por FERRERI
María del Carmen durante el lapso 01/12/2018 hasta 30/04/2024, el cual asciende a la suma de $720.476,55 (conf. art. fe
61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts.726, 766, 868, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que a los fines de garantizar el derecho a ser oída, se citó a la titular de autos según obra a fojas 73 proponiendo el
descuento del 20% de los haberes percibidos mensualmente; propuesta viable;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a fojas 69 este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por
FERRERI María del Carmen durante el lapso 01/12/2018 hasta 30/04/2024, el cual asciende a la suma de $720.476,55
conforme argumentos vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N°
8/12 del Honorable Directorio de este Instituto-
ARTÍCULO 2°. Receptar favorablemente le propuesta de fojas 75 y afectar el 20% mensual del haber pensionario que
percibe FERRERI María del Carmen r hasta cancelar la totalidad del monto adeudado $720.476,55.-
ARTÍCULO 3°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-454348-18 la Resolución Nº 034215 de fecha 30 de abril de 2025.-
 
RESOLUCIÓN N° 34.215
 
VISTO el expediente N° 21557-454348-18 por el cual Andrea Claudia CANTONE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que el tramite jubilatorio fue iniciado bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abonó el haber de
manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que posteriormente, con la intervención de las áreas técnicas, surgieron diferencias entre lo percibido en carácter
transitorio y lo que efectivamente debía percibir;
Que atento ello se procedió a adecuar el haber y a practicar el cargo deudor;
Que corresponde en esta instancia reconocer el derecho que le asistía a la titular, con efectos a partir del día siguiente al
cese, y declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente;
Que, asimismo, se han detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que deberá verificarse la
existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan valer sus
derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar el autor
de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos treinta y nueve mil novecientos setenta y cinco ($39.975,00), desconociéndose el autor, toda vez que nos
podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia ante la
justicia;
Que posteriormente se presenta Carlos Alberto CARRILLO, solicitando el beneficio de PENSIÓN en los términos del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de la causante;
Que, atento la documentación adunada en autos de la cual se desprende que la titular se encontraba separada de hecho y
advirtiendo la discrepancia domiciliaria entre la causante y el peticionario, los elementos probatorios no resultan suficientes
para acreditar la persistencia de un “proyecto de vida en común”, conforme lo dispuesto en el artículo 431 del Código Civil y
Comercial de la Nación, por lo que corresponde denegar el beneficio solicitado;
Que contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Andrea Claudia CANTONE, con documento DNI N° 17.475.948, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 20 Módulos Media, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a
partir del 1o de noviembre de 2018 hasta el 5 de febrero de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos cuarenta y un mil seiscientos once
con setenta y un centavos ($41.611,71) por haberes percibidos indebidamente por el período comprendido desde el
01/11/2018 y hasta 28/02/2019.-
ARTÍCULO 3°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas resultantes del artículo
1o.COMPENSAR las sumas resultantes con la deuda declarada en el artículo 2°, y de quedar saldo deudor intimar a los
herederos.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos treinta y nueve mil novecientos
setenta y cinco ($39.975,00) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, debiéndose llevar
adelante los pasos descriptos en los considerandos.-
ARTÍCULO 5°. DENEGAR el beneficio de PENSION a Carlos Alberto CARRILLO, con documento DNI N° 21.478.086,
atento los motivos expuestos en los considerandos.-
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 7°. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Remitir al Departamento Control Legal. Notificar. Girar al
Departamento Detección Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones Docentes.
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2350-111440-01 la Resolución Nº 035130 de fecha 30 de abril de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 35.130
 
VISTO, el expediente N° 2350-111440-01 correspondiente a la Sra. MOLINA ELBA NELIDA, en el cual resulta un cargo
deudor por haberes abonados indebidamente y el retroactivo pendiente de liquidación desde el origen del derecho.
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 970497 de fecha 23 de Marzo del 2022, se acordó el beneficio de pensión a la Sra. MOLINA ELBA
NELIDA a liquidarse a partir del 10 de Octubre de 2020 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Obrero-Categoría X- 35 hs. con 21 años de antigüedad, desempeñado por el causante en la Municipalidad de Pergamino
El Departamento Adecuaciones y Altas, codifica correctamente las bonificaciones que viene percibiendo en base al
porcentaje jubilatorio de la prestación por el periodo 01/06/2021 al 30/0772022, toda vez que operó una modificación con
respecto a lo otorgado en forma transitoria.
Tomo intervención el Departamento Detección, Gestión y Recupero de Deudas y procedió a calcular cargo deudor por
haberes indebidamente percibidos por la titular de autos por el período que va desde 01/06/2021 al 30/07/2022, que
asciende a la suma de PESOS CIENTO ONCE MIL CUARENTA CON 92/100 ($111.040,92), conforme lo normado por los
artículo 61 y 62 del Decreto Ley N° 9650/80.
La deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, la cual se realiza en el
contexto de las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los
lineamientos establecidos en la Resolución N° y con sustento en el presente acto administrativo.
Por Resolución N° 32350 de fecha 18 de Diciembre de 2024, en su art. 1o se declaró legítimo el cargo deudor que asciende
a la suma de PESOS CIENTO ONCE MIL CUARENTA CON 92/100 ($111.040,92) por el periodo 01/06/2021 al
30/07/2022, por haberes abonados indebidamente a MOLINA ELBA NELIDA, asimismo en su art. 2o afectar el 10 % del
haber de la beneficiaría de autos conforme RESO-2022-5139-GDEBA-IPS.
Ahora bien, el día 27/05/2024 fallece la Sra. MOLINA ELBA NELIDA atento lo informado a fs. 90.
Así, se advierte en esta instancia que se incurrió en un error involuntario al momento del dictado de la Resolución N° 32350
de fecha 18 de Diciembre de 2024, toda vez que se dictó con posterioridad a la fecha de su fallecimiento correspondiendo
se subsane el mismo conforme lo dispuesto en el art. 114 del Decreto- Ley N° 7647/70.
En este sentido, se deberá dictar un nuevo acto administrativo que revoque los artículos 2o de la Resolución N° 32350 de
fecha 18 de Diciembre de 2024, en virtud de lo normado por el art. 114 del Decreto-Ley 7647/70.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Revocar el artículos 2o de la Resolución N° 32350 de fecha 18 de Diciembre de 2024, en virt d ce lo
normado por el art. 114 del Decreto-Ley 7647/70, asimismo deberán girarse las presentes actuaciones al
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DEPARTAMENTO JUDICIALES, a fin de que verifique la existencia de proceso sucesorio abierto en cabeza de MOLINA
ELBA NELIDA, en virtud de notificar al mismo la deuda en cuestión debiéndose intimar a los derechohabientes del Sr.
MOLINA ELBA NELIDA para que en el plazo perentorio de 15 días, efectúen propuesta dé pago de; cargo deudor impuesto,
dejando establecido que corresponde notificar por edictos ei acto administrativo conforme art. 66 del Decreto-Ley 7647/70.
ARTÍCULO 2°. Mantener firme, por su justeza, lo demás decidido en la Resolución N° 32350 de fecha 18 de diciembre de
2024.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar por Edictos. Pasar al Departamento Judiciales para que tome la intervención de su
competenia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda.-
 
Dirección Administrativa Técnica y Legal.
Departamento Relatoría.
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente N° 21557-78501-07 la Resolución Nº 034040 de fecha 06 de mayo de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34.040
 
VISTO los presentes actuados N° 21557-78501-07 correspondientes a quien en vida fuera MORALES, Carlos Damián en
razón de la situación previsional de YAMILA CAROLINA LORELEY MORALES.
 
CONSIDERANDO
Que del análisis de los actuados surge que por Resolución N° 996108 de fecha 26 de octubre de 2022 se declara legitimo
el cargo deudor por la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 67 CENTAVOS
$61.966,67 por el periodo comprendido entre el 01/01/19 al 30/08/19 y del 01/10/19 al 30/12/19, atento que cobro el 100 %
del haber pensionario cuando le correspondía el 50 %.Que posteriormente y a los fines de prorrogar el beneficio
pensionario se presenta YAMILA CAROLINA LORELEY MORALES a fs. 1/3 del alcance agregado a fs.90 y 1/3 del alcance
agregado a fs. 91 acompañando la declaración jurada y certificado de alumno regular por los años 2021/2022.
Que en virtud de lo expuesto, este Cuerpo considera que corresponde prorrogar el beneficio pensionario de YAMILA
CAROLINA LORELEY MORALES, al haber acreditado estudios por el periodo 2021/2022, en los términos del art. 37 del
Decreto Ley 9650/80.-
Que por lo expuesto y habiéndose expedido la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal a fojas 119 este Cuerpo es
de opinión que corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el beneficio pensionario de YAMILA CAROLINA LORELEY MORALES, en virtud de los
certificados de alumno regular y la declaración jurada presentada por los periodos 2021/2022 acreditando los recaudos del
art. 37 del Decreto Ley 9650/80, caducando el mismo al 15/03/22 fecha del último certificado agregado a fs. 3 del alcance
de fs. 91 
ARTÍCULO 2°.- Declarar procedente la compensación entre las sumas pendientes de pago con la deuda establecida por
Resolución N° 996108, de fecha 26 de octubre de 2022.-
ARTÍCULO 3°.- Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificadles. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-528323-20 la Resolución Nº 034460 de fecha 19 de marzo de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34.460
 
VISTO el expediente N° 21557-528323-20 iniciado por MABEL AMELIA GONZALEZ y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 959.064 del 06-10-2021 se acordó beneficio de jubilación a la titular;
Que con posterioridad, interviene el área técnica y detecta a foja 12 y sstes, que se le abonaron haberes en exceso
(INCOMPATIBILIDAD), durante el periodo 1-7-2020 al 31-01-2024; ello por la suma de $24.524.308,14 la que debe
declarase legítima;
Que notificada -ver fs 31 y sstes - no se presenta y en consecuencia corresponde afectar el 20 % de su haber previsional
hasta su cancelación total; ello conforme art. 61 del Decreto Ley nro. 9650/80;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Declarar legitimo el cargo deudor practicado a MABEL AMELIA GONZALEZ atento que se le abonaron
haberes en exceso (INCOMPATIBILIDAD) , durante el periodo 1-7-2020 al 31-01-2024; ello por la suma de $24.524.308,14
. Conforme lo normado en el art. 61 del Decreto Ley nro 9650/80.
ARTÍCULO 2°- Afectar el 20 % del haber previsional de MABEL AMELIA GONZALEZ hasta la cancelación total de lo
debido $24.524.308,14.
ARTÍCULO 3° Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-15464-05 la Resolución Nº 034630 de fecha 27 de marzo de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34.630
 
VISTO, las presentes actuaciones N° 21557-15464-05 correspondiente a BOJKO FRANCISCA MARTA en su carácter de
cónyuge supérstite de NUÑEZ, Héctor, en virtud de la situación previsional, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 720042 del 25/05/2012 se acuerda el beneficio pensionario a BOJKO FRANCISCA MARTA;
Que posteriormente, las áreas técnicas toman nueva intervención de la que surge existencia de diferencias entre lo
percibido y lo que efectivamente deberían percibir por los derechohabiente
Que atento ello, en el 125/128 se liquidan los pertinentes cargos deudores en concepto 5 de haberes abonados
indebidamente (error en cargos) durante el lapso 14/01/2005 al v- 31/05/2024 por un total de $7.273.804,18 a BOJKO
FRANCISCA MARTA, el cual se procede a declarar legítimo en esta instancia (conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que a fojas 106 se le anotició de la deuda y a fojas 107 se constata su inacción;
Que, resulta procedente la afectación del 10 % de su haber previsional a fin de cancelar los montos adeudados, de
conformidad con las facultades discrecionales conferidas a este IPS por el art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a fojas 130 este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes abonados indebidamente BOJKO
FRANCISCA MARTA durante el lapso 14/01/2005 al 31/05/2024 por un total de $7.273.804,18, atento los lineamientos
vertidos en el presente.-(conf art 61 DL 9650/80).-
ARTÍCULO 2°. Afectar el 10 % del haber pensionario que percibe BOJKO FRANCISCA MARTA hasta cancelar la totalidad
del monto adeudado ($7.273.804,18) a este IPS, de conformidad con las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo por el art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).-
ARTÍCULO 3°. Notificar al interesado que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas
(artículo 74 de! Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidente.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días en el expediente Nº 2918-
049203-94 la providencia de fecha 28 de abril de 2025.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica al Sr. CORONITI ANTONIO (DNI 13.271.763) que
en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes previsionales percibidos sin causa
en el Expediente N° 2918-49203-94, a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de $1.019.670,09
(Pesos Un Millon Diecinueve Mil Seiscientos Setenta con 09/100) con más los intereses correspondientes calculados desde
el 01/06/2022 hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a
inscribir la medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la misma, siendo anotada en el Registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 18/02/2025, bajo el Nro 0000763/7”.
 
Departamento de Notificaciones.
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Maximiliano Dabarca
may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el expediente Nº
21557-35153-06 la providencia de fecha 23 de abril de 2025.
 
"EI Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes del Sr. BILLORDO,
EDUARDO DNI 1.658.166 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de aportes
personales no efectuados en el Expediente N° 2803-35924-63. a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la
suma de $2.132.22 (Pesos Dos Mil Ciento Treinta y Dos con 22/100) con más los intereses correspondientes calculados
hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a reinscribir la
traba de medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en el Registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 25/03/2025, bajo el número 0001200/8”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Villarreal, Abogada.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el expediente Nº
21557-286503-14 la providencia de fecha 25 de abril de 2025.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes del Sr. OLIVARES,
ALFREDO JOSÉ EUGENIO, DNI 8.488.014 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en
concepto de Haberes abonados indebidamente en el Expediente N° 21557-286503-14, a efectos de asegurar el cobro del
crédito que asciende a la suma de $231.037,36 (Pesos Doscientos Treinta y Un Mil Treinta y Siete con 36/100) con más los
intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos
Aires ha procedido a trabar medida cautelar de inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en el
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el 09/09/2024, bajo el número 0003915/5”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Villarreal, Abogada.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente Nº
21557-095545-08 la providencia de fecha 28 de abril de 2025.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a la Sra. MOLINA ROCIO ANDREA (DNI
34.073.112), que continua con la mediría trabada en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en
concepto haberes previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 21557-95545-08, a efectos de asegurar el cobro
del crédito cue asciende a la suma de $ 58.045.32 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil Cuarenta y Cinco con 32/100) con más los
intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos
Aires ha procedido a Reinscribir la medida cautelar de Inhibidor General de Bienes sobre la misma, siendo anotada en el
Registro de la Propiedad inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 24/02/2025, el número 0000886/9”.
 
Departamento de Notificaciones.
Maximiliano Dabarca.

may. 13 v. may. 19

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ANTONIO DEMETRIO GREGORIO COSTANTINO, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, en el expediente N° 4-049.12-2020 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
General Pueyrredon - Ente Municipal de Servicios Urbanos (EMSUR), Ejercicio 2020, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, ha dictado Fallo con fecha 27 de febrero de 2025, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 27 de
febrero de 2025... Resuelve:... Artículo segundo: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo, mantener el
Cargo de $1.938.327,18 por el que se responsabilizara al Ex Presidente del Ente, Antonio Demetrio Gregorio Costantino
conforme el Artículo Quinto, Considerando Séptimo, Inciso d) de la Sentencia recurrida (artículo 39 de la Ley Nº 10869 y
sus modificatorias). Artículo tercero: Notificar a Antonio Demetrio Gregorio Costantino… lo resuelto en los artículos
precedentes y fijarles a los alcanzados por las sanciones pecuniarias, según particularmente corresponda a cada uno de
ellos, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 CBU 0140999801200000010893 a la orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobantes que así lo acrediten. Asimismo, y para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de
causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias). Artículo quinto: Rubríquese…,archívese.
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Fallo: 61/2025.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

may. 8 v. may. 14

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 13/03/2025
N° de Expediente: 3-122.2-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de 25 de Mayo - Hospital Saturnino Unzué.
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar por unanimidad la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO -
HOSPITAL SATURNINO UNZUÉ ejercicio 2023, acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo dispuesto en el Considerando Sexto inciso 2), de acuerdo a lo allí expuesto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Cuarto incisos 1) y 2), Quinto incisos 1) y 2)
y Sexto inciso 1) y en base a la determinación efectuada en el Considerando Séptimo aplicar multa de $160.000,00al
Director Administrativo Cristián Andrés FARINA; Amonestación a los miembros del Consejo de Administración Hugo Manuel
MARTINEZ; Alejandro Javier VIERA; Juan Carlos CONTI; Roberto JELINSKI; Gabriela Cecilia ZUFFANTI y Estefanía
PELOSI y Llamado de Atención a la Jefa de Compras Nadia ZACCARO; al Director de Administración Mauricio Juan José
GARCIA y a la Director de Recursos Humanos Valentina CHIAPPE (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Cristián Andrés FARINA; Hugo Manuel MARTINEZ; Alejandro Javier VIERA; Juan Carlos
CONTI; Roberto JELINSKI; Gabriela Cecilia ZUFFANTI; Estefanía PELOSI; Nadia ZACCARO; Mauricio Juan José GARCIA
y a Valentina CHIAPPE; de lo resuelto en los Artículo precedentes según corresponda a cada uno de ellos y fijarles a los
funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU
0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires -
CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el
comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en
el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
(Artículo 159° de la Constitución Provincial y Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar al Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires el desequilibrio
incurrido de acuerdo a lo tratado en el Considerando Sexto inciso 1).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de 25 de Mayo - Hospital Saturnino Unzué, a la
Municipalidad de 25 de Mayo, a la Relatoría actuante y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de quince fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 79/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 24/04/2025
N° de Expediente: 3-068.1-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de Lomas de Zamora-Instituto Municipal de la Producción, Trabajo y Comercio Exterior
(IMPTCE)
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar por unanimidad la rendición de cuentas de la Municipalidad de LOMAS DE ZAMORA -
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA PRODUCCIÓN, TRABAJO Y COMERCIO EXTERIOR- IMPTCE, Ejercicio 2023 acorde a lo
expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Cuarto apartado 1-I); Quinto apartados 2),
3-I), 5), 9), 10 incisos a) al e); Sexto apartado 1-I); Séptimo apartados 1) y 2); Octavo apartados 1), 2) y 3); Noveno
apartados 1) al 7) y Décimo apartados 12 incisos b) y d), 13), 14-I), 15) y 17) y en base a la determinación efectuada en el
Considerando Undécimo y de lo expuesto en el Considerando Duodécimo aplicar multas de $1.200.000,00 al
Vicepresidente Ejecutivo Fernando Gabriel GIORDANO; de $1.050.000,00 al Contador Gustavo César SOMAINI; de
$1.050.000,00 al Director de Compras Responsable del Sistema de Contrataciones Ricardo Ariel IGNACIO; de $300.000,00
al Vicepresidente Ejecutivo Emiliano Pedro Manuel BALOIRA; y sendas Amonestaciones a las Tesoreras Jazmín Ayelén
MACHADO y Marina Andrea BOBADILLA (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
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Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Quinto apartado 3-II) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $36.300.039,56 por el que deberán responder el Vicepresidente Ejecutivo Fernando Gabriel
GIORDANO en solidaridad con el Contador Gustavo César SOMAINI (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Quinto apartado 6) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $1.105.744,03 por el que deberán responder el Vicepresidente Ejecutivo Fernando Gabriel
GIORDANO en solidaridad con el Contador Gustavo César SOMAINI (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Sexto apartado 1-II) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $14.707,56 por el que deberán responder el Contador Gustavo César SOMAINI en solidaridad
con la Tesorera Marina Andrea BOBADILLA (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Cuarto apartados 1-II), 2) y 3); Considerando Quinto
apartados 1), 4) y 7) y Considerando Sexto 1-III); y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría tomen nota para
informar en su próximo estudio. Declarar que los Vicepresidentes Ejecutivos Fernando Gabriel GIORDANO y Emiliano
Pedro Manuel BALOIRA, el Contador Gustavo César SOMAINI, las Tesoreras Jazmín Ayelén MACHADO y Marina Andrea
BOBADILLA, el Subsecretario de Articulación Productiva, Comercial y Laboral Gustavo Alberto LAJNIS, el Director de
Compras Responsable del Sistema de Contrataciones Ricardo Ariel IGNACIO, quienes resultan alcanzados por las
reservas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta que el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie,
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre los temas tratados en el Considerando Décimo apartados 2), 4 incisos a) y b), 6), 11), 12 incisos a) y
c), 14-II) y 16). Declarar que los Vicepresidentes Ejecutivos Fernando Gabriel GIORDANO y Emiliano Pedro Manuel
BALOIRA, el Contador Gustavo César SOMAINI, las Tesoreras Jazmín Ayelén MACHADO y Marina Andrea BOBADILLA,
el Director de Compras Responsable del Sistema de Contrataciones Ricardo Ariel IGNACIO y el Subdirector de
Coordinación General Víctor Nicolás BOCHICCHIO, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el
Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
Dejar constancia de ampliar el espectro de responsabilidades hasta aquí señaladas.
ARTÍCULO OCTAVO: Encomendar a la División Relatora, que conforme a lo señalado en el Artículo Séptimo, constituya un
expediente especial, a fin de continuar con el tratamiento de las cuestiones señaladas y disponer por ante la Secretaria de
Actuaciones y Procedimiento de este Organismo su caratulación.
ARTÍCULO NOVENO: Dejar sin efecto las reservas enunciadas en el Considerando Segundo, en razón de subsanarse las
observaciones allí tratadas, debiendo notificar de lo allí expuesto y con los alcances indicados al Vicepresidente Ejecutivo
Fernando Gabriel GIORDANO, al Contador Gustavo César SOMAINI, a la Tesorera Jazmín Ayelén MACHADO y al Director
de Compras Responsable del Sistema de Contrataciones Ricardo Ariel IGNACIO. Así también, debe liberarse de
responsabilidad al Vicepresidente Ejecutivo Fernando Gabriel GIORDANO, al Contador Gustavo César SOMAINI, a la
Tesorera Jazmín Ayelén MACHADO, al Subsecretario de Articulación Productiva, Comercial y Laboral Gustavo Alberto
LAJNIS y al Subdirector de Coordinación General Víctor Nicolás BOCHICCHIO, en virtud de lo dispuesto en los
Considerandos Cuarto apartado 3), Quinto apartados 1) y 2), Décimo apartados 4 inciso a), 12 incisos b) y d), 13) 14) y 15).
ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a Gustavo César SOMAINI; Fernando Gabriel GIORDANO; Emiliano Pedro Manuel
BALOIRA, Marina Andrea BOBADILLA, Ricardo Ariel IGNACIO, Jazmín Ayelén MACHADO, Gustavo Alberto LAJNIS y
Víctor Nicolás BOCHICCHIO de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de
ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas-pesos) - CBU
0140999801200000186543 y Nº 108/9(cargos) - CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H.
Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado.
Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo
de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Cuando este
recurso sea interpuesto contra un cargo solidario, la suspensión de la ejecución de la sanción beneficiará a todos los
alcanzados por la medida impugnada, aun en aquellos que no hubieran recurrido. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de Lomas de Zamora; a la Municipalidad de Lomas de Zamora - Instituto Municipal de la Producción, Trabajo
y Comercio Exterior (IMPTCE) y a la Relatoría actuante.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de noventa y ocho fojas, publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento
durante los términos fijados en el Artículo Décimo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 205/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
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Fecha de Acuerdo: 03/04/2025
N° de Expediente: 21100-807362-2021-0-1
Ente u Organismo: Ministerio de Seguridad
Ejercicio: 2021
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la improcedencia del recurso de revisión presentado por la señora Jésica Andrea
ÁLVAREZ, contra el Fallo Nº 843/2024 dictado con fecha 03 de octubre de 2024, conforme lo señalado en el Considerando
Único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora Jésica Andrea ÁLVAREZ, D.N.I Nº 36.118.667.
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que consta
de tres (3) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas. Fírmese, cumplido,
archívese.
 
Fallo: 128/2025.
 
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 24/04/2025
N° de Expediente: 3-034.0-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de Escobar
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar, por unanimidad, la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR, Ejercicio
2023, acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto Apartados a), b-I), b-III), Sexto
Apartados b), c), Séptimo Apartados c), e-I), Noveno, Décimo, Undécimo, Duodécimo, Decimotercero, Decimocuarto,
Decimoquinto, Decimosexto y Decimoséptimo y en base a la determinación efectuada en el Considerando Decimoctavo
aplicar: Multas de $400.000,00 al Intendente Municipal Ariel Bernardo SUJARCHUK y de $350.000,00 al Contador
Municipal Gustavo Rodolfo RIGGIO; y Llamado de Atención a la Intendente Municipal María Verónica SABENA, al
Intendente Municipal Carlos Alberto RAMIL, a la Presidente del H. Concejo Deliberante María Laura GUAZZARONI, al
Secretario de Planificación e Infraestructura y Secretario General de Planificación Territorial y Espacios Públicos Martín
Federico LACLAU, al Tesorero Municipal Nelson José BERMÚDEZ, al Director de Compras y Suministros Claudio
Maximiliano FLORES BARRIOS, al Director de Patrimonio Omar Oscar TISSERA, al Secretario de Planificación e
Infraestructura Fernando Diego BENITEZ, al Secretario de Gobierno Leonardo José MORENO, al Secretario de Gobierno
Pablo Gastón RAMOS y a la Subsecretaria de Hábitat y Vivienda Carolina SABAROTZ (Artículo 16 de la Ley Orgánica del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Cuarto Apartado c) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $3.319.936,44 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Ariel
Bernardo Sujarchuk y el Contador Municipal Gustavo Rodolfo RIGGIO (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Quinto y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $2.899.691,59 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Ariel Bernardo
Sujarchuk, el Secretario de Gobierno Leonardo José Moreno, el Subsecretario de Turismo y Promoción Cultural Ariel Omar
Lovizio y el Contador Municipal Gustavo Rodolfo Riggio (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas
de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Octavo y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $8.871.192,54 por el que deberán responder en forma solidaria: por $7.994.190,96 el Contador Municipal
Gustavo Rodolfo Riggio con la Directora de Personal Roxana Beatriz herrera, el Intendente Municipal Ariel Bernardo
Sujarchuk y la Secretaria de Hacienda Guillermina Capomasi; por $135.237,47 el Contador Municipal Gustavo Rodolfo
Riggio, con el Intendente Municipal Ariel Bernardo Sujarchuk, la Secretaria de Hacienda Guillermina Capomasi y el
Secretario Legal y Técnico Nicolás Pablo GaytaN, por $107.640,32 el Intendente Municipal Ariel Bernardo Sujarchuk con la
Secretaria de Hacienda Guillermina Capomasi, el Secretario Legal y Técnico Nicolás Pablo GaytaN, la Contadora Municipal
Analía Alejandra Osiadachy la Directora de Judiciales y Apremios Laura Marisa Álvarez, y por $634.123,79 el Contador
Municipal Gustavo Rodolfo Riggio, con el Intendente Municipal Ariel Bernardo Sujarchuk, la Secretaria de Hacienda
Guillermina Capomasi, el Secretario Legal y Técnico Nicolás Pablo GaytaNy la Directora de Judiciales y Apremios Laura
Marisa Álvarez (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N°
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerandos Cuarto apartado b-II), Sexto apartado a) y Séptimo
apartados a), b), d), e-II). Declarar que la Intendente Municipal interina María Verónica SABENA, el Intendente Municipal
Carlos Alberto Ramil, la Secretaria Desarrollo Social María de los Ángeles GOÑI DE LEON, el Secretario de Planificación
Territorial y Espacio Público Martín Federico LACLAU, el Contador Municipal Gustavo Rodolfo RIGGIO, el Intendente
Municipal Ariel Bernardo Sujarchuk, la Secretaria de Hacienda Guillermina Capomasi, el Tesorero Municipal Nelson José
Bermudez y el Director Gral. de Compras y Suministros Claudio Maximiliano Flores Barrios y la Subsecretaria de Habitat y
Vivienda Carolina SABAROTZ, quienes resultan alcanzados por las reservas, según corresponda, no deberán considerarse
exentos de responsabilidad hasta que el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto
del tema cuyo tratamiento se posterga.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Carlos Alberto RAMIL, Gustavo Rodolfo RIGGIO, Claudio Maximiliano FLORES
BARRIOS, Martín Federico LACLAU, Nelson José BERMÚDEZ, María Verónica SABENA, Omar Oscar TISSERA, Analía
Alejandra OSIADACH, María Laura GUAZZARONI, Fernando Diego BENITEZ, Ariel Bernardo SUJARCHUK , Carolina
SABAROTZ , Ariel Omar LOVIZIO , Leonardo José MORENO , Guillermina CAPOMASI , María de los Ángeles GOÑI DE
LEON, Gastón RAMOS, Laura Marisa ÁLVAREZ, Nicolás Pablo GAYTAN, y Roxana Beatriz HERRERA, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo
de noventa (90) días, para que procedan a depositar los importes señalados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
cuentas fiscales Nº1865/4 (multas-Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos-pesos) - CBU
0140999801200000010893 ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a éste Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace saber que la
resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido por el artículo 38º de la Ley
10.869 y sus modificatorias. Cuando este recurso sea interpuesto contra un cargo solidario, la suspensión de la ejecución
de la sanción beneficiará a todos los alcanzados por la medida impugnada, aun a aquellos que no hubieren recurrido. Para
el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente resolución al Relator de la Vocalía a cargo del estudio de cuentas, al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la Municipalidad de Escobar.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de cuarenta y cuatro (44) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas
de la Provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los
términos fijados en el Artículo Séptimo. Fírmese. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 189/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 13/03/2025
N° de Expediente: 3-014.0-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de Bragado
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar por unanimidad la rendición de cuentas de la Municipalidad de BRAGADO, ejercicio 2023,
acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo tratado en los Considerandos Sexto apartado 2) y Séptimo apartado 2).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Cuarto Apartado 1), Quinto Apartados 2) y
3), Sexto Apartados 1) y 3) a 7), Séptimo Apartados 1), 3) y 4) y Octavo Apartados 1) a 3) y en base a la determinación
realizada en el Considerando Décimo y de lo expresado en el Considerando Undécimo, aplicar Multas de $560.000,00 al
Intendente Municipal Héctor Vicente GATICA, de $440.000,00 a la Contadora Municipal Adriana Noemí DELFINO y de
$360.000,00 al Intendente Municipal Sergio Juan BARENGHI; Amonestación a la Tesorera Municipal Emiliana Vanesa
RODRIGUEZ y Llamado de Atención a la Tesorera Municipal María Elena CARRIZO, al Delegado de Warnes Juan Manuel
GOROSITO; al Jefe de Compras René Adalberto ABELARDO; a la Directora General de Personal Juliana Martina
ROSIANO; al Director General de Personal Fermín JAUREGUI LORDA; al Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Aldo Norberto EXPOSITO; al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Daniel Alcides ALIANIELLO; a la Tesorera
Municipal María Belén MENDEZ, a la Tesorera Municipal Mariela Alejandra RUSSO; al Secretario de Hacienda Gustavo
Hernán RIPARI y al Secretario de Hacienda Juan Manuel BARENGHI (Artículo 16 de la Ley Nº10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los conceptos tratados en el Considerando Sexto Apartado 2) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $146.669,58 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Héctor
Vicente GATICA, con el Secretario de Hacienda Gustavo Hernán RIPARI. (Artículo 16 de la Ley N.º 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Quinto Apartado 1) y Noveno Apartados 4) y 5) y disponer
que la Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio. Declarar que
los Intendentes Municipales Héctor Vicente GATICA, Sergio Juan BARENGHI, el Secretario de Obras Públicas Juan
Manuel SANTIAGO y el Subsecretario de Legal y Técnico Esteban Abel BURGA, alcanzados según el caso por las
reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no
se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto las reservas mencionadas en el Considerando Noveno apartados 1) al 3), en razón de
haberse subsanado los temas allí tratados, correspondiendo liberar de responsabilidad al Intendente Municipal Héctor
Vicente GATICA, a la Contadora Municipal Adriana Noemí DELFINO, a la Subsecretaria legal y Técnica Karina Daniela
Caballero, a la Tesorera Municipal Mariela Alejandra RUSSO, al Delegado de Warnes Juan Manuel GOROSITO, a la Ex
agente María Luciana MINTEGUI, al Secretario de Obras Públicas Raúl Ángel Di Marco y al Secretario de Obras Públicas
Fabio Carlos Bollini. Así también, debe liberarse de responsabilidad al Jefe de Compras René Adalberto ABELARDO y a la
Subsecretaria legal y Técnica Karina Daniela Caballero, en virtud de lo expresado en el Considerando Noveno Apartados 4)
y 5).
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Héctor Vicente Gatica, Sergio Juan BARENGHI, Adriana Noemí DELFINO, Emiliana
Vanes RODRIGUEZ, María Elena CARRIZO, Juan Manuel GOROSITO, René Adalberto ABELARDO, Juliana Martina
ROSIANO, Fermín JAUREGUI LORDA, Aldo Norberto EXPÓSITO, Daniel Alcides ALIANIELLO, María Belén MENDEZ,
Gustavo Hernán RIPARI, Karina Daniela Caballero, Mariela Alejandra RUSSO, Juan Manuel BARENGUI, María Luciana
MINTEGUI, Juan Manuel SANTIAGO, Esteban Abel BURGA, Raúl Ángel Di Marco y Fabio Carlos BolliNI; de lo resuelto en
los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados
por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales N.º 1865/4 (multas-pesos) -CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9
(cargos - Pesos)- CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires- CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber,
en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme
lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Cuando este recurso sea interpuesto contra un
cargo solidario, la suspensión de la ejecución de la sanción beneficiará a todos los alcanzados por la medida impugnada,
aun en aquellos que no hubieran recurrido. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18°
de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello
bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo
159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar lo tratado en el Considerando Séptimo Apartado 1) al Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente sentencia a la Relatora de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad
de Bragado y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta treinta y tres fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Séptimo. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 81/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 24/04/2025
N° de Expediente: 3-047.0-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de General Lavalle
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar por unanimidad la rendición de cuentas de la Municipalidad de GENERAL LAVALLE,
ejercicio 2023, acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en el Considerando Quinto apartado
1), Séptimo apartado 1) y Octavo apartado 4).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Cuarto apartados 3) y 4-I), Séptimo
apartado 2) y Octavo apartados 1) a 3) y 5) a 7) y en base a la determinación efectuada en el Considerando Décimo y de lo
expresado en el Considerando Undécimo aplicar Multa de $300.000,00 al Intendente Municipal José Humberto
RODRÍGUEZ PONTE; Amonestación a la Contadora Geraldine NOGUEIRA y Llamado de Atención a la Tesorera Municipal
Mirtha Esther Luques; al Intendente y Presidente del Honorable Concejo Deliberante Nahuel Alfredo GUARDIA y al
Director de Personal Mauro Mariano LITVINCHUK (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Cuarto apartado 1) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $2.102.491,17 por el que deberán responder, por $268.348,17 el Intendente Municipal José
Humberto RODRIGUEZ PONTE en solidaridad con la Contadora Municipal Geraldine NOGUEIRA y la Jefa de Gabinete
Andrea Verónica TURCONI y por $1.834.143,00 el Intendente Municipal José Humberto RODRIGUEZ PONTE en
solidaridad con la Contadora Municipal Geraldine NOGUEIRA y la Directora de Producción y Turismo Gabriela Mariángeles
TELLECHEA (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Cuarto apartado 2) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $5.799.384,33por el que deberán responder, en forma solidaria el Intendente Municipal José
Humberto RODRÍGUEZ PONTE con la Contadora Municipal Geraldine NOGUEIRA y la Jefa de Gabinete Andrea Verónica
TURCONI (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Cuarto apartado 4), Quinto apartados 2) y 3), Sexto
apartado 1) y Noveno apartados 1) a 5) y disponer que la Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota para
informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal José Humberto RODRÍGUEZ PONTE, la Contadora
Municipal Geraldine NOGUEIRA, la Tesorera Municipal Mirtha Esther Luques, el Secretario de Obras Públicas Santiago
ZUETTA, el Intendente y Presidente del Honorable Concejo Deliberante Nahuel Alfredo GUARDIA, el Presidente del
Honorable Concejo Deliberante José Luciano GARCIA, el Contador Municipal Juan Marcelo CALANDRONI, el Secretario
Legal y Técnico y Director de Personal Mauro Mariano LITVINCHUK, el Secretario de Obras Públicas Guillermo Ariel
ASTUDILLO, el Asesor Legal Gonzalo Gabriel MAGLIOLO, el Ex Intendente Municipal Guillermo Daniel MARCHI y el Ex
Contador Municipal Gustavo Carlos Ernesto MORALES; alcanzados según el caso por las reservas detalladas, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y
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definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Liberar de responsabilidad a los Asesores Legales Gonzalo Gabriel MAGLIOLO y Leandro Martín
ALONSO, según lo expresado en el Considerando Noveno apartado 3).
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a José Humberto RODRÍGUEZ PONTE, Geraldine NOGUEIRA, Guillermo Daniel MARCHI,
Gustavo Carlos Ernesto MORALES, Gonzalo Gabriel MAGLIOLO, Leandro Martín ALONSO, Mirtha Esther
Luques, Santiago ZUETTA, Nahuel Alfredo GUARDIA, José Luciano GARCIA, Juan Marcelo CALANDRONI, Mauro
Mariano LITVINCHUK, Guillermo Ariel ASTUDILLO, Andrea Verónica TURCONI y Gabriela Mariángeles TELLECHEA; de lo
resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios
alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas – Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y
Nº 108/9 (cargos – Pesos) – CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas
de la provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el
depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les
hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15)
días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Cuando este recurso sea
interpuesto contra un cargo solidario, la suspensión de la ejecución de la sanción beneficiará a todos los alcanzados por la
medida impugnada, aun en aquellos que no hubieran recurrido. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
(Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente sentencia a la Relatora de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad
de General Lavalle y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar lo tratado en el Considerando Quinto apartado 1) del presente decisorio, al Instituto de
Obra Médico Asistencial y al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de cuarenta y dos fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Octavo. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 192/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 24/04/2025
N° de Expediente: 3-112.0-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de San Vicente
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar por unanimidad la rendición de cuentas de la Municipalidad de SAN VICENTE, ejercicio
2023, acorde a lo enunciado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo expuesto en el Considerando Octavo inciso 1) de la presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Cuarto inciso 1); Sexto inciso 1); Séptimo
incisos 1) y 2) y Octavo incisos 2) a 5) y en base a la determinación efectuada en el Considerando Décimo y de lo
expresado en el Considerando Undécimo, aplicar Multa de $300.000,00 al Intendente Municipal Nicolás Pablo
MANTEGAZZA; Amonestación a la Contadora Municipal Cynthia Rosaura CARDOZO y Llamado de atención al Presidente
del Honorable Concejo Deliberante Paolo Marco RADDAVERO; a la Subdirectora de Recursos Humanos Anabel
NICROSINI; a la Tesorera Municipal Romina Soledad CIRCELLI, a la Secretaria de Hacienda y Administración y
responsable de la coordinación del Macrosistema Integrado (RAFAM) Karina Fabiana PEÑALVEL y al Director de Ingresos
Alfredo Andrés HERRERO. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Quinto inciso 1 y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $636.784,05 por el que responderá el Intendente Municipal Nicolás Pablo MANTEGAZZA
(artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Noveno incisos 1) a 5) y disponer que la Delegación Zonal y
la Relatoría tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal Nicolás Pablo
MANTEGAZZA, la Contadora Municipal Cynthia Rosaura CARDOZO, la Subsecretaria de Humano Juana Andrea
ROMANO, el Secretario de Obras Públicas, Ambiente y Planificación Urbana Néstor Julio FERNANDEZ, la Tesorera
Municipal Romina Soledad CIRCELLI, el ex Intendente Municipal Esteban Mauricio GÓMEZ, el ex Contador Municipal
Alfredo Andrés HERRERO, el Ex Secretario de Obras Públicas Ariel Yakin GALANTI, el Ex Contador Municipal Francisco
VICENTE, el Director General de Legal y Técnica Diego Carlos IPARRAGUIRRE, el Ex Intendente Municipal Antonio
Daniel DI SABATINO y el Ex Secretario de Obras Públicas Juan Carlos NUÑEZ ARIAS; quienes resultan alcanzados por
las reservas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta que el Honorable Tribunal de Cuentas se
pronuncie, concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la reserva enunciada en el Considerando Segundo, en razón de haberse subsanado
el tema allí tratado, liberándose de responsabilidad al Intendente Municipal Nicolás Pablo MANTEGAZZA.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Nicolás Pablo MANTEGAZZA, a Cynthia Rosaura CARDOZO, a Paolo Marco
RADDAVERO; a Anabel NICROSINI, a Romina Soledad CIRCELLI, a Karina Fabiana PEÑALVEL, a Esteban Mauricio
GOMEZ, a Juana Andrea ROMANO, Néstor Julio FERNANDEZ, a Alfredo Andrés HERRERO, a Ariel Yakin GALANTI, a
Francisco VICENTE, a Diego Carlos IPARRAGUIRRE, a Antonio Daniel DI SABATINO y a Juan Carlos NUÑEZ ARIAS, de
lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios
alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas – Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y
N° 108/9 (cargos – Pesos) – CBU 0140999801200000010893, ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado.
Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo
de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Cuando este
recurso sea interpuesto contra un cargo solidario, la suspensión de la ejecución de la sanción beneficiará a todos los
alcanzados por la medida impugnada, aun en aquellos que no hubieran recurrido. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO OCTAVO: Encomendar a la Delegación el seguimiento de las Reservas dispuestas por el Artículo Quinto, de la
presente Resolución.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de San Vicente, a la Relatoría actuante, a la
Delegación Lomas de Zamora Zona IV y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de veintiséis fojas publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Buenos Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los
términos fijados en el Artículo Séptimo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 193/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 24/04/2025
N° de Expediente: 3-069.0-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de Luján
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar, por unanimidad, la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE LUJAN, Ejercicio
2023, acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Sexto Apartado I), Séptimo, Octavo
apartado II), Décimo, Undécimo, Duodécimo Apartado a), Decimotercero, Decimocuarto y Decimoquinto, y en base a la
determinación formulada en el Considerando Decimoctavo, aplicar Multa de $350.000,00 a la Contadora Municipal Andrea
Vanesa RUSSO, Amonestación al Tesorero Municipal Gonzalo Germán BONAVITA, al Intendente Municipal Leonardo Luis
BOTO ÁLVAREZ y al Director de Compras Luciano Andrés LAVALLEN; y Llamado de Atención al Presidente del
Honorable Concejo Deliberante Agustín Gabriel MUSSO, al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Cesar Gabriel
Alejandro SIROR, al Secretario de Economía y Finanzas Públicas Leonardo Hernán SANTOS, al Secretario de Servicios
Públicos, Obras e Infraestructura Daniel Alejandro DOMÍNGUEZ, a la Contadora interina/Responsable del Sistema de
Presupuesto Romina Cecilia PRESENZA, a la Directora General de Ingresos Públicos María Florencia ARRAIGADA, al
Secretario General de la Intendencia Isidoro Abel RAUSCH, al Secretario de Desarrollo Humano Luis Federico VANIN, y al
Director de Recursos Humanos Juan José ARAYA (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre los temas tratados en los Considerandos Cuarto, Quinto, Sexto Apartado II), Noveno, Duodécimo
Apartado b), Decimosexto y Decimoséptimo y disponer que tanto la Delegación Zonal como la División Relatora tomen
nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el ex Intendente Oscar Ernesto LUCIANI, el Intendente Leonardo
Luis BOTO ALVAREZ, la Contadora Municipal Andrea Vanesa RUSSO, el Director de Comunicación Félix Ezequiel Vladimir
GABIN, la ex Tesorera Municipal Graciela Noemí GUEVARA, el ex Tesorero Municipal Interino Miguel Ángel ROMAN, el
Delegado de Jáuregui, Pueblo Nuevo y Cortines Víctor Ariel KEILIS, la Secretaria Legal y Técnica María Virginia
MARTINELLI y la agente municipal Lorena Elizabet GOMEZ, el Tesorero Municipal Gonzalo Germán BONAVITA y los
Directores de Ingresos Públicos María Florencia ARRAIGADA y Claudio Oscar BEYER no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, no se pronuncie concreta y
definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Leonardo Luis BOTO ALVAREZ, Oscar Ernesto LUCIANI,  Andrea Vanesa RUSSO,
Gonzalo Germán BONAVITA, Agustín Gabriel MUSSO, Graciela Noemí GUEVARA, Miguel Ángel ROMAN, Víctor Ariel
KEILIS, Lorena Elizabet GOMEZ, Leonardo Hernán SANTOS, Daniel Alejandro DOMÍNGUEZ, Luciano Andrés LAVALLEN,
María Virginia MARTINELLI, Félix Ezequiel Vladimir GABIN, Cesar Gabriel Alejandro SIROR, Isidoro Abel RAUSCH, María
Florencia ARRAIGADA, Claudio Oscar BEYER, Luis Federico VANIN, Juan José ARAYA y Romina Cecilia PRESENZA; de
lo resuelto en los artículos precedentes, y fijarles a los funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de
noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta
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Fiscal N° 1865/4 (multas-pesos) –CBU N° 0140999801200000186543, a la orden del Presidente del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a éste Organismo
los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo,
se les hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido por el
artículo 38º de la Ley 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar al Relator a cargo del estudio de la cuenta, al Ministerio de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y a la Municipalidad de Luján.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de ochenta y tres fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Cuarto. Fírmese. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 186/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 24/04/2025
N° de Expediente: 3-084.0-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de Patagones
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar, por unanimidad, la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE PATAGONES,
Ejercicio 2023, acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de la cuestión tratada en el Considerando Vigesimosexto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto, Quinto, Octavo, Noveno, Décimo
Apartado a), Undécimo, Duodécimo, Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, Decimonoveno,
Vigesimoprimero, Vigesimosegundo, Vigesimotercero, Vigesimocuarto, Vigesimoquinto, Vigesimoséptimo, Vigesimoctavo,
Vigesimonoveno, Trigésimo, Trigesimoprimero y Trigesimoséptimo y en base a la determinación efectuada en el
Considerando Trigesimoctavo aplicar Multas de $600.000,00 al Intendente Municipal José Luis ZARA, de $600.000,00 al
Contador Municipal Gonzalo Javier SCHEFFEL, y de $300.000,00 a la Jefe de Compras Claudia Elizabeth SAN MARTÍN;
Amonestación al Secretario de Hacienda Ricardo Luis TELLERÍA, al Secretario de Gobierno Daniel Alberto PAREDES, al
Intendente Municipal Ricardo Evaristo MARINO, y al Secretario de Obras y Servicios Públicos Jorge José ISAAC; y
Llamado de Atención a la Secretaria de Hacienda Adriana Isabel LLAMBAY, al Intendente Municipal Fabio Carlos
BETTINELLI, al Secretario de Desarrollo Social Leandro Néstor MERLO EZCURRA, a la Jefe de Compras Norma Griselda
MESA, al Subsecretario de Obras y Servicios Públicos Alberto Manuel CASTILLO, a la Directora de Comunicación
Institucional Soledad RICCA, a la Directora de Ceremonial y Protocolo Cyntia Soledad CÁCERES, al Subdirector de
Patrimonio/Responsable del Sistema de Bienes Físicos y Director de Cultura Vicente Ricardo PAREDES, al Presidente del
H. Concejo Deliberante Julio César COSTANTINO, a la Presidente del H. Concejo Deliberante Verónica Mariel CINIRELLA,
a la Tesorera Municipal Olga Beatriz LUDUEÑA, a la Tesorera Municipal Silvia Beatriz PRUCCOLI, a la Responsable del
Sistema de Presupuesto/Directora de Presupuesto Miriam Mabel URTI, al Delegado Municipal de Bahía San Blas Marcelo
Omar MOLTENI, al Secretario de Seguridad Ciudadana Elvin Sandro PINO, a la Directora de Niñez, Adolescencia,
Juventud y Género Jorgelina CASTRONOVO, a la Delegada Municipal de Juan A. Pradere Rosana Miriam
TERUEL(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires nº 10.869 y
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Decimoctavo y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargode $1.098.644,40 por el que deberá responder el Intendente Municipal José Luis ZARA. (Artículo
16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires sobre las materias tratadas en los Considerando Sexto, Séptimo, Décimo Apartado b), Decimoséptimo, Vigésimo,
Trigesimo segundo, Trigesimotercero, Trigesimocuarto apartado II), Trigesimoquinto y Trigesimosexto; y disponer que la
Delegación Zonal y Relatoría actuantes, tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente
Municipal José Luis ZARA, el Secretario de Hacienda Ricardo Luis TELLERÍA, el Secretario de Legal y Técnica y de
Gestión de Gobierno Juan Manuel ANGOS, el Contador Municipal Gonzalo Javier SCHEFFEL, la Jefe de Compras Claudia
Elizabeth SAN MARTÍN, el Secretario de Obras y Servicios Públicos Jorge José ISAAC, la Contadora Natalia Elizabeth
LÓPEZ, la Subsecretaria de Desarrollo Territorial Eloísa Gabriela GAIDO, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Julio César COSTANTINO, la Vicepresidente 1° del Honorable Concejo Deliberante Rosario MELLUSO, la Subsecretaria
de Recursos Humanos y Responsable del Sistema de Administración de Personal Alejandra Alicia ARAUJO, el Jefe de
Gabinete y de Coordinación Municipal Fabio Carlos BETTINELLI, a la Directora Ejecutiva de la Agencia de Recaudación
Municipal y Responsable del Órgano Rector Sistema de Administración de Ingresos Públicos Mariana Heredia y a la Jefe
de Compras interina Norma Griselda Mesa, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo
tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la reserva oportunamente impuesta detallada en el Considerando Trigésimo Cuarto
apartado I) y liberar de responsabilidad al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Julio César COSTANTINO, el
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Vicepresidente 1° del Honorable Concejo Deliberante Rosario MELLUSO, el Contador Municipal Gonzalo Javier
SCHEFFEL y la Contadora Natalia Elizabeth LOPEZ.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a José Luis ZARA, Ricardo Evaristo MARINO, Gonzalo Javier SCHEFFEL, Olga Beatriz
LUDUEÑA, Ricardo Luis TELLERÍA, Leandro Néstor MERLO EZCURRA, Jorge José ISAAC, Claudia Elizabeth SAN
MARTIN, Vicente Ricardo PAREDES, Juan Manuel ANGOS, Miriam Mabel URTI, Soledad RICCA, Alejandra Alicia
ARAUJO, Julio César COSTANTINO, Daniel Alberto PAREDES, Fabio Carlos BETTINELLI, Cyntia Soledad CÁCERES,
Marcelo Omar MOLTENI, Natalia Elizabeth LÓPEZ, Rosario MELLUSO, Adriana Isabel LLAMBAY, Norma Griselda MESA,
Alberto Manuel CASTILLO, Rosana Miriam TERUEL, Jorgelina CASTRONOVO, Eloísa Gabriela GAIDO, Elvin Sandro
PINO, Verónica Mariel CINIRELLA, Silvia Beatriz PRUCCOLI, y Mariana HEREDIA, de lo resuelto en los Artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones
pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) -
CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado,
adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso
de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Cuando este recurso sea interpuesto contra un
cargo solidario, la suspensión de la ejecución de la sanción beneficiará a todos los alcanzados por la medida impugnada,
aun a aquellos que no hubieren recurrido. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159°
de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar al Relator de la Vocalía a cargo del estudio de la cuenta, al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires y a la Municipalidad de Patagones.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de sesenta y ocho fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Séptimo. Fírmese. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 185/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 24/04/2025
N° de Expediente: 3-032.0-2023
Ente u Organismo: Municipalidad de Dolores
Ejercicio: 2023
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar por unanimidad la rendición de cuentas de la Municipalidad de DOLORES, ejercicio 2023,
acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Cuarto apartados 1), 2), 3), 4-I), y 6), Quinto
apartado 1), Sexto apartado 1 inciso c), Séptimo apartados 2) y 3), Octavo apartado 1), Noveno apartados 1) y 2) y Décimo
apartado 1) y en base a la determinación efectuada en el Considerando Undécimo y de la exposición desarrollada en el
Considerando Duodécimo aplicar Multas de $500.000,00 al Intendente Municipal Luis María Camilo ETCHEVARREN y de
$200.000,00 al Director de Rentas Fabricio Ezequiel MADRIL, Amonestación a la Jefa de Compras Interina Bárbara BALBI
y Llamado de Atención a la Contadora Municipal María Alejandra ARRECHEA; al Secretario de Obras y Servicios Públicos
y Medio Ambiente Guillermo Ignacio ELHALEM; al Intendente Municipal Juan Pablo GARCIA; al Director de Presupuesto
Diego Martín BIGOT; al Secretario de Gobierno Jorge Froilán GISONDO; a la Secretaria de Gobierno Cintia Noelia
QUINTEROS y al Jefe de Compras Jonathan Emanuel CHAAR (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Cuarto apartado 4-II) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $6.036.032,80 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Luis
María Camilo ETCHEVARREN, la Contadora Municipal María Alejandra ARRECHEA y el Secretario de Obras y Servicios
Públicos y Medio Ambiente Guillermo Ignacio ELHALEM. (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Séptimo apartado 5) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $1.910.184,41 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Luis
María Camilo ETCHEVARREN y la Contadora Municipal María Alejandra ARRECHEA. (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y
sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre la materia tratada en los Considerandos Cuarto apartado 5), Sexto apartado 1 incisos a) y b), Séptimo
apartados 1) y 4) y Décimo apartado 2) y disponer que la Delegación Zonal y la División Relatora tomen debida nota para
informar en su próximo estudio. Declarar que los Intendentes Municipales Luis María Camilo ETCHEVARREN y Juan Pablo
GARCIA, la Contadora Municipal María Alejandra ARRECHEA, el Director de Rentas Fabricio Ezequiel MADRIL y el
Tesorero Municipal Fernando Agustín GARCIA; alcanzados por las reservas detalladas, no deberán considerarse exentos
de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de
los temas cuyos tratamientos se postergan.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto las reservas enunciadas en el Considerando Segundo, en razón de haberse
subsanado el tema allí tratado; debiendo liberar de responsabilidad al Intendente Municipal Luis María Camilo
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ETCHEVARREN, a la Contadora Municipal María Alejandra ARRECHEA, a la Jefa de Compras Interina Bárbara BALBI, al
Secretario de Obras y Servicios Públicos y Medio Ambiente Guillermo Ignacio ELHALEM y al Tesorero Municipal Fernando
Agustín GARCÍA. Así también liberar de responsabilidad a la Contadora Municipal María Alejandra ARRECHEA y al
Secretario de Obras y Servicios Públicos y Medio Ambiente Guillermo Ignacio ELHALEM, por lo expresado en el último
párrafo del Considerando Décimo apartado 1).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Luis María Camilo ETCHEVARREN, Juan Pablo GARCIA, María Alejandra ARRECHEA,
Fernando Agustín GARCÍA, Guillermo Ignacio ELHALEM, Bárbara BALBI, Diego Martín BIGOT, Fabricio Ezequiel MADRIL,
Jorge Froilán GISONDO, Cintia Noelia QUINTEROS y Jonathan Emanuel CHAAR, de lo resuelto en los Artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones
pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas-pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos-pesos) -
CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado,
adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso
de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Cuando este recurso sea interpuesto contra un
cargo solidario, la suspensión de la ejecución de la sanción beneficiará a todos los alcanzados por la medida impugnada,
aun en aquellos que no hubieran recurrido. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18°
de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello
bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo
159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente sentencia al Relator de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad de
Dolores y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de cuarenta y cinco fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el artículo Séptimo. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 190/2025.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ENSENADA
 
Licitación Privada N° 14/2025
 
POR 3 DÍAS - Comedor: Junio/Julio/Agosto 2025. 
Cupos de comedor: 5304 a un valor de $988,00.
Monto total: $272.498.304,00 (Doscientos Setenta y Dos Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil, Trescientos Cuatro
Pesos).
Entrega de pliegos por email: 19-20 de mayo de 2025.
Presentación de ofertas y documentación: 22/05 de 10:00 a 13:00 hs., en sede del Consejo Escolar de Ensenada, Alberdi
N° 329, Ensenada.
Apertura: 22/05 a las 13:00 hs.
Preadjudicación: 23/05 a las 18:00 hs.
Firma de contrato: 26/05 a las 13:00 hs.
Entrega de documentación a las escuelas: 27/05.
Cantidad de días: 52 (cincuenta y dos).
Disposición N° 189/25.
Expediente N° 114-128/25.

may. 9 v. may. 13

Licitación Privada N° 15/2025
 
POR 3 DÍAS - Desayuno/Merienda: Junio/Julio/Agosto 2025.
Cupos de desayuno/merienda: 11721 a un valor de $478,00.
Monto total: $291.337.176,00 (Doscientos Noventa y Un Millones Trescientos Treinta y Siete Mil, Ciento Setenta y Seis
Pesos)
Entrega de pliegos por email: 19-20 de mayo de 2025.
Presentación de ofertas y documentación: 22/05 de 10:00 a 13:00 hs., en sede del Consejo Escolar de Ensenada, Alberdi
N° 329, Ensenada.
Apertura: 22/05 a las 13:00 hs.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de mayo de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 63



Preadjudicación: 23/05 a las 18:00 hs.
Firma de contrato: 26/05 a las 13:00 hs.
Entrega de documentación a las escuelas: 27/05.
Cantidad de días: 52 (cincuenta y dos).
Disposición N° 190/25.
Expediente N° 114-129/25.

may. 9 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/25: Construcción de una Residencia para Adultos Mayores, en la localidad
de General Arenales - 2º Etapa.
Presupuesto oficial: $176.068.504,05 (Ciento Setenta y Seis Millones Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cuatro con Cinco
Centavos)
Fecha de apertura: 29/05/2025 - Hora: 11:00
Lugar: Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $76.000,00 (Pesos Setenta y Seis Mil)
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados y adquiridos, hasta el día previo a la apertura de los sobres, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de General Arenales, en el horario de 7:00 hs. a 12:00, Av. Mitre 50, General
Arenales, provincia de Buenos Aires.

may. 9 v. may. 15

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 6/2025
 
POR 3 DÍAS - Llamese a Licitación Pública Nº 06/2025. Objeto: Provisión de Camionetas y Automóvil con destino a Móviles
Policiales.
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día catorce (14) de mayo de 2025 y hasta el día veintidós (22) de mayo de 2025 inclusive, en
horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -2º piso. Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1210.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día veintiséis (26) de mayo de 2025, a las doce
horas (12:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -2º piso- Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-892/2025

may. 9 v. may. 13

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Privada N° 338-0388-LPU25
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Maquinarias e Implementos Viales.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 29 de mayo de 2025 a las 12:00 horas, mediante el Portal de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar).
Acto administrativo de autorización del llamado: RESO-2025-2-GDEBA-SSTAYLMDAGP.
Expediente: EX-2025-02673229-GDEBA-DSTAMDAGP.

may. 12 v. may. 13

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CHIVILCOY
 
Contratación Menor - Contratación Directa Nº 7/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Contratación Menor (Contratación Directa por Monto) art. 18 inc. 1 ap. A) Nº 7/2025, tendiente a
Contratar el Transporte para Alumnos de Escuelas - Micros - Combis y Remis Período Mayo a Diciembre de 2025,
incluyendo los períodos de intensificación y/o compensatorios (diciembre 2025-febrero-marzo/2026), de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el
artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Presupuesto estimado: $99.658.400,00 (Pesos Noventa y Nueve Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos
con 00/100)
Apertura: 15 de mayo de 2025 - 9:00 horas.
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Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Chivilcoy, calle 9 de Julio N° 79, entre H. Yrigoyen y Gral. Paz,
distrito Chivilcoy, hasta las 9:00 horas del día miércoles 15 de mayo de 2025.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de Chivilcoy, calle 9 de Julio Nº 79 entre H. Yrigoyen y Gral. Paz, distrito Chivilcoy.
Valor del pliego: Sin costo.
Consulta y retiro de pliegos: En sede del Consejo Escolar, calle 9 de Julio Nº 79, entre H. Yrigoyen y Gral. Paz.
Autorizada por Disposición Nº 60/2025.
Expediente Nº 028-35/2025.

may. 12 v. may. 13

CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 24/2025
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento Abreviado) Número 24/2025. La
misma tiene por objeto J.I. 930 - Impermeabilización de Cubierta e Instalación de Aires Acondicionados P.O.
$23.306.949,58 Plazo de ejecución: 30 días.
Lugar de prestación del servicio J.I. 930, Vte. López y Planes 855, Matheu.
Visita a obra: Miércoles 14/5 o viernes 16/5 a las 10 hs.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar, hasta el 19/05/2025 a las 9
hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar o web de la provincia.
Disposición N° 450/2025.
Expediente N° 888-11601/2025-50.

may. 12 v. may. 13

CONSEJO ESCOLAR DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Privada N° 3/2025
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios para atender las Prestaciones del Programa SAE Presencial
para el Período comprendido entre los Meses Junio-Julio-Agosto de 2025.
Valor del pliego: $100.000 urbano, CBU 0140338901647802102034 $10.000 Rural.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Nueve Dejulio -calle Salta N° 1163- Distrito Nueve de Julio.
Fecha de apertura de ofertas: 15 de mayo de 2025- 10:15 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar -calle Salta 1163, Nueve de Julio, hasta el día y hora fijados para la
apertura de ofertas (15/05/25 a las 10:10 hs. en sobre cerrado), o por mail a ce076@abc.gob.aren la misma fecha hasta las
10:00 horas.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gob.ar o en Sede del Consejo Escolar -calle Salta
1163, Nueve de Julio, los días hábiles de 9:00 a 12:00 hs. Tel.: 02317-432551/52, correo electrónico: ce076@abc.gob.ar
Presupuesto oficial aprox.: $350.000.000 (El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ha asignado al distrito de 9 de Julio
la cantidad de 7988 cupos de DMC valor: $478, 95; cupos residencia valor $2930; 2700 cupos de comedor valor $988,22;
cupos pat. esp. DM valor: 690; 3 cupos pat. esp. comedor valor $1127).
Acto administrativo: Disposición N° 92/2025.
Expediente interno N° 076-54/2025.

may. 12 v. may. 14

Licitación Privada N° 4/2025
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios para atender las prestaciones del Programa MESA, según
composición modular especificada para el Período comprendido entre los Meses Junio-Julio-Agosto de 2025.
Valor del pliego: $120.000 (Pesos Ciento Veinte Mil) CBU 0140338901647802102034
Lugar de apertura: Consejo Escolar Nueve de Julio, calle Salta N° 1163, distrito Nueve de Julio.
Fecha de apertura de ofertas: 15 de mayo de 2025 - 9:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle Salta 1163, Nueve de Julio, hasta el día y hora fijados para la
apertura de ofertas (15/05/25 a las 8:55 horas en sobre cerrado o por mail a ce076@abc.gob.ar hasta las 9:00 horas del
mismo día).
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gob.ar o en Sede del Consejo Escolar, calle Salta
1163, Nueve de Julio, los días hábiles de 9:00 a 12:00 hs. Tel.: 02317-432551/52, correo electrónico: ce076@abc.gob.ar
Presupuesto oficial aprox.: $298.603.365 (junio-julio-agosto de 2025) (El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ha
asignado al distrito de 9 de Julio la cantidad máxima de 6.607 módulos de alimentos y fijado el precio máximo por módulo
$15065. La cantidad de módulos será de entrega mensual comenzando a partir del 15 de junio de 2025.
Acto administrativo: Disposición N° 93/2025.
Expediente interno N° 076-55/2025.

may. 12 v. may. 14

CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL
 
Licitación Privada Nº 48/2025
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Consejo Escolar Tandil, para la Contratación
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del Programa MESA por el mes de Mayo-Junio de 2025 - Módulos Extraordinarios para la Seguridad Alimentaria, por un
presupuesto estimado en $359.993.240,00.
Apertura: 19 de mayo 2025 - 8:00 hs. 
Valor del pliego: $2.000.000,00 
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Tandil, Sarmiento 498, distrito Tandil, hasta el día y hora fijados para
la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, Sarmiento 498, distrito Tandil.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar, calle Sarmiento
498, los días hábiles, en horario administrativo.
Expediente Interno Nº 102-048/2025.

may. 12 v. may. 13

Licitación Privada Nº 50/2025
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Consejo Escolar Tandil - para la Contratación
de Transporte Escolar Rural Ciclo Lectivo 2025.
Apertura 20 de mayo de 2025 - 8:00 hs.
Valor del pliego: $200.000. 
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Tandil, Sarmiento Nº 498, distrito Tandil hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas 
Lugar de apertura: Consejo Escolar, Sarmiento Nº 498, distrito Tandil.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar, calle Sarmiento
Nº 498, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente Interno Nº 102-050/2025.

may. 12 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la obra de Ampliación Hogar para la Tercera Edad y Sala
de 1° Auxilios - Coronel Mom de la ciudad de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Doscientos Cuarenta Millones Seiscientos Veinte Mil
($240.620.000,00).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 29 de mayo de 2025.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 2 de junio de 2025 a
las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el Centro Cultural Poeta Barbieri municipal el día 2 de junio de 2025 a las
13:00 horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $240.620,00.

may. 12 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 14/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Adquisición de Soluciones-Año 2025 para la U.H.S.J. y sus Centros de Atención
Primaria de Salud (114.000 Unidades Soluciones Fisiológicas de Cloruro de Sodio en Sachet por 500 ml. y 18.000
Unidades de Soluciones Dextrosa al 5 % en Sachet por 500 ml.), promovido por la Secretaría de Salud. 
Fecha de apertura de las ofertas: 28 de mayo de 2025 a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la ciudad de Campana, provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Quinientos Mil con 00/100 Centavos ($ 500.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda.
Int. Jorge R. Varela N° 760, de la ciudad de Campana, de lunes a viernes de 08:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Treinta y Tres Millones Cuatrocientos Veintidós Mil con 00/100 Centavos
($133.422.000,00), incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.)
Período de consulta y venta: Hasta el día veintiséis (26) de mayo de 2025, inclusive.
Expediente N° 4016-10276/2025.

may. 12 v. may. 13

Licitación Pública Nº 15/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Adquisición de Descartables para el Hospital Municipal San José, para ser utilizados en
la Unidad Hospitalaria y sus Centros de Atención Primaria de Salud, promovido por la Secretaría de Salud.
Fecha de apertura de las ofertas: 28 de mayo de 2025 a las 13:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la ciudad de Campana, provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Quinientos Mil con 00/100 Centavos ($500.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda.
Int. Jorge R. Varela N° 760, de la ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Noventa Millones Diecisiete Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 84/100 Centavos
($490.017.687,84), incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA)
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Período de consulta y venta: Hasta el día veintiséis (26) de mayo de 2025, inclusive.
Expediente N° 4016-9460/2025.

may. 12 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 6/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Preventa de Lotes Banda de Ruta.
Presupuesto oficial: $477.000.000,00.
Valor del pliego: $477.000,00.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Dirección de Compras - Rivadavia 155 - Coronel Suárez
- Tel.: (02926) 429238 - Mail: compras6@coronelsuarez.gob.ar. 
Apertura de ofertas: 27 de mayo de 2025 - 09:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
155 - Coronel Suárez. 
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 155 - Coronel Suárez.
Decreto N° 942/2025.
Expediente N° MCS-500/2025.

may. 12 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 33/2025
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ampliación de 5 Aulas, Dependencia y Batería de
Sanitarios en Escuela Secundaria Nº 31, ubicada en la calle Dorrego Nº 3400 de la localidad de Monte Grande, del partido
de Esteban Echeverría, en el marco del Fondo Educativo.
Presupuesto oficial: $687.483.465,94.
Valor del pliego: $687.000,00.
Fecha de apertura: 10 de junio de 2025 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas, hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

may. 12 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 23/2025
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Materiales Descartables.
Fecha de apertura: 2 de junio de 2025, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $51.497 (son Pesos Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Noventa y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2558/INT/2025.

may. 12 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública N° 5/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión, Uso, Explotación y Puesta en Valor de la Unidad Fiscal en La Playa - Bajada Calle Río
Negro/Parador.
Apertura: 05 de junio de 2025 a las 10 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, N. Fossatty 250, 1° piso.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 12:30 hs., desde el 19 de mayo de 2025, en Oficina de la
Dirección de Compras, Edificio Alborada, 1° piso, N. Fossatty 250, Monte Hermoso.
Valor del pliego: $295.000,00.
Exp. M-0483/2025.

may. 12 v. may. 13

Licitación Pública N° 6/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión, Uso, Explotación y Puesta en Valor de la Unidad Fiscal en la Playa-Bajada Calle El
Dientudo al Oeste/Parador.
Apertura: 5 de junio de 2025 a las 12 hs.
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Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, N. Fossatty 250,1° piso.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 12:30 hs., desde el 19 de mayo de 2025, en Oficina de la
Dirección de Compras, Edificio Alborada, 1° piso, N. Fossatty 250, Monte Hermoso.
Valor del pliego: $295.000,00.
Exp. M-0482/2025.

may. 12 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 20/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Albañilería - Teatro San Martín.
Presupuesto oficial: $540.000.000.
Apertura: 30 de mayo de 2025 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636.
Obtención del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 8:00 hs. a 13:00 hs., tel.: 02477- 328112/13/14.
Expediente: D 372/2025.

may. 12 v. may. 13.

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 22/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Quinientos (500) Metros Cúbicos de Hormigón Elaborado Tipo H30, Asentamiento 10 y
Acelerante de Fragüe, Puesto en Obra, para la Reparación de Losas de Hormigón en Distintas Calles y Avenidas del
Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $140.000.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $140.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 04 de junio del año 2025 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta el 30/05/2025 inclusive.
Expediente Municipal: 4112-0033090/2025.

may. 12 v. may. 13

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2025
 
POR 15 DÍAS - Plan de Infraestructura Universitaria - Construcción de Segundo Nivel Edificio de Aulas -UTN- Facultad
Regional Haedo, Haedo, partido de Morón, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $1.268.326.217,09 (valores a mes de marzo 2025).
Plazo de obra: 365 días.
Objeto: Obras Públicas.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En la página web de la Facultad Regional Haedo - www.frh.utn.edu.ar.
Valor del pliego: Sin valor.
Principales requisitos calificatorios: Acreditar Superficie Construida 1.400,00 m2 en no más de 2 contratos en los últimos 8
años.
Certificado de capacidad de contratación anual extendido por el registro de licitadores de la provincia de Buenos Aires.
Lugar de presentación de las ofertas: Lunes a viernes de 10 a 19 hs., hasta el 25/06/25 a las 12 hs., Facultad Regional
Haedo - Mesa de entradas. París 532, Haedo, partido de Morón, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura de ofertas: Facultad Regional Haedo. París 532, Haedo, partido de Morón, provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 25/06/2025.
Hora de apertura: 13 hs.

may. 12 v. may. 30

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.406
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5.406. Objeto: Renovación de Licencias, Soporte Técnico y Mantenimiento
de IPS de Red.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 30/05/2025 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $214.107. 
Fecha tope para efectuar consultas: 23/05/2025.
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/transparencia/pages/).
Nota: Consultas en el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 -Nivel 3- Sector A, Ciudad Autónoma de
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Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo electrónico
dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 -Nivel 3- Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 71.114.

may. 12 v. may. 13

Licitación Pública N° 5.407
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5.407. Objeto: Renovación de Licencias, Soporte Técnico y Mantenimiento
de Antivirus y EDR.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 30/05/2025 a las 11:30 hs.
Valor de los pliegos: $669.103. 
Fecha tope para efectuar consultas: 23/05/2025.
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/transparencia/pages/).
Nota: Consultas en el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 -Nivel 3- Sector A, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo electrónico
dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 -Nivel 3- Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 71.125.

may. 12 v. may. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Proceso de Compra PBAC N° 135-0101-CDI25
Modificatoria
 
POR 1 DÍA - Circular Modificatoria N° 1. Tipo: Sin consulta. 
Objeto: Contratación de Horas Máquina para la Cuenca del Maldonado, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, que
tiene por objetivo realizar la Reconformación del Cauce del Canal Maldonado y Arterias Aledañas, por el plazo de 6 Meses,
con opción de prórroga y ampliación del 35 %, con cláusula de redeterminación de precios, con un justiprecio que asciende
a la suma total de Mil Seiscientos Diez Millones 00/100 ($1.610.000.000,00), conforme artículo 7° incisos b), f) y g) del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981.
Se aclara que el procedimiento de referencia acepta prórroga por el plazo de 6 meses, y cuenta con cláusula de
redeterminación, conforme artículo 7° incisos f) y g) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la
Ley N° 13.981.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 5/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 532-0259-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5/25 - Proceso de compra PBAC 532-0259-LPU25, tendiente a la
Contratación del Servicio de Transporte de Carga en un todo de acuerdo con las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el
Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.
Monto presupuesto estimado en Dos Mil Setenta y Siete Millones Diez Mil Trescientos Noventa con 70/100
($2.077.010.390,70).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura.
La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia, establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta
se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales, Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando todos y cada
uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el
sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso, de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
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podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 23 de mayo del 2025. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 23 de mayo del 2025. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2025-51-GDEBA-SSTAYLMDCGP.
Expte. EX-2025-8536275-GDEBA-DSTAMDCGP.

may. 13 v. may. 15

Licitación Privada N° 7/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 511-1007-LPR25
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 7/25 - Proceso de Compra PBAC 511-1007-LPR25, tendiente a la
Adquisición de Elementos de Ortopedia en un todo de acuerdo con las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de
Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.
Monto presupuesto estimado en Trescientos Ochenta y Tres Millones Doscientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos
Cincuenta con 00/100 ($383.247.250,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura.
La Autoridad Administrativa Publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales, Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando todos y cada
uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el
sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 23 de mayo del 2025. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 23 de mayo del 2025. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Autorizada y aprobada por Resolución N° DISPO-2025-76-GDEBA-DGAMDCGP.
Expte. EX-2025-11394267-GDEBA-DSTAMDCGP.

may. 13 v. may. 14

Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 8/2025 - Proceso PBAC N° 535-5764-PAB25
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular aclaratoria con consulta - Objeto de la contratación: Adquisición de Bolsas de Friselina. Proceso
PBAC: 535-5764-PAB25.
Fecha de apertura: 12 de mayo del 2025 - 11:00 hs.
Circular aclaratoria Nº 1
Consulta: Nos dirigimos a ustedes con el fin de realizar las siguientes consultas:
1) Las muestra a presentar debe ser exacta o puede ser una muestra de calidad? dado que es de fabricacion especial.
2) Ampliar especificaciones tecnicas dado que solo se encuentra una imagen gramaje de tela, medida de fuelles laterales y
base. Impresion flex o sublimado?
Respuesta:
1) La muestra puede ser una copia de calidad.
2) Las medidas se encuentran indicadas en el punto 2 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Expediente: EX-2025-14105524-GDEBA-DSTAMDCGP.

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Privada N° 338-0388-LPU25
 
POR 1 DÍA - Ministerio de Desarrollo Agrario -Dirección de Servicios Técnico-Administrativos solicita aclarar que en la
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publicación del día 12 de mayo de 2025, donde dice “Licitación Privada N° 338-0388-LPU25” debía decir “LICITACIÓN
PÚBLICA N° 338-0388-LPU25”.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LOBERÍA
 
Licitación Privada Nº 2/2025
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 02/25, tendiente a Contratar Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos
destinado a los alumnos de los distintos niveles, con un presupuesto estimado de Pesos Ciento Setenta y Ocho Millones
Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta con Cero Centavos. ($178.944.480,00), de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el
Artículo 15 de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/19).
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 15 de mayo de 2025 y hasta las 10.00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Lobería, Av. Sarmiento Nº 110, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. y
hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 16 de mayo de 2025 a las 10.00 horas en el Consejo Escolar de
Lobería, Av. Sarmiento Nº 110.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Lobería, Av. Sarmiento Nº 110, en el horario de 9:00
a 12:00 hs., tel. 02261- 440081/442922- mail ce060@abc.gob.ar.
Autorizada por Disposición N° 65/2025.
Expte. Nº 060-45/25.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 20/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 20/2025, para la Adquisición de Servicio Eléctrico de Emergencia, para cubrir
el Período de 30/04/2025 - 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Ingeniería del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19/05/2025, hora: 9:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Noventa y Cinco Millones Seiscientos Sesenta Mil con 00/100
($95.660.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2025-821-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2025-10424324-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 28/2025
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 28/2025, para Contratar la Adquisición de Materiales Áridos, cuyo
presupuesto oficial asciende hasta la suma de $967.931.728,00 (Pesos Novecientos Sesenta y Siete Millones Novecientos
Treinta y Un Mil Setecientos Veintiocho), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 26 de mayo de 2025 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 29 de mayo de 2025 a las 10:00 horas,
siendo el valor del pliego de $967.931,73 (Pesos Novecientos Sesenta y Siete Mil Novecientos Treinta y Uno con Setenta y
Tres Centavos).
Expediente: 4003-25987/2025

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Licitación Pública Nº 35/2025 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 35/2025 para la contratación del Servicio de Oxígeno Hospitalario para los
Hospitales Federico Falcón, Municipal Presidente Derqui, Juan Cirilo Sanguinetti, Central de Pilar y Centros de Salud del
Municipio de Pilar, por un Período de 6 (Seis) Meses Julio a Diciembre de 2025, de acuerdo a las especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones y Anexos, a pedido de la Secretaría de Salud del Municipio de Pilar.
Apertura: 11/6/2025.
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Hora: 10 horas.
Presupuesto oficial: $478.809.870,00 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Ocho Millones Ochocientos Nueve Mil Ochocientos
Setenta con 00/100).
Valor del pliego: $478.809 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Nueve con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 675/2025.
Expte. Nº 2631/25.

may. 13 v. may. 14

Licitación Pública Nº 36/2025 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 36/2025 por la cual se solicita la contratación del Servicio de Imágenes para
el Hospital Central de Pilar para los Servicios de Tomografía Computada por un Plazo de 6 (Seis) Meses-Julio a Diciembre
de 2025, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 11/6/2025.
Hora: 11 horas.
Presupuesto oficial: $261.252.000,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Un Millones Doscientos Cincuenta y Dos Mil con
00/100).
Valor del pliego: $261.252,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Un Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 676/2025.
Expte. Nº 2635/2025.

may. 13 v. may. 14

Licitación Pública Nº 37/2025 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 37/2025 para la Adquisición de Alimentación Enteral y Parenteral para todo
el Sistema de Salud del Municipio de Pilar, estimando la cantidad a un Periodo de 6 (Seis) Meses -Julio a Diciembre de
2025- o hasta agotar stock, de acuerdo a las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexos, a pedido de la
Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 11/6/2025.
Hora: 11:50 horas.
Presupuesto oficial: $1.387.134.670,00 (Pesos Mil Trescientos Ochenta y Siete Millones Ciento Treinta y Cuatro Mil
Seiscientos Setenta con 00/100).
Valor del pliego: $1.387.134,00 (Pesos Un Millón Trescientos Ochenta y Siete Mil Ciento Treinta y Cuatro con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 677/2025.
Expte. Nº 2646/25.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 34/2025 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Chapas con destino a personas en situación de vulnerabilidad social, correspondiente
a la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $98.851.605,00.
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: Junio 5 de 2025 a las 10:00 hs.
Consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio -S.T. de Santamarina 455- 1º
P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
ofertas.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 4/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 4/25 para la Obra-SUM de la Comunidad, según
Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $416.433.043,81 (Pesos Cuatrocientos Dieciséis Millones Cuatrocientos Treinta y Tres Mil
Cuarenta y Tres con 81/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Palacio Municipal Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 21 de mayo de 2025. Hora: 11:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Venta de pliegos: La venta de pliegos se realizará en la Dirección de Compras durante los días 16 y 19 de mayo de 2025.
Valor de pliegos: El valor de los pliegos será de $4.164.330,44 (Pesos Cuatro Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil
Trescientos Treinta con 44/100).
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Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 de mayo al 19 de mayo de 2025.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 20 de mayo de 2025.
Mail: hurlinghamcompras@gmail.com
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2025-0000943-O.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 63/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a licitación para la Adquisición de Insumos Descartables, por un Periodo de Consumo aproximado
de 4 (Cuatro) Meses desde la emision de la orden de compra, requerido para el Hospital de Llavallol, dependiente de la
Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $758.866.429,52.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 28 de mayo de 2025 a las 13:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones Manuel Castro 280 - Piso 2 - Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $570.000.-
Venta de pliegos: Los días 21 y 22 de mayo de 2025 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 33/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 33/2025 por la Provisión de Herramientas, Materiales e Insumos para ser
utilizados en el Proyecto Pavimento Rígido por Administración -120 cuadras-, solicitado por la Secretaría General de la
Municipalidad de Malvinas Argentinas. 
Fecha de apertura: 30 de mayo de 2025. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $147.834.453,00.
Valor del pliego: $148.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 19 y 20 de mayo de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 22 y 23 de mayo de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 30/05/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 2103/2025.
Expte. N° 4132-53943/2025.

may. 13 v. may. 14

Licitación Pública Nº 35/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 35/2025 por la Contratación del Servicio de Mantenimiento de la Red de
Fibra Óptica Municipal, Hospitales, Red de Paradas Seguras y Viaducto Papa Francisco, solicitado por la Dirección de
Informática dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda. 
Fecha de apertura: 2 de junio de 2025. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $195.520.590,00 equivalente a U$S178.680,00 U$S 1,00 = $1.094,25 cotización BNRA del 01/04/2025.
Valor del pliego: $196.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 19 y 20 de mayo de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 22 y 23 de mayo de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 02/06/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 2116/2025.
Expte. N° 4132-54016/2025.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 22/2025
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Puesta en Valor y Ampliación de Unidad Sanitaria Bongiovanni.
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Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Ciento Setenta y Cinco Millones Quinientos Cuarenta Mil Seiscientos
Sesenta y Seis con 01/100 ($175.540.666,01).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 6 de junio de 2025 a las 10:00 horas en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As., tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 5 de junio de 2025, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: Licitación Pública N° 22/2025 en hoja membretada y con firma de responsable de
la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 05 de junio de 2025, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $526.621,00.- (Pesos Quinientos Veintiséis Mil Seiscientos Veintiuno con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:30 horas.
Expediente: 4078-272390-S-2025.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 7/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Reemplazo de Artefactos de Iluminación por Tecnología LED.
Presupuesto oficial: $98.143.500,00.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Apertura: 04 de junio a las 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250,1° piso.
Valor del pliego: $98.143,50.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 20 de mayo de 2025 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, planta baja. Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen
(Galería Castillo). Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs.
Visita de obra: 27 de mayo de 2025 10 hs., en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° piso, Monte
Hermoso.
Financiamiento: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Pcia. de Buenos Aires. 
Expte. “M”-425-25.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 7/2025
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Viandas para el Hospital Municipal San Cayetano-Secretaría de Salud Pública de la
Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 30 de mayo de 2025, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 3 de junio de 2025, a las 9:00, en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San
Fernando.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 36/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 36/25 por la Adquisición de Concreto Asfáltico, destinado a la Secretaría de
Obras y Espacio Público, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 11 de junio de 2025 - Hora: 9:30. 
Presupuesto oficial: $450.000.000,00.
Valor del pliego: $495.000,00.
Fecha de vista y venta de pliegos: Los pliegos podrán ser visualizados entre los días 02 al 06 de junio de 2025 inclusive, en
el sitio web del municipio www.msm.gov.ar ingresando a Áreas de Gobierno -Secretaría de Economía y Finanzas-Compras-
Pliegos.
La adquisición de originales: En las mismas fechas 2 al 6 de junio de 2025, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel, o requiriendo CBU a compras@msm.gov.ar.
Expediente Nº 15111/25.

may. 13 v. may. 14
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Licitación Pública Nº 41/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 41/25 por la obra Hidráulica Barrio Mitre, destinada a la Secretaría de Obras
y Espacio Público, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 11 de junio de 2025 - Hora: 11:30 
Presupuesto oficial: $949.446.600,00
Valor del pliego: $1.044.391,26
Fecha de vista y venta de pliegos: Los Pliegos podrán ser visualizados entre los días 2 al 6 de junio de 2025 inclusive, en el
sitio web del Municipio www.msm.gov.ar ingresando a Áreas de Gobierno - Secretaría de Economía y Finanzas - Compras
- Pliegos.
La adquisición de originales: En las mismas fechas 2 al 6 de junio de 2025, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel, o requiriendo CBU a compras@msm.gov.ar.
Expediente Nº 15455/25.

may. 13 v. may. 14

Licitación Pública Nº 43/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 43/25, por el Servicio de Aprovisionamiento de Bolsas de Alimentación
Parenteral, destinado a Farmacia Central Larcade, dependiente de la Secretaría de Salud, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 12 de junio de 2025 - Hora: 9:30 
Presupuesto oficial: $131.291.868,36
Valor del pliego: $144.421,05
Fecha de vista y venta de pliegos: Los pliegos podrán ser visualizados: entre los días 02 al 06 de junio de 2025 inclusive, en
el sitio web del municipio www.msm.gov.ar ingresando a: Áreas de Gobierno -Secretaría de Economía y
Finanzas- Compras - Pliegos.
La adquisición de originales: En las mismas fechas 2 al 6 de junio de 2025, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel, o requiriendo CBU a compras@msm.gov.ar.
Expediente Nº 15569/25

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública N° 05-01-25
 
POR 2 DÍAS - Obra: Repavimentación en Hormigón Simple - 8 cuadras en la Planta Urbana.
Presupuesto oficial: $759.886.457,50
Solicitud de legajos: A compras_proveedores@tandil.gov.ar
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. de Interés <Compras y Suministros
Apertura de ofertas: El día 29 de mayo de 2025 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio
de Tandil.
Recepción de ofertas: Hasta el 29 de mayo de 2025 a las 11:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
Expediente: EX-2025-00093559-MUNITAN-DCS#SEA.

may. 13 v. may. 14

Licitación Pública N° 06-01-25
 
POR 2 DÍAS - Obra: Repavimentación en Hormigón Simple - 9 cuadras en la Planta Urbana.
Presupuesto oficial: $965.004.450,00
Solicitud de legajos: A compras_proveedores@tandil.gov.ar
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros
Apertura de ofertas: El día 29 de mayo de 2025 a las 10:00 horas en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio
de Tandil.
Recepción de ofertas: Hasta el 29 de mayo de 2025 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
Expediente: EX-2025-00093571-MUNITAN-DCS#SEA

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 21/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos con destino a la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $1.678.669.019,22 (Pesos Un Mil Seiscientos Setenta y Ocho Millones Seiscientos Sesenta y Nueve
Mil Diecienueve con 22/100).
Valor del pliego: $1.600.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 05 de junio del año 2025 a las 11:00 horas, en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes,
en el horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta el 02/06/2025 inclusive. 
Expediente municipal N° 4112-0028793/2024.

may. 13 v. may. 14
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MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 27/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 27/25 por la Adquisición de Pintura Termoplástica e Insumos para
Demarcación Horizontal mediante método de extrusión, con destino a la Dirección de Señalamiento y Seguridad Vial,
dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $194.435.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $194.435,00.
Presentación y apertura: 30 de mayo de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-1941-2025.

may. 13 v. may. 14

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.404
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos para Talleres de Mantenimiento.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra abierta.
Fecha de apertura: 29/05/2025 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 22/05/2025.
Descarga del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 71.059.

may. 13 v. may. 14

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 16/2025
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Adquisición de Materiales para Abastecer Almacenes de ABSA.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 15 de mayo de 2025.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva. 
Presupuesto oficial: $897.898.348,36 + IVA. 
La fecha de apertura será el 26 de mayo de 2025.

◢ BALANCES
ADMINISTRACIÓN PUNTA MOGOTES
 
POR 1 DÍA - Informe de auditoría emitido por el auditor independiente.
Los estados contables al 31/12/2024 de la Administración de Punta Mogotes Entidad Publica Interjurisdiccional - Ley
10.233 - se encuentran publicados en la página web: http://puntamogotes.gob.ar/web/ 
Marcelo Javier Galante, Contador Público.

ANEXO/S

anexo 1 b3378c1270be7c52a5f6cef2a29c82ff8732a3e0c515c54bf7d475858a91f3d2 Ver

anexo 2 07075018c42bd000f4549ba2b5e7ac1026b1db4a541c43bd8c331d5b9c73705b Ver

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - General Lavalle. En cumplimiento de lo establecido por el art. 2 de la Ley 11.867 la farmacéutica ANDREA
BEATRIZ VICENTE, CUIT 27160858023, domiciliada en Bartolomé Mitre 1135, General Lavalle, pcia. Bs. As., transfiere
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Fondo de Comercio “Farmacia Vicente” unipersonal a favor de Farmacia del Centro Av. Mitre SCS, inscripta al folio 227166
de la DPPJ, CUIT 30718934733, domicilio en Bartolomé Mitre 1135, de Gral. Lavalle, destinado al rubro farmacia, mismo
domicilio representada por socio comanditado Pablo Hernan Palestro, DNI 29736692. Reclamos de ley en calle 15 Nº 186,
de San Clemente del Tuyú, pcia. de Bs. As. Cr. Gustavo Morales. Andrea Beatriz Vicente, DNI 16085802, Vendedora;
Pablo Hernan Palestro, DNI 29736692, Comprador.

may. 7 v. may. 13

POR 5 DÍAS - San Martín. Se hace saber que CICCOLA CHRISTIAN con DNI 28.321.422 vende y transfiere Fondo de
Comercio sito en Las Gardenias N° 5942, Loma Hermosa, San Martín, provincia de Buenos Aires, a favor de Cerrutti Javier
Sebastian con DNI 35.684.185. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Ciccola Christian, DNI 28.321.422. Cerrutti Javier
Sebastian, DNI 35.684.185.

may. 7 v. may. 13

POR 5 DÍAS - Burzaco. Transferencia de Fondo de Comercio aviso que el Sr. FENGYING ZHUANG, con DNI
94.026.801 transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio Minorista, sito en Buenos Aires 1141, Burzaco, partido de Alte.
Brown, al Sr. Qinping Lin, con DNI 96.316.827.- Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal.- Fdo. Fengying Zhuang (Vendedor); Qinping Lin (Comprador).

may. 7 v. may. 13

POR 5 DÍAS - San Martín. CyA AMOBLAMIENTOS A MEDIDA S.R.L. Transfiere el Fondo de Comercio de Corte y Venta
de Maderas, Placas y Venta de Herrajes, sita en C101 Balbín 1522 San Martín, a Luxury Wood S.R.L. Reclamos de ley en
el mismo. CyA Amoblamientos a Medida S.R.L. 30-71507503/9, Luxury Wood S.R.L. 30-71853239/2.

may. 8 v. may. 14

POR 5 DÍAS - José C. Paz. La Sra. TRAVASCIO CARMEN PATRICIA, DNI 21.708.901, transfiere al Sr. Longo Mauricio
Franco Vicente DNI 37.349.019 el Fondo de Comercio de rubro Panadería Mecánica, Elaboración de Pan, Facturas y
Afines ubicado en la calle Avda. Pte. Sarmiento 5.071, José C. Paz. Reclamos de ley en el mismo. Fdo: Travascio Carmen
Patricia, DNI 21.708.901, Vendedor. Longo Mauricio Franco Vicente, DNI 37.349.019, Comprador.

may. 8 v. may. 14

POR 5 DÍAS - La Sra. MERCEDES RAMONA CABRAL, DNI 11095186, CUIT 27-11095186-3, con domicilio en Gutiérrez
10646, cede en forma gratuita, al Sr. Diego Javier Cardozo, con domicilio en Nogoya 1316, el Fondo de Comercio de Rubro
Despacho de Pan, con domicilio en Cervantes 1327. Expediente Municipal Nº 41090-C-2006 Cuenta de Comercio Nº
11095186 Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Cedente, Mercedes Ramona Cabral, DNI 11095186,
Cesionario; Diego Javier Cardozo, DNI 35804454.

may. 8 v. may. 14

POR 5 DÍAS - Ingeniero Budge. Cesión Gratuita. El Señor FERNANDEZ OSCAR ERNESTO con DNI Nº 13.606.031 de
nacionalidad argentina y con domicilio particular en la calle Larrazabal Nº 1952 de Villa Fiorito, partido de Lomas de
Zamora, en Carácter de Cedente cede en forma Gratuita, el Fondo de Comercio de su propiedad ubicado en la calle
Recondo Nº 2383 entre Claudio de Alas y Antonio Machado de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, en donde se
encuentra instalado un comercio de Venta de Relojes registrado Municipalmente Bajo el número de Expediente de
Habilitación Nº 4068-94750-F-05 y Rubro 39 cuenta 0378/8 de la Tasa de Salud, Seguridad e Higiene de la Municipalidad
de Lomas de Zamora, a favor del cesionario, el señor Fernandez Alejandro Damian con DNI Nº 41.707.516 de nacionalidad
argentina, con domicilio particular en la calle Larrazabal Nº 1952 de Villa Fiorito, Partido de Lomas de Zamora. Se firman
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Lomas de Zamora a los 24 días del mes abril de 2025. Oscar
Ernesto Fernandez, Cedente, Alejandro Damian Fernandez, Cesionario.

may. 8 v. may. 14

POR 5 DÍAS - Balcarce. BORNATICI ROSA, DNI 18.428.711, domiciliado en Avenida 39 Nº 697 esquina 20, de Balcarce,
transfiere Fondo de Comercio, sito en Avenida 39 Nº 697 esquina 20, de Balcarce, rubros Venta al Por Menor de Pan y
Productos de Panadería, a Santa Lucila S.A.S., con CUIT 30-71610273-0, con domicilio Laprida 1014 de Tandil. Marcelo
Ariel Vargas, por Santa Lucila S.A.S., CUIT 30-71610273-0; Bornatici Rosa, DNI 18.428.716.

may. 8 v. may. 14

POR 5 DÍAS - Zárate. VARON CESAR JESÚS, CUIT 20-29286285-8, transfieren fondo de comercio El Resto Beer,
dedicado al Servicio de Expendio de Comidas y Bebidas en Establecimientos con Servicio de Mesa y/o En Mostrador,
CUIT 20-29286285-8, ubicado en calle Rivadavia Nº 854 de Zárate, a Bugatto Martin Nicolás, CUIT 20-30869139-0, siendo
su nuevo nombre de fantasía Martin Nicolás Bugatto. Reclamo ley en el mismo domicilio. Aclaración: Varon Cesar
Jesus, DNI 29.286.285. Aclaración: Bugatto Martin Nicolas, DNI 30.869.139.

may. 9 v. may. 15

POR 5 DÍAS - Alt. Brown. OSVALDO DANIEL QUIROGA transfiere Fondo de Comercio bajo sucesión de Quiroga Osvaldo
Daniel CUIT 20-10956377-4 teniendo como administradora a María del Rosario Quiroga DNI 36.500.521 de todos los
bienes familiares y comerciales. Geriátrico ubicado en la calle Jorge De Kay 1260, Adrogué, Partido de Alt. Brown. María
del Rosario Quiroga, DNI 36.500.521, Administradora.

may. 9 v. may. 15

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. GERARDO FERNANDO FERNANDEZ, CUIT 20-13470704-7, transfiere a Juan
Pablo Venerio, CUIT 20-27926814-9, el Fondo de Comercio de Pinturería, sito en Av. Villanueva Nº 1071, Ing. Maschwitz,
partido de Escobar. Reclamos de ley en mismo domicilio. Gerardo Fernando Fernandez, CUIT 20-13470704-7; Juan Pablo
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Venerio, CUIT 20-27926814-9.
may. 9 v. may. 15

POR 5 DÍAS - San Martín. CHEN MEIYAN transfiere Habilitación Municipal de Autoservicio segunda categoría, sito en
Hipólito Irigoyen Nº 4559, San Martín, a Yan Fangping. Reclamos de ley en el mismo. Chen Meiyan, 94.107.594; Yan
Fangping, 96.268.416.

may. 9 v. may. 15

POR 5 DÍAS - Tigre. Gustavo Daniel Gracia, CUIT: 20-16398868-3, con domicilio real en la calle Constitución 135 de la
localidad y partido de San Fernando, provincia de Buenos Aires transfiere por cesión derivada de división de sociedad
conyugal a Maria Laura Panizza, CUIT 27-18269491-1, con domicilio real en la calle Sarmiento 660 de la localidad y partido
de Tigre, provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio del negocio del ramo Pancheria - Kiosko, Copetin al paso
locutorio con dos cabinas, denominado “Pizza Hood´s” ubicado en Avenida Cazón 1245, uf. 4 de la localidad y partido de
Tigre, provincia de Buenos Aires, por instrumento privado con firmas certificadas y legalizadas de fecha 16 de abril de 2025,
asumiendo la cesionaria todas las deudas si las hubiere, gravámenes, impuestos o multas, inhibiciones y embargos y
personal, desde el momento de la suscripción en adelante de plena conformidad. Autorizada: Dra. Daiana Melisa Trejo
Abogada. CASI: T° 55 F° 266. Gustavo Daniel Gracia, 16.398.868. Maria Laura Panizza, 18.269.491

may. 9 v. may. 15

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. ALEX ORTIS CONDORI, CUIT 20943440248, transfiere a Trevisan Daiana Lujan, CUIT
27433136786, el Fondo de Comercio de Verdulería, Granja, Almacén, sito en Las Orquídeas Nº 1726, Belén de Escobar,
partido de Escobar. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Condori Alex Ortis, CUIT 2094344024; Trevisan Daina Lujan,
CUIT 27433136786.

may. 12 v. may. 16

POR 5 DÍAS - San Martín. H&L CARRANZA S.R.L., 307176665321, representante legal Hernan Carranza, transfiere el
Fondo de Comercio de Pizzerías y/o Consumición de Empanadas, sito en Ayacucho N° 2569, San Martín, a Martina Ailen
Frustelli. Reclamos de ley en el mismo. Hernan Carranza S.G., H&L Carranza, 30-71766538/1; Martina Ailen Frustelli, 27-
42340313/1.

may. 12 v. may. 16

POR 5 DÍAS - La Plata. MANUEL FALBO, DNI N° 28.129.111, transfiere a Lautaro M. Carbia, DNI N° 32.870.028, el Fondo
de Comercio dedicado al rubro Gastronomía, denominado Crisana Plant Based, sito en calle 47 Nº 861, de la ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Manuel Falbo, DNI N°
28.129.111, Vendedor; Lautaro M. Carbia, DNI N° 32.870.028, Comprador.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - Moreno. La Sra. MARÍA FLORENCIA CALIRI, DNI Nº 30.846.927, CUIT Nº 27-30846927-7, con domicilio en
Doctor Vera 52, Moreno, Buenos Aires, representada por Ramiro Zunino, DNI 34.240.812, en carácter de apoderado cede
en forma gratuita, a la firma Sorpresur S.R.L., CUIT Nº 30-71005454-8, con domicilio en Av. Agustín Rocca 114, Campana,
Buenos Aires, representada por Barboza Valeria Soledad, DNI 33103289, en carácter de apoderada, el Fondo de Comercio
de rubro bazar, juguetería, regalería y librería, con domicilio en Bartolomé Mitre 502, Moreno, Buenos Aires, Expediente
Municipal Nº 4078-211707-C-2019, Cuenta de Comercio Nº 1/2730846927. Reclamos de ley en los domicilios informados
más arriba. Zunino Ramiro, DNI 34240812, Cedente, apoderado. Barboza Valeria Soledad, DNI 33103289, Cesionario,
Apoderada.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - San Vicente. JULIAN VICENTE DE BONIS, DNI 22634885, CUIT 23-22634885-9, domiciliado en la calle
Guaminí Nº 82 de la localidad de San Vicente, comunica que el Fondo de Comercio ubicado en la calle Alem Nº 7, de la
localidad de San Vicente, que se dedica a la instalación y reparación de equipos de GNC-Gas Natural Comprimido, cuyo
nombre de fantasía es “GNC San Vicente” será transferido por cesión gratuita efectuada a la señora Ayanelsy Teresa
Vizcaya Gonzalez, DNI 96022878, CUIT 27-96022878-8, domiciliada en la calle Guaminí Nº 82, de la localidad de San
Vicente. Presentar oposiciones en el término previsto por la Ley 11.867 en Guaminí Nº 82, San Vicente. Julian Vicente De
Bonis, DNI 22.634.885; Ayanelsy Teresa Vizcaya Gonzalez, DNI 96.022.878.

may. 13 v. may. 19

POR 5 DÍAS - Roque Pérez. FARMACIA MANGAS S.C.S., CUIT 33/71703707/9 transfiere Fondo de Comercio Farmacia,
sita calle Berro 250 de Roque Pérez a Zampelunghe Florencia DNI 33530008, CUIT 23/33530008/4. Oposiciones de ley al
mismo. Zampelunghe Florencia. Mangas Stella Maris; Mangas Isidoro Domingo. Mangas Blanca.

may. 13 v. may. 19

◢ CONVOCATORIAS
VAREZ INVESTMENT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de mayo de 2025, a las horas 10 en primera
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convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en Aristóbulo del Valle 2629 localidad y partido de Moreno
Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1. - Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2. - Ratificar la aprobación los Estados contables y de los resultados de los ejercicios correspondientes a los periodos
cerrados desde el 2012 al 2023.- 
3.- Aprobación de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1, de la Ley 19.550, correspondientes a los ejercicios
cerrados el 31 de diciembre de 2024. 
4.- Tratamiento del Resultado del ejercicio por el periodo cerrado el 31 de diciembre de 2024.
5 - Consideración de la gestión del Directorio. 
6.- Designación de un nuevo directorio por el término de tres ejercicios.
7.- Tratamiento del traslado de la sede social. 
8.- Poderes y autorizaciones. 
La sociedad no se halla comprendida en las previsiones del Art. 299 de la Ley 19.550. 
Nota: Los asistentes para participar de la asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada y de acuerdo a las
previsiones del art. 238 de la Ley 19.550, en las siguientes direcciones, direccion@alcorta.com.ar o en Aristóbulo del Valle
2629 de la Ciudad y partido de Moreno Provincia de Bs. As. Laura Inés Duó. C.P. CPCEPBA Leg.21366/7 T° 83 F° 156

may. 7 v. may. 13

YACIMIENTOS PATAGÓNICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los accionistas de Yacimientos Patagónicos S.A. a la asamblea general ordinaria a celebrarse
el día 26-05-2025 a las 11:00 hrs. en primera convocatoria, y a las 12:00 hrs. en segunda convocatoria, en el domicilio
social de calle Rondeau N° 165 de Bahía Blanca, Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación e información requerida por el art. 234 inc. 1 de la Ley General de Sociedades nro.
19550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024;
3) Consideración de la gestión del Directorio;
4) Consideración del proyecto de destino de los resultados del ejercicio;
5) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su elección por tres ejercicios.
Se recuerda a los accionistas que para asistir a la asamblea deberán cursar comunicación escrita a la sociedad para su
inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas (art. 238 LGS) con no menos de 3 días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la misma. La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 LGS.
María Alejandra Torello, Presidente del directorio.

may. 7 v. may. 13

LA BATEA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de La Batea S.A., a la Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas, a celebrarse el 27 de mayo de 2025 a las 18:00 horas, en Colectora Macaya Nº 1273 de Tandil, provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Informe del Presidente del Directorio sobre la marcha de los negocios sociales.
3) Aumento de capital social. 
Sociedad no comprendida en el art. 299. El Directorio. Juan Mario de Pian, Presidente p/La Batea S.A.

may. 8 v. may. 14

BULONERA MEDITERRÁNEA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el día 27 de mayo del 2025, a las 10:00
hs., en la sede social en calle Sargento Cabral N° 44, piso 5, dpto. A, localidad de Ramos Mejía, partido La Matanza,
Buenos Aires, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1°) Designación de las personas que aprobarán y firmarán el Acta de Asamblea. 
2°) Consideración de la Gestión del Directorio. 
3°) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo
de Efectivo e Información complementaria, correspondientes al Ejercicio Anual cerrado el 31 de enero de 2021, 31 de enero
de 2022, 31 de enero de 2023 y 31 de enero de 2024.
4°) Honorarios al Directorio. 
Sociedad no comprendida en el art. 299. Sofia Eugenia Miguez Armua, Abogada.

may. 8 v. may. 14
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BOSQUE ALTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase a los accionistas de Bosque Alto S.A. a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el 29
de mayo de 2025, a las 19 hs. en primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, según lo establecido en el
art. 237 LGS, en el domicilio social sito en Ruta 33 km 8,5 -quincho de la entidad- Bahía Blanca, provincia de Bs. As., para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234 inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2024.
3) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio de sus funciones.
4) Modificación de los reglamentos.
Balances y documentación societaria a disposición conforme art. 67 LSC, en el domicilio indicado para la realización de la
Asamblea, en días hábiles de 8 a 14 hs.
Soc. no comp. art. 299 LSC. 7. Nota: Se recuerda a los señores accionistas titulares de acciones escriturales que para poder
concurrir a la asamblea deberán comunicar su asistencia en la Administración social, sito en Ruta 33 km. 8,5 de la ciudad
de B. Blanca, a través de mail a la casilla bosquealto@bvconline.com.ar hasta 5 días corridos antes de la fecha de la
asamblea fijada, inclusive. Diego Heredia, Presidente.

may. 8 v. may. 14

SAN JOSÉ DE LA FRONTERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 mayo de 2025, a las 18 horas en primera
convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, conforme lo establecen los arts. 11 y 12 de los Estatutos
Sociales, en la sede social prolongación de calle 58 Mercedes, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección del Presidente de la Asamblea.
2. Designación de los dos accionistas para firmar el acta, conjuntamente con el Presidente.
3. Motivos del llamado fuera de término y de la no convocatoria a Asambleas desde el 2019.
4. Consideración del Estados Contables correspondientes a los ejercicios cerrados en 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y
2024.
5. Consideración de la Gestión del Directorio desde el 2020 y si retribución.
6. Consideración de Resultados del ejercicio y distribución de utilidades.
7. Fijación del numero de directores titulares y suplentes.
9. Elección de directores titulares y suplentes.
10. Designación de la o las personas autorizadas para inscribir la presente asamblea ante la Dirección de Personas
Jurídicas.
Mariano José Lima, DNI 27.848.621.

may. 8 v. may. 14

PASO REAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de mayo de 2025 a las 9:00 horas en primera
convocatoria y a las 10:00 horas en segunda, en Avenida Luro Nº 3071 piso 11 de la ciudad de Mar del Plata, para tratar: 
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Tratamiento de los documentos previstos en el artículo 234 de la Ley 19550, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2024; Resultado del mismo y Distribución de Utilidades. 
3) Aprobación de la gestión del Directorio. 
4) Remuneración de los miembros del Directorio por el ejercicio bajo tratamiento.
Fabian Andres Fernández. Presidente. Paso Real S.A.
Fabian A. Fernandez Presidente

may. 8 v. may. 14

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE
SAN ISIDRO 
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - LEY 10.973 El Consejo Directivo del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial
de San Isidro, conforme con lo resuelto en sesión ordinaria celebrada el 24 de abril de 2025, convoca a los colegiados
inscriptos en este Colegio Departamental para la Asamblea Extraordinaria a realizarse el 24 de junio de 2025 a las 9:00 hs.
Mediante el sistema zoom, para tratar el siguiente orden del día: 
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ORDEN DEL DÍA: 
1- Designación de dos Asambleístas para suscribir el acta.
2 - Decidir la toma de crédito hipotecario otorgado por el colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, por la suma de U$S 200.000, con destino remodelación y puesta en valor del edificio de la calle Alte. Brown
160 de San Isidro, (Ex Casa de Remates). 
Nota: La iniciación de la Asamblea estará supeditada a lo dispuesto por el Art. 31 de la Ley 10.973: “La Asamblea
funcionará con la presencia de más de un tercio (1/3) de los inscriptos. Si a la hora de la citación no hubiera número
suficiente, funcionará válidamente una hora después con los asistentes, siempre que su número no sea inferior a diez (10),
excluyendo a los integrantes del Consejo, a los efectos de la formación del quórum”. Para participar de la misma, los
colegiados deberán encontrarse con sus obligacioneslegales al día y registrarse al evento ingresando a la plataforma de
Zoom. La registración se habilitará los días previos a la realización de la Asamblea.
Luis Primero Domínguez, Secretario General; Paula Lorena Mendez, Presidente.

may. 9 v. may. 13

ASOCIACIÓN CIVIL FINCAS DE IRAOLA DOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no comprendida en el art. 299 de la L.G.S. Por medio de la presente convocamos a los Accionistas
de la Asociación Civil Fincas de Iraola Dos S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día jueves 5 de junio de 2025 a las
18:00 hs. en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, en calle 63 número 2260, ciudad y partido de
Berazategui, provincia de Buenos Aires a fin de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de Dos Accionistas para firmar el acta 
2) Consideración de los estados contables con sus notas y anexos por el ejercicio económico al 31/12/24. 
3) Consideración de la Gestión del Directorio por el ejercicio 2024. 
4) Consideración de la gestión de la administración. 
5) Reelección y/o renovación del Directorio. 
5) Firmante autorizado Ariel Marcelo Martínez, Presidente.
Ariel Marcelo Martinez Presidente 20-23768804-0.

may. 9 v. may. 15

CUATRO DE SEPTIEMBRE S.A.T.C.P.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera convocatoria el día 29 de mayo de 2025 a
las 17:00 horas y en segunda convocatoria el mismo día a las 18:00 hs. El
ORDEN DEL DÍA es:
1) Consideración de la documentación art. 234 inc. 1 y 294 inc. 5 Ley 19.550 por ejercicio económico cerrado el
31/12/2024.
2) Consideración de la gestión de directores y síndicos.
3) Destino de los resultados del ejercicio y distribución anticipada de dividendos.
4) Remuneración de directores y síndicos.
5) Acciones en cartera.
El Directorio. Fdo. Dr. Juan E. della Croce, Abogado.

may. 9 v. may. 15 

SERVICIOS DE ENSEÑANZA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 29/05/25, a las 13 hs. en
primera convocatoria y a las 14 hs. en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Av. Colón 446, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de Balance año 2024.
3) Situación societaria.
Presidente Miriam Udi, DNI 16068752.

may. 9 v. may. 15

DUNLOP ARGENTINA S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Dunlop Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, para el día 27 de mayo de 2025, a las 10:00 horas en primera convocatoria y 11:00 horas en segunda
convocatoria, en la sede social de la calle Chubut 1136, Bella Vista, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, para
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tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2°) Consideración de la documentación que prescribe el art. 234 inc. 1 y art. 294 inc. 5 de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024. 
3°) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024.
4°) Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de
2024.
5°) Consideración de los honorarios del Directorio. 
6°) Fijación del número de directores titulares y suplentes y elección de los mismos por el término de un ejercicio.
7°) Consideración de la gestión desarrollada por la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024. 
8°) Consideración de los honorarios del Síndico. 
9°) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente. 
Nota: Para participar en la Asamblea, los señores accionistas deberán comunicar a la sociedad su asistencia mediante la
comunicación prevista en el artículo 238 de la Ley 19.550 o depositar sus títulos en Chubut 1136, Bella Vista, partido de
San Miguel, provincia de Buenos Aires, en horario de 10 a 17 horas hasta el día 22 de mayo de 2025. Sociedad no
comprendida en el art. 299 LGS. Firmado Pedro Ricardo Dell´Isola, Contador Público. Pedro Ricardo Dell´Isola, Contador
Público (U.B.A.) - C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo 127 Folio 5.

may. 9 v. may. 15

SAMI BARADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase en 1° y 2° convocatoria, a los Señores Accionistas de la sociedad a Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el 29/05/2025 a las 20:00 horas, en la sede social de calle Laprida Nº 1078 de la ciudad de Baradero, partido
del mismo nombre, provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Consideración de los documentos mencionados por el inc.1), del art. 234 de la Ley de Sociedades Comerciales 19550 y
sus reformas, correspondientes al ejercicio económico nº 31 finalizado el 31 de enero de 2025.
2) Remuneración del Directorio.
3) Distribución de utilidades.
4) Elección de Directores.
5) Designación de 2 (dos) accionistas presentes para refrendar el Acta de Asamblea Ordinaria.
Declaramos no estar comprendidos en el art. 299 de la ley 19.550. Baradero, 05 de mayo de 2025.
Carlos Federico Brandli. Presidente.

may. 9 v. may. 15

COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase en cumplimiento de los artículos 32º, 33º, 34º, 35°, 36º, 37º y 44º inc. 5) de la Ley 10.416 (texto
s/modificatorias) a los miembros titulares de los Consejos Directivos de los Colegios de Distrito y a los matriculados del
Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, a la Asamblea Anual Ordinaria, para el día 19 de junio de 2025 a las
11:00 horas, bajo la modalidad presencial mediada por tecnología (Zoom), ID 997 2579 8965, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria Anual y Balance General del Ejercicio concluído al 31 de diciembre de 2024.
2) Determinación del lugar de reunión de la próxima Asamblea Anual Ordinaria.
3) Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente de la misma.
Art. 33° “En las Asambleas podrán participar con voz, pero sin voto, todos los profesionales matriculados en la Provincia
que se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos de colegiados”.
Consejo Superior, La Plata 24 de abril de 2025
Jorge D. Jurado, Secretario; Jorge Oscar Castellano, Presidente

may. 12 v. may. 14

LA CABAÑA S. A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas para la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 30 de mayo de
2025 a las 18:00 hs. en la sede social de la Empresa, sita en Diego Armando Maradona N° 1122, de San Justo, con la
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas, para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración y aprobación de la documentación prescrita en el Artículo 234, Inc. I de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 31/12/24.
3) Consideración de la Gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia del ejercicio cerrado el 31/12/24.
4) Elección de 7 (siete) directores titulares, en reemplazo de los que finalizan su mandato.
5) Elección de 7 (siete) directores suplentes.
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Se hace saber a los accionistas que la documentación a considerar se encuentra a su disposición en el domicilio de la
Sociedad y que deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con anticipación de ley.
Sociedad comprendida en el artículo 299. Jorge Stegich. Presidente.

may. 12 v. may. 16

ALMA MED S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 28 de mayo de 2025 a las 19
hs., en calle 70 N° 1259 de la ciudad y partido de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de accionistas para firmar el acta. 
2) Tratamiento del Balance General, Cuadro de Resultados, Anexos y Notas correspondientes, por el ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2024. 
3) Evaluación de la gestión del directorio y sus honorarios. 
4) Destino de los resultados del ejercicio. 
5) Elección del Directorio para los próximos tres ejercicios. 
6) Tratamiento de la venta de los inmuebles propiedad de la empresa. 
El Directorio. Cesar Luis Dalla Valle, Contador Público.

may. 12 v. may. 16

MADERO CALAS RESIDENCIAL S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los accionistas de la empresa Madero Calas Residencial S.A. a Asamblea General Extraordinaria
para el día 28 de mayo de 2025 a las 15 hs. en primera citación y a las 16 hs. en segunda citación en el domicilio legal de
Avenida 19 N° 2458 de la ciudad de La Plata para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de suscriptores del acta.
2) Inacción por parte de accionistas - daños causados a la sociedad.
3) Actual imposibilidad de cumplimiento del objeto societario.
4) Necesidad de sostenimiento económico financiero para el cumplimiento de los objetivos fundacionales y pago de todas
las deudas contraídas con diferentes acreedores.
5) Remuneraciones adeudadas en los últimos 2 años al Presidente del Directorio unipersonal y fijación de nuevo importe
para el año en curso y hasta la culminación del próximo ejercicio el día 30 de junio de 2026. Valuación de sus aportes
efectuados en especie.
6) Aumento de capital a valores actuales previstos por la Ley de Sociedades- Artículo 186-, suficiente como para cubrir las
sumas adeudadas y previsión de futuros compromisos en lo que hace a pago de arrendamientos del edificio - sede social
de calle 19 N° 2458 de la ciudad y partido de La Plata- con todos los gastos anexos, compromisos fiscales, contables,
laborales y de toda índole que fuere procedente para todo el año 2025 y hasta la culminación del próximo ejercicio el 30 de
junio de 2026.- suscripción de nuevas acciones preferentes (Art 194).
7) Transformación en S.A.U. Madero Calas Residencial S.A. CUIT 30-71718208-8.
El presente se publicará conforme lo establece el Artículo 237 Ley 19550.
Diego Hernan Mele, DNI 25.160.946 - Presidente del Directorio.

may. 12 v. may. 16

MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el 3 de junio de 2025 a las 10:00 horas en primera
convocatoria y a las 11:30 en segunda convocatoria, en la sede social sita en a Calle N° 51 771, ciudad de La Plata, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de traslado de jurisdicción hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Reforma del artículo primero del
Estatuto Social. Inscripción en los respectivos registros.
3) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada mediante correo electrónico dirigido a sociedades@allende.com. El firmante fue
autorizado a realizar el presente aviso por el Acta de Directorio del 6/5/2025. Sociedad no incluida en el art. 299 de la Ley
19.550.
Gaspar Leveratto, Abogado.

may. 12 v. may. 16

GALATHEA S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, a realizarse en Rodríguez Peña 1256 -
4to. piso (B), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 12 de junio de 2025, a las 10 hs. el primer llamado y a las
10:30 hs. el segundo llamado, para considerar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para la firma del acta.
2- Motivo por los cuales se convoca a asamblea general ordinaria fuera de fecha para el tratamiento de la documentación
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre del 2024.
3- Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234 inc.1 de la Ley General de Sociedades 19.550
correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2024.
4- Consideración de la actuación cumplida por el señor presidente durante el ejercicio que finalizo el 31 de diciembre del
2024 y su remuneración. 
5- Designación de nuevos directores titulares y suplentes por el termino de tres ejercicios y fijación de su número.
Carlos J. Mesquita Keen, Presidente, José C. Paz, pcia. de Buenos Aires, 6 de mayo de 2025.

may. 12 v. may. 16

ACO COLOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 27 de mayo de 2025, a las 14
horas, en calle 139 Nº 1890, José Hernández, prov. de Bs. As., a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario.
3) Consideración de los documentos establecidos por art. 234, inc. 1°, LGS del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2024, y consideración de la gestión del directorio. Soc. no compr. art. 299 LGS.
4) Designación de Director titular y suplente.
Nota: Los accionistas deberán efectuar las respectivas comunicaciones para asistir a la asamblea. Salvador Nicolicchia,
Representante Legal.

may. 12 v. may. 16

HOTEL LIBERTADOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Hotel Libertador S.A., CUIT 30 57409300 3, en primera y segunda
convocatoria Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de mayo del 2025 a las 19 horas, en la sede social de Mitre
545 de la ciudad de Tandil, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación del Balance Económico, Informe del Auditor y Síndico, demás Anexos mencionado
en el inc. 1. del art. 234 de la Ley de Sociedades Comerciales correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2024.
2) Aprobación de la gestión de Directores y Síndico.
3) Remuneración al Directorio aun en exceso a lo establecido en el art. 261 L.S.C., correspondiente al ejercicio finalizado el
31.12.2024 y autorización honorarios por el ejercicio en curso. Honorarios de la Sindicatura.
4) Asignación y distribución de resultados del Ejercicio 2024.
5) Remuneración del Gerente Comercial.
Firma del acta. Tandil, 28 de abril del 2025. El Directorio. Lic. Luis María Cerone, Presidente; Diego Ernesto Rodríguez,
Contador Público.

may. 12 v. may. 16

LA CONCEPCIÓN 1 CLUB DE CAMPO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en la sede social en
Intersección Alfonsina Storni y Galvez s/n Luján, prov. de Bs. As. (instalaciones del Club House), el 14 de junio de 2025, en
primer convocatoria a las 14 hs., y en segunda convocatoria 15 hs., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Informe de gestión. Hechos relevantes. Plan de obras.
3) Consideración de la documentación establecida en el art. 234 de la Ley General de Sociedad en relación al ejercicio
cerrado al 31.12.2024.
4) Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio cerrado el 31.12.2024. Elección y designación de los
integrantes del Directorio y Consejeros, titulares y suplentes.
Nota: Conforme Art. 238 de la Ley 19550, los accionistas deberán preavisar con 3 días de anticipación su participación en
Asamblea. Al efecto deberán mandar email a legaleslaconcepcion@gmail.com La sociedad no se encuentra incluida en art.
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299 LGS.
Sebastián Canessa, T° 78 F° 289 - Abogado autorizado.

may. 12 v. may. 16

FP IMPRESORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en el domicilio de la calle Miguel
de Azcuénaga 950, de la ciudad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, para el día 4 de junio de 2025, a las
12:00 horas en primera convocatoria y para las 13:00 horas, de ese mismo día, en segunda convocatoria, para considerar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de la documentación prevista por el art. 234, inc 1. de la LGS correspondiente al ejercicio finalizado el 31-
12-2024.
3- Consideración de la gestión del Directorio.
4- Consideración de la renuncia de los Sres. Directores Daniela Schiavone y Adrián Petta.
5- Consideración de la retribución del Directorio en exceso de lo previsto por el art. 261 de la LGS.
6- Reducción del número de miembros del Directorio. Elección de nuevo Directorio.
Fernando Fabbri, Presidente del Directorio.

may. 12 v. may. 16

MARIPASA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Acta de Reunión de Directorio. Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. En la ciudad de Campana,
provincia de Buenos Aires, en la sede social sita en la calle Avda. Larrabure Nº 100, siendo las diez horas del día 02 de
mayo del año dos mil veinticinco (02/05/2025), se reúne el Directorio de la firma Maripasa S.A. con los miembros que firman
al pie de la presente acta; toma la palabra el presidente, Sr. Pablo Lojda, y manifiesta que se encuentra conformado el
quorum necesario para sesionar y declara abierto el acto; a continuación expone que con fecha 14 de noviembre de 2024
la Dirección Provincial de Personas Jurídicas ha observado el trámite de Inscripción de Directorio por el periodo 2023/2026
atento que en el Acta de Asamblea de fecha 28 de octubre de 2023 obrante a fojas 29 del libro Actas de Asambleas nº 2 se
ha omitido discriminar entre titulares y suplentes al designar a los directores. Por ello el presidente propone convocar a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 21 de junio de 2025, a las 11:00 horas en primera convocatoria, y a las
12:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social de la empresa, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Rectificar el Acta de Asamblea de fecha 28 de octubre de 2023 obrante a fojas 29 del libro Actas de Asambleas Nº 2
respecto a la parte pertinente de la observación formulada por Dirección Provincial de Personas Jurídicas y ratificar el resto
del contenido.
Sin otro tema que tratar, siendo las 10:30 hs. se levanta la sesión. Daniela M Lojda, Apoderada, DNI 16.397.381.

may. 12 v. may. 16

ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 11 DE NOVIEMBRE
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Señores Asociados de la Asociación Mutual del Personal del Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires 11 de Noviembre, CUIT 30-70800273-5, BA 1580. De conformidad a las normas legales y estatutarias en
vigencia, el Consejo de Directivo de la mutual decidió convocar a Asamblea Extraordinaria de Asociados para el 18 de junio
de 2025, a las 17:00 horas, la cual se realizará en el inmueble, sito en la calle 3 Nº 467, de la ciudad de la Plata, partido de
La Plata, provincia de Buenos Aires, a efecto de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen la síntesis de las deliberaciones de
la Asamblea.
2) Aprobación del reglamento de ayuda económica con fondos propios. 
Nota importante: La asamblea se realizará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la
fijada en la respectiva convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados.
Presidente, Delfau Héctor Alberto.

ASOC. PAGO CHICO S.R.L.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a Asamblea Ordinaria el 30 de mayo de 2025 a las 10:30, sede social calle 34 N° 959 (CP6600),
con el
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ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de renuncia del Sr. Presidente.
2- Designación del reemplazo del Sr. Presidente.
3- Consideración de la composición de los miembros de la Gerencia.
4- Designación de dos socios para firmar el acta.
Ponce Marcelino, DNI 16910917, Socio Gerente.

DIAGMED S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Diagmed S.A. a la Asamblea General Ordinaria de accionistas a
realizarse el día 31 de mayo de 2025 a las 8:30 hs. en primera convocatoria y a las10:00 hs. en segunda convocatoria.
Ambas convocatorias se celebrarán en la sede social, sita en calle 7 N° 1486, de la localidad de La Plata provincia de Bs.
As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas suscribir y firmar el Acta.
2) Consideración y tratamiento de documentación de acuerdo al art. 234 inc. 1ª de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
3) Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024.
4) Remuneración del directorio. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550.
Juan Carlos Mon, Presidente. La Plata, provincia de Buenos Aires. 05 de mayo 2025.-

may. 13 v. may. 19

BIELEK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 30 de mayo de 2025, a
las 10 hs., en calle General Roca Nº 6149 de Mar del Plata y segunda convocatoria el mismo día a las 11 hs. para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de accionistas para firmar el Acta.
2. Justificación de la convocatoria fuera de término.
3. Elección de Director Suplente por el período estatutario.
4. Evaluación de la gestión del Directorio designado el 20/08/2024, su modificación o mantenimiento.
5. Consideración de las autorizaciones de venta otorgadas.
6. Consideración de las condiciones de continuidad de la sociedad.
7. Otorgamiento de las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes. 
Suyai Fernandez. Abogada.

may. 13 v. may. 19

BINSER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Binser S.A., en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea
General Ordinaria de accionistas para el día 30 de mayo 2025 a las 10:00 horas. La segunda convocatoria se celebrará una
hora después de la fijada para la primera, a la asamblea general ordinaria a celebrarse en la calle Boulevard evita 34,
oficina 101, de la ciudad y partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la renuncia del presidente.
3) Designación de nuevas autoridades.
4) Consideración de aumento de capital.
Nota: Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cumplimentar con lo establecido en el art. 238 Ley 19.550.
Adolfo Pedro Porta. Presidente.

may. 13 v. may. 19

MAS VIDA MEDICINA PRIVADA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Mas Vida Medicina Privada S.A. a la Asamblea General Ordinaria,
para el día 27 de junio de 2025, a las 10 horas, y en segunda convocatoria el mismo día a las 11 horas, en la sede de calle
25 de mayo número 58, Quilmes, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1. Consideración y aprobación de la documentación que prescribe el artículo 234, inciso 1 de la ley 19550, correspondiente
al 19º Ejercicio Económico finalizado el día 30 de abril de 2024.
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2. Consideración de los motivos del tratamiento y aprobación del balance fuera del plazo legal.
3. Aprobación de la gestión del Directorio y su remuneración.
4. Consideración del resultado del Ejercicio.
5. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550.
El Directorio. Carlos Diego Berteri. Abogado.

may. 13 v. may. 19

GLC S.A.
 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El 30 de mayo de 2025 a las 19 horas, en calle 2 Nº 1326 de La Plata
ORDEN DEL DÍA:
1) Dos socios para firmar el acta.
2) Consideración memoria y balance al 31/12/2024.
3) Consideración de los resultados.
4) Honorarios del directorio.
5) Elección de los directores titulares y suplentes.
No incluida artículo 299 L.S. José Manuel Rodríguez Henríquez, Abogado apoderado.

may. 13 v. may. 19

◢ SOCIEDADES
MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A.
 
POR 3 DÍAS - Comunica que por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 07/03/2017 se resolvió aumentar el capital social
de la suma de $652.725.324 a la suma de $665.255.946, es decir en la suma de $12.530.622. Por Acta de Asamblea de
22/10/2024 se resolvió ratificar el punto 4 de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de 07/03/2017, en cuanto a aumentar
el capital social de la suma de $652.725.324 a la suma de $665.255.946, es decir en la suma de $12.530.622. Reformando
el artículo 5 del estatuto social. En cumplimiento por lo dispuesto por el articulo 194 de la Ley 19.550, se comunica a los
accionistas que tendrán 30 dias a partir de la ultima publicación del presente para ejercer su derecho de suscripción
preferente sobre las nuevas acciones. En caso de optar por ejercer el mismo, deberán cursar una comunicación a la
sociedad a Alferez H. Bouchard 4191 de la localidad de Munro, partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. Firma:
Candela Mariño, Autorizada.

may. 12 v. may. 14

ESTUDIO MLCR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Estudio MLCR S.R.L.- Se Aclara por este medio la publicación de constitución: Duración de la sociedad: 6)
Duración: 99 años a partir de la constitución de la Sociedad, todo ello de acuerdo al Art 2 del Contrato Social. Nicolas J.
Ronconi, Contador Público.

AGRÍCOLA TESTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea numero 26 del 9 de setiembre de 2024 se resolvió ampliar el Objeto incorporando a la
actividad agropecuaria actividades culturales y promocionales, desarrollo de tecnología y software, uso de drones y
robotica. asimismo se incorporaron nuevas actividades: gastronomía Hoteleria y turismo; actividad inmobiliaria; energéticas
con digestores y energía solar y eólica; y Construccion. Publicar por 1 día. Alberto Fernandez, notario, Registro 28 de
Pergamino. 

TEAM TODOSPRINTER FFI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 24/4/25, Iván Alejandro Lopez, 22/12/88, DNI34213387, Gral.Arias1294, San
Fernando, Bs As; Federico Aníbal Ponponio, 29/10/94, DNI 38319360,Alcalde Benito Rivas 1616, Morón, Bs As, ambos
solteros y Julio Fabián Gastaminza Mincone, 15/4/91, DNI36260628, casado, Cuba 4950, Villa Ballester, Bs As, todos
argentinos, mecánicos; "Team Todo-Sprinter FFI S.R.L.”; 99 años; Compra, venta, consignación, permuta, distribución,
importación, exportación de automotores, camiones, acoplados, tractores, rodados, motores nuevos o usados, repuestos y
accesorios de la industria automotriz. Reparación e instalación de repuestos y accesorios para el Automotor. Prestación de
servicios de mantenimiento de vehículos automotores, sus partes y accesorios, mediante la explotación de un taller de
mecánica del automotor; como así su carrocería y rodamientos. Compra, venta, permuta, consignación, representación,
importación y exportación de repuestos, accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes y cualquier otro
producto y/o subproducto, industrializado o no, para vehículos automotores, sus partes y/o accesorio, y toda otra actividad
vinculada directa y/o indirectamente con el objeto social; $ 240000,240000 cuotas, $1; Administración, representación legal
y uso de la firma: Gerentes: Iván Alejandro Lopez, Federico Aníbal Pomponio y Julio Fabián Gastaminza Mincone, en
forma individual e indistinta, por el tiempo que dure la sociedad; Fiscalización: por los socios.30/04;Sede Social: José
Hernández 5058, Loc. Billinghurst, Pdo. General San Martin, Bs As.- Juan Manuel Quarleri, Abogado, CPAQ, T°12 F° 367.-

M365 SEGURIDAD S.R.L.
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POR 1 DÍA - Cesión Cuotas Sociales - Se hace saber que por instrumento privado de fecha 15/01/2025 la Sra. Verónica
Isabel Elizondo, argentina, casada en primeras nupcias con Mauricio Javier Caterina, comerciante, nacida el 08/05/1971,
domiciliada en Jorge Rigo N° 320, de la ciudad y partido de General Rodriguez, Provincia de Bs. As.; cedió la totalidad de
las cuotas sociales, 500 cuotas, que tenía en la sociedad “M365 Seguridad S.R.L.” de la siguiente manera: 450 cuotas
partes a favor del Sr. Damián Antonio Nieli, DNI 26.549.307 CUIT 20-26549307-7, argentino, casado en primeras nupcias
con Romina Valeria Gagno, comerciante, nacido el 01/05/1978, domiciliado en Rafael Obligado N° 80, barrio Solares del
Oeste, de la Ciudad y partido de General Rodríguez, Provincia de Bs. As y 50 cuotas partes a favor del Sr. Nicolás Idelin
Mercado, DNI 32.973.907, CUIT 20-32973907-5, argentino, soltero, hijo de Rosa Juana Samudio e Idelin
Mercado, comerciante, nacido el 24/06/1987, domiciliado en Balcarce N° 1083, barrio Los Paraisos, de la Ciudad y Partido
de Merlo, Provincia de Bs. As. Como consecuencia de la cesión de derechos, las cuotas sociales de la sociedad quedan
distribuidas de la siguiente forma: el Sr. Damián Antonio Nieli, DNI 26.549.307, el 95% del capital, consistentes en
novecientas cincuenta (950) cuotas de pesos cien ($100) de valor nominal cada una, y el Sr. Nicolás Idelin Mercado, DNI
32.973.907, el 5% del capital, consistentes en cincuenta (50) cuotas de pesos cien ($100) de valor nominal cada una,
continuando en el cargo de Gerente el Sr. Mauricio Javier Caterina. Nino Sergio Ignacio, Contador.

CALIDEZ Y SOLIDEZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. Nº 55 (11/04/2025) ante el Not. Claudio Federico Rosselli, se constituye Calidez y Solidez S.R.L. A)
Socios: Alejandro Roberto Iuricich, arg., DNI 26.323.220, CUIL 20-26323.220-9, nac. 11/10/1977, casado, comerciante,
dom. Humberto 1° N° 3.945, de la loc. Rafael Calzada, pdo. Alte. Brown; Valeria Romina Muñoz, arg., DNI 32.461.641,
CUIL 27-32461641-7, nac. 28/07/1986, casada, comerciante, dom. Mz. 50, Casa 7, s/n°, Piso 1, Dto. D, de la loc. Don
Orione, pdo. Alte. Brown. B) Duración 99 años. C) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o
asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero a las siguientes actividades: A)
Constructora: ejecución de proyectos, dirección, administración, realización y mantenimiento de obras de ingeniería de
cualquier naturaleza, de carácter público, privado o mixto, y cualquier otra actividad relacionada con el rubro de la
construcción, arquitectura o ingeniería, mediante la utilización de modalidades constructivas existentes como así también
las que a futuro se desarrollen. Instalaciones eléctricas, de provisión de agua potable, canalizaciones y desagüe de
servidas, plomería, desarrollo y construcción de instalaciones de gas, redes informáticas, de telefonía y/o fibra óptica
cableados estructurados, obras civiles. B) Inmobiliaria: adquisición, construcción, venta, explotación, fideicomiso, alquiler o
arrendamiento, permuta, loteo y/o administración de toda clase de inmuebles rurales o urbanos, edificados o no,
administrando los mismos; pudiendo realizar operaciones comprendidas dentro de las leyes y reglamentaciones de la
propiedad horizontal, incluyendo la afectación de inmuebles al régimen de propiedad horizontal y el fraccionamiento y
posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, explotaciones agrícolas o ganaderas, contratando a los
profesionales que cada actividad así lo requiera. C) Servicios gastronómicos: 1) Explotación comercial de locales, propios o
de terceros, dedicados al rubro gastronómico, ya sea en forma permanente o temporaria, o por concesiones, tales como
restaurante, bar, confitería, rotisería, pizzería, cafetería, heladería, pub, chopería, comedores; inclusive en la modalidad
ambulante, carritos o food-trucks; 2) Venta de toda clase de mercaderías y productos alimenticios envasados, elaborados o
preelaborados, mediante manufactura propia o de terceros, y despacho de bebidas con o sin alcohol, productos de
panificación, productos dietéticos; 3) Instalación de super mercados, mini mercados y/o autoservicios por cuenta propia o
bajo el uso de franquicias; 4) Servicios de Catering de prestación continua mediante concesiones o franquicias obtenidas.
En todos los casos, prestados por sí, o por subcontratación de terceros, y/o asociados a terceros. 5) Compra, venta,
distribución, consignación, de golosinas, galletitas, cigarrillos, artículos de librería, artículos de juguetería, y todo lo
relacionado con la línea de cosmética, tatuajes, piercings, perfumería, venta de tabaco y artículos para el fumador, librería,
regalería, cotillón, juguetería, productos de bazar, boutique: ropa e indumentaria, zapatos, zapatillas, instalación de kioscos.
D) Recreación: Explotación de todo tipo de salones y predios para eventos, recreación, entretenimiento, esparcimiento,
ocio, y espectáculos; agencia de lotería, quinielas y todo tipo de apuestas que la legislación prevea. Prestar servicio de
entretenimientos para niños a través de locación del uso de juegos mecánicos y puestas teatrales en escena.; E) Estética:
Prestar servicios de belleza y estética unisex, barbería y gimnasio. F) Servicios para mascotas: Prestar servicios de
peluquería canina, pet shop, venta de alimentos para mascotas. G) Servicios para el automotor: prestación de servicios de
mecánica automotor, gomería, lubricentro, lavado de autos artesanal, bicicletería H) Tecnología: Venta y reparación de
productos tecnológicos. I) Lavado: Prestar servicios de lavado de todo tipo de ropa a particulares y empresas, por cualquier
medio manual o tecnológico. J) Vivero: producción y venta de macetas, plantas arbóreas y de flores, con producción propia
o de terceros, maquinarias para uso en jardines y/o parques, abonos, plaguicidas. K) Materiales para la construcción: venta
y comercialización de materiales para la construcción, envasados y/o a granel, por mayor o venta directa al público,
materiales ferrosos para herrería, pinturas, y mercadería de ferretería. L) Financiera: realizar inversiones o aportes de
capitales a particulares, empresas o sociedades por acciones de carácter público, privado o mixto. Compra y venta de
títulos, acciones u otros valores mobiliarios, constitución o transferencia de hipotecas u otros derechos reales, y toda clase
de operaciones financieras con exclusión de las contempladas por la ley de Entidades Financieras y las que requieran el
concurso del ahorro público. M) Mandataria: la realización de todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y
consignaciones comerciales. N) Importación y exportación: de materiales para la construcción, maquinarias, sofware,
adquisición de licencias tecnológicas relacionadas con la construcción. Ñ) Consultoría: asesoramiento integral para la
organización de empresas en lo relativo a la asistencia técnica en cualquiera de sus sectores. Todas aquellas actividades
que así lo requieran serán realizadas por profesionales con títulos habilitantes. D) Capital Social: $ 3.000.000.- dividido en
3.000 cuotas de valor nominal $ 1000.- c/u con 1 voto. E) Sede Social: Humberto 1° N° 3.945 Localidad: Rafael Calzada,
Partido Alte. Brown, Pcia. Bs. As. F) Administración: 1 o más gerentes, socios o no, por el término de duración de la
sociedad. Gerente: Alejandro Roberto Iuricich, constituye domicilio en calle Humberto 1° N° 3.945 Localidad: Rafael
Calzada, Partido Alte. Brown, Pcia. Bs. As., declara no tener incompatibilidad, inhabilidad, ni ser persona políticamente
expuesta. G) Fiscalización: socios. H) Cierre ejercicio: 31/12 cada año. Notario Claudio Federico Rosselli.

MULTIMATERIALES S.A.
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POR 1 DÍA - CUIT 30-71219058-9. Por A.G.O. del 16/04/2025. Se designa por unanimidad Presidente: Miguel Cambareri,
CUIT 20-22915823-7 y Directora Suplte: María del Valle De La Rosa, CUIT 27-26786986-9. Duración: 3 ejercs. Ambos
aceptan los cargos en este acto y fijan domicilio especial en: Calabria Nº 3.352 Mar del Plata, ptdo. Gral. Pueyrredón, pcia.
de Bs. As. María Laura Sánchez, Contadora Pública.

SIERRA DE FIAMBALA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 19/03/2025, se trata la Designación del Directorio. Presidente:
Mariano Nicolás Martínez Romero, CUIT 20-39332558-6, con domicilio en A. Rojas 388, cdad. de Monte Grande, pdo. de
Esteban Echeverría, pcia. de Bs. As.; Vicepresidente: Alejandro Martínez, CUIT 20-17073330-5, con domicilio en Maipú
2250, cdad. de Monte Grande, pdo. de Esteban Echeverría, pcia. de Bs. As.; Director Titular: Joaquín Del Sagrado Corazón
De Jesús Somoza, CUIT 20-12267258-2, con domicilio en Ruta Prov. N°5 Km 81, Casa 86, Barrio Los Molles, cdad. de
Villa General Belgrano, pdo. de Calamuchita, pcia. de Córdoba; Director Suplente: Gustavo Adolfo Martínez, CUIT 20-
23524159-6, con domicilio en Maipú 2250, cdad. de Monte Grande, pdo. de Esteban Echeverría, pcia. de Bs. As.. Todos los
directores fijan domicilio especial en la sede social: Jewet 55, cdad. de Monte Grande, pdo. de Esteban Echeverría, pcia. de
Bs. As. Los directores electos aceptan los cargos. Walter Carlos Vadell, Contador Público.

SERVIALUM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Antonio Oscar Arcara, argentino, casado, industrial, DNI 14.436.721, CUIT.: 23-14436721-9,
nacido el 07/03/1961, con domicilio en Humberto Primo 2552, cdad. y pdo. de Lanús, pcia. de Bs. As.; y Ruben Omar
Zapata, argentino, casado, industrial, DNI 16.207.161, CUIT.: 20-16207161-1, nacido el 27/07/1961, con domicilio en
Ministro Brin 2980, Piso 13, Depto "A", cdad. y pdo. de Lanús, pcia. de Bs. As.. 2) Instrumento Privado del 30/04/2025. 3)
Servialum S.R.L. 4) Ombú 1790, Parque Industrial Alte. Brown, cdad. de Burzaco, pdo. de Almirante Brown, pcia. de Bs. As.
5) 99 años. 6) $1.000.000.- 7) Administración y Rep. Legal: A cargo de los socios gerentes de manera indistinta, por el
plazo de duración de la sociedad. 8) Gerente: Antonio Oscar Arcara y Ruben Omar Zapata. 9) Fiscalización: socios. 10)
Cierre 31/03. 11) Comercial: Fabricación, compra-venta, distribución, tratamiento y terminación de piezas de aluminio,
perfiles de aluminio, de aberturas, sus accesorios y repuestos.- Fabricación, compraventa y distribución de pintura en polvo,
pinturas en general, barnices, lacas y esmaltes, también de productos conexos y materiales utilizados en la consecución
del objeto.- Importación y exportación de los productos mencionados en el presente objeto. B) Financiera: Otorgar
préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares o sociedades comerciales, realizar financiaciones y
operaciones de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas,
negociación de títulos, acciones, y otros valores mobiliarios, otorgar fianzas y avales a terceros, y realizar operaciones
financieras en general. Quedan excluidas las operaciones de la ley de entidades financieras y toda aquella que requiera el
concurso del ahorro público. Financiera: Quedan excluidas las operaciones de la Ley de entidades Financieras.
Constructora: de cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler,
arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y Mandatos: Representación legal y
comercial de personas físicas o jurídicas. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

MANGOSTEEN ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jeronimo Bandres, argentino, casado, contador público, DNI 35.203.692, CUIT 20-35203692-8, nacido el
19/04/1990, con domicilio en Laprida 56, Piso 2, Depto "B", cdad. y pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As.; y Anibal Oscar
Alfano, argentino, divorciado, comerciante, DNI 14.456.579, CUIT 20-14456579-8, nacido el 07/06/1961, con domicilio en
Av. Independencia 1984, Piso 2, Depto "B", C.A.B.A.; Sergio Fabian Carrera, argentino, soltero, despachante de aduana,
DNI 35.993.105, CUIT 20-35993105-1, nacido el 24/01/1991, con domicilio en Rivadavia 3456, cdad. de Rafael Calzada,
pdo. de Almirante Brown, pcia. de Bs. As.; Facundo Bandres, argentino, soltero, médico, DNI 31.599.574, CUIT 20-
31599574-5, nacido el 08/03/1985, con domicilio en San Martín 919, cdad. y pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As.; Ivan
Alejandro Orlandini, argentino, soltero, comerciante, DNI 29.746.809, CUIT 20-29746809-0, nacido el 26/10/1982, con
domicilio en Marco Avellaneda 938, cdad. de Remedios De Escalada, pdo. de Lanús, pcia. de Bs. As.; y Eliodoro Baez,
argentino, casado, empresario, DNI 32.302.394, CUIT 24-32302394-4, nacido el 03/07/1978, con domicilio en Cesar Cantu
288, cdad. de Bosques, pdo. de Florencio Varela, pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público Nº 50 del 30/04/2025. 3) Mangosteen
ArgentinA S.A. 4) Av. Mitre 588, Piso 5, Depto "A", cad. y pdo. de Avellaneda, pcia. de Bs. As.. 5) 99 años. 6) $30.000.000.-
7) Adm.: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejerc.- Presidente: Jeronimo
Bandres. Director Suplente: Anibal Oscar Alfano. 8)Representación legal: Presidente o vice en su caso. 9) Fiscalización por
accionistas. 10) Cierre 31/05.- 11) Comercial: Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y
distribución de bicicletas, bicicletas eléctricas, scooters eléctricos, motos eléctricas, patinetas eléctricas, artículos deportivos
de recreación eléctrica, artículos eléctricos de recreación, tipo, monopatines eléctricos, artículos de deporte eléctricos,
bienes, productos, accesorios que estén relacionados con el presente objeto. Financiera: Quedan excluidas las operaciones
de la Ley de entidades Financieras. Constructora: de cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria:
Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y
Mandatos: Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

SERVICIOS FÚNEBRES S. SELLAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hace saber: Constitución S.R.L.: 1) Silvia Cristina Sellas, DNI/CUIT 27-26021114-0, nac. 22-5-1977, div.,
domic. J.Newbery 255, y Alberto Ariel Gutiérrez, DNI/CUIT 20-21700360-2, nac. 14-5-1971, solt., domic. Cap. F. Vte.
Cabello 407, ambos arg., com., loc. y pdo. F. Varela., pcia. Bs.As. 2) Inst. Púb. del 30/04/2025, f.26 Reg.Not. 151 Avell. 3)
Servicios Fúnebres S. Sellas S.R.L. 4) Eva Perón 6701, loc.V.Santa Rosa, F.Varela, pcia. Bs.As. 5) La soc. tiene por objeto
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realizar por cta. propia, de terceros y/o asoc. a éstos, las sig. activ.: El desarr. y explot., a part. de las autoriz. de func. que
en rigor resulten menester, de serv. funerarios, salas velatorias, cortejos fúnebres, acond. sanitario de cadáveres,
tanatopraxia, tanatoestética, y embalsamamiento. Recog. y traslado, bajo lic.autoriz. de difuntos y/o sus restos, incluso al
extranj. La cpavta de ataúdes, féretros, urnas cinerarias, coronas, arreglos florales, ofrendas y todo tipo de insumos e
implementos para la act. desarroll., sea por consign., comis., u otras formas com., para su prov. a terceros. La org. integral
del serv. social para la despedida armoniosa de difuntos, velaciones, responsos, misas, y acomp. en entierros y su
definitiva sepultura. Prest. del serv. de coches fúnebres, carrozas y coches complem. para coronas. El asesoram. y acomp.
p. las gestiones inherentes a las dilig., document. y tramit. legales y admin. inherentes a la activ., así como la obtención sus
licencias. 6) 99 años desde inscripción. 7) $300.000. 8y9) Gerencia a cargo del socio Silvia Cristina Sellas, con uso de firma
social por todo el término de vigencia de la soc. Fiscaliz.: los socios 10) 31/12.- Martín Teplitzky, Abogado, autoriz.

BUICEF S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 31/03/2025 se reformo el artículo tercero del Estatuto (Objeto= Dedicarse por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros a= A) Transporte de carga, mercaderías generales, materias primas y elaboradas,
equipajes y cargas en general de cualquier tipo; incluyendo su distribución y almacenamiento, depósito y embalaje; B)
Compra, venta, y comercialización en todas sus formas, incluyendo importación y exportación, de materiales para la
construcción; y C) Compra, venta, comercialización, importación, y exportación de neumáticos, llantas, repuestos, y/o
accesorios para rodados y/o maquinarias).Guillermo Pedro Castro, Contador Público. CPCEPBA Tº73 Fº79. Leg. 18679-1.

VALDARICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado de fecha 04/12/2024 Aldana Paula Videberrigain DNI 38634411 30 años soltera arg.
Abogada dom. en Avellaneda N°88 ciudad pdo. Fcio. Varela y Federico Daniel Videberrigain DNI 29958235 42 años casado
arg. Comerciante dom. 3 de Febrero 2169 ciudad pdo. Fcio. Varela 1) Valdarico S.R.L. 2) 99 años 3) comercialización,
fabricación, producción, fraccionamiento, venta, distribución de productos alimenticios 4) capital 100.000 5) Adm.uno o más
socios o un tercero con cargo de gerente 6) fiscalización socios 7) 31 diciembre cada año 8) Federico Daniel Videberrigain
gerente. Andrea Dajczak, Contadora.

RILEBA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea de fecha 31/10/2024, se designa Presidente: Ricardo Vicente Ballestrasse, argentino, productor
agropecuario, casado, nacido el 09/11/1965, con DNI 17.504.537 domicilio Moreno 825, ciudad y partido de Pergamino,
provincia de Buenos Aires, y Director Suplente: Leonardo Fabián Ballestrasse, argentino, productor agropecuario, soltero,
nacido el 02/06/1973, con DNI 23.407.304, domicilio 25 de Mayo 1054, constituyen domicilio especial en la calle
Pueyrredón 169 de la ciudad y partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires. Ana María Valdez.

BON GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del 19/3/2025 se designa nuevo Directorio. Presidente Patricio Canepa
DNI 28.346.245 y Director Suplente Luciano Emanuel Bonomi DNI 32.216.200, aceptan y distribuyen los cargos y
constituyen domicilio especial en 25 de mayo 574, Localidad y Partido de San Isidro, Prov. de Buenos Aires. Esc. Santiago
Luis Vassallo, Autorizado. Santiago L. Vassallo, Notario.

SERVICIOS AL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 07/03/2025 se decide por unanimidad la
modificación del Acta de Reunión de Socios de fecha 25/10/2024 ratificándola en todos sus términos, excepto en la
redacción del Art. 2 del estatuto social, el cual se modifica y quedando redactado de la siguiente forma: “Artículo 2: su
término de duración será de 30 años a contar desde la inscripción de la presente reconducción”. Ciudad de La Plata.
Provincia de Buenos Aires. Javier Horacio Censi, DNI 28.694,136. Socio Gerente.

KINTSUGI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Púb. Del 6-5-25 se modificó la denominación. Denominación: Kintsugi Saga S.R.L. María del Pilar
Llorens Rocha, Escribana.

CENVID SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto, instrumento privado del 28/4/2025, Socios: Luis Alberto Mendieta, de nacionalidad argentina,
estado civil soltero, de profesión empleado, nacido el día 12 de octubre de 1982, titular del Documento Nacional de
Identidad número 29.782.675, CUIL número 20-29782675-2, domiciliado en calle 139 número 5343, localidad de Joaquín
Gorina, partido de la Plata, provincia de Buenos Aires; Marcos Raúl Rodríguez Aguerreberry, de nacionalidad argentina,
estado civil soltero, de profesión empleado, nacido el día 12 de agosto de 1955, titular del Documento Nacional de Identidad
número 11.768.295, CUIL número 20-11768295-2, domiciliado en calle; Marcelo T de Alvear Numero 1262, Piso 3, Depto.
28, Barrio de Recoleta, CABA. Plazo: 99 años. Objeto: a) Organización, administración, gerenciamiento y comercialización
de servicios de salud, médicos asistenciales en todas sus especialidades y en sus tres niveles prestacionales, de obras
sociales y empresas de medicina prepaga, organismos públicos y privados, personas físicas y jurídicas. Para su ejecución
se contratará profesionales para las prestaciones, médicas, odontológicas, bioquímicas, farmacéuticas y kinesiólogas, por
medio de instalación de consultorios, laboratorios, farmacias, servicios auxiliares o internación en dependencias propias o
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aquellas que contraten en locación y/o forma ambulatoria mediante la atención o internación de pacientes a domicilio. b)
Mandatarios de servicio de salud: realización de la gestión de cobranzas por sí o por cuenta de terceros, de honorarios y de
prestaciones de salud. c) Organización, administración, explotación, gerenciamiento y comercialización de servicios de
emergencias médicas sin internación en materia de salud, pre-hospitalaria, traslado de alta y baja complejidad, prestación
de servicio de ambulancia con traslado de personas enfermas y/o accidentadas con asistencia médica durante el traslado,
medicina de trabajo, padrones de prestadores, recursos institucionales, unidades de internación hospitalarias, públicas o
privadas, sistemas de auditoría médica, sistemas de internación y sistemas de atención a pacientes particulares,
contratando a tal efecto los profesionales idóneos en cada materia. d) Comercial y Mandataria: compra, venta, alquiler,
permuta y distribución de mercadería y materias primas vinculadas al objeto social, así como su fraccionamiento y envase.
e) Ejercer representaciones, comisiones, distribuciones, intermediaciones, consignaciones y mandatos sobre asuntos
vinculados con el objeto social. Las actividades sociales se realizarán con profesionales habilitados según lo establezcan
las leyes reguladoras de la materia. f) Comerciales: Compra, venta, importación, exportación, fabricación, producción,
transformación, elaboración, corte, confección, diseño, representación, consignación, comercialización y distribución al por
menor o mayor de materiales textiles, ropas, prendas de vestir, fibras, tejidos, retazos, accesorios, hilados en general e
incluyendo los procesos de estampado, tintorería y bordado, completando todo el proceso de industrialización y
comercialización de las mismas, en toda clase de indumentaria para el profesional de la salud (Médico, enfermero,
Instrumentador quirúrgico). g) Alquiler de espacios propios y de terceros para eventos, Organización integral de eventos y
de marketing, Servicio contratación empresas de sonidos para congresos y otros, Servicio de Ambientación, Contratación
publicitaria, shows para eventos, servicio de lunch para eventos, catering, y toda actividad gastronómica en relación de
eventos de capacitación y formación técnica, profesional de nivel nacional e internacional en materia de salud, tecnológica,
científicas, tendencias artísticas y de alimentación sana para la salud integral. Capital: El capital social se fija en la suma de
Pesos Cien Mil ($100.000) dividido en Mil (1000) cuotas de cien pesos ($100) valor nominal cada una y de un voto cada
cuota. Marcos Raúl Rodríguez Aguerreberry, suscribe 900 cuotas y Luis Alberto Mendieta, suscribe 100 cuotas Admin. De
uno (1) o más como gerentes por el término de duración de la sociedad. Fiscalización: los socios. Disolución: art. 94 L.G.S.
Cierre Ejercicio: 31/12. Gerente: Marcos Raúl Rodríguez Aguerreberry; acepta cargo, y constituye domicilio especial en la
sede social: calle 48 número 920 entre 13 y 14, Piso 01, Oficina “F”, localidad de La Plata (C.P 1900), partido de La Plata,
provincia de Buenos Aires. Dice Marcos Raúl Rodríguez Aguerreberry, DNI 11.768.295, Gerente - Cenvid Salud S.R.L.

SHIVALINGA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc. a) Ley 19550 ap.1) Walter Espinola, argentino, 3/9/99, soltero, DNI 42023721, empresario, Artigas
N° 8475, José León Suárez, Gral. San Martín, Bs. As., y Cesar Guillermo Espinola Gimenez, argentino, 11/11/75, casado,
DNI 25130808, empresario, Los Pinos N° 2461, Villa Tesei, Hurlingham, Bs. As., 2) Escr. Pca. Nº 73, 5/5/2025. 3)
Shivalinga S.A. 4) Hipólito Yrigoyen N° 9828, Piso 2, Of. 4, localidad y partido de Lomas de Zamora, Bs. As. 5) Industrial y
Comercial Fabricación, diseño, reparación, distribución, consignación, importación, exportación, compra, venta de artículos
de juguetería, juegos infantiles, artículos de regalo y decoración, muebles de hogar. Compra, venta, importación y expor‐
tación de telas, decoración y diseño de ropa Mandatos agencias, gestiones, intermediaciones, comisiones, consignaciones,
representaciones y gerenciamiento de sociedades 6) 99 años desde su incrip.reg 7) $ 30.000.000. 8) 1/6 Directores titulares
e igual o menor número de suplentes, 3 ejercicios. Director titular y Presidente Walter Espinola. Director Suplente Cesar
Guillermo Espinola Gimenez. 8) Fiscalización: Socios 9) Presidente. 10) 31 marzo de c/año. Fdo. Walter Espinola,
Presidente. 

AGROPECUARIA SAN ALBERTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Por Asamblea N° 44 del 20.9.2023 se resolvió aprobar la reducción de capital social
quedando el mismo en la suma $23.561.126 conf. Art. 203 LGS. Rosario Albina, Abogada.

ESTABLECIMIENTO SANTA ANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que en asamblea del 30/1/2025 se ha elegido el siguiente directorio: Director titular y Presidente:
Juan Lorenzo Orquera - Director titular y Vicepresidente: María Elizagaray - Director Titular: María Sol Orquera Director
Suplente: Livio Barbero. Andrés Cantelmi, Abogado.

VIDA REAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc. a) Ley 19550 ap.1) Matías Marcelo Flores, argentino, 2/11/98, soltero, empresario, DNI 41621295,
Benito Juárez N° 3968, José León Suárez partido Gral. San Martín, Bs. As.; y Walter Espinola, argentino, 3/9/99, soltero,
DNI 42023721, empresario, Artigas N° 8475 José León Suárez partido Gral. San Martín, Bs. As. 2) Escr. Pca. Nº 72,
5/5/2025 3) Vida Real S.A. 4) Hipólito Yrigoyen N° 9828, piso 2 Of. 4, localidad y partido Lomas de Zamora, Bs. As. 5)
Industrial y Comercial Fabricación, diseño, reparación, distribución, consignación, importación, exportación, compra, venta
de artículos de juguetería, juegos infantiles, artículos de regalo y decoración, muebles para el hogar. Compra, venta,
importación y exportación de telas, decoración y diseño de ropa Mandatos agencias, gestiones, intermediaciones,
comisiones, consignaciones, representaciones y gerenciamiento de sociedades. Inmobiliaria compra, venta, permuta,
arrendamiento, explotación de bienes inmuebles, loteos, subdivisiones y urbanizaciones. Constructora: Ejecución,
dirección, administración de obras, de la ingeniería y arquitectura, civiles, hidráulicas, mecánicas, eléctricas, barrios,
pavimentaciones, construcción de inmuebles, remodelaciones, decoración. Financiera préstamos, aportes e inversiones de
capitales, financiaciones y operaciones de crédito, negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios. 6) 99 años
desde su incrip. reg. 7) $30.000.000 8) 1/6 Directores titulares e igual o menor número de suplentes, 3 ejercicios. Director
titular y Presidente Matías Marcelo Flores. Director Suplente Walter Espinola 8) fiscalización: socios. 9) Presidente 10) 31
agosto c/año. Fdo. Matías Flores, Presidente.
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DELGIORGIO SALERNO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Felipe Antonio Delgiorgio Salerno, arg., nac. 21/2/2007, DNI 47.952.554, CUIT N° 20-47952554-5, deportista,
soltero, domic. Avenida Juan B. Justo 2314, MdP y Joaquín Oscar Delgiorgio Salerno, arg., nac. 21/4/2002, DNI
44.145.483, CUIT Nº 24-44145483-6, estudiante, soltero, domic. Moreno 1670, Miramar, partido de General Alvarado. Esc.
Pública 6/5/2025. Delgiorgio Salerno S.R.L. Domic. Avenida Juan B. Justo 2314, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs.
As. Objeto: A) Automotores y Respuestos: Podrá realizar la actividad de compra - venta, concesión, renta, representación
y/o consignación de automotores, motos, motos eléctricas, bicicletas, camiones, utilitarios y vehículos en general. B)
Servicio técnico y Mantenimiento: Mediante la instalación y/o contratación de talleres de atención, mantenimiento y
reparación mecánica de todo tipo de motores, camiones, acoplados. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido
reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de estos. C) Indumentaria y Textil: Fabricación,
comercialización, compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución, mayorista o
minorista, elaboración y transformación de productos y subproductos de ropas. D) Constructora: La construcción de obras
civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en
superficies o subterráneas. Se aclara que no realizará actividades contempladas en el Código de Minería. E) Inmobiliaria:
Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales,
loteos. Se aclara que la sociedad no realizará actividades de intermediación y corretaje inmobiliario. F) Comercial -
Distribuidora: Fabricación, compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, diseño, fabricación y
montaje de plantas y equipos; obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos
industriales, incluyendo el envasado y el embalaje, materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o
modelo de vivienda. G) Transporte de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, aéreo,
marítimo y ferroviario y a la logística necesaria para el transporte de carga en todo el territorio nacional a través de
vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de
Sociedades. H) Exportación e Importacion: la importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social. I) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y
realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio.
No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $10.000.000. Adm. La adm. social será ejercida
por el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Duraran en sus
cargos todo el término de duración de la sociedad. Socios Gerentes: Felipe Antonio Delgiorgio Salerno y Joaquín Oscar
Delgiorgio Salerno. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente.
Cierre Ejercicio: 30 de abril de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

KINFRA TÁNDEM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ignacio Damiano, arg., nac. 22/2/1988, DNI 33.912.243, CUIT N° 20-33912243-2, comerciante, soltero, domic.
Friuli 1055, MdP y José Emanuel Parraquini Gallo, arg., nac. 25/08/1983, DNI 30.506.056, CUIT Nº 23-30506056-9,
comerciante, casado, domic. Irala 6351, MdP. Esc. Pública 5/5/2025. Kinfra Tándem S.R.L. Domic. Calle 507 N° 1277, MdP
Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Comercial - Distribuidora: Compra, venta, distribución, importación,
exportación, representación, consignación, comercialización en forma mayorista y minorista, almacenamiento y distribución
de artículos limpieza, desinfección, aromatización, materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o
modelo de vivienda. B) Indumentaria y Textil: Fabricación, comercialización, compra, venta, importación, exportación,
representación, consignación y distribución, mayorista o minorista, elaboración y transformación de productos y
subproductos de ropas, prendas de vestir. Capacitación en el rubro textil, confección, desarme y reciclado. Toda actividad
que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de estos. C)
Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio
nacional a través de vehículos propios o de terceros. Realizar el transporte de productos alimenticios en camiones propios o
de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. D) Exportadora
e Importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto
social. E) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. F) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley
21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público.
Duración: 99 años, Capital Social: $1.000.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero
designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de
duración de la sociedad. Socio Gerente: Ignacio Damiano. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los
socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de abril de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

EL HUMEDAL DE RAUCH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario de fecha 21 de abril de 2025 se resolvió reformar el art.1 del Estatuto Social,
el cual queda redactado de la siguiente manera: Estatuto: Primero: Denominación y domicilio. La sociedad se denomina “El
Humedal de Rauch S.R.L.” y tiene domicilio social Coronel Suarez 208 de la ciudad de Rauch, partido de Rauch, provincia
de Buenos Aires. Emitido por Siervo Miguel, Abogado, DNI 20546180.

RICARDO MASSACCESI Y CÍA S.A.
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POR 1 DÍA - Art. 60: AGO Nº 4 15/4/25. Pres: Daniel Enrique Massaccesi.Vice Pres. Adrián Massaccesi. Dir. Sup. Ricardo
Daniel Massaccesi y Susana Beatriz López. Not. Silvina Eleonora De Virgiliis.

AGAPO KOSTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 31/3/2025 se produce un aumento de capital de $361.000.000 por
medio de la capitalización de aportes irrevocables. Para ello se reforma el artículo 3° del estatuto: Capital Social
$361.100.000. C.P.N Ignacio Pereda.

ISOSEED DE ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Marta Norma Bilbao, nacida el 11/11/51, DNI 6.057.886, domiciliada calle Acceso Centenario s/nº, loc. y
pdo. Florentino Ameghino, prov. Bs. As. y Darío Miguel Marinari, nacido el 7/5/83, DNI 29.977.333, domiciliado calle Derqui
N° 25, ciudad Venado Tuerto, Dpto. General López, prov. Santa Fe, todos argentinos, empresarios, casados, 2) Instrumento
Privado del 4/4/2025. 3) “Isoseed de Argentina S.R.L”. 4) Sede social: Acceso Centenario Nº 685 localidad y partido
Florentino Ameghino, pcia. Bs. As. 5) Objeto: Comercial, agropecuaria administración en todas sus formas de
establecimientos agrícola - ganaderos, Importación y Exportación, Comerciales compra, venta de productos agropecuarios
en general, Licitaciones privadas y públicas, Inmobiliaria compra, venta y administración de propiedades e inmuebles,
Financiera excluidas la de la Ley de Entidades Financieras, Fiduciaria, participar en todo tipo de fideicomisos, Consultora,
realización de proyectos de ingeniería civil, urbanismo y arquitectura, Transporte, explotación comercial del transporte de
carga y logística integral. 6) 99 años. 7) Capital: $500.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes, en forma individual e
indistinta, socios o no. Mandato: plazo social. Fiscalización: los socios no gerentes. Gerente: Marta Norma Bilbao. 10) 31/12
cada año. Silvina Eleonora de Virgiliis, Not Registro N° 234 LP.

PASTAS DEL NORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria Unánime del 25/3/2025 se designa nuevo Directorio: Presidente Mariano
Oscar Sorrentino, DNI 27.286.318 y Director Suplente Irina Paz Gelay, DNI 45.479.025 y por Acta de Directorio del
25/3/2025 se aprueba la distribución de los cargos y constituyen domicilio especial en Manzone 837, de Acassuso, partido
de San Isidro, prov. de Buenos Aires. Santiago L. Vassallo, Escribano autorizado en Acta.

ADAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea de socios extraordinaria del 19/12/2024 se cambia la sede social a Rivadavia 231, localidad y
partido de Quilmes; y se reforma el artículo 1º así: “Artículo Primero: La sociedad se denomina “Adan S.R.L. " y tiene su
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Buenos Aires, pudiendo abrir sucursales o agencias en cualquier punto del
país o del exterior.”. Valeria Cristina Maran, Abogada. Tº XIII Fº 197 C.A.Q.

UGARAM AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta complementaria del 18/4/2025. Art 6: se aclara que las acciones de futuros aumentos de capital,
pueden ser al portador o nominativas, endosables o no, ordinarias o preferidas, o escriturales, en cuanto la legislación lo
permita. Di Pinto Darío Alcides, CPN.

N&CO PAY SERVICIOS FINANCIEROS Y TECNOLÓGICOS EN PAGOS ELECTRÓNICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 30/4/2024 la sociedad aprobó la modificación del Art. cuarto del contrato social,
quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social se fija en la suma de $1.000.000 (pesos
argentinos un millón) y se divide en 1.000.000 (un millón) de cuotas, con derecho a un voto cada una y de valor $1 (un
peso) por cuota, totalmente suscriptas e integradas por los socios de acuerdo al siguiente detalle: Natura Cosméticos S.A.
un total de 950.000 cuotas; y (ii) Natura Retail S.A.U. un total de 5.000 cuotas. El capital puede aumentarse por el voto
favorable de más de la mitad del capital, en asamblea de socio, que determinará el plazo y el monto de integración,
conforme a la suscripción y en su misma proporción de las cuotas sociales que suscribió cada uno de los socios”. Carolina
Pasquale, Abogada T°L, F° 53 CALP.

AGUAS DEL GRAN BUENOS AIRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 23/4/2025 se designó directorio a cargo de la
liquidación: Presidente: Santiago Carlos Ameri, Vicepresidente: Guillermo Osvaldo Diaz, Director Titular: Unai Lerma
Menchaca, Directores suplentes: Gianfranco Catrini, Juan Pablo Castello, María José Baqueriza, Comisión Fiscalizadora:
Síndicos Titulares: Santos Oscar Sarnari, Alejandro Colombres, Ana Llorente, Síndicos suplentes: Víctor Mariano
Payaslian, Enrique Del Carril, Pablo Masud. Aceptan cargos y constituyen domicilios especiales: Los Sres. Directores
Guillermo O. Diaz y Gianfranco Catrini, constituyen domicilio en Av. Libertador Nº 602, Piso 26 “B”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Los Sres. Directores Unai Lerma Menchaca y María José Baqueriza, constituyen domicilio en Av.
Pueyrredón 1.494 PB, ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los Sres. Directores Santiago Ameri y Juan Pablo Castello,
constituyen domicilio en Avenida Eduardo Madero 1020 piso 23°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Santiago Carlos
Ameri, Presidente.

TARA VERDE S.A.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de mayo de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 93



 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc. a) Ley 19550 ap.1) Walter Espinola, argentino, 3/9/99, soltero, DNI 42023721, empresario, Artigas
N° 8475, José León Suárez, Gral. San Martín, Bs. As., y Cesar Guillermo Espinola Gimenez, argentino, 11/11/75, casado,
DNI 25130808, empresario, Los Pinos N° 2461, Villa Tesei, Hurlingham, Bs. As., 2) Escr. Pca. Nº 74, 5/5/2025 3) Tara
Verde S.A. 4) Mariano Castex N° 1140, of. 601 localidad Canning, partido Esteban Echeverría, Bs. As. 5) Inmobiliaria
compra, venta, permuta, arrendamiento, explotación de inmuebles, loteos, urbanizaciones Constructora ejecución,
dirección, administración de obras de ingeniería y arquitectura, civiles, hidráulicas, mecánicas, eléctricas, barrios,
pavimentaciones, construcción de inmuebles, remodelaciones, equipamiento y decoración. Financiera préstamos, aportes e
inversiones, financiaciones y operaciones de crédito, negociación de títulos, acciones y valores mobiliarios 6) 99 años
desde su incrip. reg 7) $30.000.000 8) 1/6 Directores titulares e igual o menor número de suplentes, 3 ejercicios. Director
titular y Presidente Cesar Guillermo Espinola Gimenez. Director Suplente Walter Espinola 8) fiscalización socios 9)
Presidente 10) 30 noviembre c/año. Fdo. Cesar Guillermo Espinola Gimenez, Presidente.

E-NSG GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por instrumento privado de fecha 16/4/2025. 1) Socios: Souprasavath Marcelo Tobi, domicilio:
calle Tucumán Nº 76 de San Nicolás de los Arroyos, partido de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, nacido el
25/3/1990, estado civil: casado en primeras nupcias con Barboza Evelyn Daniela DNI 33.204.762, comerciante, argentino,
DNI Nº 35.100.010; Germano Mario Leonel, domicilio: calle Olleros Nº 447 de San Nicolás de Los Arroyos, partido de San
Nicolás, provincia de Buenos Aires, nacido el 15/2/1992, estado civil: divorciado, comerciante, argentino, DNI Nº
36.549.761; y Davalos Mauro Federico, domicilio: calle Tucumán Nº 76 de San Nicolás de Los Arroyos, partido de San
Nicolás, provincia de Buenos Aires, nacido el 8/11/1998, estado civil: soltero, comerciante, argentino, DNI Nº 41.622.928. 2)
Sede Social: Av. Moreno Nº 510, San Nicolás, partido de San Nicolás, provincia de Buenos Aires. 3) Duración: 99 años. 4)
Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes actividades:
Construcción, reforma y mantenimiento de edificios residenciales y no residenciales; Instalación, reparación y
mantenimiento de equipos de refrigeración, instalaciones eléctricas, plomería y gas; Venta al por mayor y menor de
artículos de ferretería; Fabricación de estructuras metálicas para uso estructural o monataje; Venta y alquiler de equipos
industriales y vehículos; Venta al por mayor y menor de productos electrónicos; Venta al por menor de artículos de
supermercado; y Servicios de preparación de comidas para llevar. 5) Capital: $240.000. 6) Administración y Representación
Legal: a cargo de los socios gerentes Souprasavath Marcelo Tobi, Germano Mario Leonel y Davalos Mauro Federico; con
actuación individual/indistinta y duración todo el tiempo de vigencia de la sociedad. 7) Fiscalización: a cargo de los socios.
8) Cierre ejercicio: 31/3 de cada año. Souprasavath Marcelo Tobi, Socio Gerente.

ABEL GASTON IBARROULE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución por Instrumento privado del 24/04/25 2) Sede: Berge Villa 2569 cdad. y pdo. de Bahía Blanca,
Buenos Aires. 3) Duración: 99 años;4) Capital: $100.000 5) Socios: Abel Gaston Ibarroule, soltero hijo de Ricardo Eduardo
Ibarroule y Stella Maris Ferrandi, argentino, nacido 28/03/72, DNI 21574742, CUIT. 20-21574742-6, comerciante, domicilio
Berge Villa 2569 Bahía Blanca, Bs. As.; Facundo Nahuel Fuentealba Ibarroule, soltero hijo de hijo de Juan Alberto
Fuentealba y Leandra Emilse Ibarroule, argentino, nacido 12/05/97, DNI 40478464, CUIT. 20-40478464-6, empleado,
domicilio Jujuy 852, Bahía Blanca, Bs. As.; 6) Objeto: A) Transporte: mediante el Transporte de mercaderías ú objetos, a
través de todos los medios, tanto por vía terrestre, marítima, pluvial ó aérea. Agente de Cargas Nacional e internacional;
comisionista de transporte en todas las ramas posibles. B) Representaciones y mandatos: Mediante el ejercicio de
representaciones oficiales, mandatos y/o comisiones de todas las empresas relacionadas con su actividad; todo tipo de
servicios vinculados a la actividad de comercio exterior. C) Importación y exportación: Importar y exportar cualquier tipo de
mercancías, materias primas y maquinarias. D) Servicios de comercio exterior: prestación de servicio Profesional de
Comercio exterior, Aduanero, manejo comercial y administrativo, organización, gestión, gerencia, consultoría y
asesoramiento de comercio exterior y aduanero en general, control de mercancía, cobro de derechos de importación,
exportación, de tránsito, como así también despacho y transporte de mercaderías y toda otra actividad relacionada con el
Comercio Exterior. Todas las actividades desarrolladas por la sociedad serán realizadas por personal idóneo y capacitado
al efecto. Al mejor cumplimiento del presente objeto la sociedad podrá competir y participar en licitaciones públicas,
privadas y adquisiciones directas efectuadas por entes públicos y particulares. Por resolución de los socios, la Sociedad
podrá establecer sucursales. 7) Denominación: Abel Gaston Ibarroule S.R.L. 8) Se prescinde de la Sindicatura. 9)
Representación legal: Abel Gastón Ibarroule, en su calidad de socio gerente; 10) Cierre ejerc.: 30/04. Firmante: Clarisa
Bottini Sjodin, Abogada.

CREACIONES NICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario de aviso de Constitución por Escritura Pública N° 266 del 18/04/2024. Por observación de la
DPPJ en trámite EXP-284797/24, por Escritura Pública N° 154 del 11/03/2025 se reformó artículo segundo y se rectificó
artículo cuarto del Estatuto Social: “Artículo segundo: Su plazo de duración es de 30 años, contado desde la fecha de
inscripción del presente en el Registro Público de Comercio - Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires.” y “Artículo cuarto: El capital social se fija en la suma de Cien Mil Pesos ($100.000), dividido en diez mil
cuotas de diez pesos valor nominal cada una, totalmente suscriptas por los socios. Las cuotas se integran en un veinticinco
por ciento en dinero efectivo. Los socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años a partir de la
fecha de celebración del acto constitutivo.” Autorizado según Escritura Pública N° 266 del 18/04/2024. Roberto Juan
Robiglio, CASI, T° 22 F° 391.

VUOGAFE S.A.
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POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Extraordinaria del 23/11/2023 se desiste del tramite de cambio de jurisdicción iniciado
ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, se traslada la sede social de calle Libertad N° 215 de la ciudad de San
Antonio Oeste, provincia de Rio Negro a calle Ortiz de Zarate N° 4230 de la ciudad de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón, pcia de Bs. As. Por misma asamblea se reforma artículo Primero del Estatuto social, que ahora dice: “Artículo
primero: bajo la denominación Vuogafe S.A. queda constituida una sociedad anónima, que tiene su domicilio social en el
partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires.” Se designa nuevo directorio, Presidente: Diego Eduardo Cano,
DNI 34293076, CUIT 20-34293076-0, argentino, empresario, 07/03/1989, soltero en representación de Vepez S.A. CUIT
30-71196009-7, domicilio José Hernández 1042, 1° piso Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz; y Director Suplente: Luis
Omar Jones, DNI 18123078, CUIT 23-18123078-9, argentino, empresario, 12/12/1966, soltero, ambos aceptan los cargos
por tres ejercicios. Constituyen domicilio especial en la sede social. Edgardo Andrés Coria, Contador Público.

AROS DE PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión de Socios unánime número 34 del 25 de febrero de 2025, se resolvió complementar el
Acta de socios número 31, en la que se resolvió la prórroga de la sociedad por reconducción, modificando el art 2do,
informando que el plazo de duración de la sociedad será de 20 (veinte) años contados desde la presente inscripción
registral por reconducción. Rodrigo Hernan Gomez, Gerente.

INVERSORA BRUMA AUSTRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Jacqueline Romina Quercia, arg., comerciante, soltera, nac. 29/01/1974, DNI 23.477.072, CUIT 27-23477072-
7, domic. Colonos Sudafricanos 2175, Barrio Pueyrredón, Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut; Veronica Vanina
Quercia, arg., comerciante, casada, nac. 14/07/1972, DNI 22.749.040, CUIT 27-22749040-9, domic. Balcarce número
1110, del barrio General Mosconi, Kilometro 3, Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut. Esc. Pública 07/05/2025.
Inversora Bruma Austral S.A. Domic. Primera Junta número 3149, primer piso, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As.,
Objeto: A) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para
inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de
los mismos. Se aclara que NO realizará actividades contempladas en el Código de Minería. B) Inmobiliaria: Compra, venta,
administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos. Se
aclara que la sociedad no realizará actividades de intermediación y corretaje inmobiliario. C) Comerciales: Fabricación,
compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas y equipos;
obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos industriales, incluyendo el envasado y el
embalaje, materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda. D) Administración de
propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de
copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de
terceros. E) Transporte de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de
carga en todo el territorio nacional e internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades
contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. F) Exportadora e importadora: La importación y
exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. G) Inversora: mediante la
compra y venta, permuta de títulos, acciones, papeles de crédito, debentures, valores negociables. H) Mandataria
- Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo
fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos
financieros. I) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier
otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años,
Capital Social $30.000.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número
de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o
menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Veronica Vanina Quercia, Directora
Suplente: Jacqueline Romina Quercia. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio:
30 de junio de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

SITE RETAIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asambleas del 4/2/2022, se decidió el traslado de la sede social al Lote 125 del club de campo
Lomas de City Bell, ubicado en calle 148 entre 472 y 476 de City Bell, La Plata, Buenos Aires, Argentina. Federico Otonelo,
Abogado.

DESIMENDO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. 1) Desiderio Emiliano, argentino, nacido el 12/05/1991, con Documento Nacional de
Identidad Nro 35.392.687, CUIT 20-35392687-0, comerciante, soltero casado, domiciliado en calle 515 N° 1686, de la
localidad Ringuelet, partido de La Plata; Mendoza Erika Yamila, argentina, nacido el 10/03/1993, con Documento Nacional
de Identidad Nro 27.235.808, CUIT 27-27235808-2, comerciante, soltero, con domicilio en calle 515 N° 1686 de la localidad
Ringuelet, partido de La Plata; 2) Instrumento Privado de fecha 5 de mayo de 2025; 3) Desimendo S.R.L 4) Calle 515 N°
1686, de la localidad de Ringuelet, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; 5) Industria láctea: Mediante compra
,venta , comercializacion de lacteos, fiambres y productos alimenticios en general. Comercial: Mediante la compraventa,
importación, exportación, comercialización, fabricación, armado, permuta y distribución por mayor y menor de: artefactos de
iluminación, sistema de alarmas. Inmobiliaria: compra, venta, permuta, administración, alquiler, arrendamiento de
propiedades inmuebles. Construcción y venta de inmuebles: Construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad
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horizontal, y la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles. Constructora en general: Construcción de casas,
edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter
público o privado. Financiera: Otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares, empresas o
sociedades. Quedan excluidas las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras 21.526 y toda aquélla que
requiera el concurso del ahorro público. Licitaciones: Pudiendo presentarse en cualquier tipo de licitación, pública o privada.
Quedan expresamente excluidas todas la actividades comprendidas dentro del Articulo 299 L.G.S.; 6) 99 años desde su
inscripción registral; 7) El Capital Social es de Pesos Un Millon ($1.000.000), dividido en Un Millon (1.000.000) cuotas de un
peso valor nominal cada una y de un voto por cuota. 8) y 9) La Administración y Representación legal de la sociedad será
ejercida por el socio Desiderio Emiliano quien en este acto acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social,
el mismo revestirá el cargo de gerente, por todo el término de duración de la sociedad. Fiscalización los socios art. 55 de la
LGS; 10) Fecha cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Fdo. Dr. Nicolas Marcelo Bertsch. 

FUSIÓN A MEDIDA DESARROLLOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Diego Pérez, nac 14/3/1981, DNI 28.532.748, empresario y; María Laura Giliberto, nac 6/7/1985, DNI
31.757.319, empleada; ambos solteros, Argentinos y domic Berutti 4646, piso 19, depto D, de C.A.B.A.; 2) 24/4/2025, 4)
Roque Sáenz Peña 336, loc y pdo Chascomús, pcia Bs As. 5) a) Fabricación, diseño, desarrollo, producción, construcción,
mantenimiento, restauración, instalación y armado de todo tipo de muebles para el hogar, oficina, industria y comercio de
cualquier material y toda explotación relacionada con fabricación de muebles. b) Compra, venta al por mayor y menor de
muebles; c) Compra, venta distribución, intermediación, consignación, comercialización, importación y exportación de todo
tipo de muebles d) la representación como agente oficial, representante, mandatario de empresas para la fabricación,
comercialización y/o distribución de muebles.  6) 99 años d/inscripción, 7) $500.000, 8) Gte. y rep. legal Diego Pérez,
indistinta x 99 ej., Fisc. Art. 55; 9) 31/03. Fdo. Vanesa Paola López Inguanta, Abogada.

EGLAM ARGENTINA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 03/02/2025 se resolvió ratificar en su totalidad la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el 13/10/2021, mediante la cual se había resuelto (i) reformar el Artículo 10 del Estatuto Social que
quedó redactado de la siguiente manera: "Artículo decimo: La sociedad prescinde de la Sindicatura conforme Io prevé el
artículo 284 de la Ley General de Sociedades. Cuando por aumento del capital social la sociedad quedara comprendida en
el inciso 2° del Artículo 299 de la Ley General de Sociedades, anualmente la asamblea deberá elegir un síndico titular y un
síndico suplente. Asimismo, cuando de acuerdo con la legislación vigente la Sindicatura deba ser colegiada, la fiscalización
de la sociedad estará a cargo de una Comisión Fiscalizadora compuesta de tres síndicos titulares y tres suplentes, elegidos
por la Asamblea por el término de un ejercicio, la que sesionara con la presencia de dos miembros y resolverá por el voto
favorable de dos de sus miembros, sin perjuicio de las atribuciones que individualmente correspondan a los Síndicos. De
entre los miembros titulares, se elegirá al Presidente. Los miembros suplentes de la Comisión Fiscalizadora llenaran las
vacantes que se produjeren en el orden de su elección. La Comisión Fiscalizadora podrá ser representada por cualquiera
de sus miembros en las reuniones de directorio o asambleas"; y (ii) dejar constancia de que a partir del 13/10/2021 la
sociedad prescinde de Sindicatura, quedando desafectados de sus cargos los Sres. Eduardo Mariano Montes de Oca como
Síndico Titular y Ángel Mariano Montes de Oca como Síndico Suplente quienes oportunamente presentaron sus renuncias
a la Sociedad. Firma Matías Herrero, autorizado T° VI F° 108 C.A.L.M.

STAIN LUPPO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. Por Instrumento Complementario de fecha 06/05/2025. Socios: Comparece el señor,
Randazzo Esmet Matias argentino, nacido el 7 de julio de 2000, de estado civil, soltero, comerciante, titular del documento
nacional de identidad Nº 42.827.231, CUIT Nº 20-42827231-6 y con domicilio en calle 5 Nº 1031 de la ciudad y partido de
la ciudad de La Plata; Artículo cuarto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros,
tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: Comerciales: A la explotación de actividades de
recreación y deportivas en todas sus especialidades, alquileres de canchas de futbol, Tenis, squash, paddle, y la
enseñanza de los mismos, explotación de natatorio y la enseñanza de los mismos; y toda actividad relacionada con los
mismos.A la explotación, fabricación, industrialización, elaboración, provisión, comercialización, y distribución de productos
alimenticios de todo tipo, ya sea en forma sólida y/o liquida y/o gaseosa envasados o no envasados, realizar eventos de
catering y gastronomía, bar, cafetería, confitería, cafetería y restaurant. Realizar y/o administrar operaciones comerciales e
industriales, diseño, compra venta fabricación y distribución al por menor y al por mayor de ropa de bebes, niños,
caballeros y damas, como así también la de otros rubros anexos tales como carteras, zapatos, zapatillas, marroquinería,
accesorios lencería, uniformes y todo lo relacionado con su actividad. Turismo. I- La intermediación en la reserva o locación
de servicios de cualquier medio de transporte. 2. La intermediación o la contratación de servicios hoteleros; 3. La
organización de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los
servicios propios de los denominados viajes “A Porfait”. 4 La recepción y asistencia de turistas durante sus viajes y su
permanencia en el país, la prestación a los mismos de los servicios de guías turísticos y el despacho de
equipajes. Financieras: Realizar aportes de capital a persona o a sociedades constituidas o a constituirse, para negocios
realizados o a realizarse, financiaciones o créditos en general, con o sin garantía, constitución o transferencia de hipotecas,
prendas o cualquier otro derecho real, compraventa y negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y
papeles de créditos en cualquiera de los sistemas y modalidades creados o a crearse. La sociedad no podrá realizar las
operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras 21526 y toda otra por la que se requiera el concurso público.
Representaciones y mandatos: Ejercer representaciones, mandatos, agencias, comisiones, gestiones de negocios de
personas de existencia física o ideal. Constructora: Proyecto, Desarrollo; ejecución, fabricación, y comercialización de
estructuras metálicas y de hormigón destinados a la construcción de obras civiles y/o industriales. Estudio proyecto,
dirección ejecutiva y ejecución de obras públicas y privadas, ya sea por contratación directa o por licitación, construcción y
venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal, y construcción y compraventa de todo tipo de inmueble.
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Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, arrendamiento, comodato, locaciones, cesión, fraccionamiento, loteo, agrimensura,
división, administración de inmuebles rurales y urbanos, operaciones incluidas en la ley de propiedad horizontal.
Importación y exportación: La sociedad podrá importar y/o exportar todo tipo de bienes, servicios, productos elaborados o
semi elaborados, y tecnología directa o indirectamente vinculados con sus actividades comerciales. Y todo elemento que
resulte compatible con el contenido de su objeto social. La sociedad tiene plena capacidad jurídica, sea para adquirir
derechos como para contraer obligaciones. Artículo septimo: Los socios deberán ser convocados para reunirse una vez al
año por lo menos, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre de ejercicio social, o cuando lo requiera el gerente, los
síndicos - en su caso- o cualquiera de los socios, para tratar los temas previstos en el artículo 160 de la ley de sociedades
comerciales, y con las mayorías allí establecidas. La reunión deberá realizarse en la sede social. La sociedad puede optar
por el sistema fijado en el artículo 159 de la ley de 19550. Sea de una u otra forma, deberán volcarse en actas todas las
circunstancias relativas a la reunión, así como lo tratado y resuelto en la misma. El acta será transcripta en el libro
respectivo de la sociedad, en el que firmarán todos los presentes como constancia de asistencia y conformidad de
contenido. En el caso que se optare por el sistema fijado por el artículo 159 de la ley 19550, la transcripción del acta estará
a cargo del gerente, quien la firmará conjuntamente con el síndico- en su caso-haciendo constar en la misma la
documentación pertinente que hubiera hecho factible esa forma de deliberación consignando claramente su archivo en la
sede social, como principio jurídico de veracidad de las registraciones practicadas en los libros, conforme lo previsto en
el artículo 73 de la ley 19550. Enrique Daniel Mallano, Contador Público. 

PINTURERÍAS REX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 01/04/2025 se acepta renuncia del Sr. Daniel Oscar Alacahan como presidente del Directorio. Se
designa presidente al Dir. Tit. Vahan Alacahan hasta término del mandato. Directorio: Pte. Vahan Alacahan., Dir. Tit.: Arturo
Alacahan. Dir. Tit. Daniel Oscar Alacahan. Dir. Supl. Alejandro Carlos Delfino. Patricio Morán, Abogado. T° 46 F° 95 CALP.

EL ARGENTINO EMPRESA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71522728-9. En Acta de Reunión de Socios del 3/4/2025 por unanimidad (*) se decide por
unanimidad reformar clausula cuarta: El Capital Social es $100.000 dividido en 100 cuotas iguales de $1.000 VN c/ una y de
un voto por cuota. El capital se podrá incrementar cuando el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas
suplementarias. La Asamblea de socios con el voto favorable de más de la mitad del capital aprobará condiciones
p/integración, guardando la misma proporción de cuotas que c/socio sea titular al momento de la decisión” Cláusula
novena: La administración social, representación legal y el uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes
titulares, socio o no, en forma individual o indistinta. Podrán, designar uno o más suplentes. Duración de los cargos: todo
término de la sociedad. Cláusula vigesima tercera: Una vez liquidada la sociedad la documentación deberá ser guardada
durante 10 años por Javier Salvador Cambareri. (**) y se aprueba por unanimidad designación Gerente Titular: Javier
Salvador Cambareri CUIT 20-24117846-4 domicilio especial Lebenshon 6209 de Mar del Plata, ptdo. Gral. Pueyrredón ,
P.B.A., y Gerente Suplente: Marcelo David Zelaya CUIT 20-28102879-1 domicilio especial Quinquela Martín 780 de Mar del
Plata, ptdo. Gral. Pueyrredón , P.B.A. María Laura Sánchez. Contadora Pública.

EXA MOTORS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Leonardo Fabián Villanueva 9/3/80 DNI 27851651 Lic. en administ. Laprida 1132 4°E CABA; César Ernesto
Polero 29/1/77 DNI 25522904 Lic. en economía 27 N° 1498 25 de Mayo; Cristian Alberto Polero 13/2/80 DNI 27626197 Ing.
industrial 27 N° 1498 25 de Mayo; todos arg. solteros 2) Esc. 7/5/25 3) Exa motors S.A. 4) 27 nº 1498 25 de Mayo 5)
Comerc cpravta. autopartes repuestos accesorios máq. agrícolas viales automotores chasis moto vehículos im/exportac.
equipos energías alternat. distribuidor instalac. asesoram. sist. riego Agropec. explotar establecim. agrícolas ganaderos
forestales avícolas apícolas granja acopiar fracc. envasar cultivar sembrar cosechar mejorar variedades destilar frutos
mandatos aserraderos tambos viveros carnicerías herram. Transp. carga fletes acarreos cpravta. autom. carrocerías
Fcieras. prést. excl. las de la ley ent fcieras. Serv. adm. comerc. rrhh 6) 99 años 7) $30000000 8) Pte. Cristian A. Polero Dir.
Sup. César E. Polero Sind. se presc. Dur. 3 ejerc. 9) Dir. 1 a 3 miemb. Tit. e igual o menor Nº Sup10) Pte. o Vice 11) 31/5
rep. social presid. Cristian A. Polero Esc. Soledad Bonanni.

ZORZALES DEL SALTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 288 del 22/09/2023 de escisión, se protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria N°
48 del 25/07/2023 de Zorzales Del Salto S.A que resolvió la escisión con disolución sin liquidación del patrimonio de la
sociedad Zorzales Del Salto S.A en cuatro partes iguales para fusionar en con cuatro sociedades escisionarias
denominadas La Tabla de Salto S.A., Guarida Paraiso S.A., Arroyo del Puma S.A. y Kurukau S.A. Contador apoderado:
Cesar Adrián Bralo, Contador Público (UBA), T120 F23 CPCEPBA, T294 F64 CPCECABA.

IUL`S SPORT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta 30/04/25 renuncia María Malen Iula a sur cargo de gerente. Dra. López Inguanta Vanesa, Abogada T° 55
F° 290 CALP. 

TREY ESTUDIO CREATIVO MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Paola Andrea Benedetti, arg, 25/6/1970, divorciado, comerciante, DNI 21.750.744, Avellaneda 1432 Mar del
Plata; Natalia Vanesa Benedetti, arg, 18/6/1978, soltero, comerciante, DNI 26.901.505, Lisandro de la Torre 1368 Vicente
López; Paola Fernanda Raffaelli, arg, 5/12/1974, divorciado, comerciante, DNI 24.251.106, Castelli 245 Mar del Plata; 2)
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06/05/2025; 3) Trey Estudio Creativo MDP S.A.; 4) Castelli 245 de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia Bs. As.; 5)
Comercial: compraventa, imp., exp., representación, distribución, diseño y armado de muebles, mobiliario para el hogar;
Servicios: prestación de servicios de diseño de interiores, asesoramiento en decoración; Inmobiliaria: adquisición, venta,
administración, construcción, refacción y/o explotación de bienes inmuebles; Inversión y Financiamiento: inversión en
títulos, acciones, bonos, obligaciones negociables. Excepto las de la Ley 21.526; Representación y participación societaria:
participación en el capital o administración de otras sociedades; 6) 99 años; 7) $30.000.000; 8) Presidente: Paola Andrea
Benedetti; Suplente Paola Fernanda Raffaelli; 1 a 7 titu. y sup., por 3 ej.; art.55; 9) Presidente; 10) 30/04; 11) Cr. Ricardo
Esteban Chicatun; Contador Público, Tº55 - Fº 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 - CUIT 20-11925666-7.

VAJUL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reforma objeto social. Por Reunión de Socios de 4/04/25, se modifica el Art.4 del estatuto, el cual queda
redactado de la siguiente forma: “Artículo cuarto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, o en comisión o por mandato, a las siguientes actividades: I) Comerciales: Mediante el desarrollo de
toda clase de operaciones comerciales tales como compra-venta, permuta, consignaciones, alquiler, exportación,
importación, distribución, licitaciones, al por mayor y al por menor de todo tipo de productos vinculados con los repuestos
de automotores, auto-partes, así como la explotación de los servicios de reparación de los mismos. Comercialización de los
productos derivados del petróleo, aceites, lubricantes, resinas, poliuretanos, nailon y productos químicos derivados; su
manufacturación y transformación de materias primas derivadas y su fraccionamiento. Explotación de patentes de
invención y marcas nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales y el ejercicio de representación de productos
vinculados a su objeto. Compra-venta, distribución al por mayor y al por menor de productos alimenticios, especialmente
derivados de bovinos, porcinos, ovinos, aves y pescados; así como obtener y otorgar representaciones y franquiciados.
Podrá participar en intermediación, transformación, beneficios, comisiones, referidos a cosas y servicios que integran el
objeto. II) Ferretería: Mediante la comercialización en todas sus formas de herramientas, repuestos, equipos de soldaduras,
maquinarias, herramientas industriales, textiles, metalúrgicas y agrícolas, sus accesorios y repuestos, pinturas en general,
artículos de ferretería industrial, camping, caza y pesca, herrajes, artículos para el hogar y artículos eléctricos. III)
Cosméticos y domisanitarios: Mediante la importación, exportación, elaboración, envasado, fraccionamiento,
industrialización, distribución, representación, consignación, comercialización mayorista y minorista de productos de uso
doméstico y de cosmética, tales como productos de limpieza, higiene personal, perfumería, cuidado corporal, artículos de
tocador, aromatizantes, ambientadores y todo otro producto similar o complementario. La fabricación, acondicionamiento,
diseño, desarrollo, mejora, transformación y manipulación de los productos antes indicados, ya sea mediante procesos
propios o a través de terceros. La adquisición, venta, importación y exportación de materias primas, insumos, componentes,
envases, embalajes y todo otro elemento necesario para la producción y comercialización de dichos productos. La
prestación de servicios de asesoramiento, consultoría técnica, capacitación, asistencia científica y comercial, así como la
elaboración de informes técnicos o regulatorios, en relación con el uso, aplicación, composición, seguridad, desarrollo y
posicionamiento de productos de uso doméstico y de cosmética. La realización de estudios de mercado, campañas
publicitarias, estrategias de marketing, posicionamiento y distribución comercial, incluyendo la participación en ferias,
exposiciones, concursos y eventos promocionales o técnicos, tanto a nivel nacional como internacional. IV) Mandataria:
Ejercer representaciones, comisiones, mandatos, intermediaciones, agencias, gestiones de negocios y otorgar concesiones
vinculadas a la actividad precedentemente descripta y con su sujeción a las leyes existentes. Participar en licitaciones de
obras públicas para la provisión de materias primas y cualquier insumo o producto comercializado por la sociedad conforme
a su objeto. Para el desarrollo de dicho objeto la sociedad tendrá plena capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones y celebrar cuantos más actos y contratos sean necesarios a los fines del desarrollo de la actividad”. Firma:
Juan Pablo Ritacco, Socio Gerente.

ZOOM RS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Nº 8 del 20/11/2023 se designa directorio por 3 ejercicios así: Presidente: Nicolás
Claudio Ravecca; Director Suplente: Mauricio Alejandro Szymborski. Ambos aceptan los cargos y constituyen domicilio
especial en 154 Nº 1236, Berazategui. Valeria Cristina Maran, Abogada. Tº XIII Fº 197 C.A.Q.

HÁBITAT ESTRUCTURAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Orlando Sebastian Rodriguez, 11/01/81, DNI 28.546.845, soltero, Mariano Boedo 61 Florencio Varela y
Maximiliano Walter Lanzetta, 07/06/72, DNI 22.801.021, casado, Florentino Ameghino 3962 Florencio Varela; argentinos,
comerciantes. 2) 05/05/25. 3) Ruta 53 nº 12340 Capilla, Florencio Varela. 4) A) Operaciones de exportación, importación,
elaboración, comercialización, compraventa y distribución de todo tipo de materiales y bienes destinados a la construcción
de obras, por menor y mayor, obras particulares, privadas, públicas y todo tipo de bienes muebles; B) Comercialización,
compraventa, distribución, consignación, importación y exportación de máquinas, máquinas herramientas, artículos de
ferretería, artefactos para la industria y domésticos, motores, instrumentos de precisión y otros, repuestos y accesorios,
herramientas, maderas, aceros, fierros, plásticos, pinturas, durlock, materiales para construcción en seco y contenedores,
contenedores marítimos, viviendas modulares, y otros elementos para el hogar, artefactos y elementos mecánicos,
eléctricos y electrónicos. C) estudio y ejecución de todo tipo de obras y de proyectos de Ingeniería y Construcción, por
cuenta propia o ajena; la realización de trabajos de edificación de obras civiles, tales como casas, edificios, caminos, entre
otros; desarrollo de proyectos inmobiliarios. 5) 99 años. 6) $500.000. 7) Gerente Orlando Sebastián Rodríguez por todo el
plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) 30/09. López Inguanta Vanesa, Abogada T 55 F 290 CALP.

LEON NERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta 06/05/25 se designa presidente Melina Berlini Mendez y director suplente Jairo Reynell Calixto

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de mayo de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 98



Santisteban. Dra. López Inguanta Vanesa, Abogada T° 55 F° 290 CALP. 

SABORESYCIFRAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Martina Blanco, 02/03/03, DNI 44.710.002, soltera 25 N° 1804 La Plata y Juan Angel Blanco, 17/07/71, DNI
22.242.673, divorciado, Manuel Ugarte 2073 Belgrano, CABA; argentinos, comerciantes. 2) 05/05/25. 3) Ruta 53 N° 12340
Capilla, Florencio Varela. 4) a) Comercial. Mediante la compraventa, depósito, representación, consignación, franquicia,
distribución y cualquier forma de comercialización al por mayor y menor de toda clase de productos alimenticios; b)
Servicios de Gastronomía: explotación comercial de restaurantes, pizzerías, bares, cafeterías, heladerías, parrillas,
rotiserías, restaurantes, confiterías y panaderías; c) Consignaciones y Comisiones. Mediante la consignación, comodato,
depósito, locación y leasing de maquinarias, equipos; d) Constructora. Mediante la construcción de edificios por el régimen
de propiedad horizontal, la realización de obras públicas o privadas; e) Agropecuaria. Explotación de establecimientos
rurales, faena y comercialización de animales y de productos; f) Financieras. excluidas operaciones Ley de Entidades
Financieras; g) Proveedora del Estado. licitaciones o contrataciones directas, para proveer al Estado nacional, provincial o
municipal; h) Exportadora e Importadora; i) Transporte. Transporte de bienes muebles registrables y no registrables, y
mercaderías de todo tipo y por cualquier medio disponible. 5) 99 años. 6) $ 1.000.000. 7) Gerente Juan Ángel Blanco por
todo el plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) 31/12. López Inguanta Vanesa, Abogada T 55 F 290
CALP.

FAMALEON CONSTRUCTORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 307 del 30/04/2025 se constituye una Sociedad Anónima. Socios: Jorge García Alfonso,
uruguayo, nac 25/01/1955, D.N.I.92.269.327, CUIT 20-92269237-9, casado en primeras nupcias con Lilian Pereira
Martínez, domic en Pasaje Egure 342, Remedios de Escalada, Jorge Leonardo García, argentino, nac 06/06/1975.
D.N.I.24.647.619, CUIT 20-24647619-6, divorciado en primeras nupcias con Ana Luz Lougedo, domic en Murature 394,
Remedios de Escalada, y los cónyuges en primeras nupcias María Cristina Iocanianni, argentina, nac 24/01/1963, D.N.I.
16.207.166, CUIT 27-16207166-7, y Sábado Garippo, italiano, nac 12/11/1955, D.N.I. 93.694.983 y CUIT 20-93694983-6,
ambos domic en Quintana 752, Lanús; todos comerciantes. Denominación: “Famaleon Constructora S.A.”. Duración: 99
años desde su inscripción. Domicilio: en la Provincia de Buenos Aires en Av. Hipólito Irigoyen 6828, ciudad de Remedios de
Escalada, Partido de Lanús. Capital social: $80.000.000. Representación: Directorio: Pte: Jorge Leonardo García; Dir.
Suplente: Jorge García Alfonso. La Administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de diez Directores Titulares con mandato por
tres ejercicios. La Asamblea deberá designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo. La
representación social estará a cargo del Presidente o del Vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o ausencia.
Dos o más Directores podrán tener la misma representación, pero para casos determinados previa aprobación del
Directorio o de la asamblea ordinaria de accionistas. Domicilio especial: Los Directores constituyen domicilio especial en la
sede social. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país
o en el extranjero: A) Constructora e inmobiliario: A la compra, venta, permuta, locación, arrendamiento, leasing, usufructo,
administración y comercialización de propiedades inmuebles, incluyendo fraccionamientos, loteos, divisiones en propiedad
horizontal, clubes de campo y todo tipo de conjuntos inmobiliarios, la realización de proyectos edilicios, de proyectos de
reforma de edificios residenciales, comerciales y/o industriales, la construcción de todo tipo de obras públicas y/o privadas
y de infraestructura. B) Importación: Importar bienes, insumos, materiales y todo tipo de equipamiento del exterior para el
cumplimiento de su objeto. C) Fideicomisos: Integrar contratos de fideicomiso tanto como fiduciante, fiduciario,
fideicomisario y/o beneficiario en todo tipo de fideicomisos, especialmente en fideicomisos de administración, fideicomiso de
construcción y construcción al costo. Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. Para
cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar toda clase de actos, negocios, contratos y operaciones que se
relacionen directa o indirectamente con el objeto social, teniendo la plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no sean prohibidos por las disposiciones legales en vigencia o por este
contrato social. Toda actividad que así lo requiera será ejercida por profesionales con título habilitante.- Para cumplimiento
de su objeto, la sociedad podrá realizar toda clase de actos, negocios, contratos y operaciones que se relacionen directa o
indirectamente con el objeto social, teniendo la plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejecutar todos los actos que no sean prohibidos por las disposiciones legales en vigencia o por este contrato social. Toda
actividad que así lo requiera será ejercida por profesionales con título habilitante Fiscalización: Accionistas. Cierre de ej:
31/07 c/año. Esc. María Cecilia Fernández Rouyet (063).

MDM GAP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Gisela Analy Palmero, 21/01/84, DNI 30.573.302 y Maximiliano David Martielli, 07/08/83, DNI 30.169.680;
argentinos, casados, ingenieros, Rioja 108 Junín. 2) 14/04/25. 3) Rioja 108 Junín. 4) A) Transporte: Transporte de cargas
en general de cualquier tipo, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, encomiendas, muebles, semovientes,
materias primas y elaboradas, sustancias alimenticias y equipajes; y sea a nivel Nacional e Internacional. B) Constructora e
ingenieria: construcción de casas, edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de
ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad
horizontal. 5) 99 años. 6) $200.000. 7) Gerente Maximiliano David Martielli por todo el plazo de duración de la sociedad.
Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) 31/01. López Inguanta Vanesa, Abogada T 55 F 290 CALP.

PROYECTAR E-SHOP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica edicto de constitución: fecha de constitución 18/03/2025, Martin Jose Lopez, Contador Público
C.P.C.E de Pcia. T 118 F 228
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ABRABLANCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por un día por AGE del 12/03/2025 se aumenta el capital social de la suma de $412.000, a la suma de
$40.000.000. Abogada María Soledad Abadie. 

REMISERÍA LA NUEVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución Por instrumento de fecha 21/04/2025, el Sr. Hiriart Marcelo Daniel, mayor de edad, nacido el día
16 de abril de 1976, titular del Documento Nacional de Identidad 25.315.027 y del C.U.I.T. 20-25315027-1, de estado civil
Divorciado en primeras nupcias con Pagliero Mariana Laura DNI 23.087.757, de nacionalidad Argentino, de profesión
Comerciante, domiciliado en calle General Paz N° 384 de la localidad de Coronel Vidal, partido de Mar Chiquita, provincia
de Buenos Aires, y el Sr. Hiriart Augusto, mayor de edad, nacido el día 19 de abril de 2004, titular del Documento Nacional
de Identidad 45.740.724 y C.U.I.T. 20-45740724-7, de estado civil Soltero, de nacionalidad Argentina, de profesión
Comerciante, domiciliado en calle Bonifacio Giménez N° 34 de la localidad de Coronel Vidal, partido de Mar Chiquita,
provincia de Buenos Aires, celebraron el contrato social de “Remiseria La Nueva S.R.L.” Domicilio de la sociedad: en la
localidad de Coronel Vidal , calle General Paz N° 384, Partido de Mar Chiquita, provincia de Buenos Aires, Objeto social: La
sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República o del
exterior las siguientes actividades: A. Transporte terrestre de pasajeros, de carga y logística: Traslado de pasajeros, de
personal para empresas y hoteles en cualquier medio de transporte. Asimismo, el alquiler de automóviles y combis con o
sin chofer y la administración de playas de estacionamiento, explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga
en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución
de bultos, paquetería y mercaderías en general. Para el cumplimiento de su objetivo la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el art 141 del Código Civil y
Comercial. B. Comerciales: Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación, distribución y en
general la realización de toda clase de actos de comercio sobre bienes, derechos, fondos de comercio, patentes, marcas,
diseños y materias primas, mercaderías, máquinas, productos y maquinaria, útiles y herramientas utilizadas en la actividad
de seguridad, vigilancia y afines. C. Construcción: La construcción, edificación, urbanización, rehabilitación, planeación,
programación, proyección conservación y mantenimiento de todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura ya sean de
carácter público y /o privado, y en general la realización de toda clase de trámites relacionados directa o indirectamente con
los fines ya señalados, cualquiera que sea su clase, índole, especie o naturaleza, incluyendo la realización de obras
complementarias, conexas y accesorias. Gestionar, promover y llevar a cabo y ejecutar toda clase de desarrollos
inmobiliarios, prestando asistencia técnica y supervisión en toda clase de obras de ingeniería, arquitectura y en todo tipo de
construcciones y desarrollos. D. Inmobiliaria: Mediante la construcción, compraventa permuta o administración en general,
de toda clase de inmuebles, ya sean rurales o urbanos, con fines de explotación, renta fraccionamiento o enajenación,
inclusive por el régimen de propiedad horizontal. E. Mandataria - Fiducuaria: Realización de todo tipo de representaciones,
administración de bienes y capitales, mediante concreción de operaciones de distribución y promoción de inversiones de
todo tipo. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. F. Importar y exportar: Para lograr el objeto social, podrá realizar
las exportaciones y/o importaciones de los elementos necesarios para su consecución, pudiendo para ello actuar por
nombre propio o a través de terceros autorizados para ello. Podrá asimismo obtener las habilitaciones para operar en
cualquier de los ítems mencionados en el objeto social, realizar las inscripciones que sean atinentes ante los organismos
competentes, actuando por si o a través de terceros autorizados, podrá asimismo gestionar y explotar predios en los que
funcionara la sociedad o en lugares que esta disponga para su mejor operación, pudiendo para ello alquilar, subalquilar,
asociarse con otras empresas y/o particulares que permitan la realización del objeto social, podrá realizar asimismo
cualquier compra o enajenación de productos y explotaciones que tuviere en concesión o que obtenga por cualquier título,
realizar las correspondientes inscripciones impositivas y/o previsionales, realizar las inscripciones nacionales o provinciales
necesarias para cumplir con el objeto social. Podrá asimismo realizar trámites relacionados con la explotación o importación
por cuenta de terceros de elementos o buques para su explotación, pudiendo asociarse para concretar el objeto social.
Podrá obtener y otorgar representaciones comerciales en el país o en el extranjero de firmas afines al objeto social. Plazo
de duración: 99 años contados desde la fecha del presente contrato. Capital: El Capital Social es de $100.000 pesos
(pesos cien mil), dividido en 100 cuotas de $1.000,00 valor nominal cada una, y darán derecho a un voto cada una.
Administración: se designa como gerente por todo el término de duración de la sociedad, al Sr. Hiriart Marcelo Daniel, DNI:
25.315.027. Fecha del cierre del ejercicio económico: el ejercicio social finaliza el 31 del mes de diciembre de cada año,
Gonzalo Menendez, Autorizado.

VIJOSFA SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. Lacerda, Jorge Andres, DNI 30206326 nac. 07/12/82; comerciante, soltero, dom. 12 N
1243 p: 7 dpto B La Plata; Gomez Yamila Soledad, DNI: 43302830, nac. 22/03/01, comerciante, soltera, dom. 147 s/n e/ 523
y 524 La Plata; ambos argentinos. 2) Inst. Privado de fecha 28/11/24. 3) Denominación: “Vijosfa Servicios Integrales S.R.L.”
4) Domicilio: 49 N 843 La Plata pdo. La Plata 5) Objeto social: Desarrollo de actividades comerciales en general.
Comercialización de dichos productos, su importación y exportación. Plazo: 99 años; 7) Capital social: ($12.000); 8)
Administración y representación legal: Gerente: Gomez Yamila Soledad, por todo el término de la duración de la entidad. 9)
Fiscalización: A cargo de los socios (art. 55 LGS). 10) Cierre de ejercicio: 31/12. Gomez Yamila Soledad, Socio Gerente.

BACOR FRENOS DE AIRE-REPUESTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc.40 del 30/04/2025: Andrés Baleix, nacido el 10 de febrero de 1987, comerciante, DNI 32.764.485, calle
625 sin número entre calles 521 y 522, Lote 23, Centro Agrícola El Pato; Ezequiel Andrés Corraro, nacido el 17 de
diciembre de 1988, mecánico, DNI 34.152.781, Avenida Manuel Belgrano 6363, Wilde; ambos argentinos, solteros, y de
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pcia. de Bs. As. Bacor Frenos de Aire-Repuestos S.R.L. 99 años. Compra, venta, reparación, importación, exportación,
comisión, consignación, representación y distribución, al por mayor y/o menor, de toda clase de autopartes de freno y
demás artículos, partes y accesorios para vehículos en general. Capital: $1.000.000 dividido en 1.000 cuotas de $1000 c/u.
Gerente: Andrés Baleix y Ezequiel Andrés Corraro con domicilio especial en la Sede Social.Cierre ejercicio:31/3. Sede:
Avenida Hipólito Yrigoyen 15174, Burzaco, Almirante Brown, pcia. Bs. As. Fiscalización: Los socios (Art. 55 LGS).
Escribana Ana Cristina Palesa, Autorizada en Esc.40 del 30/04/2025

LILAC SOLUTIONS S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios de fecha 27/02/2025 se resolvió (i) aprobar la capitalización de los aportes irrevocables
recibidos por la Sociedad durante el ejercicio iniciado el 1° de enero de 2024 y cerrado el 31 de diciembre de 2024 por la
suma total de $13.584.712.120; y (ii) aumentar el capital social en la suma de $13.584.712.120, es decir, de la suma de
$21.076.607.610 a la suma de $34.661.319.730, mediante la suscripción de 1.358.471.212 nuevas cuotas de $10 valor
nominal cada una y con derecho a un voto por cuota; y (iii) aprobar la reforma del Artículo Cuarto del Contrato Social el
cual quedó redactado de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social es de $34.661.319.730, y se divide en
3.466.131.973 de cuotas de $10 (pesos diez) valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota." Firma Matías
Gabriel Herrero, autorizado, Tomo VI Folio 108 C.A.L.M. 

NAVIERA LOS GRINGOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por Inst. privado del 05/05/2024. Ezequiel Ghelfi, arg., nac. 03/10/1979, DNI 27.622.212, CUIT
20-27622212-1, soltero, hijo de Daniel Ghelfi y Cristina Leverone, patrón de abordo, dom. Sarmiento 1050, loc. y partido de
Tigre, pcia. Bs. As y Sebastián Marcos Ghelfi, arg., nac. 11/12/1977, DNI 26.166.739, CUIT 20-26166739-9, soltero, hijo de
Daniel Ghelfi y Cristina Leverone, patrón de abordo, dom. en el Rio Sarmiento 10, Muelle La Gran Masa, Delta de Tigre,
partido de Tigre, pcia. Bs. As.; 2) Naviera Los Gringos S.R.L.; 3) Sarmiento 1050, localidad y partido de Tigre, pcia de Bs
As.; 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a ellos, ya sea en el país o
en el extranjero, las siguientes actividades: 1) Desarrollo y prestación de servicios portuarios, incluyendo dragado,
señalización, boyado, balizamiento y cableado submarino; 2) Transporte de cargas rodantes, animales en pie, personal,
materiales y mercaderías por vía terrestre, marítima o fluvial; 3) Prestación de servicios de prevención, contención y
remediación de contaminación por hidrocarburos en zonas portuarias y marítimas; 4) Abastecimiento y suministro de
víveres, agua potable y demás insumos necesarios para la operación de embarcaciones; 5) Realización de estudios de
suelos, batimetría y relevamientos hidrográficos en zonas portuarias y marítimas; 6) Salvamento marítimo, reflotamiento de
embarcaciones, remolque y empuje de buques, y servicios de guardia y escolta de embarcaciones a la deriva; 7)
Desguace de buques y artefactos flotantes, ranchinaje, limpieza interior de tanques de embarcaciones; 8) Construcción y
mantenimiento de obras hidráulicas, incluyendo servicios de calderería, abocado, escolleras y rellenos; 9) Búsqueda y
recuperación de objetos sumergidos, incluyendo anclas, timones, hélices y otros elementos náuticos. Para el cumplimiento
de sus fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por
profesionales con título habilitante. Se excluyen expresamente las operaciones reservadas por la Ley de Entidades
Financieras número 21.526 a entidades financieras autorizadas por el Banco central de la República Argentina. La
sociedad podrá instalar agencias, sucursales, establecimientos o cualquier otra clase de representación dentro y fuera del
país.-; 5) 99 años; 6) Capital Social se fija en la suma de $1.500.000 (Un Millon Quinientos Mil Pesos), dividido en quince
mil cuotas de Cien Pesos valor nominal c/u. Cada cuota da derecho a un voto; 7) Adm y rep: uno o más Gerentes, socios o
no, que actuarán en forma individual e indistinta; 8) Fiscalización: a cargo de los Socios; 9) Cierre Ejercicio: 31/12 de c/año;
10) Gerente: Ezequiel Ghelfi. Constituye domicilio especial en calle Sarmiento 1050, localidad y partido de Tigre, pcia de Bs
As. Cdora. María Elin Giordano.

FARMACIA EL FÉNIX MARTINEZ Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Constitución de "Farmacia El Fenix Martinez Sociedad en Comandita Simple". 1) Juan Jose Novellis, arg. nac.
25/10/54, farmacéutico, DNI. 11.554.717, CUIL/CUIT 20-11554717-9, solt., dom. Av. Fleming 2141, PB, Depto. B, San
Isidro; Adriano Hernan Novellis, Arg. nac. 18/03/82, empresario, DNI. 29.434.818, CUIL/CUIT 20-29434818-3, solt., dom.
Av. Fleming 2135, San Isidro; y Lorena Soledad Novellis, arg. nac. 28/04/86, kinesiologa, DNI. 32.344.451, CUIL/CUIT 27-
32344451-5, solt., dom. Corrientes 2372, San Isidro. 2) Escritura 49 del 25/04/2025 Escrib. María de las Victorias Bengoa
titular Reg. 8 San Isidro 3) "Farmacia El Fenix Martinez Sociedad en Comandita Simple" 4) Avenida Fleming 2133,
localidad de Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires. 5) Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto
dedicarse a la explotación de la farmacia que funcione en el domicilio social y se desempeñará bajo la dirección técnica del
socio comanditado, cuya autorización se solicitará a la Autoridad Sanitaria, pudiendo expender específicos, productos
farmacéuticos y especialidades medicinales, mediante la preparación de recetas, venta de drogas medicinales,
medicamento para uso humano y antibióticos e inyectables, recetas magistrales, preparados homeopáticos, herboristería;
productos y objetos accesorios de farmacia; artículos y productos de perfumería, cosméticos, belleza, higiene,
herboristería, insecticidas, desinfectantes y otros productos con propiedades profilácticas y todos los rubros propios de la
actividad farmacéutica, conforme a lo determinado por las normas legales vigentes. Para el mejor cumplimiento de su
objeto podrá realizar operaciones mobiliarias y/o inmobiliarias relacionadas con la explotación de la farmacia. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, realizar todo tipo de actos, contratos
y operaciones que permitan el cumplimiento del objeto social, de acuerdo a las normas que regulan tales actividades, y
ejercer todos los actos que no estén prohibidos por las leyes y por el estatuto. 6) Su duración es de cincuenta (50) años,
contados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. 7) $20.000.000.
8) La representación, dirección y administración de la Sociedad estará a cargo del Socio Comanditado, quien tendrá a su
cargo el uso de la firma social. 9) Los socios comanditarios podrán realizar tareas de fiscalización, de conformidad a lo
preceptuado por el artículo 138 de le Ley general de Sociedades. El uso de la firma social estará a cargo del Socio
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Comanditado: Juan Jose Novellis. 10) Cierre de ejercicio: 31/12. Maria de Las Victorias Bengoa, Escribana.

TRANI JDP 697 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. Escritura 103 del 06/05/2025. Escribano Carlos María Morello, Reg. 66 San Martín. 1)
Socios: Mario Andrés Chiaparra Arroyo, argentino, soltero, empresario, nacido el 11 de marzo de 1976, con Documento
Nacional de Identidad número 25.162.423, CUIT 20-25162423-3, domiciliado en la calle Berón de Astrada 2194 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y doña Luciana Trani, argentina, casada en primeras nupcias con Antonio Lombardi,
empresaria, nacida el 9 de noviembre de 1980, con Documento Nacional de Identidad número 28446748, CUIT 27-
28446748-0, domiciliada en la Avenida Belgrano 3588, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 2) Denominación: Trani JDP
697 S.R.L.; 3) Domicilio: Juan Domingo Perón 697 Partido de Lanús, Pcia. de Buenos Aires; 4) Objeto: a) Industrial,
comercial y servicios, relacionados con la explotación de instalaciones deportivas y gastronómicas.- b) Explotación de
instalaciones deportivas, gastronomía y eventos: La explotación de restaurantes, bares, confiterías, rotiserías, pizzerías,
heladerías, pastelerías, marisquerías, parrillas, comercios especializados, expendio de productos alimenticios, bebidas
alcohólicas y sin alcohol, tabaco, en comercios especializados, comidas rápidas y afines; organización, producción y
realización de todo tipo de eventos y reuniones empresariales, deportivas, culturales, y artísticas, como así también el
alquiler de salas para dichas reuniones y eventos; servicio de catering, administración, comercialización, elaboración y
fabricación de productos alimenticios en general, compra, venta, con o sin financiación, locación, importación, exportación,
depósito, transporte, distribución, consignación, comisión y representación al por mayor y menor de materias primas,
productos, subproductos, sus partes, repuestos, insumos, accesorios y componentes relacionados con lo indicado al
principio. 5) Plazo: 99 años desde la inscripción; 6) Capital: $20.000.000, dividido en 20.000 cuotas de $1000 valor nominal
cada una, totalmente suscripción: Mario Andrés Chiaparra Arroyo suscribe $10.000.000 que representan 10.000 cuotas de
$1000 valor nominal cada una; Luciana Trani, suscribe $10.000.000 que representan 10.000 cuotas de $1000 valor
nominal cada una. 7) Administración: Gerente: Mario Andrés Chiaparra Arroyo, por el término de duración de la sociedad y
constituye domicilio especial en la sede social. Fiscalización: Por los socios; 8) Cierre de ejercicio: 30 de noviembre de cada
año. Josefina Serigos, Notaria.

DESAGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Con domicilio en Peña 1856, Banfield, pdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Buenos
Aires. -Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 28/10/2024, se fijó en uno el número de
Director Titular y en uno el del Suplente, y se designó a José Luis Turdo (hijo) como Director Titular y a Alejandro Adrián
Turdo Dacal como Director Suplente. Aceptando ambos el cargo y constituyendo domicilio especial en Peña 1856,
Banfield, pdo. de Lomas de Zamora, pcia. de Buenos Aires. Autorizada según instrumento privado Bello Rodríguez, María
Cristina. - T° 24 F° 95 C.A.L.Z.

AMPASE SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, CONSTRUCTORA, INMOBILIARIA,
FINANCIERA Y AGROPECUARIA
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Extraordinaria del 17/03/2025 se designó nuevo Directorio por 3 ejercicios y se
distribuyeron cargos: Directores Titulares: Valeria Luini (Presidente), Romina Luini (Vicepresidente); Director Suplente:
Monica Silvia González; sin configurar reforma estatutaria. Diego Martín Pianezza, Notario.

TERMAS DEL SUR S.A.
 
POR 3 DÍAS - Oferta de suscripción preferente (art.194 LSC) de 5.000.000 de acciones ordinarias clase A, nominativas no
endosables de V$N 1 y 5 votos cada una, según aumento de Capital Social aprobado por Asamblea General Ordinaria.
Emisión de las nuevas acciones: a la par. Integración: en el domicilio de la sede social del 25% en efectivo a la fecha de
suscripción y el saldo dentro de los dos años. Derecho de preferencia: a ejercitarse dentro de los 30 días siguientes desde
la última publicación. Derecho de acrecer: a manifestarse al momento de la suscripción preferente. Cr. Angel R. Colombo.

may. 13 v. may. 15

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
R Y C SABORES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios Gonzalez Gonzalez, Rossana Josefina, DNI 94.816.935 CUIT 27948169350, de nacionalidad
paraguaya, nacida el 26/11/1988, de profesión comerciante, estado civil soltera, con domicilio en Astor Piazzolla 3151 piso
3° dto. A CP 1282, Barracas, CABA; Prieto, Carina Angela, DNI 22.989.506, CUIL 27229895066, de nacionalidad:
Argentina, nacida el 04/12/1972, profesión: comerciante, estado civil Soltera, con domicilio en 538 DCHA 73, localidad
Chivilcoy CP 6620, partido de Chivilcoy, Pcia Buenos Aires. 2) 14/04/2025 3) RYC Sabores SAS 4) 538 DCHA 73 Chivilcoy
5) La sociedad tiene por objeto dedicarse, La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio fabricación, transformación,
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas;
(b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d)
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Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y
turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales,
mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar con- tratos de colaboración;
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público. La sociedad no realizará las actividades comprendidas en la ley 10.606 6) 30 años 7) Capital $593.664, acciones
593.664 de $ 1 C/U 8) Adm Gonzalez Gonzalez, Rossana Josefina. 9) Fiscalización socios no adm. 10) 14/04/25.
Autorizado Dr. Jorge Luis Battistessa CPBA Mat 33533/8.

CECERES BORBA CONSTRUCCIONES LP S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Nº 6 del 15/08/2024, aprueba disolución y nombramiento de liquidador: Julio Javier Caceres Borba
- DNI 94.873.100. Cr. Mauriño Matías

◢ VARIOS
Llamado a Convocatoria
 
POR 7 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados a formular observaciones a la
propuesta efectuada por la firma SUYING S.A., vinculada la modificación del objeto autorizado en el marco del Permiso de
Uso otorgado mediante Resolución CGPDS N° 2/24, por un plazo de diez (10) años, cuyo vencimiento operará el día 31 de
octubre de 2031.
El predio objeto de la presente cuenta con una superficie de aproximadamente 8.025 m², ubicado en la Segunda Sección
Lado Este del Puerto de Dock Sud.
La presente convocatoria, se realiza conforme lo establecido en el artículo 13.2 del Reglamento de Ocupación,
Aprovechamiento y Explotación de Bienes y Espacios Portuarios del Puerto de Dock Sud, a que cualquier interesado pueda
formular observaciones respecto del proyecto presentado para la instalación de una planta para la elaboración de
hormigón.
Las observaciones podrán presentarse durante un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la última
publicación del presente llamado.
Las presentaciones deberán efectuarse de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas, en la sede del Consorcio de
Gestión del Puerto de Dock Sud, sita en la calle Ingeniero Huergo N° 1539, partido de Avellaneda, provincia de Buenos
Aires.
Carla Monrabal, Presidente

may. 5 v. may. 13

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-37030393-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUALTIERI MARIO
ANTONIO-GONZALEZ MARIA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 27 de noviembre de 2024.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2024-34971882-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DURO ARMANDO-
POULAGE MARIA IRENE (esposa) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 12 de diciembre de 2024.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-27280049-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERON MIGUEL ANGEL-PEREZ ALBA
GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 12 de diciembre de 2024.

may. 7 v. may. 13
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de mayo de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 103



POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-41703520-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALDES RODOLFO
ORLANDO-ESPINDOLA MABEL BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-21958630-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JUAN CARLOS ORTIZ-ORTIZ JESUS
OSCAR, NICOLE MIA ORTIZ, AGUSTIN DIEGO ORTIZ (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 16 de agosto de 2024.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-39911886-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAMACHO JORGE LUIS-MEDINA
DORA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 9 de enero de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-02412525-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANTILLAN ANABELLA
JACQUELINE-LESCANO OMAR DANIEL (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 6 de marzo de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-43794291-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESPINA AMERICO
DOMINGO-ESQUIVEL MARIA CRISTINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 7 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-03943270-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA SERGIO
GASTON-GARCIA FATIMA CONSTANZA-GARCIA FRANCHESCA ABRIL (hijos) S/PENSIÓN”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 9 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-03538913-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ MARCELO
ALEJANDRO-BASILE MARIA CECILIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-05852793-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ OMAR
ANIBAL-AMOIA BEATRIZ HILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2025-06736648-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DE LOZ MOZOS FELIX OSCAR-
PIZZIGALIA, HILDA MARTA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-06491675-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AVILA ANGEL CESAR-
SANCHEZ HILDA NORA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-00499197-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FLORES OSCAR
PEDRO-UNGER HILDA ADELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-04250112-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MALAWKO CARLOS
JUAN-GODOY MARIA OCTAVIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-04357039-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PAGLIANO RAUL
ALBERTO-VICECONTE DORA GRACIELA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-24459754-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LUGUERCIO
REDENTOR-LUGUERCIO JUAN CARLOS (hijo) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 23 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-09695425-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SCARAMELLO PEDRO
ERNESTO-SUAREZ PATRICIA ANGELICA (ESPOSA) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 28 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-12099349-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MORALES TOMAS
RAFAEL-SANTIAGO MARISA MARIELA (CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
La Plata, 29 de abril de 2025

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en los EX-2025-04259286-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ DE FILIPPIS JORGE LUIS-VARGAS
CECILIA ADRIANA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 29 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2025-05577788-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MUSIMESI ERNESTO FRANCISCO-
ORTEGA TEOFILA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
La Plata, 29 de abril de 2025.

may. 7 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Almirante Brown, sita en la calle Plaza Brown 250 de la localidad de Adrogué, cita y
emplaza por diez días a TERRAFELIZ S.A. y/o a los terceros que se consideren con derechos, sobre las parcelas
designadas catastralmente como: Circunscripción III, Secc. J, Manzana 13 B, Parcelas 7, 8, 9 y 11; Manzana 15 A,
Parcelas 20 y 21; Manzana 13ª, Parcelas 17ª y 15ª, sitas en la localidad de Rafael Calzada del partido de Almirante
Brown. Expediente N° 4003-13298/2024.
Javier Palacios, Director.

may. 9 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - Escrituración por la Ley de Prescripción Adquisitiva Administrativa Nº 24.320. El Municipio de Esteban
Echeverría cita y emplaza a los Sres. IGOR HERNANDEZ EDELMIRA, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de la calle Los Andes Nº 1049, de la localidad de 9 de abril, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son: Circ.: VI, Secc.: G, Mza.: 134, Parcela, Pda. 27082, Matrícula Nº 64394(030), para que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 53139/2024, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez, Secretario.

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Escrituración por la Ley de Prescripción Adquisitiva Administrativa Nº 24.320. El Municipio de Esteban
Echeverría cita y emplaza a los Sres. INMOBILIARIA INCONESA SOCIEDAD DE RESPONSABIIDAD LIMITADA, a y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle 12 de Octubre Nº 2620, de la localidad de El Jagüel, del
partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: II, Secc.: F, Mza.: 100, Parcela 21, Pda. 61906, Matrícula
Nº 63200 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 4035: 53134/2024, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

may. 9 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-93011/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 7 A, Parcela 23, pda 34035
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-97618/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
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Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 141, Fracción 1, Parcela 07, Pda. 47689.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-92595/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección D, Quinta 41, Parcela 1, Pda. 101737.
 
María Camila Martínez, Directora.

may 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-1978/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, Piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 76, Parcela 8, Pda. 100-49385.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-94755/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección A, Manzana 67, Parcela 17, pda. 29780
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-86884/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 9, Manzana 9 A, Parcela 11, Pda. 33677.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 9 v. may. 13

COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 3 DÍAS - RESOLUCIÓN JE-CPHSTPBA N° 6/2025
 

La Plata, 22 de Abril de 2025
 
VISTO: La Ley Provincial 15.105 de creación del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la
Provincia de Buenos Aires, el Reglamento Interno del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de
la Provincia de Buenos Aires modificado en Asamblea Extraordinaria de fecha 06/12/2024, texto ordenado por Resolución
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CPHSTPBA N° 55/2024, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires en fecha 31/12/2024, el
Reglamento Electoral del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de Buenos Aires
sancionado en Asamblea Extraordinaria de fecha 06/12/2024, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires en fecha 31/12/2024, la RESOLUCIÓN N° 022/2025-CPHYSTPBA de fecha 21/02/2025, y las Resoluciones JE-
CPHSTPBA N° 001/2025 de fecha 18/03/2025 y JE-CPHSTPBA N° 004/2025 de fecha 11/04/2025; y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo establecido por Ley Provincial 15.105 y el Reglamento Interno, la duración de los mandatos de las
autoridades del Colegio es de cuatro (4) años, por lo que habiendo asumido las actuales autoridades sus respectivos
mandatos en fecha 21/05/2025, el Consejo Directivo Provincial por RESOLUCIÓN N° 022/2025-CPHYSTPBA dispuso
CONVOCAR a Elección de Autoridades de Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la
Provincia de Buenos Aires, a desarrollarse el día 23 de Mayo de 2025, en el horario de 10.00 a 18.00 horas, a fin de cubrir
los siguientes cargos: a) CONSEJOS DIRECTIVOS REGIONALES: elección por un período de CUATRO (4) AÑOS de un
(1) Presidente, un (1) Secretario/a, un (1) Tesorero/a, tres (3) Vocales Titulares y un (1) Vocal suplente; para cada una de
las seis (6) Regiones Distritales en que se divide el Colegio conforme Anexo I del Reglamento Electoral; b) TRIBUNAL DE
ÉTICA Y DISCIPLINA PROVINCIAL: elección por un período de CUATRO (4) AÑOS de cinco (5) Miembros Titulares y cinco
(5) Miembros Suplentes; y c) COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS PROVINCIAL: elección por un período de CUATRO (4)
AÑOS de tres (3) Miembros Titulares y tres (3) Miembros Suplentes;
Que la precitada RESOLUCIÓN N° 022/2025-CPHYSTPBA estableció en su artículo DESIGNAR como miembros de la
Junta Electoral del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de Buenos Aires a los
siguientes matriculados propuestos por los respectivos Consejos Directivos Regionales que conforman el Colegio: Distrito 1:
Lic. ROLANDO SANTOS TORRES FLORES matrícula LHS-3959-PBA, Distrito 2: Lic. AGUSTÍN TELMO MENTA matrícula
LHS-4082-PBA, Distrito 3: Téc. LUCIANO GONZALO OLIVARES VERA matrícula LHS-82-PBA, Distrito 4: Esp. DANIEL
ALBERTO SILVA matrícula EHS-576-PBA, Distrito 5: Lic. ALAN LEONEL SERRA matrícula LHS-1331-PBA y Distrito 6: Lic.
MARIA LUZ MESCHINI matrícula LHS-8878-PBA;
Que por RESOLUCION JE-CPHSTPBA N° 001/2025se dispuso dar por iniciadas las labores de la Junta Electoral del
Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de Buenos Aires en el marco de la
elección de autoridades convocada para el día 23 de Mayo de 2025 (artículo 1) y aprobar el Cronograma Electoral (artículo
2, Anexo Único);
Que RESOLUCION JE-CPHSTPBA N° 004/2025 se decidió extender hasta 12.00 horas del día 19 de abril de 2025, el
plazo fijado en el Cronograma Electoral para la presentación de apoderados, listas de candidatos y avales;
Que habiendo vencido el plazo establecido para la presentación de apoderados, listas de candidatos y avales, se registra
una única lista postulada para competir en el proceso electoral, la cual, luego de haber sido evaluada por esta Junta
Electoral en sus aspectos materiales y formales, cumplimenta todos y cada uno de los requisitos establecidos en el
Reglamento Electoral para ser oficializada;
Que atento lo normado en el último párrafo del artículo 8° del Reglamento Electoral, según el cual “En caso de que al
vencimiento del plazo de presentación de las listas se registrara una única lista presentada, y esta reuniera todos los
requisitos legales, se prescindirá del desarrollo del acto eleccionario, debiendo la Junta Electoral Provincial proclamar
como autoridades las de la lista única presentada”, corresponde sin más trámite el dictado del acto administrativo
pertinente;
POR ELLO, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas y por unanimidad
 

LA JUNTA ELECTORAL DEL COLEGIO DE PROFESIONALES
DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Art. 1°. -Oficializar la lista de candidatos identificada con el número 2 (dos), y el nombre “Celeste y Blanco - Compromiso
Profesional”.-
Art. 2°.-Proclamar como electas por un período de CUATRO (4) AÑOS a las siguientes AUTORIDADES de los CONSEJOS
DIRECTIVOS REGIONALES del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de
Buenos Aires:
 
Consejo Directivo Regional Distrito 1
PRESIDENTE Lic. Lorenzo GOMEZ DNI 28.267.868 LHS 000001
SECRETARIO Lic. Eduardo Alberto JUNQUET DNI 21.494.936 LHS 000033
TESORERO Téc. Víctor Hugo PINTOS DNI 12.349.092 THS 000007
VOCAL TITULAR Lic. Geraldina Zulma FLORENZA DNI 25.696.584 LHS 000042
VOCAL TITULAR Lic.Elías David SEGURA DNI 32.443.334 LHS 000020
VOCAL TITULAR Lic. Sandra Elizabeth ALMEIDA DNI 25.355.499 LHS 000051
VOCAL SUPLENTE Lic. Nuria Daniela ALVAREZ DNI 38.165.408 LHS 000369
 
Consejo Directivo Regional Distrito 2
PRESIDENTE Lic. Facundo Martin SESSAREGO DNI 30.270.022 LHS 000005
SECRETARIO Lic. Guillermo PRETTI DNI 33.681.944 LHS 000027
TESORERO Lic. Carlos Eduardo OLIVERIO DNI 28.872.997 LHS 000066
VOCAL TITULAR Téc. Cecilia Itatí MENDOZA DNI 27.833.707 THS 000031
VOCAL TITULAR Téc. Ana Luisa MARZOA DNI 13.864.284 THS 000242
VOCAL TITULAR Lic. Erardo SPINELLI DNI 27.851.662 LHS 001133
VOCAL SUPLENTE Téc. Yoav Yoel, SCOTTO DNI 38.045.876 THS 000729
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Consejo Directivo Regional Distrito 3
PRESIDENTE Lic. Gonzalo Daniel FERNANDEZ DNI 33.874.664 LHS 000003
SECRETARIO Lic. Gustavo Mariano CHACON DNI 21.872.235 LHS 000015
TESORERO Lic. Lucas Emilio BLANCO DNI 32.152.856 LHS 000017
VOCAL TITULAR Lic. Erika Analia Noemi FLEYTAS DNI 29.111.211 LHS 000038
VOCAL TITULAR Lic. Martin Ignacio BELLOFATTO DNI 32.421.462 LHS 000035
VOCAL TITULAR Lic. Abel Angel FIOL DNI 12.785.417 LHS 000016
VOCAL SUPLENTE Lic. Facundo Pablo GAMERO DNI 34.180.641 LHS 000078
 
Consejo Directivo Regional Distrito 4
PRESIDENTE Téc. Walter Nelson di LEO DNI 18.404.749 THS 000006
SECRETARIO Téc. Alejandro Gregorio FLORENTINO DNI 20.332.219 THS 000018
TESORERO Téc. Jesica Anabel BONICATTO BASUALDO DNI 33.157.664 THS 000036
VOCAL TITULAR Téc. Marcelo Eduardo LOPEZ DNI 21.500.182 THS 002306
VOCAL TITULAR Lic. Maximiliano José GARGAGLIONE DNI 33.109.792 LHS 000037
VOCAL TITULAR Téc. Pedro Alberto ARIAS DNI 22.250.868 THS 000116
VOCAL SUPLENTE Lic. Gabriel Germán BONIFACIO DNI 26.050.216 LHS 000872
 
Consejo Directivo Regional Distrito 5
PRESIDENTE Téc. Claudelina Eliza SOUBERCASES MENELIK DNI 92.902.081 THS 000002
SECRETARIO Lic. Juan Pablo ROMANO DNI 26.668.721 LHS 000023
TESORERO Lic. Alan Emmanuel del CERRO DNI 28.777.358 LHS 000206
VOCAL TITULAR Lic. Ana Laura MANRIQUE DNI 33.950.990 LHS 000076
VOCAL TITULAR Téc.María Eugenia FUNES GANDUGLIA DNI 30.004.671 THS 000532
VOCAL TITULAR Lic. Mónica Elizabet FLORES DNI 30.893.710 LHS 001140
VOCAL SUPLENTE Lic. Martin ERROBIDART DNI 29.644.362 LHS 000230
 
Consejo Directivo Regional Distrito 6
PRESIDENTE Lic. Lucas Felipe GONZALEZ DNI 32.312.707 LHS 000004
SECRETARIO Lic. Ana María Virginia PAPPALARDO DNI 36.498.716 LHS 000024
TESORERO Téc. Ariel Aníbal CURCIO DNI 28.483.355 THS 000150
VOCAL TITULAR Lic. Rodrigo LACHAGA ANDRADA DNI 36.694.129 LHS 000034
VOCAL TITULAR Lic. Julia Victoria VILLEGAS SANTORO DNI 34.027.351 LHS 000111
VOCAL TITULAR Téc. Anngie Briggiette RUIZ FLORES DNI 19.135.347 THS 003619
VOCAL SUPLENTE Téc. Javier Martin RODRIGUEZ PARONSINI DNI 25.275.081 THS 000077
 
Art. 3°.- Proclamar como electas por un período de CUATRO (4) AÑOS a las siguientes AUTORIDADES del TRIBUNAL DE
ÉTICA Y DISCIPLINA PROVINCIAL del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia
de Buenos Aires:
 
1- MIEMBRO TITULAR Lic. Pablo Antonio FANTINI DNI 28.153.875 LHS 000012
2- MIEMBRO TITULAR Lic. Gustavo Alejandro VIGLIERI DNI 20.875.598 LHS 000008
3- MIEMBRO TITULAR Lic. Dionisio FERRARI DNI 23.064.637 LHS 000243
4- MIEMBRO TITULAR Lic. Adolfo Ezequiel CENTORBI DNI 35.060.947 LHS 000073
5- MIEMBRO TITULAR Lic. Ariel Oscar PEREZ DNI 23.521.898 LHS 000010
6- MIEMBRO SUPLENTE Téc. Rubén Darío TORTI DNI 21.690.916 THS 000570
7- MIEMBRO SUPLENTE Lic. Gabriela Fernanda QUINTEROS RAMIREZ DNI 25.355.877 LHS 000180
8- MIEMBRO SUPLENTE Lic. Maria Laura TROSSET DNI 28.267.948 LHS 000022
9- MIEMBRO SUPLENTE Téc. Carlos Alberto RODRIGUEZ DNI 4.630.054 THS 000440
10- MIEMBRO SUPLENTE Lic. Sergio Adalberto VAZQUEZ DNI 14.906.195 LHS 000075
 
Art. 4°.- Proclamar como electas por un período de CUATRO (4) AÑOS a las siguientes AUTORIDADES de la COMISIÓN
REVISORA DE CUENTAS PROVINCIAL del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la
Provincia de Buenos Aires:
 
1-MIEMBRO TITULAR Lic. Alejandra Guadalupe TROSSET 30.516.172 LHS 000281
2-MIEMBRO TITULAR Lic. Susana Soledad NORES DNI 30.171.433 LHS 000009
3-MIEMBRO TITULAR Téc. Rodolfo Eduardo GOMEZ DNI 17.409.781 THS 000250
4-MIEMBRO SUPLENTE Lic. Pablo David CABALLERO DNI 17.501.136 LHS 000028
5-MIEMBRO SUPLENTE Lic. Agustín Gaspar ARONA DNI 30.773.180 LHS 000067
6-MIEMBRO SUPLENTE Téc. Lucas Gonzalo MENDOZA DNI 26.183.703 THS 000402
 
Art. 4°.-Dar por concluidas las funciones de la Junta Electoral del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el
Trabajo de la Provincia de Buenos Aires conferidas por el Consejo Directivo Provincial por RESOLUCIÓN N° 022/2025-
CPHYSTPBA en el marco del proceso electoral para renovación de autoridades convocado por dicho acto.-
Art. 5°.-Regístrese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. -
 
Lic. Pablo Insaurralde, Distrito 1; Lic. Agustin Menta, Distrito 2; Lic. Luciano Olivares Vega, Distrito 3; Esp. Daniel
Silva, Distrito 4; Lic. Alan Leonel Serra, Distrito 5; Lic. Maria Luz Meschini, Distrito 6.

may. 9 may. 13
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CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - La Instrucción Sumarial -Contaduría General de la Provincia- notifica al Señor DARÍO SEBASTIÁN GARAY,
Legajo n° 620.921, que en el corresponde al EX-2021-21218174-GDEBA-SGSPB, se ha dictado Auto de Imputación que a
continuación se transcribe DOCFI-2025-14560215-GDEBA-DSUMCGP. La Plata, 29 de abril de 2025. Corresponde al EX-
2021-21218174-GDEBA-SGSPB. Autos y Vistos: Las presentes actuaciones por las cuales corre sumario administrativo de
responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado por el Sr. Contador General de la Provincia mediante RESO-2024-540-
GDEBA-CGP, por la cual se propicia la formulación del cargo deudor al ex agente del Servicio Penitenciario Darío
Sebastián Garay, Legajo n°620.921, por haberes percibidos indebidamente; y Considerando: Que en los Órdenes N° 2 y 3
obra el citado expediente N° 21211-385809/11 Alcance 1, con un total de 121 páginas y 79 páginas, respectivamente (IF-
2021-21502192-GDEBA-DAJYDHSPB), y por el cual tramitó el sumario administrativo de carácter disciplinario. Que de las
constancias obrantes en el mismo surge que el entonces agente Garay, que prestaba servicios en la Unidad Penitenciaria
N° 15 de Mar del Plata, solicitó la renovación de la licencia médica el 07/10/2011, no presentando el certificado médico
correspondiente, no concurriendo tampoco a prestar servicios; luego se reintegra a laborar, y posteriormente incurre en una
actitud similar, desde el día 28/06/2012, presentándose el día 15/10/2012 a trabajar (fojas 3, 15, 27/30, 42, 46/47, 49, 59/60
y 62 del Orden N° 2). Que por Resolución N° 1912 de fecha 25/04/2016 (páginas 66/67), el Director General de Recursos
Humanos sanciona al agente Garay con veinticinco (25) días de arresto, por infracción al artículo 93, inciso 7) del Decreto
N° 9578/80 (artículo 1°), autorizando a esa Dirección a formular cargo deudor al citado agente por el período comprendido
entre el 07/10/2011 al 31/10/2011 y desde el 28/06/2012 al 14/10/2012 (artículo 2°). Que en página 90 la Dirección de
Personal informa que mediante Resolución Ministerial N° 191/17, de fecha 21/02/2017, expediente N° 21211-47271/15 y
agregados, se sancionó con Retiro Absoluto al ex-agente Garay, a partir del 08/03/2015. Que pue previo adunarse los
recibos de haberes (páginas 100/112), se practica liquidación, ascendiendo la deuda a $20.486,02, en concepto de capital
(página 113 del Orden N° 2 y página 41 del Orden N° 3), y de $13.545,87, de intereses al 25/01/2019 (página 36 del Orden
N° 3). Que mediante RESOL-2019-2330-GDEBA-SPBMJGP (páginas 49/50 del Orden N° 3) de fecha 4 de septiembre de
2019, dictada por el Jefe del Servicio Penitenciario se formuló cargo deudor al Cabo (E.G.) -retirado- Garay, por el importe
antes referido, con más los intereses devengados hasta la fecha de su efectivo pago (artículo 1°), intimándolo al pago en el
plazo perentorio de diez (10) días, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado, a efectos de iniciar las
acciones judiciales pertinentes (artículo 2°). Que dicho acto es debidamente notificado al ex-agente Garay, conforme
constancias de páginas 53/58 con fecha 23 de septiembre de 2019. La Dirección de Finanzas informa que, al 03/01/2020,
que no se ha efectuado pago alguno (página 64 del Orden N° 3). Que en páginas 71/72 del citado Orden N° 3, obra
dictamen de Asesoría General de Gobierno, de fecha 30/01/2020, manifestando que corresponde remitir las actuaciones a
Fiscalía de Estado a fin de procurar el cobro de las sumas adeudadas por Darío Sebastián Garay. Que en la pag 71 la
Delegación de Contaduría General de La Provincia efectúa el control de la liquidación practicada, no encontrando
observaciones que formular. Que previa intervención de esta Contaduría General (página 78 del Orden N° 3 y Órdenes N°
13 y 34) y la Dirección Provincial de Personal (Orden N° 19), toma vista Fiscalía de Estado quien manifiesta que atento el
tiempo transcurrido desde que los pagos se hicieron efectivos a la fecha, se advierte que ha operado respecto de una
eventual acción de recupero el plazo de prescripción normado en el artículo 2560 del Código Civil y Comercial (conf. art.
2537 del mismo cuerpo legal), por lo tanto decide no promover acción judicial. Que asimismo, y atento lo solicitado (Orden
N° 69) por la Dirección de Sumarios, se procede a adjuntar la Resolución Ministerial N° 191/17, de fecha 21/02/2017,
dictada en el expediente N° 21211-552512/12 y agregados, por la cual se sancionó con Retiro Absoluto al agente Garay,
conforme lo dispuesto en el artículo 93 inciso 7) del Decreto Ley N° 9578/80 y artículo 10 de la Ley N° 14.806 (Archivo
embebido del Orden N° 78). Que con relación a si se ha evaluado la procedencia de incoar disciplinario a los agentes
intervinientes por la demora en la tramitación de las actuaciones que derivó en la prescripción de la acción de recupero, en
el Orden N° 81 el Departamento Actuaciones Sumariales de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos
informa que no se han iniciado actuaciones administrativas. Que en el orden 96 de las presentes actuaciones el Sr.
Contador General de la Provincia mediante Resolución N° RESO-2024-540-GDEBA-CGP ordena instruir las presentes
actuaciones designando a la suscripta a ese fin, quien acepta el cargo en página 1 del legajo de acumulación de prueba
agregado como archivo embebido en el orden 98. Que abierta la etapa de prueba de cargo, la instrucción decide citar a
declaración indagatoria al Sr. Darío Sebastián Garay, Legajo n° 620.921, designando a tal efecto las audiencias
respectivas, y se procede a agregar la constancia de la notificación (páginas 4/6 del legajo de prueba), obteniéndose
resultado negativo. Que posteriormente se libra oficio a la Cámara Nacional Electoral a fin de que informe el último
domicilio del Señor Garay Darío (página 8) cuya información es brindada por el aludido organismo conforme surge de la
página 9. Que siendo el domicilio informado idéntico al que obra denunciado por la Repartición, se procede a citar al Señor
Garay para que comparezca a brindar su declaración indagatoria a través de la publicación de edictos (página 10)
agregándose la misma en l página 11, y a pesar de haber transcurrido la fecha establecida, no ha comparecido a la sede de
la Instrucción. En ese estado, el firmante entendió pertinente cerrar la etapa de prueba de cargo. Que, el presente se
configura a partir del pago incausado de salarios en favor del Sr. Garay, quien terminó siendo sancionado por la
administración a mérito del régimen previsto en la Ley N° 10.430, mediante Resolución 191/17, por la que el Ministro de
Justicia sanciona con Retiro Absoluto a los agentes enumerados en el Anexo que forma parte integrante de la misma, entre
los cuales se incluía al investigado en las presentes, como consecuencia de no haber asistido a sus tareas por más de
cinco días consecutivos sin causa justificada, incurriendo por tal motivo en abandono de servicio. Que el pago de los
haberes considerados sin causa se debió al tiempo transcurrido entre la fecha en que el ex-agente dejó de cumplir servicios
y la fecha en que fue sancionado con retiro Absoluto (Resolución Ministerial 191/2017) y el consecuente cese de salarios, lo
cual generó el pago de los salarios intermedios sin motivación. Que, con los elementos acumulados se encuentra
acreditado fehacientemente que el señor Garay percibió una serie de sumas a las que no tenía derecho. Que, asimismo se
encuentran acreditados los valores y las fechas de los haberes percibidos por el señor Garay que son objeto del presente,
siendo agregados los recibos pertinentes en las páginas 100/112. En ese contexto y atento la orden sumarial, la instrucción
entiende que se habilitan tres razones a investigar: la responsabilidad en la concreción de esos pagos, la supuesta
prescripción de la acción para el reclamo de dichos haberes y la eventual responsabilidad de agentes de la administración
pública en el retardo en la tramitación del reclamo. En primer término, como se advierte de la mera lectura de la descripción
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de los hechos, no existe razón alguna para considerar una falta administrativa la habilitación al pago de dichos haberes en
tanto y en cuanto se constata que la diferencia lógica de tiempo entre el hecho configurador de la falta y el acto
administrativo que configura la suspensión del pago de haberes, por lo que no existen razones para imputar por este
episodio. Que, en segundo término, sin perjuicio de la decisión del Fiscal de Estado de no iniciar el reclamo judicial atento
el transcurso del tiempo -realizada en ejercicio pleno de su competencia- la instrucción entiende que el plazo de
prescripción fue interrumpido; en particular por la notificación al ex-agente Garay del dictamen de la Dirección de Asuntos
Jurídicos y Derechos Humanos y de las liquidaciones de cargo deudor, con fecha 26 de septiembre de 2019, lo que valida
el reclamo por los haberes percibidos contra derecho. Como contrapartida, y más allá del contingente retardo en la
tramitación de las presentes actuaciones, dicha interrupción invalida el eventual reclamo contra agentes de la
administración pública por el retraso manifestado. Por último y como contrapartida de lo expuesto, se encuentra la
responsabilidad del agente que percibió dichos montos indebidamente, siendo doctrina de esta Contaduría General de la
Provincia, que quienes reciban en demasía emolumentos de la Administración Pública y siendo obligado a rendir cuentas
conforme el artículo 114 de la Ley N° 13.767, resultan ser los responsables de su restitución. Ellos son los primeros
obligados a restituirlos. Vale agregar en este sentido lo manifestado respecto del instituto de la prescripción. Que la suma
total de lo que se encuentra acreditado como liquidada y retenida por el Sr. Garay Darío, asciende a Pesos Veinte Mil
Cuatrocientos Ochenta y Seis con dos centavos ($20.486,02), discriminado conforme se indica a continuación: 1. Haberes
mes de octubre de 2011 $3.393,15 abonado el 01/11/2011. 2. Sueldo Anual complementario mes de diciembre de 2012
$204,08 abonado el 01/01/2012. 3. Haberes mes de junio de 2012 $408.21 abonado el 01/07/2012. 4. Sueldo Anual
complementario mes de junio de 2012 $34,42 abonado el 01/07/2012. 5. Haberes mes de julio de 2012 $4.747,77 abonado
el 01/08/2012. 6. Haberes mes de agosto de 2012 $4.171,10 abonado el 01/09/2012. 7. Haberes mes de septiembre de
2012 $4.089,76 abonado el 01/10/2012. 8. Haberes mes de octubre de 2012 $2.221,49 abonado el 01/11/2012. 9. Sueldo
Anual complementario mes de diciembre de 2012 $1.216,04 abonado el 01/01/2013. Que, atento vulnerar las obligaciones
en carácter de empleado público al enriquecerse a costa del Estado provincial, corresponde imputar por la falta de
restitución de los haberes depositados en su cuenta personal al señor Garay Darío, D.N.I. N° 30.547.913 del perjuicio fiscal
que ocasionase. Por lo expuesto, y en virtud a las prescripciones de los arts. 112 y 114 de la Ley de Administración
Financiera nro. 13767, y de acuerdo al art. 19 del Apéndice del Decreto Reglamentario N° 3260/08, corresponde imputar,
resultando de ello su responsabilidad personal, al Señor Garay Darío, por el perjuicio fiscal señalado, conforme el detalle
arriba mencionado. Por ello la instrucción resuelve: Artículo 1º: Determinar el perjuicio al Fisco por la falta de devolución de
valores que fueran mal percibidos por el ex-agente Darío Sebastián Garay, D.N.I. N° 30.547.913, en la suma de Pesos
Veinte Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis con dos centavos ($20.486,02), c discriminados de conformidad con los
conceptos, montos y fechas que se citan en los considerandos del presente. Artículo 2º: Imputar responsabilidad pecuniaria
directa y personal, en los términos de los arts. 112, 113, y 114 de la Ley 13.767, al señor Darío Sebastián Garay, D.N.I. N°
30.547.913; por las razones y fundamentos señalados en los considerandos del presente. Artículo 3º: Notificar el presente
al imputado, confiriéndole vista de las actuaciones de conformidad a lo prescripto por el art. 20.1 del Apéndice del Decreto
3260/08, reglamentario de la Ley 13.767, para que en el plazo de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a partir de
la fecha de notificación del presente, ejercite el derecho de presentarse a formular descargo y a ofrecer la prueba que
estime corresponder, por sí o por medio de apoderado, haciéndoles saber que los actuados se encuentran en el
Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8 - 1°
Piso, Oficina 143 de La Plata. Queda ud notificado.
Alejandra N. Zorzinoni, Instructora Sumariante.

may. 12 v. may. 16

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
JUZGADO DE FALTAS
 
POR 3 DÍAS - Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores (PRO.DE.CO)
En el marco de la Ley Provincial Nº 14.547, el Juzgado de Faltas, cita y emplaza por el término de quince (15) días
corridos, a titulares registrales y/o a quienes se consideren con interés legítimo, a fin de hacer valer sus derechos sobre los
vehículos y motovehículos que se encuentran alojados en depósitos municipales al 28/02/2025, superando los 180 días
corridos de depósito, con motivo de las causales previstas en los incisos a) -Infracción de Tránsito- o b) -Estado de
abandono en la vía pública- del Artículo 1º de la Ley 14.547, bajo apercibimiento de considerar a los mismos en estado de
abandono y dar inicio a los procedimientos de compactación, afectación al uso municipal o subasta, previstos en la citada
Ley 14.547.
Consultas: Juzgado de Faltas, sito en I. Rivas Nº 85 de la ciudad de San Carlos de Bolívar, de lunes a viernes de 7:00 a
12:00 hs. Correo Electrónico: juzgado@bolivar.gob.ar
Observaciones: El retiro del vehículo se podrá efectuar previa acreditación de la titularidad registral y pago de multas,
derechos de oficina, tasa de traslado y estadía, según corresponda (art. 6 Ley 14.547)
Dra. Maria Fernanda Colombo Duhamel, Jueza de Faltas

may. 12 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-96906/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de mayo de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 111



Circunscripción 1, Sección B, Quinta 87, Manzana 87 C, Parcela 24, Pda. 39546.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-93005/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Manzana 141 H, Parcela 7, Pda. 36286.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-1492/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección A, Chacra 49, Manzana 49D2, Parcela 20, Partida 64285.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-1489/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 68, Manzana 68C, Parcela 26, Partida 13235.
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 68, Manzana 68C, Parcela 1, Partida 27605.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-926/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 111 A, Parcela 02, Pda. 11488.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-85163/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 3, Sección B, Manzana 134, Parcela 01, partida 100-39779
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-277/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 65, Parcela 2, Pda. 49134.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-1281/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección E, Manzana 120, Parcela 26, Pda. 38368.
Circunscripción 8, Sección E, Manzana 120, Parcela 27, Pda. 38369.
Circunscripción 8, Sección E, Manzana 120, Parcela 28, Pda. 38370. 
Circunscripción 8, Sección E, Manzana 120, Parcela 29, Pda. 38371.
Circunscripción 8, Sección E, Manzana 120, Parcela 30, Pda. 38372.
Circunscripción 8, Sección E, Manzana 120, Parcela 31, Pda. 38373.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-85863/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 4, Sección A, Manzana 51, Parcela 4, Pda. 108513.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-896/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección D, Quinta 5, Manzana 5 C, Parcela 17, Pda. 27634.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-85450/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 312 B, Parcela 19, Pda. 40638.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
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Expediente administrativo 4108-I-904/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 2, Sección A, Manzana 55 B, Parcela 13 b, Pda. 35957.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-86368/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 1, Partida 21276
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 2, Partida 21277
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 3, Partida 72776
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 4, Partida 72777
Circ. 2, Secc. B, Chacra 1 51, Mz 20, Parcela 5, Partida 72778
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 6, Partida 21273
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 7, Partida 27772
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 8, Partida 21273
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 9, Partida 21272
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 10, Partida 27770
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 11, Partida 27771
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 12, Partida 21274
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 13, Partida 10249
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 14, Partida 72784
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 15, Partida 21275
Circ. 2, Secc. B, Chacra 151, Mz 20, Parcela 16, Partida 63722
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 12 v. may. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-1955/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 77, Parcela 5b, Partida 802.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 12 v. may. 14

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de Almirante Brown
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 3 del partido de Almirante Brown, prov. de Buenos Aires,
cita y emplaza al /los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se
individualiza/n a continuación para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374
art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante dicho R.N.R.D., con domicilio
en calle Drumond N° 876, de la ciudad de Adrogué, los días lunes y martes de 10 a 13 horas.
 
1) 2147-3-3-10/2025. Nomenclatura catastral: Circ. III, Sec. H, Mz. 343, Pc. 15, domicilio calle Benjamín Aquino N° 578 de
la ciudad de Claypole, partido de Alte. Brown. Titular de Dominio: RUIZ, Gerardo Guillermo.
2) 1-2147-3-3-37/2025. Nomenclatura catastral: Circ. IV, Sec. A, Mz.12, Pc. 9, domicilio calle Ramos Mejía N° 36 de la
ciudad de Longchamps, partido de Alte. Brown. Titular de Dominio: FRIAS, Florentino A.
 
Laura Noemí Belén, Escribana.

may. 13 v. may. 15
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MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Florencio Varela intima en los términos del artículo 4 de la Ley Nacional 26.348
(modificatoria de la Ley 20.785), a quienes acrediten legítimos derechos respecto de los vehículos secuestrados por
infracciones de tránsito, para que dentro de los 30 días corridos desde la publicación del presente, y bajo apercibimiento de
declarar su estado de abandono y sometimiento al proceso de descontaminación, compactación, y disposición final, si
correspondiera; a presentarse indefectiblemente ante los Juzgados de Faltas, ubicados en Av. Calchaquí 6269 (Juzgados
de Faltas N° 1 y N° 2) y Lavalle 550 1° piso (Juzgado de Faltas N° 3), de esta localidad, a fin de hacer valer sus derechos.
Noelia Piñeiro, Subsecretaria.

ANEXO/S

LISTADO 2023-2024 b4bdd4d9928595f25cd514ebf55e7c75ec80ad91a35dcc59ae1f4cf56dc2e014 Ver

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Florencio Varela intima en los términos del artículo 4 de la Ley Nacional 26.348
(modificatoria de la Ley 20.785), a quienes acrediten legítimos derechos respecto de los vehículos secuestrados por
infracciones de tránsito, para que dentro de los 30 días corridos desde la publicación del presente, y bajo apercibimiento de
declarar su estado de abandono y sometimiento al proceso de descontaminación, compactación, y disposición final, si
correspondiera; a presentarse indefectiblemente ante los Juzgados de Faltas, ubicados en Av. Calchaquí 6269 (Juzgados
de Faltas N° 1 y N° 2) y Lavalle 550 1° piso (Juzgado de Faltas N° 3), de esta localidad, a fin de hacer valer sus derechos.
Noelia Piñeiro, Subsecretaría.

ANEXO/S

LISTADO 2023-2024 24243ebf04abdb3eddbbe0098776c800b06d25e56f3e98c6378d39d9e0a491d4 Ver

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-87569/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: 3 Sección: J Manzana: 155 Parcela: 32 Partida: 20929
Circunscripción: 3 Sección: J Manzana: 155 Parcela: 32 Partida: 20899
Circunscripción: 3 Sección: J Manzana: 155 Parcela: 2 Partida: 20900
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-258/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 129 A, Parcela 06, Pda. 11887.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-271/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección A, Chacra 52, Manzana 52 S, Parcela 1 a, Pda. 100-44481.
 
María Camila Martínez, Directora.
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may. 13 v. may. 15

MPOR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-898/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección H, Manzana 302, Parcela 8, Pda. 100-35460.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-260/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección D, Quinta 13, Parcela 03, Pda. 101550.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-4008/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 4, Sección A, Manzana 30, Parcela 11, Pda. 100-08819.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-4008/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 4, Sección A, Manzana 30, Parcela 11, Pda. 100-08819.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-88109/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 1, Sección A, Manzana 11, Parcela 13, Partida 100-54177.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-77473/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 299, Parcela 24, Pda. 40364.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-91988/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 4, Sección A, Manzana 41, Parcela 14, Pda. 100-8999.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-141/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 63, Parcela 07, Pda. 100-490991.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-394/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección F, Manzana 175, Parcela 27, Pda. 100-25222.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-83294/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 123, Parcela 22, Pda. 32943.
 
María Camila Martínez, Directora.

may. 13 v. may. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-89309/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 82, Manzana 82 b, Parcela 26, pda. 29222.
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María Camila Martínez, Directora.
may. 13 v. may. 15

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
POR 2 DÍAS - La Agencia de Ingresos Municipales de la cuidad de Tandil, en virtud de lo normado por el art. 12 bis de la
ordenanza fiscal vigente, cita y emplaza a la empresa con nombre de FANTASÍA SUR - Saneamientos urbanos y rurales-
cuyo responsable es Hugo Cesar Castelli con CUIT 20-10808784-7 y/o a quien legalmente corresponda, para que dentro
del plazo de diez (10) días hábiles desde la publicación del presente edicto, se presente a hacer valer sus derechos
respecto de la afectación de obra registrada sobre el bien inmueble con nomenclatura catastral Circ. 1, Sec. E, Manz. 131
K Parc. 21 B , inscripto a la matrícula Nº 15193, partido de Tandil (103), bajo apercibimiento de proceder a la liberación del
certificado Nº 771/2025. A tales efectos, deberá presentarse en esta dependencia, sita en la calle Belgrano N° 417 de la
ciudad de Tandil, a fin de dar cumplimiento con lo aquí dispuesto y constituir domicilio fiscal.

may. 13 v. may. 14

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
POR 1 DÍA - DISPOSICIÓN N° 6-CGPBB/2025
 

Puerto de Bahía Blanca, 6 de mayo de 2025
 
VISTO, Que mediante la Resolución N° 01-CGPBB/05, artículo 2°, el Directorio del Consorcio de Gestión del Puerto de
Bahía Blanca (CGPBB) facultó a la Gerencia General para realizar ajustes en la tarifa “Provisión de Energía Eléctrica”,
apartado 4.3 -Capítulo VII- Título I del Reglamento General del Puerto de Bahía Blanca, sobre la base de las variaciones
que se generen en los factores que la componen, y que por Disposición N° 01-CGPBB/2025 artículo 2°, se encomendó a la
Jefatura del Área Comercial el monitoreo periódico de las variaciones en los costos que componen la tarifa “Provisión de
Energía Eléctrica” que puedan hacer necesaria su actualización y la propuesta su respectivo ajuste a la Gerencia General,
y
 
CONSIDERANDO
Que el CGPBB provee energía eléctrica y cobra una tarifa por su uso, la que actualmente asciende a $113,73/kw.
Que la tarifa cobrada se compone de dos elementos: el valor de la energía de la empresa proveedora EDES y, en menor
medida, el valor de la mano de obra involucrada en la prestación de este servicio.
Que a través de la Disposición N° 11-CGPBB/2024 se actualizó el valor de la tarifa correspondiente a la prestación del
citado servicio por parte del consorcio, que se dio de forma escalonada y quedó fijada en $49,35/Kw a partir del mes de
junio de 2024 y en $90,71/Kw a partir de noviembre de dicho año; y que por Disposición N°1-CGPBB/2025 se aprobó la
actualización de tarifa a $113,73/kw, con vigencia a partir de enero de 2025.
Que, dada la atribución otorgada a la Jefatura del Área Comercial en el artículo 2° de la Disposición N° 01-CGPBB/2025 y,
en consecuencia, la revisión de los costos que componen la tarifa de “Provisión de Energía Eléctrica”, se propone a la
Gerencia General su actualización.
Que la Gerencia General convalida la tarifa propuesta por el Área Comercial.
Que ha tomado intervención el Área Legal del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca.
Por ello, y de acuerdo con las facultades otorgadas por Resolución N° 01-CGPBB/05, artículo 2°,

 
EL GERENTE GENERAL DEL CONSORCIO DE GESTIÓN 

DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
DISPONE

 
Artículo 1: Establecer el precio de la tarifa de provisión del servicio de energía eléctrica, apartado 4.3 del capítulo VII del
Título I del Reglamento General del Puerto de Bahía Blanca, en $127,22 el kilovatio consumido, a regir a partir de la
publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 2: Encomendar a la Jefatura del Área Comercial, continuar con el monitoreo periódico de las variaciones en los
costos que componen la tarifa “Provisión de Energía Eléctrica” que puedan hacer necesaria su actualización, proponiendo
a esta Gerencia su respectivo ajuste.
Artículo 3: Regístrese, por Secretaría General, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
 
Lic. Juan Linares, Gerente General.

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Azul,
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: AZUL 100 VIV.                                                                                                   EX-2025-7760230-GDEBA-DPTDIV
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N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 20 VEREA CARMEN LETICIA DNI 5191379
  ASTUDILLO CARLOS ALBERTO DNI 5391155

 
BARRIO: AZUL 50 VIV.                                                                                                    EX 2023-40764162-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 1 MZ 10-A SUAREZ MARTA ALEJANDRA DNI 25178263
 
BARRIO: AZUL 51 VIV.                                                                                                  EX 2024-40853274-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CALLE URIOSTE 794 DIAZ GUILLERMO DNI 23438988
  PASCUALI CLAUDIA MARIA DOMINGA DNI 21504467

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere  con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Baradero que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BARADERO 25 VIV.                                                                                      EX 2022-41199445-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 11 RAMIREZ ALEJANDRA DNI 43980596
  BARRETO GONZALO ISMAEL DNI 42398556

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía
Blanca que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 20 VIV.                                                                             EX 2024-41944959-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 1 ARIAS GERMAN ADOLFO DNI 14780209

  DOMINGUEZ CLAUDIA LILIANA DNI 22315536

2 CASA Nº 20 FABIAN RODRIGO SEBASTIAN DNI 52215466

  CONTI MARIA FERNANDA DNI 26571432

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 272 VIV.                                                                                 EX 2022-9300258-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 MONOBLOCK PISO 1 DPTO. 3 TECHERA JULIO CESAR DNI 18128711

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 70 VIV.                                                                                  EX 2024-42769317-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 1878 FURIA PABLO ALBERTO DNI 12971476

  CERQUETELLA MARIA DEL CARMEN DNI 18128657

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 156 VIV.                                                                                EX 2024-32906424-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 B MZ 233-AG PAVEZ HUILIPAN NICOLAS RICARDO DNI 93596198
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  PAVEZ DARIO NICOLAS DNI 29920746

2 Casa Nº 3 A MZ 233-AG FORESTIER VIRGINIA MARCELA DNI 24271634

3 Casa Nº 4 A MZ 233-AG SANDOVAL JAIME RODOLFO DNI 17280391

  OLAVE MARCELA BEATRIZ DNI 21717467

4 Casa Nº 7 B MZ 233-AG DORREGO ERICA DNI 26656246

5 Casa Nº 3 B MZ 233-AH FERNANDEZ AMADEO MONICA GABRIELA DNI 21717076

6 Casa Nº 5 B MZ 233-AK SANTOS MIRTA ROSA DNI 5792106

7 Casa Nº 12 B MZ 233-AK MARTIN EDGARDO ARIEL DNI 21840075

  LARREA MARINA DEL CARMEN DNI 24095365

8 Casa Nº 13 A MZ 233-AK NUÑEZ ANA CARINA DNI 26456350

  PAREDES RUBEN ALFREDO DNI 26333843

9 Casa Nº 14 A MZ 233-AK CORDOBA TELMA LILIAN DNI 5416803

10 Casa Nº 20 A MZ 233-AK CARUCCI PABLO ALEJANDRO DNI 20045304

  GONZALEZ MARCELA ANDREA DNI 22943196

11 Casa Nº 12 A MZ 233-AN KAPPES EDGARDO ISMAEL DNI 22353595

  SCHELLINO NANCY FABIANA DNI 21449980

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 16 VIV.                                                                                                EXPTE. Nº 2416-4902/2016

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 SANTONI NORMAN DANIEL DNI 13134580

  KELLY NANCY PATRICIA DNI 16606579

2 Casa Nº 2 PINTO NELSO OMAR DNI 7371355

  CUEVAS MARGARITA HAYDEE DNI 10480997

3 Casa Nº 3 BULACIO NATALIA LORENA DNI 26655250

4 Casa Nº 4 ALVARO ALDO OMAR DNI 11152513

  PAVESSE ALICIA EMILIA DNI 14148361

5 Casa Nº 5 BECHER HECTOR FABIAN DNI 17573990

  GISMANO ANDREA NOEMI DNI 20045652

6 Casa Nº 6 TORO MARIA LETICIA DNI 14453775

7 Casa Nº 7 PINTO CARLOS ORLANDO DNI 11152507

8 Casa Nº 8 BULACIO JUAN JOSE DNI 21536018

  BETHER MARIANA PATRICIA DNI 22363365

9 Casa Nº 9 MARTINEZ MARTA GRACIELA DNI 12750968

10 Casa Nº 10 OTERMI MATILDE NOEMI DNI 14748661

11 Casa Nº 11 RODRIGUEZ RAMON OLIMPIO DNI 10105739

  MUÑOZ SUSANA MIRTA DNI 13873833

12 Casa Nº 12 FERNANDEZ HUGO NESTOR DNI 13134589

  VARAS PATRICIA ELSA DNI 13334456

13 Casa Nº 13 MOLINI HECTOR RICARDO DNI 20043060

  BARRERA ALICIA MARCELA DNI 20046659

14 Casa Nº 15 MONTANI DANIEL ANUNCIO DNI 10480973

15 Casa Nº 16 PEREZ CRISTOBAL MANUEL DNI 5467127

  LAFFERRAYRIE HAYDEE SUSANA DNI 10103530

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO: BERISSO 247 VIV.                                                                                         EX-2024-10609411-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 MZ 1 NOGUERA GLORIA BELEN DNI 30648852

2 Casa Nº 10 MZ 1 PINA MICAELA FLORENCIA DNI 42436998

3 Casa Nº 14 MZ 1 BURGOS SANDRA ROMINA DNI 30487487

4 Casa Nº 28 MZ 1 ACOSTA LAURA GRACIELA DNI 21961371

5 Casa Nº 34 MZ 2 SILVA ROSANA BEATRIZ DNI 18388978

  RAMUA CLAUDIO MARCELO DNI 16596824

6 Casa Nº 40 MZ 2 MACIEL FLAVIA ELIZABET DNI 27821446

7 Casa Nº 66 MZ 3 ROMERO MARIA JOSE DNI 34946862

8 Casa Nº 80 MZ 3 ALVAREZ ALICIA LILIAN DNI 29948564

  FARIAS MARCELO FABIAN DNI 29371755

9 Casa Nº 100 MZ 4 PANFILI MIRTA EDITH DNI 6682196

10 Casa Nº 107 MZ 4 CERDA NICOLASA GISELA DNI 27494581

11 Casa Nº 113 MZ 4 CEJAS ANDREA EDITH DNI 30902886

12 Casa Nº 119 MZ 4 MORENCOS ILEANA LAURA DNI 24421272

13 Casa Nº 133 MZ 5 AJALA DENISA RAQUEL ELIZABETH DNI 28274002

14 Casa Nº 139 MZ 5 ACEVEDO GABRIELA LORENA DNI 29371749

15 Casa Nº 171 MZ 6 SAAVEDRA BARBARA EDITH DNI 24641458

  GHERSINICH IVAN DNI 40188150

16 Casa Nº 189 MZ 7 CARRIZO LAURA DANIELA DNI 20013683

17 Casa Nº 216 MZ 9 KOCHUBEY MABEL SUSANA DNI 18821157

18 Casa Nº 222 MZ 10 LIMA JORGELINA PAOLA DNI 28521734

19 Casa Nº 240 MZ 10 LUCERO GISELA GABRIELA DNI 27821129

20 Casa Nº 241 MZ 10 CASTELLO MARIELA ERIKA DNI 38842702

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Brandsen que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BRANDSEN 30 VIV.                                                                                   EX-2024-33460095-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 MZ 4-A GALLARDO GUSTAVO JAVIER DNI 28212144
  SANCHEZ CARINA GRACIELA DNI 30132495
2 Casa Nº 2 MZ 4-A DUARTE MARTA IRIS DNI 25067400
3 Casa Nº 3 MZ 4-A PEREZ ENRIQUE OSCAR DNI 26022350
  ARAGNELLI ZULEMA VANESA DNI 26876816
4 Casa Nº 7 MZ 4-A BARRIONUEVO LEANDRO CARLOS DNI 24269835
  GALLEGO SABRINA CYNTIA DNI 27235185
5 Casa Nº 11 MZ 4-A GALLARDO LUIS MIGUEL DNI 30132541
  SANCHEZ GABRIELA MARILINA DNI 31520462
6 Casa Nº 13 MZ 4-A MARTINEZ MARIA CARLA DNI 25067409
  GALLARDO JOSE LUIS DNI 28212130
7 Casa Nº 18 MZ 4-A MELO DANIEL ALEJANDRO DNI 23106289
  GARGIULO LORENA VANESA DNI 26022385
8 Casa Nº 19 MZ 4-A BADANO SABRINA DNI 28762747
9 Casa Nº 21 MZ 4-A BASTERRECHEA DANIEL JOSE DNI 28795294
  GOMEZ ALEJANDRA VANESA DNI 29781023

10 Casa Nº 22 MZ 4-A GALLARDO CARLOS ALBERTO DNI 31520390
  WOOLEY FABIANA ANALIA DNI 32527182

11 Casa Nº 26 MZ 4-A DIAZ ECHANDI NATALIA ELIZABETH DNI 25067330
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  VASALLO ADRIAN DARIO DNI 18355852
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Chivilcoy que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CHIVILCOY 72 VIV.                                                                                       EX. 2024-114503762-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 14 GARELLI SILVIA SUSANA DNI 12152643

 
BARRIO: CHIVILCOY 6 VIV.                                                                                         EX. 2023-37671346-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 6 MARANGHELO FEDERICO JOSE ANTONIO DNI 16546878

 
BARRIO: CHIVILCOY 71 VIV.                                                                                          EXPTE. Nº 2416-9576/2018 ALC. 2

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 13 SUAREZ MARIA EDITH DNI 32686273

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho a oponerse en el término
de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes, situados en el partido de Coronel Pringles que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: CORONEL PRINGLES 10 VIV.                                                                                EXPTE. Nº 4027-1564/2022

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CALLE SAN MARTÍN Nº 2126 DE URIARTE LUIS MARIA DNI 18104614
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel Rosales que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: CORONEL ROSALES 225 VIV.                                                                   EX. 2023-10969554-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 LOTE 6 MZ. 9 K ARIAS SERGIO ALFREDO DNI 25981281
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Dolores
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: DOLORES 16 VIV.                                                                                        EX 2024-27140940-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 11 MENDIONDO MARIA ALEJANRA DNI 18151916

  MONTENEGRO MAXIMILIANO DNI 40289904

2 Casa Nº 12 NAZER JORGE OSCAR DNI 17392512
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  BAQUER VERONICA ROSANA DNI 18355966

3 Casa Nº 13 BARRERA SANDRO MARCELO DNI 21782581

  ALDUNCIN VERONICA ALEJANDRA DNI 22199507

4 Casa Nº 15 CASTILLO AIRTON MARTIN DAMIAN DNI 38345258

5 Casa Nº 18 GATES JOSE LUIS DNI 21782751

  MONTENEGRO ANDREA CAROLINA DNI 28484019

6 Casa Nº 20 FERNANDEZ VIRGINIA VIVIANA DNI 25270322

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere  con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ezeiza que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: EZEIZA 294 VIV.                                                                                            EX 2023-19143092-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 OLIVETO DAMIAN EZEQUIEL DNI 35340300
2 Casa Nº 4 GENTILINI MARIANELA NOEMI DNI 29271206
3 Casa Nº 5 GONZALEZ OLGA CARMEN DNI 14238137
4 Casa Nº 6 PEREZ LILIANA MAGDALENA DNI 13525173
5 Casa Nº 7 PRADA JUAN JOSE ANTONIO DNI 13185969
6 Casa Nº 8 ZARATE ALICIA NOEMI DNI 16543681
7 Casa Nº 9 BENITEZ OFELIA ESTER DNI 12268097
8 Casa Nº 10 ROLON NAHIARA MILAGROS DNI 45394616
9 Casa Nº 11 VARGAS FLAVIA PAOLA DNI 24022434
10 Casa Nº 12 ROJAS PAOLA ELIZABETH DNI 28814920
  BRANDAN JOHANNA ROMINA DNI 36293897

11 Casa Nº 13 GAITAN YAMILA GABRIELA DNI 27621025
12 Casa Nº 14 PASSANANTE NATALIA SOLEDAD DNI 28120301
13 Casa Nº 15 BALBO TERESA VIVIANA DNI 21612734
14 Casa Nº 16 NUÑEZ JORGE OMAR DNI 17834540
  ROJAS ARACELI ANDREA DNI 21759757

15 Casa Nº 17 PURICELLI VALERIA ANDREA DNI 24678295
  SANCHEZ PURICELLI NICOLAS SANTIAGO DNI 42472093

16 Casa Nº 18 LOPEZ VANESA ELIZABETH DNI 26238913
17 Casa Nº 19 MOYANO AURORA DNI 10829804
  BIGATTI ANGEL DNI 11455052

18 Casa Nº 20 VERA PAOLA VANINA DNI 26516897
19 Casa Nº 21 MASSA STELLA MARIS DNI 18645752
20 Casa Nº 22 MEDINA HUGO OSCAR DNI 11128604
  MEDINA CARABAJAL PABLO ESTEBAN DNI 27789625

21 Casa Nº 23 GONZALEZ CINTIA VALERIA DNI 31064397
22 Casa Nº 24 ALBA DARIO RODOLFO DNI 22341121
  ONTIVEROS SANDRA MABEL DNI 20479642

23 Casa Nº 25 TELLECHEA SUSANA NOEMI DNI 4868447
24 Casa Nº 26 CONTRERAZ STELLA MARIS DNI 12268150
25 Casa Nº 27 SILVA MARIA DE LOS ANGELES DNI 30929408
  LAINO ALEJANDRO ROBERTO DNI 26088515

26 Casa Nº 28 SCHENFELD HUMBERTO GUILLERMO DNI 10684234
  AREVALO CLAUDIA INES DNI 13987247

27 Casa Nº 29 POMIDORO KAREN MARIELA DNI 24883923
  HOFFMANN MARTIN EDGARDO DNI 23662126

28 Casa Nº 30 POMIDORO GISELA LORENA DNI 25106861
29 Casa Nº 31 SANCHEZ GONZALEZ NAHUEL ELIAS DNI 39923736
30 Casa Nº 32 JALIFI OSCAR ALBERTO DNI 26238102
31 Casa Nº 33 FERRARI JUAN JOSE DNI 28697647
32 Casa Nº 34 FOTEA MARIA LAURA DNI 18316914
33 Casa Nº 35 MENORQUE ALEX HERNAN DNI 36522468
34 Casa Nº 36 OROBICH VILMA GRACIELA DNI 14652563
  PETIZCO BERNARDO ALFREDO DNI 14650557

35 Casa Nº 37 TORRES MARCELA ALEJANDRA DNI 25374905
  CARDENAS LASICH GABRIEL ALBERTO DNI 30020802

36 Casa Nº 38 CORVELA CRISTIAN PABLO DNI 25086701
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37 Casa Nº 39 YASNIKOWSKI VERONICA ROSANA DNI 29466942

  JUAREZ MARCELO MIGUEL DNI 24576652
38 Casa Nº 41 LA VALLE ANA MARIA DNI 12012777
39 Casa Nº 43 SANGUINETTI MAGALI MARIEL DNI 28369678
  VILLALVA VALENTIN JESUS DNI 45738763

40 Casa Nº 44 BUENO MIGUEL ANGEL DNI 10256251
  ALIA GLORIA ELVIRA DNI 10088745

41 Casa Nº 45 COLMENARES BRAVO AURELIA ELVIRA DNI 20418451
42 Casa Nº 46 HERRERA MARIA OLINDA DNI 17620738
43 Casa Nº 47 CICIRELLO NOEMI GRACIELA DNI 12709146
44 Casa Nº 48 PIÑOL JORGE DANIEL DNI 11316541
45 Casa Nº 49 LUNA MARIA ISABEL DNI 32825403
  CABRAL DIEGO JAVIER DNI 30406629

46 Casa Nº 50 FERREYRA PATRICIA EDITH DNI 14844991
47 Casa Nº 51 CUENCA LUCIANO DNI 21844193
48 Casa Nº 52 GARCIA ANAHI GABRIELA DNI 40499033
49 Casa Nº 53 BENITEZ ADRIANA MABEL DNI 23404748
  FERNANDEZ FLORENCIA AGUSTINA DNI 40304684

50 Casa Nº 54 CACERES JUAN ALBERTO DNI 16716092
51 Casa Nº 55 GODOY VICTOR HUGO DNI 18457388
  CARDOZO MIRIAM ANDREA DNI 23404344

52 Casa Nº 56 GARCIA CRISTIAN DAVID DNI 28833784
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere  con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Pueyrredón que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL PUEYRREDON 54 VIV.                                                           EX 2024-19485430-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CALLE PRIMERA JUNTA 8172 LOPEZ JORGE FERNANDO DNI 24084264
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Viamonte que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL VIAMONTE 226 VIV.                                                                   EX 2021-22202524-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA MZ 19 SOSA OYHANARTE RODRIGO EZEQUIEL DNI 34504172
  GOROSITO PAULA TAMARA DNI 38534110

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Hurlingham que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: HURLINGHAM 136 VIV.                                                                              EX 2024-9359948-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 Casa N° 8 MZ 3 BARBOZA SANDRA JUDITH DNI 35429641
  BRANDAN GUSTAVO ARIEL DNI 26679680
 2 Casa N° 9 MZ 3 GIL ROSA CLAUDIA DNI 18301364
 3 Casa N° 10 MZ 3 CASAGRANDE LUCAS EMANUEL DNI 35429891
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  ESPINOSA TAMARA AYELEN MAGALI DNI 35604557

 4 Casa N° 11 MZ 3 ROJAS MARINA BELEN ROMINA DNI 34101045
 5 Casa N° 13 MZ 3 BETHANCOURT LUCIAN ALEXANDER DNI 36085149
  NUñEZ ROCIO  MARISEL DNI 38154646
 6 Casa N° 14 MZ 3 CASAPIETRA AROCENA ROMINA LORENA DNI 35080563
 7 Casa N° 15 MZ 3 BAZAN FEDERICO DANIEL ERNESTO DNI 33556296
  MIRANDA SABRINA LILIANA DNI 30340944

     8 Casa N° 17 MZ 3 BARRERA OLGA MARINA DNI 21824804
 9 Casa N° 20 MZ 3 CARDOZO ANULFO ASUNCION DNI 14350395

   10 Casa N° 22 MZ 3 TORRES EDGARDO JAVIER DNI 29153339
  CORREA PAULA XIMENA DNI 29151369

11 Casa N° 24 MZ 3 DE LA FUENTE BARBARA GISELA DNI 31935247
12 Casa N° 25 MZ 3 LACUADRA MARIO NORBERTO DNI 27388750
  MIRANDA GABRIELA LILIANA DNI 23939643

13 Casa N° 26 MZ 3 SANCHEZ NOELIA ESTEFANIA DNI 31915162
14 Casa N° 28 MZ 3 PERALTA DAIANA ANABEL DNI 39103237
  BARRENECHEA MARIANO GABRIEL DNI 22907803

15 Casa N° 29 MZ 3 LAMAS ROMINA NATALIA DNI 32321464
  FRIAS MATIAS ANDRES DNI 33860454

16 Casa N° 30 MZ 3 ACOSTA BLANCA AURELIA DNI 24971917
  CABALLERO DAMIAN JOSE DNI 26579236

17 Casa N° 31 MZ 3 SORIA MICAELA BELEN DNI 38065616
18 Casa N° 33 MZ 3 EZEIZA CIMINO HERNAN CARLOS EDUARDO DNI 32973610
  CUESTAS GRISELDA PAMELA DNI 33488574

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Plata que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LA PLATA 214 VIV.                                                                                        EX. 2024-10118931-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 PB. DPTO. 171 PIETRANTONI GRACIELA RAMONA DNI 12752832

  CHACON RODOLFO LUIS DNI 8244686

2 PB. DPTO. 177 ALFANO VERONICA ALEJANDRA DNI 24256674

  ACOSTA GODOY LUIS GONZALO DNI 23615411

3 PB. DPTO. 182 SORIA NATALIA YAMILA DNI 30464140

 
BARRIO: LA PLATA 250 VIV.                                                                                         EX. 2020-255385-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 112 CRUZ LUCAS MATIAS DNI 37381178

 
BARRIO: LA PLATA 52 VIV.                                                                                        EX. 2024-34546934-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 41 MZ. E ZAMBRANO KAREN ABIGAIL DNI 41997311

  LUNA AGUSTIN ARIEL DNI 40811370

 
BARRIO: LA PLATA 174 VIV.                                                                                        EX. 2024-15775896-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 TORRE C MZ. 1 PB DPTO. 4 GOMEZ CEJAS CECILIA LAURA DNI 29230110

2 TORRE E MZ. 2 PISO 3 DPTO. 14 SUIRESZCZ RUBEN MARTIN DNI 28068228

  SUAREZ ROMINA EDITH DNI 30962110

 
BARRIO: LA PLATA 352 VIV.                                                                                        EX. 2024-16341895-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO
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1 MONOBLOCK 9 PISO 1 DPTO. A MORICI JUAN PABLO DNI 32869678

may. 9 v may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Lezama Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LEZAMA 50 VIV.                                                                                       EX. 2024-3352302-GDEBGA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 ARTIGAS Nº 233 BUFILL VERONICA BEATRIZ DNI 26318371
  BUFILL SANTIAGO DNI 40810889

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobos
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LOBOS 110 VIV.                                                                                            EX-2023-17310294-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 70 BARBIERI GLORIA ALFONSINA DNI 37951352

  DONADIO CARLOS RUBEN DNI 40078819

 
BARRIO: LOBOS 110 VIV.                                                                                                           EXPTE. Nº 4067-16424/2021

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 37 ENRIQUEZ RAUL ENRIQUE DNI 16834381

 
may. 9 v. may. 13

 
 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Maipú
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MAIPU 108 VIV.                                                                                                            EXPTE. Nº 2416-8126/2017

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 48 MZ 45C CASCO MARIA BEATRIZ DNI 25908340
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Monte
Hermoso, que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO: MONTE HERMOSO 40 VIV.                                                                     EX-2023-37949940-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 LOTE Nº 8 MZ. 2 BONINI ANTONELLA DNI 35017137
  REYES PABLO ANDRES DNI 27804297
2 LOTE Nº 11 MZ 2 ROMAN NOELIA GISELA DNI 33619489

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
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respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Moreno, que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MORENO 448 VIV.                                                                                          EX. 2021-6680945-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 39 MZ. 1 GOMEZ SOLEDAD MIRIAM DNI 30387644
     
BARRIO: MORENO 448 VIV.       EX. 2024-2668014-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 76 MZ. 2 BENITEZ JENNIFER MARIANA DNI 38466630
  RODRIGUEZ JONATHAN DAVID DNI 40813894

     
BARRIO: MORENO 196 VIV.              EX. 2022-41539-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 33 MZ. 37-S BARRERA MIRTA GRACIELA DNI 22783191
     
BARRIO: MORENO 72 VIV.  EX. 2024-20053096-GDEBA-DPTDIV

N° ORDENIDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 33 MZ. 2 ALDERETE ANAHI LUCIA DNI 44457782
 

BARRIO: MORENO 448 VIV.        EX. 2024-6956874-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 11 MZ 6 AMADORE MIGUEL ANGEL DNI 28371581
  ANDREOLA ANDREA ALEJANDRA DNI 29772036
2 Casa Nº 12 MZ 6 GONZALEZ ALEJANDRO OSVALDO DNI 17376789
  BRITO IRMA YANINA DNI 29898362
3 Casa Nº 33 MZ 6 BIJARRA PAULA EMILIA DNI 27460347
4 Casa Nº 50 MZ 6 MANENTE MARIA FLORENCIA DNI 24171170
5 Casa Nº 51 MZ 6 LLANES SERRANO MARGARITA DNI 92745491
  SANTOS BRIAN DNI 42669251
6 Casa Nº 70 MZ 6 SANABRIA OSCAR EDUARDO DNI 29346754
  ARANDA SILVINA SOLEDAD DNI 29988194
7 Casa Nº 71 MZ 6 STARNARI DUARTE DARIO DE JESUS DNI 33403161
  ARANDA JAKOWCZYK LAURA ELIZABETH DNI 34232942
8 Casa Nº 72 MZ 6 ALBORNOZ CARLA ELISA DNI 32791215
9 Casa Nº 83 MZ 6 RUIZ MARIA SUSANA DNI 26089960
10 Casa Nº 84 MZ 6 OTERO ADRIAN RICARDO DNI 20863052
  GUETTE MARCELA LILIANA DNI 20225933

11 Casa Nº 125 MZ 6 KERIC KAREN KARINA DNI 28837752
12 Casa Nº 126 MZ 6 SANCHEZ NILDA DNI 13386105
13 Casa Nº 127 MZ 6 GIGENA EMILIA LORENA DNI 26652034
  ZARATE HECTOR RAMON DNI 22386016

14 Casa Nº 9 MZ 7 CABRINI ALEJANDRA BEATRIZ DNI 17953329
15 Casa Nº 10 MZ 7 BENITEZ ELIZABETH RAMONA DNI 35536975
  ZABALA JONATAN DAVID DNI 31245350

16 Casa Nº 11 MZ 7 CORDOBA CECILIA ANGELICA DNI 29017415
  TOLOZA GUSTAVO RAMON DNI 29017497

17 Casa Nº 30 MZ 7 MONZON MABEL ROSA DNI 26734888
  GARAY VICTOR JAVIER DNI 27499131

18 Casa Nº 31 MZ 7 BURGOS CLAUDIA RAMONA DNI 24544578
  SOSA FERNANDO RUBEN DNI 16088910

19 Casa Nº 32 MZ 7 CORTI VANESA YAMILA DNI 30170435
20 Casa Nº 44 MZ 7 VILLAGRA GRACIELA JUANA DNI 24165005
21 Casa Nº 45 MZ 7 SORIA BLANCA NOELIA DNI 30555963
  GRANDE DAMIAN ANTONIO DNI 29899019

22 Casa Nº 64 MZ 7 CORONEL LEILA SABRINA DNI 37351853
23 Casa Nº 65 MZ 7 LEIVA ANALIA VERONICA DNI 27792704
24 Casa Nº 74 MZ 7 NAVARRO MARIA DE LOS ANGELES DNI 27370683
  PIZARRO HUGO CLAUDIO DNI 18203753
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25 Casa Nº 75 MZ 7 MACIEL JACQUELINE DEL CARMEN DNI 39761182
26 Casa Nº 114 MZ 7 GONZALEZ MARIA ESTELA DNI 27483628
27 Casa Nº 115 MZ 7 HERRERA STELLA MARIS DNI 24657595
28 Casa Nº 116 MZ 7 FERREYRA RUFINA DNI 14590186
29 Casa Nº 8 MZ 8 ROJAS ELSA VERONICA DNI 24711206
  COLMENARES CHRISTIAN ANDRES DNI 27182685

30 Casa Nº 9 MZ 8 CACERES ELBA VALERIA DNI 29691735
  DE LUCCA JOSE MARIA DNI 27618785

31 Casa Nº 38 MZ 8 LOPEZ DIEGO BERNARDO DNI 31658002
  PIMENTEL NOELIA ELIZABETH DNI 34370120

32 Casa Nº 39 MZ 8 LENCINA DANIEL GERMAN DNI 24760971
33 Casa Nº 108 MZ 8 VEDEIRA PABLO JAVIER DNI 26916891
  RIVERO SUSANA NOEMI DNI 28894446

34 Casa Nº 109 MZ 8 GONZALEZ GUADALUPE ESTER DNI 30306819
35 Casa Nº 71 MZ 10 MOSNA MARIA ESTHER DNI 16030116
36 Casa Nº 88 MZ 10 NOVILLO MARIANA ELIZABETH DNI 30085447
37 Casa Nº 110 MZ 10 ROMERO DIEGO GERARDO DNI 36178341
38 Casa Nº 112 MZ 10 CABALLERO MELIZA JOHANA DNI 36451980
  FLORENTIN AQUINO CARLOS ALBERTO DNI 94515282

39 Casa Nº 113 MZ 10 CABRERA JONATAN MAXIMILIANO DNI 36647915
40 Casa Nº 114 MZ 10 CARDOZO YAMILA VANESA DNI 35535494
41 Casa Nº 115 MZ 10 RODRIGUEZ KARINA GISELLE DNI 31464391
42 Casa Nº 116 MZ 10 CACERES EUSEBIA DNI 95006473
43 Casa Nº 117 MZ 10 BARRIOS ANDREA CECILIA DNI 29932661
  BRAGA MARCELO ADRIAN DNI 25859598

44 Casa Nº 118 MZ 10 MIÑO ANDREA DNI 37425328
45 Casa Nº 119 MZ 10 GOMEZ JUAN EDUARDO DNI 25242284
  FLORES MARTA FERMINA DNI 40813786

46 Casa Nº 121 MZ 10 BECERRA MARIA SOLEDAD DNI 26929321
47 Casa Nº 122 MZ 10 GONCALVES YESICA SOLEDAD DNI 28954200
48 Casa Nº 123 MZ 10 LAZARTE ANABELLA GISELA DNI 34498219
  CANO FLORES JOSE SEBASTIAN DNI 31592987

49 Casa Nº 124 MZ 10 FERNANDEZ CINTIA NOEMI DNI 27629961
  YERI GABRIEL ALEJANDRO DNI 27264116

50 Casa Nº 125 MZ 10 NOVELLI ERIKA MARIANA DNI 42412827
  RETAMOZO RUBEN DARIO DNI 19004308

51 Casa Nº 128 MZ 10 DE JESUS VANESA ELIZABETH DNI 31772851
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Olavarría, que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: OLAVARRÍA 40 VIV.                                                                                 EX-2023-11404627-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 84 GARCIA DORA MARGARITA DNI 13026529
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Quilmes, que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: QUILMES 444 VIV.                                                                                             EX-2025-3217933-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 TORRE 9 PISO 10 DPTO. D MOREL JUAN CARLOS DNI 26580889
  FALCON YANINA ELIZABET DNI 28495223

 

BARRIO: QUILMES 444 VIV.                                                                                             EX 2025-3218198-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO
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1 TORRE 2 PISO 3 DPTO. A GOROSITO MARISA FABIANA DNI 30307913
  

BARRIO: QUILMES 444 VIV.                                                                                         EX 2025-3218342-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 TORRE 10 PISO 9 DPTO. C DAER OMAR LUIS DNI 24698345
  DAER THOMAS ELIAS DNI 47458347
  DAER YAHIR OMAR DNI 47458346

 
BARRIO: QUILMES 444 VIV.                                                                                              EX 2025-3210148-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 TORRE 1 PISO 4 DPTO. D RAJOY MARIELA ROMINA DNI 24979633
 

BARRIO: QUILMES 444 VIV.                                                                                               EX 2025-3210230-GDEBA-
DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 TORRE 2 PISO 1 DPTO. B LLANOS EDITH OLGA DNI 14263077
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Puan,
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: PUAN 50 VIV.                                                                                                 EX-2025-10999293-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 20 MZ 73 ORELLANA YANIL MACARENA DNI 36362616
  PEÑA SERGIO DIONEL DNI 31079247

 
BARRIO: PUAN 50 VIV.                                                                                                  EX-2025-10999719-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 2 HEFFNER DIEGO HERNAN DNI 34006254
  TORRES DAIANA SILVINA DNI 35232086

 
BARRIO: PUAN 50 VIV.                                                                                                 EX-2025-11001220-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 19 MZ 73 NEYRA MARCELO ALEJANDRO DNI 29500354
  RODRIGUEZ VANESA BETINA DNI 31215740

 
BARRIO: PUAN 25 VIV.                                                                                                  EX-2025-11000715-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
DOCUMENTO

 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 LOTE Nº 7 MZ 5 MENECOZZI MARIA NATALIA DNI 24450632
 

may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Miguel que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: SAN MIGUEL 230 VIV.                                                                                    EX 2024-44774510-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 TIRA B-4 PISO 1 DPTO. B PEREIRA FANI ELDA DNI 11145809
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  BOGAO DOLORES ALFONSO DNI 8272973

 
may. 9 v. may. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Villarino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: VILLARINO 91 VIV.                                                                                        EX. 2024-34371288-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO DOCUMENTO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 161 LEBED CLAUDIO GUILLERMO DNI 21784289

 
may. 9 v. may. 13
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ADMINISTRACION DE PUNTA MOGOTES 


ENTE INTERJURISDICCIONAL DE DERECHO PUBLICO LEY 10.233 


POR EL EJERCICIO ANUAL Nº 41 


INICIADO EL 01/01/2024 Y FINALIZADO EL 31/12/2024 


EXPRESADO EN PESOS, MONEDA CONSTANTE DE CIERRE DE EJERCICIO 


COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 


Domicilio Legal: Catamarca Nº1295 
Mar del Plata 
Prov. de Buenos Aires 


Actividades desarrolladas: Desarrollo Turistico del Area Punta Mogotes 


CUIT: 30 - 64221614 - 3 


COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 


Provincia de Buenos Aires 


Municipalidad de General Pueyrredon 


Total 


70% 


30% 


100% 


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los presentes estados 


1 
Don Cart 


Admi or 
onzalo 
Admlni 


0,154 


0,066 


0,220 







AD
M


IN
IS


TR
AC


IO
N


 D
E 


PU
N


TA
 M


O
G


O
TE


S 
EN


TE
 P


Ú
BL


IC
O


 IN
TE


R
JU


R
IS


D
IC


C
IO


N
AL


. L
EY


 1
0.


23
3 


D
O


M
IC


IL
IO


 L
EG


AL
: C


AT
AM


AR
C


A 
N


º1
29


5 
M


AR
 D


EL
 P


LA
TA


· P
R


O
VI


N
C


IA
 D


E 
BU


EN
O


S 
AI


R
ES


 


iA
CT


IV
O


 


AC
TI


VO
 C


O
RR


IE
NT


E 


ca
¡a 


y 
Ba


nc
os


 (N
ot


a 
2 


y 
4.


1)
 


In
ve


rs
io


ne
s 


Tn
m


ltD
ria


s 
(N


ot
a 


2 
An


ex
o 


A)
 


C
ue


nt
as


 a
 C


ob
ra


r p
or


 C
on


ce
sio


ne
s 


(N
ot


a 
2,


 4
.3


 A
ne


xo
 C


) 
O


tro
s 


C
re


di
to


s 
(N


ot
a 


2 
y 


4.
4)


 


TO
TA


L 
AC


TI
VO


 C
O


RR
IE


NT
E 


AC
TI


VO
 N


O
 C


O
RR


IE
NT


E 


Bi
en


es
 d


e 
U


so
 (N


ot
a 


2 
y 


An
ex


o 
B)


 


1 TO
TA


L 
AC


TI
VO


 N
O


 C
O


RR
IE


NT
E 


TO
TA


L 
D


EL
 A


C
TI


VO
 


$ $ $ $ $ $ $ 


ES
TA


D
O


 D
E 


SI
TU


AC
IÓ


N
 P


AT
RI


M
O


NI
AL


 
CO


RR
ES


PO
ND


IE
NT


E 
AL


 E
JE


RC
IC


IO
 F


IN
AL


IZ
AD


O
 E


L 
31


 D
E 


DI
CI


EM
BR


E 
DE


 2
02


4 
EX


PR
ES


AD
O


 E
N 


PE
SO


S,
 M


O
NE


DA
 C


O
NS


TA
NT


E 
DE


 C
IE


RR
E 


DE
 E


JE
RC


IC
IO


 
CO


M
PA


RA
TI


VO
 C


O
N 


EL
 E


JE
RC


IC
IO


 A
NT


ER
IO


R 


PA
SI


VO
 


31
/1


2/
20


24
 


31
/1


2/
20


23
 


PA
SI


VO
 C


O
RR


IE
NT


E 


20
4.


38
7,


74
 


$ 
27


6.
61


6.
33


1,
83


 
Cu


en
ta


s 
po


r P
ag


ar
 (N


ot
a 


2 
y 


4.
5)


 
32


.0
92


.8
59


,9
0 


$ 
An


tic
ip


o 
de


 C
on


ce
sio


na
rio


s 
(N


ot
a 


2 
y 


4.
6)


 
73


9.
39


2.
60


7,
56


 
$ 


25
3.


00
8.


58
5,


45
 


De
ud


as
 F


in
an


cie
ra


s 
(N


ot
a 


2 
y 


4.
'V


 
8.


76
6.


36
4,


25
 


$ 
4.


91
3.


53
7 ,


97
 


Re
m


un
er


ac
io


ne
s y


 C
ar


ga
s 


So
cia


le
s (


No
ta


 4
.8


) 
Ca


rg
as


 F
isc


al
es


 (N
ot


a 
4.


9)
 


Fo
nd


os
 p


ar
a 


fin
es


 e
sp


ec
lfic


os
 (N


ot
a 


4.
1 O


) 


78
0.


45
6.


21
9,


45
 


$ 
53


4.
53


8.
45


5,
25


 
TO


TA
L 


PA
SI


VO
 C


O
RR


IE
NT


E 


PA
SI


VO
 N


O
 C


OR
RI


EN
TE


 


30
9.


92
9.


89
6,


28
 


$ 
42


5.
53


6.
99


5,
64


 
An


tic
ip


o 
de


 C
on


ce
sio


na
rio


s 
(N


ot
a 


2 
y 


4.
6)


 
De


ud
as


 F
in


an
cie


ra
s 


(N
ot


a 
2 


y 
4.


7)
 


30
9.


92
9.


89
6,


28
 


$ 
42


5.
53


8.
99


5,
64


 
TO


TA
L 


PA
SI


VO
 N


O
 C


O
RR


EN
TE


 


TO
TA


L 
DE


L 
PA


SI
VO


 


PA
TR


IM
ON


IO
 N


ET
O 


Se
gú


n 
es


ta
do


 re
sp


ec
tiv


o 


$ 
1.


09
0.


38
6,


11
5,


73
 


$ 
96


0.
07


5.
45


0,
89


 
TO


TA
L 


PA
SI


VO
 Y


 PA
T 


NE
TO


 


La
s 


N
ot


as
 y


 A
ne


xo
s 


qu
e 


se
 a


co
m


pa
l\a


n 
so


n 
pa


rte
 in


te
gr


an
te


 d
e 


lo
s 


pr
es


en
te


s 
es


ta
do


s 


f D
on


 C
ar


lo
s 


~r
am


bu
ru


 
-
-


A
dm


ln
ls


hd
or


 


31
/1


2/
20


2A
 


31
/1


2/
20


23
 


$ 
19


.2
86


,2
9 


$ 
83


.9
74


,0
9 


$ 
5.


13
8.


99
8,


12
 


$ 
11


.1
90


.6
82


,2
8 


$ 
54


0.
27


9,
52


 
$ 


56
3.


12
5,


49
 


$ 
28


.7
40


.0
26


,0
4 


$ 
28


.9
18


.9
34


,8
8 


$ 
73


.7
21


.3
95


,2
9 


$ 
92


.7
91


.4
21


,8
6 


$ 
2.


22
3.


18
8,


36
 


$ 
10


3.
03


2.
05


4,
31


 


$ 
11


0.
38


3.
17


3,
62


 
$ 


23
6.


58
0.


19
2,


92
 


$ 
-


$ 
11


.1
90


.6
82


,3
1 


$ 
13


.8
09


.3
68


,9
6 


$ 
30


.6
38


.4
38


,8
6 


$ 
13


.8
09


.3
68


,9
6 


$ 
41


.8
29


.1
21


,1
6 


$ 
12


4.
19


2.
54


2,
58


 
$ 


27
8.


40
9.


31
4,


08
 


$ 
96


6.
19


3.
57


3,
15


 
$ 


68
1.


66
6.


13
6,


82
 


$ 
1.


09
0.


38
6.


11
5,


73
 


$ 
96


0.
07


5.
45


0,
89


 1 


Fi
nn


ad
o 


al
 so


kl 
ef


ed
o 


de
 su


 id
en


lifa
ci


6n
 


ln
ío


nn
e 


de
l A


ud
ito


r p
or


 se
pa


ra
do


 


i 







ADMINISTRACION DE PUNTA MOGOTES 
ENTE PÚBLICO INTERJURISDICCIONAL. LEY 10.233 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº1295 
MAR DEL PLATA· PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 202A 


EXPRESADO EN PESOS, MONEDA CONSTANTE DE CIERRE DE EJERCICIO 
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 


RESULTADOS ORDINARIOS 31/12/2024 


RECURSOS 
Para Fines Generales (Anexo C) $ 1.363.335.926, 75 


TOTAL RECURSOS ORDINARIOS $ 1.363.335.926, 75 


GASTOS 
Generales 


De Administración (Anexo D) $ -897.577.688,61 


Depreciación de Bienes de Uso $ -124.850.202,04 


TOTAL GASTOS ORDINARIOS $ -1.022.427.890,65 


OTROS INGRESOS Y EGRESOS (Nota 4.11) $ 15.147.938,87 


TOTAL OTROS INGRESOS Y EGRESOS $ 15.147.938,87 


RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA (Nota 4.12) $ -61.754.283,47 


TOTAL RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA $ ~1.7SU83,47 


SUPERÁVIT (DÉFICIT) DEL EJERCICIO $ 294.301.691,50 


Las Notas y Anexos que se acompai'ian son parte integrante de los presentes 


31/12/2023 


$ 1.198.575.917,27 


$ 1.198.575.917,27 


$ -1.199.143.623,39 


$ -115.832.061,86 


$ -1.314.975.685,25 


$ 50.799.981,44 


$ 50.799.981,44 


$ --53.067.587,81 


$ -53.067.587,81 


$ -118.667.374,35 


Finnado al solo ef8cto de su identificaci6n 


Informe del AudilDr por separado 


.-----~~ 


nulo M. ndoL 
Administra lnlstrador 
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ADMINISTRACION DE PUNTA MOGOTES 
ENTE PÚBLICO INTERJURISDICCIONAL. LEY 10.233 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº1295 
MAR DEL PLATA- PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 


EXPRESADO EN PESOS, MONEDA CONSTANTE DE CIERRE DE EJERCICIO 
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 


VARIACIÓN DEL EFECTIVO (Nota 3) 31/12/2024 
Efectivo al inicio del ejercicio $ 276.616.331,83 


Efectivo al cierre del ejercicio $ 32.297.247,64 


Disminución neta del efectivo $ -244.319.084, 19 


CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO 


ActMdades operativas 


Superávit (Déficit) del Ejercicio $ 294.301.691,50 


Menos Intereses y Resultados por Tenencia Ganados $ -158.047.856,71 


Más Intereses Sobre Deudas $ 101.400,88 


Aiustes IE!ra arribar al flujo de efectivo 12roveniente de actividades ordinarias 


Depreciación Bienes de Uso $ 124.850.202,04 
Prevision Deudores en Gestion Judicial $ 1.515.293,30 
Pérdida por Baja Bien de Uso $ 1.118.544,23 
Rdo por lncorporacion Bienes con Fondos de Concesionarios $ -10.635.399,63 
Rdo por Mejoras Construccion Punta Mogotes Lic. 2002 $ -5.138.998, 11 
RECPAM $ 13.762.743,14 


Variaciones de activos ~ IE!sivos QR!_rativos 
Aumento Cuentas a Cobrar por Concesiones $ -486.384.022, 11 
Aumento (Disminución) Otros Creditos $ -3.852.826,28 
Disminución (Aumento) Cuentas por Pagar $ -64.687,80 
Disminucion Anticipos de Concesionarios $ -17 .242.366,47 
Disminución (Aumento) Remuneraciones y Cargas Sociales $ -178.908,84 
Disminución Cargas Fiscales $ -19.070.026,57 
Disminución (Aumento) Fondos con Destino Especifico $ -100.808.865,95 $ -627.601.704,03 


Cobro de Intereses y Resultados por Tenencia $ 158.047.856,71 
Pago de Intereses $ -101.400,88 


Flujo neto de efectivo aplicado (originado) en lu actividades operativu $ -207.827.627,55 


Actividades de Inversión 


Pagos por Compra de Bienes de Uso $ -8.471.704,44 


Flujo neto de efectivo aplicado en las actividades de Inversión $ -8.471.704,44 


Actividades de financiación 


Nuevos Préstamos - Cheques y Transferencias pendientes de Débito $ 
Cancelación de Pasivos $ -28.019. 752,20 


Flujo neto de efectivo aplicado en las actividades de financiación $ -28.019.752,20 . 
Disminución neta del efectivo $ -244.319.084, 19 


Las notas y anexos forman parte integrante de los Estados Contables del ejercicio. 


31/12/2023 
$ 104.352.528,45 
$ 76.873.894,34 
$ -27.478.634, 1 O 


$ -118.667.374,35 
$ -75.464.481,04 
$ 228.787,87 


$ 44.696.563, 70 
$ 1.123.392, 11 
$ 1.292.001, 11 
$ -8.209.451,90 
$ 
$ 152.264.145,96 


$ -15.957.927,80 
$ 2.073,62 
$ 667.387,44 
$ -80.195.523, 1 O 
$ 1.234.800,08 
$ -203.036,99 
$ 40.509.059,37 


$ 75.464.481,02 
$ -228.787,87 


$ 18.556.109,25 


$ -14.846.386,75 


$ -14.846.386, 75 


$ 
$ -31.188.356,60 


$ -31.188.356160 


$ -27.478.634,10 


Flnnado al solo efecto de su identlflcación 


Informe del Auditar por separado 







ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
MAR DEL PLATA-PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 


1. BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES 
1.1. Base de preparación de los estados contables 


Los estados contables han sido preparados en base a las normas contables profesionales aprobadas 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires (C.P.C.E.P.B.A.). 


Dado que el ente se encuadra en la categoría de Ente Pequeno conforme la definición de la Resolución 
Técnica FACPCE Nº 41 aprobada por la Resolución del Consejo Directivo Nº 3563 del C.P.C.E.P.B.A., se han aplicado 
en particular dichas normas para la preparación de los presentes estados contables. 


1.2. Exposición de la Información contable 
En materia de exposición de la información contable se han aplicado las normas de las RTs. 8, 11, 17 


y 41 de la FACPCE. Los componentes financieros impllcitos no segregados no se consideran significativos, por lo 
tanto los resultados financieros se exponen en forma detallada. 


1.3. Unidad de Medida • Reexpresl6n en moneda homogénea 
Los estados contables han sido preparados en moneda homogénea reconociendo los efectos de la 


inflación de acuerdo con las correspondientes normas contables profesionales aplicables. 
En la reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda se siguió el método 


de ajuste establecido por la Resolución Técnica Nº 6, su normativa modificatoria y complementaria, de la forma en 
que ha sido aprobado y reglélllentado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires. 


El índice utilizado en el actual proceso de reexpresión es el que resulta de la variación del IPC (índice 
de Precios al Consumidor). 


2. CRITERIO DE VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 
En la medición del patrimonio y resultados han sido aplicadas las normas de la RT 41 de la 


F.A.C.P.C.E. Los principales criterios aplicados son los siguientes: 
a. Los créditos y deudas (excepto las financieras) han sido medidos por el valor nominal de la sumas a cobrar 


o a pagar, sin calcular sus valores descontados, por la dificultad en encontré:I' la tasa adecuada para el 
descuento. La entidad considera que el criterio adoptado, admitido por las normas contables profesionales, 
no afecta en forma significativa a la información contenida en los estados contables tomados en su conjunto. 


b. Los Bienes de Uso (dentro de los que se incluyen las Mejoras Construcción Punta Mogotes) se encuentran 
medidos a su valor reexpresado, neto de amortizaciones acumuladas, calculadas por el método lineal, en 
función de los anos de vida útil estimados para los mismos. No se ha realizado la comparación entre las 
mediciones primarias de estos bienes y sus valores de recupero por considerarse que no existen indicios de 
que dichos activos se hayan desvalorizado. 


c. Las deudas financieras han sido medidas al cierre del ejercicio al costo amortizado, dado que la entidad no 
tiene la intención de efectuar su cancelación en forma anticipada; 


3. CONCILIACIÓN ENTRE EL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES UTILIZADO EN EL ESTADO DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y EN EL ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 


CAJA Y BANCO DEL ESP 
INVERSIONES TRANSITORIAS ESP 


DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO 


Inicio 
$ 276.616.331,83 $ 
$ - $ 
$ 276.616.331,83 $ 


Cierre 
204.387,74 


32.092.859,90 
32.297.247,64 


4.COMPOSICIÓN Y/O EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS 
4.1. Calf y Banco, 


FONDO FIJO TESORERIA 
VALORES EN CARTERA 
BCO. PROV. BS. AS. CUENTA 196/6 


Don C amburu 
Ad ldor 


$ 
$ 
$ 


Don . Ravantos 
dor 


31/12/2024 
100.000,00 $ 


- $ 
104.387,74 $ 


31/12/2023 
217.759,92 


144.273.403,84 
132.125.168,08 


204.387,74 $ 276.616.331,83 


or 


$ 
$ 
$ 


MA 


Variación 
-276.411.944,09 


32.092.859,90 
-244.319.084,19 


r• 1 







ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
MAR DEL PLATA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 


4.2. Inversiones Transitorias 


FONDO DE INVERSIÓN 
Total 


4.3. Cuentas a Cobrar eor Concesiones 


B1PORTALDELSOLCANON 
82 DELIA SUSANA GHIZZONI CANON 
83/84 SEA T WEST S.A. CANON 
85/86/B7/88 A.C.A. CANON 
89/810 MAR CARIBE S.A. CANON 
811 CONATUS S.A. CANON 
812 SUAMAR S.A. CANON 
813 BALNEARIO IBIZA S.A. CANON 
B14 U.T.H.G.R.A. CANON 
B15 PAMANCAS S.A. CANON 
B16 HAWAI S.A. CANON 
B17/B18 KOHOUTEK S.R.L. CANON 
819 MAR & TENIS S.A.CANON 
820 PABLO OCTAVIO PILAFTSIDIS 
821 BALN.ATLANTIS 21 S.R.L. CANON 
822 HURLINGHAM 22 S.R.L. CANON 
823 CARIOCA S.R.L. CANON 
B24 MAVIFAR S.A. CANON 
CÁNON CONCESIONES A DEVENGAR 
DEUDORES EN GESTION JUDICIAL 
PREV. QUEB. DEUDORES EN 


Total 


4.4. Otros Créditos 


ANTICIPO A PROVEEDORES 
GTOS. A RECUP. OTROS 
814 U.T.G.H.R.A. EXPENSAS 
GASTOS AS.es.X CTA. DE TERCER 
DEUDORES VARIOS 


Total 


4.5. Cuentas eor Pagar 


ANTICIPOS DE CONCESIONARIOS EXPENSAS 
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS A PAGAR 
DEP. EN GTIA. LICITACION Y 


Total 
4.6. Antlcleos de ~smceslonarlos 


Corriente 
MEJORAS CONSTRUCCION PTA. MOG. 
ANTICIPO GTOS. ADMINIST. CONC. PRECARIAS 


Do ra 
ador -


SubTotal 


nzal 
Admln 


31/12/2024 


s 32.092.85&.90 
$ 32.092.859,90 


31/12/2024 
$ 58.999.006, 7 4 
$ 52.073. 767,01 
$ 104.675.000,00 
$ 326.933.979,40 
$ 143.692.500,00 
$ 62.4 72.060,42 
$ 62.308.591,54 
$ 65.056.761,00 
$ 67.108.800,00 
$ 69.514.673,52 
$ 65.597.258,56 
$ 109.103.012, 16 
$ 59.567.156,55 
$ 60. 718.069,50 
$ 47.543.035,92 
$ 47.529.600,00 
$ 42.97 4.680,00 
$ 32.336.599,32 
$ -739.102.275,80 
$ 3.590.942,06 
$ -3.300.610,34 
$ 739.392.607,56 


31/12/2024 
$ -
$ 327.937,05 
$ -
$ 7 .542.271,84 
$ 896.155,36 
$ 8. 766.364,25 


31/1212124 
$ 286,29 
$ -
$ 19.000,00 
$ 19.286,29 


31/12/2024 
5.138.998, 12 


-


31/12/2023 


s 
$ 


31/12/2023 
$ 33.194.231, 10 
$ 30.329.369,47 
$ 
$ 192.413.979,41 
$ 
$ 36.995.711,93 
$ 36.671.132, 15 
$ 42.008.007,04 
$ 
$ 40.362.220, 16 
$ 38.606.646,01 
$ 64.211.545,53 
$ 35.057.686,51 
$ 34.978.244,40 
$ 27.981.004,24 
$ 29. 720.124,34 
$ 26.107 .089,61 
$ 19.031.399, 73 
$ -435.631.732,76 
$ 4.859.632,96 
$ -3.887. 706,39 
$ 253.008.585,45 


31/12/2023 
$ 217.760,00 
$ 459.390,42 
$ 0,07 
$ 4.156.997,53 
$ 79.389,96 
$ 4.913.537,97 


31l12/2023 
$ 862,26 
$ 41.737,43 
$ 41.374,40 
$ 83.974,09 


31/12/2023 
$ 11.190.682,28 
$ 
$ 11.190.682,28 







ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
MAR DEL PLATA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 


No Contente 31/12/2024 31/12/2023 
MEJORAS CONSTRUCCION PTA. MOG. $ - $ 11.190.682,31 


SubTotal ·$ • $ 11.190.682!31 
Total $ 5.138.998, 12 $ 22.381.364,59 


4.7. Deudas Financieras 
Corriente 31/12/2024 31/12/2023 


CHEQUES Y TRANSFERENCIAS PEND DÉBITO $ 279.829,00 $ 


DEUDA ESTADO PROVINCIAL $ 360.000,00 $ 783.936,00 


INTERESES A DEV DEUDA ESTADO PROVINCIAL $ -99.549,48 $ -220.810,51 


SubTotal $ 540.279,52 $ 563.125,49 


No Corrt1nte 31l12l2024 3jl12l2023 
DEUDA ESTADO PROVINCIAL $ 16.131.865,00 $ 35.912.685,22 


INTERESES A DEV DEUDA ESTADO PROVINCIAL $ -2.322.496,04 $ -5.27 4.246,37 


SubTotal $ 13.809.368!96 $ 30.638.438!86 
Total $ 14.349.648A8 $ 31.201.564,34 


4.8. Remuneraciones ~ Camas Sociales 
31/12/2024 31/12/2023 


IPSPBA APORTES DEL PERSONAL $ 10.514.703,73 $ 10.315.058,83 


IPSPBA CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 9.012.603,20 $ 8.841.479,00 


AMTAR APORTES DEL PERSONAL $ 772.133,65 $ 1.441.116,54 


AMTAR CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 940.748,38 $ 2.065.119,43 


OAM APORTES DEL PERSONAL $ 711.141,43 $ 804.022,07 
OAM CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 612.462,86 $ 732.663,32 


OMINT APORTES DEL PERSONAL $ 63.718,24 $ 60.470,58 
OMINT CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 127.436,48 $ 120.941,16 
OSDE APORTES DEL PERSONAL $ 352.263,27 $ 333.133,91 
OSDE CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 161.606,76 $ 317.910,44 
MEDIFE APORTES DEL PERSONAL $ 1.364.396, 7 4 $ 385.685,28 
MEDIFE CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 1.979.592,82 $ n1.370,64 
SANCOR APORTES DEL PERSONAL $ 179.314,93 $ 206.367,34 
SANCOR CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 358.629,86 $ 412.734,62 
ASI SALUD APORTES DEL PERSONAL $ 162.912,23 $ 


ASI SALUD CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 325.824,46 $ 
SEGUROS DE PERSONAL A PAGAR $ 1.020.494,59 $ 2.034.562,41 
UPCN CUOTA SINDICAL $ 80.042,41 $ 76.299,34 


Total $ 28. 7 40.026,04 $ 28.918.934,88 


4.9. Cargas Flscaln a pagar 
31/12/2024 


RETENCIONES 4° CATEGORIA $ 
INGRESOS BRUTOS RETENIDOS A $ 191.297,00 
GANANCIAS RETENIDAS A TERCEROS $ 82.096,00 
SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS A $ 67.983,00 
ARBA PLAN DE PAGOS $ 7.601.607,30 
ARBA IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS A PAGAR $ 65.728.411,99 
FDO .RESERVA GTOS. EXTRAORD. $ 20.000,00 
FDO. CONC. P/PREV. GTOS. A. COM. $ 30.000100 


Total $ 73. 721.395,29 


I 


31/12/2023 
$ 
$ 168.871,09 
$ 45.616,36 
$ 40.514,25 
$ 
$ 92.427.540, 16 
$ 43.552,00 
$ 65.328100 
$ 92.791.421,86 


Don Ca mburu - Maraude 
Adm dor or 


T' 







ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
MAR DEL PLATA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 


4.1 O. Fondos para Fines Especfflcos 


FONDOS DE TERCEROS A RENDIR 
FONDOS DE GUARDAVIDAS A RENDIR 


Total 


4.11. Otros Ingresos y Egresos 


OTROS INGRESOS 
MULTAS APLICADAS A CONCESIONARIOS 
RECUPEROS VARIOS 
RDO INCORPORACIÓN BS CON FONDOS 
CONCESIONARIOS 
INGRESOS POR SUBSIDIOS 
RECUPERO DE SUELDOS 
VENTA DE PLIEGOS DE LICITACIÓN 
PERDIDA POR BAJA DE BIENES DE USO 


Total 


4.12. Resultados Financieros y por Tenencia 


RENDIMIENTO DE COLOCACIONES 
INTERESES SOBRE CANON 
OTROS INTERESES 
INTERESES SOBRE EXPENSAS 
ACTUALIZ. DE INTERESES OTRAS CTAS. 
RECPAM 
INT. DEUDA ESTADO PROVINCIAL 


Total 


5. CONTINGENCIAS 


$ 
$ 
$ 


$ 
$ 
$ 


$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 


$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 


31/1212q24 
2.223.188,36 $ 


- $ 
2.223.188,36 $ 


31/12/2024 
2. 711.369,94 $ 


- $ 
1.652.000,47 $ 


10.635.399,63 $ 
- $ 
- $ 


1.267.713,06 $ 
-1.118.544,23 $ 
15.147 .938,87 $ 


151.566.866,04 
4.494.881, 18 


541.368,52 
85.445,20 


1.359.295,n 
-219. 700. 739,30 


-101.400,88 
-61.754.283,47 


$ 
$ 
$ 
$ 
$ 


31/1212023 
2.894.154, 78 


100.137.899,52 
103.032.054,31 


31/12/2023 
388.051,54 
56.041,95 
9.029,20 


17 .538.898,28 
32.664.000,00 
5.1TT.707,98 


-5.033.747,52 
50.799.981,44 


278.468.405,74 
10.466.404,92 


181.560,64 
35.670,57 


1.164.625,90 
$ -343.159.442,19 
$ -224.813,40 
$ -53.067 .587,81 


Los efectos patrimoniales de situaciones contingentes con un alto grado de probabilidad de ocurrencia 
y cuantificables razonablemente han sido reconocidos con cargo a resultados tal como se infoona en la Nota 4.3 
(Cuentas a Cobrar por Concesiones) y en el Anexo B de previsiones. 


Para una mejor comprensión de los presentes Estados Contables se presenta a continuación 
información sobre el estado de las siguientes causas que tramitan en la justicia, habiendo seleccionado aquellas más 
significativas y con movimiento reciente. 


Sobre este punto se aclara que al dla de la fecha se encuentra pendiente de recepción el informe 
sobre la consulta pertinente a Flscalla de Estado de la Provincia de Buenos Ai~ con el fin de brindar precisiones 
respecto del estado de las causas antes mencionadas, no habiendo recibido a la fecha respuesta de dicho organismo. 
Por este motivo, se reproduce a continuación lo informado según el último informe recepcionado: 
Como Actora 


I 


• PROYECTOS ESPECIALES MAR DEL PLATA C/ SEMINARA S.A. Y OTROS SI INCIDENTE DE 
DETERMINACIÓN DE DAÑOS: Se encuentra en etapa de producción de prueba contable complementaria, 
ordenada por el Juez como medida para mejor proveer. Ello en el marco de una resolución que manda 
suspender el llamamiento de autos para sentencia con el objeto de poder producir la prueba mencionada. 


-Don Ca buru Gonza tos 
Adml or Adml 







ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
MAR DEL PLATA- PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 


Como Demandada 
MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON C/ ADMINISTRACION PUNTA MOGOTES SI APREMIO. 


De tramite por ante el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 15, Secretaría de Apremios. Se encuentra con 


liquidación firme y consentida, habiendo Fiscalla de Estado pedido los fondos a la Administración de Punta 


Mogotes para hacer frente al pago de la misma. Se generó expediente administrativo Nº EX-2020-


25942594- -GDEBA-FDE para que se efectúe el depósito en autos. Al respecto cabe mencionar que en caso 


que la Administración de Punta Mogotes deba hacer frente a esta erogación, la misma no se afrontaría con 


fondos provenientes de su propio patrimonio sino que los mismos deberían ser requeridos previamente a 


los concesionarios mediante la liquidación de gastos por áreas comunes: Por su parte, las autoridades de 


la Administración han iniciado conversaciones con las áreas correspondientes del Municipio de General 


Pueyrredon a fin de encontrar una solución a esta controversia. En ese orden se ha acordado el inicio de un 


expediente administrativo en el cual se solicitará la exención con efecto retroactivo de la Tasa por Servicios 


Urbanos de modo tal de resolver definitivamente la cuestión tanto hacia el futuro como también por períodos 


vencidos. 
MAUVECIN MONICA MARIA C/ ADMINISTRACION PUNTA MOGOTES: Este expediente de tramite por ante 


el Juzgado en lo Contencioso Administrativo Nº 2 departamental. La sentencia de primera instancia, que 


manda rechazar la acción, fue confirmada por la Alzada con fecha 26 de marzo de 2019. Se interpuso 


Recurso Extraordinario, por parte de la actora, el cual fuera tratado y rechazado con fecha 20 de noviembre 


de 2019. 
CAMPAIUA SANDRA C/ ADMINISTRACION PUNTA MOGOTES: Este expediente de trámite por ante el 


Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de Mar del Plata, se encuentra paralizado, sin movimientos de importancia. 


Habría finalizado por acuerdo entre las demás partes. 
AFIP-DGI C/ ADMINISTRACON PUNTA MOGOTES: El expediente se encuentra sin movimientos procesales 


desde el 2 de mayo de 2017, encontrandose en cabeza de la actora su impulso procesal. 


Por su parte pueden generarse Pasivos Contingentes originados en eventuales montos adeudados 


por los concesionarios en concepto de Tasas y Servicios Municipales, por cuyos ~ontos la Administración de Punta 


Mogotes es codeudor solidario. No obstante, efectuada la consulta a Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos 


Aires, en nota 256192 dicho ente estimó pertinente dictar el acto administrativo por el cual se desestime la pretensión 


de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredón. 


Por último, en lo que respecta al reclamo de la Dirección Provincial de Actividades Portuarias 


(expediente 2336-5045/86 Ale. 4), Deuda con el Puerto Mar del Plata, Delegación Portuaria Mar del Plata, por permiso 


de uso y/o prestación de servicios portuarios en general, más recargos e intereses, cuestionada por el Ente en los 


montos respecto de la aplicación errónea del régimen tarifario, atento que el procedente surgiría en Anexo 11 - Notas 


del Decreto 2293/94. Las actuaciones han sido oportunamente elevadas a Asesoría General de Gobierno y al Sr. 


Director de Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras y Servicios Públicos d& la Provincia de Buenos Aires, 


aguardándose contestación. Se ha reclamado la contestación sin obtener respuesta. 


8. AVALES Y GARANTIAS 


Al 31 de diciembre de 2024 se encontraban constituidas las garantías de Contrato de Obra por parte 


de los concesionarios de la 24 Unidades Fiscales. 
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ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
MAR DEL PLATA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 


7. CORRECCIÓN DE LA INFORMACIÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
El saldo inicial de Superévits Acumulados fue modificado a los efectos de incluir un Ajuste de Resultado 


de Ejercicios Anteriores de$ 92.427.540, 16 pérdida, originado en el reconocimiento de pasivo que la entidad mantiene 
con la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 


Los rubros Cargas Fiscales del Estado de Situación Patrimonial y Gastos Generales de Administración 
del Estado de Recursos y Gastos, ambos correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2023, han sido modificados 
al solo efecto comparativo. 
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ADMINISTRACION DE PUNTA MOGOTES 
ENTE PÚBLICO INTERJURISDICCIONAL. LEY 10.233 
DOMICILIO LEGAL: CAT AMARCA Nº1295 
MAR DEL PLATA· PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31/12/2024 


EXPRESADO EN PESOS, MONEDA CONSTANTE DE CIERRE DE EJERCICIO 
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 


DETALLE 


REMUNERACIONES ADMINISTRADORES 
CONTRIBUCIONES ADMINISTRADORES 
REMUNERACIONES PERSONAL 
CONTRIBUCIONES PERSONAL PLANTA 
REMUNERACIONES PLANTA TEMPORARIA COMPLEJO 
CONTRIBUCIONES PLANTA TEMPORARIA COMPLEJO 
SEGUROS DEL PERSONAL 
IIOVIUDAD Y VIATICOS 
IIIPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 
SEGUROS 
PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA 
COMUNICACIONES, FRANQUEOS Y 
ROPA DEL PERSONAL Y ELEMENTOS 
MEDICAMENTOS Y ELEMENTOS PARA BOTIQUIN 
HONORARIOS Y GASTOS JUDICIALES 
REPARACION Y CONSERVACIÓN 
HONORARIOS 
FLETES Y ACARREOS 
OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 
PROIIOCION Y DIFUSION DEL ENTE 
DEUDORES INCOBRABLES 
ARBA - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 


TOTALES 


31/12/2024 


TOTAL 


$ 


82. 767.248,63 
14.898.104,87 


527. 729.676,55 
92.403.983, 72 
70.047.688,46 
12.050.67 4,28 
9.507.581,96 


_348.021,32 
3.892.233,02 


550.121,59 
467.445,22 


1.481.447,78 
1.298.794, 13 
1.305.554,28 


-
505.004,02 


3.306.058,62 
13.i>0S.430,36 


-
2.932.314,64 
4.651.567, 12 
1.515.293,30 


52.313.444, 74 


897.577.611,61 


ANEXO E 


31/12/2023 


TOTAL 


$ 


99.440. 792,03 
17.899.342,91 


641.229.419,25 
107.315.849,65 
124. 766.450,26 
21.019.949,65 
22.880. 737,fil 


291.060,61 
2.569.205,69 


733.412,26 
838.152,23 


2.882.975,86 
1.255.018,04 


10.811.592,76 
-


1.394.968, 19 
8.714.291,92 


26.833.291,47 
55.961,60 


7 .439.292,00 
7.412.618,56 


931.700,73 
92.427.540, 16 


1.199.143.623,39 
Finnado al solo efecto de su identificaci6n 


lnfonne del Aucltor por separado 


rlos Aramburu 
rnlnlltrador 
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Ad 
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El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  MARCELO JAVIER GALANTE , quien ha 


gestionado por medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se encuentra 


inscripto en la matrícula de Contador Público, Tº 103 Fº 220, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio técnico sobre el 


contenido del informe profesional. 


La información objeto de la labor profesional corresponde a ADMINISTRACION PUNTA MOGOTES - 30-64221614-3.


Firmado digitalmente por


Dr. Elcarte, Pablo
Contador Público
Secretario Técnico Administrativo
Delegación Gral PueyrredonActuación Número: 0720255945D - 29/04/2025 -
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ADMINISTRACION DE PUNTA MOGOTES 



ENTE INTERJURISDICCIONAL DE DERECHO PUBLICO LEY 10.233 



POR EL EJERCICIO ANUAL Nº 41 



INICIADO EL 01/01/2024 Y FINALIZADO EL 31/12/2024 



EXPRESADO EN PESOS, MONEDA CONSTANTE DE CIERRE DE EJERCICIO 



COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 



Domicilio Legal: Catamarca Nº1295 
Mar del Plata 
Prov. de Buenos Aires 



Actividades desarrolladas: Desarrollo Turistico del Area Punta Mogotes 



CUIT: 30 - 64221614 - 3 



COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 



Provincia de Buenos Aires 



Municipalidad de General Pueyrredon 



Total 



70% 



30% 



100% 



Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los presentes estados 



1 
Don Cart 



Admi or 
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Admlni 



0,154 



0,066 



0,220 
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ADMINISTRACION DE PUNTA MOGOTES 
ENTE PÚBLICO INTERJURISDICCIONAL. LEY 10.233 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº1295 
MAR DEL PLATA· PROVINCIA DE BUENOS AIRES 



ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 202A 



EXPRESADO EN PESOS, MONEDA CONSTANTE DE CIERRE DE EJERCICIO 
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 



RESULTADOS ORDINARIOS 31/12/2024 



RECURSOS 
Para Fines Generales (Anexo C) $ 1.363.335.926, 75 



TOTAL RECURSOS ORDINARIOS $ 1.363.335.926, 75 



GASTOS 
Generales 



De Administración (Anexo D) $ -897.577.688,61 



Depreciación de Bienes de Uso $ -124.850.202,04 



TOTAL GASTOS ORDINARIOS $ -1.022.427.890,65 



OTROS INGRESOS Y EGRESOS (Nota 4.11) $ 15.147.938,87 



TOTAL OTROS INGRESOS Y EGRESOS $ 15.147.938,87 



RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA (Nota 4.12) $ -61.754.283,47 



TOTAL RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA $ ~1.7SU83,47 



SUPERÁVIT (DÉFICIT) DEL EJERCICIO $ 294.301.691,50 



Las Notas y Anexos que se acompai'ian son parte integrante de los presentes 



31/12/2023 



$ 1.198.575.917,27 



$ 1.198.575.917,27 



$ -1.199.143.623,39 



$ -115.832.061,86 



$ -1.314.975.685,25 



$ 50.799.981,44 



$ 50.799.981,44 



$ --53.067.587,81 



$ -53.067.587,81 



$ -118.667.374,35 



Finnado al solo ef8cto de su identificaci6n 



Informe del AudilDr por separado 



.-----~~ 



nulo M. ndoL 
Administra lnlstrador 
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ADMINISTRACION DE PUNTA MOGOTES 
ENTE PÚBLICO INTERJURISDICCIONAL. LEY 10.233 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº1295 
MAR DEL PLATA- PROVINCIA DE BUENOS AIRES 



ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 



EXPRESADO EN PESOS, MONEDA CONSTANTE DE CIERRE DE EJERCICIO 
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 



VARIACIÓN DEL EFECTIVO (Nota 3) 31/12/2024 
Efectivo al inicio del ejercicio $ 276.616.331,83 



Efectivo al cierre del ejercicio $ 32.297.247,64 



Disminución neta del efectivo $ -244.319.084, 19 



CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO 



ActMdades operativas 



Superávit (Déficit) del Ejercicio $ 294.301.691,50 



Menos Intereses y Resultados por Tenencia Ganados $ -158.047.856,71 



Más Intereses Sobre Deudas $ 101.400,88 



Aiustes IE!ra arribar al flujo de efectivo 12roveniente de actividades ordinarias 



Depreciación Bienes de Uso $ 124.850.202,04 
Prevision Deudores en Gestion Judicial $ 1.515.293,30 
Pérdida por Baja Bien de Uso $ 1.118.544,23 
Rdo por lncorporacion Bienes con Fondos de Concesionarios $ -10.635.399,63 
Rdo por Mejoras Construccion Punta Mogotes Lic. 2002 $ -5.138.998, 11 
RECPAM $ 13.762.743,14 



Variaciones de activos ~ IE!sivos QR!_rativos 
Aumento Cuentas a Cobrar por Concesiones $ -486.384.022, 11 
Aumento (Disminución) Otros Creditos $ -3.852.826,28 
Disminución (Aumento) Cuentas por Pagar $ -64.687,80 
Disminucion Anticipos de Concesionarios $ -17 .242.366,47 
Disminución (Aumento) Remuneraciones y Cargas Sociales $ -178.908,84 
Disminución Cargas Fiscales $ -19.070.026,57 
Disminución (Aumento) Fondos con Destino Especifico $ -100.808.865,95 $ -627.601.704,03 



Cobro de Intereses y Resultados por Tenencia $ 158.047.856,71 
Pago de Intereses $ -101.400,88 



Flujo neto de efectivo aplicado (originado) en lu actividades operativu $ -207.827.627,55 



Actividades de Inversión 



Pagos por Compra de Bienes de Uso $ -8.471.704,44 



Flujo neto de efectivo aplicado en las actividades de Inversión $ -8.471.704,44 



Actividades de financiación 



Nuevos Préstamos - Cheques y Transferencias pendientes de Débito $ 
Cancelación de Pasivos $ -28.019. 752,20 



Flujo neto de efectivo aplicado en las actividades de financiación $ -28.019.752,20 . 
Disminución neta del efectivo $ -244.319.084, 19 



Las notas y anexos forman parte integrante de los Estados Contables del ejercicio. 



31/12/2023 
$ 104.352.528,45 
$ 76.873.894,34 
$ -27.478.634, 1 O 



$ -118.667.374,35 
$ -75.464.481,04 
$ 228.787,87 



$ 44.696.563, 70 
$ 1.123.392, 11 
$ 1.292.001, 11 
$ -8.209.451,90 
$ 
$ 152.264.145,96 



$ -15.957.927,80 
$ 2.073,62 
$ 667.387,44 
$ -80.195.523, 1 O 
$ 1.234.800,08 
$ -203.036,99 
$ 40.509.059,37 



$ 75.464.481,02 
$ -228.787,87 



$ 18.556.109,25 



$ -14.846.386,75 



$ -14.846.386, 75 



$ 
$ -31.188.356,60 



$ -31.188.356160 



$ -27.478.634,10 



Flnnado al solo efecto de su identlflcación 



Informe del Auditar por separado 











ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
MAR DEL PLATA-PROVINCIA DE BUENOS AIRES 



NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 



1. BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES 
1.1. Base de preparación de los estados contables 



Los estados contables han sido preparados en base a las normas contables profesionales aprobadas 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires (C.P.C.E.P.B.A.). 



Dado que el ente se encuadra en la categoría de Ente Pequeno conforme la definición de la Resolución 
Técnica FACPCE Nº 41 aprobada por la Resolución del Consejo Directivo Nº 3563 del C.P.C.E.P.B.A., se han aplicado 
en particular dichas normas para la preparación de los presentes estados contables. 



1.2. Exposición de la Información contable 
En materia de exposición de la información contable se han aplicado las normas de las RTs. 8, 11, 17 



y 41 de la FACPCE. Los componentes financieros impllcitos no segregados no se consideran significativos, por lo 
tanto los resultados financieros se exponen en forma detallada. 



1.3. Unidad de Medida • Reexpresl6n en moneda homogénea 
Los estados contables han sido preparados en moneda homogénea reconociendo los efectos de la 



inflación de acuerdo con las correspondientes normas contables profesionales aplicables. 
En la reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda se siguió el método 



de ajuste establecido por la Resolución Técnica Nº 6, su normativa modificatoria y complementaria, de la forma en 
que ha sido aprobado y reglélllentado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires. 



El índice utilizado en el actual proceso de reexpresión es el que resulta de la variación del IPC (índice 
de Precios al Consumidor). 



2. CRITERIO DE VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 
En la medición del patrimonio y resultados han sido aplicadas las normas de la RT 41 de la 



F.A.C.P.C.E. Los principales criterios aplicados son los siguientes: 
a. Los créditos y deudas (excepto las financieras) han sido medidos por el valor nominal de la sumas a cobrar 



o a pagar, sin calcular sus valores descontados, por la dificultad en encontré:I' la tasa adecuada para el 
descuento. La entidad considera que el criterio adoptado, admitido por las normas contables profesionales, 
no afecta en forma significativa a la información contenida en los estados contables tomados en su conjunto. 



b. Los Bienes de Uso (dentro de los que se incluyen las Mejoras Construcción Punta Mogotes) se encuentran 
medidos a su valor reexpresado, neto de amortizaciones acumuladas, calculadas por el método lineal, en 
función de los anos de vida útil estimados para los mismos. No se ha realizado la comparación entre las 
mediciones primarias de estos bienes y sus valores de recupero por considerarse que no existen indicios de 
que dichos activos se hayan desvalorizado. 



c. Las deudas financieras han sido medidas al cierre del ejercicio al costo amortizado, dado que la entidad no 
tiene la intención de efectuar su cancelación en forma anticipada; 



3. CONCILIACIÓN ENTRE EL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES UTILIZADO EN EL ESTADO DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y EN EL ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 



CAJA Y BANCO DEL ESP 
INVERSIONES TRANSITORIAS ESP 



DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO 



Inicio 
$ 276.616.331,83 $ 
$ - $ 
$ 276.616.331,83 $ 



Cierre 
204.387,74 



32.092.859,90 
32.297.247,64 



4.COMPOSICIÓN Y/O EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS 
4.1. Calf y Banco, 



FONDO FIJO TESORERIA 
VALORES EN CARTERA 
BCO. PROV. BS. AS. CUENTA 196/6 



Don C amburu 
Ad ldor 



$ 
$ 
$ 



Don . Ravantos 
dor 



31/12/2024 
100.000,00 $ 



- $ 
104.387,74 $ 



31/12/2023 
217.759,92 



144.273.403,84 
132.125.168,08 



204.387,74 $ 276.616.331,83 



or 



$ 
$ 
$ 



MA 



Variación 
-276.411.944,09 



32.092.859,90 
-244.319.084,19 



r• 1 











ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
MAR DEL PLATA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES 



NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 



4.2. Inversiones Transitorias 



FONDO DE INVERSIÓN 
Total 



4.3. Cuentas a Cobrar eor Concesiones 



B1PORTALDELSOLCANON 
82 DELIA SUSANA GHIZZONI CANON 
83/84 SEA T WEST S.A. CANON 
85/86/B7/88 A.C.A. CANON 
89/810 MAR CARIBE S.A. CANON 
811 CONATUS S.A. CANON 
812 SUAMAR S.A. CANON 
813 BALNEARIO IBIZA S.A. CANON 
B14 U.T.H.G.R.A. CANON 
B15 PAMANCAS S.A. CANON 
B16 HAWAI S.A. CANON 
B17/B18 KOHOUTEK S.R.L. CANON 
819 MAR & TENIS S.A.CANON 
820 PABLO OCTAVIO PILAFTSIDIS 
821 BALN.ATLANTIS 21 S.R.L. CANON 
822 HURLINGHAM 22 S.R.L. CANON 
823 CARIOCA S.R.L. CANON 
B24 MAVIFAR S.A. CANON 
CÁNON CONCESIONES A DEVENGAR 
DEUDORES EN GESTION JUDICIAL 
PREV. QUEB. DEUDORES EN 



Total 



4.4. Otros Créditos 



ANTICIPO A PROVEEDORES 
GTOS. A RECUP. OTROS 
814 U.T.G.H.R.A. EXPENSAS 
GASTOS AS.es.X CTA. DE TERCER 
DEUDORES VARIOS 



Total 



4.5. Cuentas eor Pagar 



ANTICIPOS DE CONCESIONARIOS EXPENSAS 
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS A PAGAR 
DEP. EN GTIA. LICITACION Y 



Total 
4.6. Antlcleos de ~smceslonarlos 



Corriente 
MEJORAS CONSTRUCCION PTA. MOG. 
ANTICIPO GTOS. ADMINIST. CONC. PRECARIAS 



Do ra 
ador -



SubTotal 



nzal 
Admln 



31/12/2024 



s 32.092.85&.90 
$ 32.092.859,90 



31/12/2024 
$ 58.999.006, 7 4 
$ 52.073. 767,01 
$ 104.675.000,00 
$ 326.933.979,40 
$ 143.692.500,00 
$ 62.4 72.060,42 
$ 62.308.591,54 
$ 65.056.761,00 
$ 67.108.800,00 
$ 69.514.673,52 
$ 65.597.258,56 
$ 109.103.012, 16 
$ 59.567.156,55 
$ 60. 718.069,50 
$ 47.543.035,92 
$ 47.529.600,00 
$ 42.97 4.680,00 
$ 32.336.599,32 
$ -739.102.275,80 
$ 3.590.942,06 
$ -3.300.610,34 
$ 739.392.607,56 



31/12/2024 
$ -
$ 327.937,05 
$ -
$ 7 .542.271,84 
$ 896.155,36 
$ 8. 766.364,25 



31/1212124 
$ 286,29 
$ -
$ 19.000,00 
$ 19.286,29 



31/12/2024 
5.138.998, 12 



-



31/12/2023 



s 
$ 



31/12/2023 
$ 33.194.231, 10 
$ 30.329.369,47 
$ 
$ 192.413.979,41 
$ 
$ 36.995.711,93 
$ 36.671.132, 15 
$ 42.008.007,04 
$ 
$ 40.362.220, 16 
$ 38.606.646,01 
$ 64.211.545,53 
$ 35.057.686,51 
$ 34.978.244,40 
$ 27.981.004,24 
$ 29. 720.124,34 
$ 26.107 .089,61 
$ 19.031.399, 73 
$ -435.631.732,76 
$ 4.859.632,96 
$ -3.887. 706,39 
$ 253.008.585,45 



31/12/2023 
$ 217.760,00 
$ 459.390,42 
$ 0,07 
$ 4.156.997,53 
$ 79.389,96 
$ 4.913.537,97 



31l12/2023 
$ 862,26 
$ 41.737,43 
$ 41.374,40 
$ 83.974,09 



31/12/2023 
$ 11.190.682,28 
$ 
$ 11.190.682,28 











ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
DOMICILIO LEGAL: CATAMARCA Nº 1295 
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 



No Contente 31/12/2024 31/12/2023 
MEJORAS CONSTRUCCION PTA. MOG. $ - $ 11.190.682,31 



SubTotal ·$ • $ 11.190.682!31 
Total $ 5.138.998, 12 $ 22.381.364,59 



4.7. Deudas Financieras 
Corriente 31/12/2024 31/12/2023 



CHEQUES Y TRANSFERENCIAS PEND DÉBITO $ 279.829,00 $ 



DEUDA ESTADO PROVINCIAL $ 360.000,00 $ 783.936,00 



INTERESES A DEV DEUDA ESTADO PROVINCIAL $ -99.549,48 $ -220.810,51 



SubTotal $ 540.279,52 $ 563.125,49 



No Corrt1nte 31l12l2024 3jl12l2023 
DEUDA ESTADO PROVINCIAL $ 16.131.865,00 $ 35.912.685,22 



INTERESES A DEV DEUDA ESTADO PROVINCIAL $ -2.322.496,04 $ -5.27 4.246,37 



SubTotal $ 13.809.368!96 $ 30.638.438!86 
Total $ 14.349.648A8 $ 31.201.564,34 



4.8. Remuneraciones ~ Camas Sociales 
31/12/2024 31/12/2023 



IPSPBA APORTES DEL PERSONAL $ 10.514.703,73 $ 10.315.058,83 



IPSPBA CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 9.012.603,20 $ 8.841.479,00 



AMTAR APORTES DEL PERSONAL $ 772.133,65 $ 1.441.116,54 



AMTAR CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 940.748,38 $ 2.065.119,43 



OAM APORTES DEL PERSONAL $ 711.141,43 $ 804.022,07 
OAM CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 612.462,86 $ 732.663,32 



OMINT APORTES DEL PERSONAL $ 63.718,24 $ 60.470,58 
OMINT CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 127.436,48 $ 120.941,16 
OSDE APORTES DEL PERSONAL $ 352.263,27 $ 333.133,91 
OSDE CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 161.606,76 $ 317.910,44 
MEDIFE APORTES DEL PERSONAL $ 1.364.396, 7 4 $ 385.685,28 
MEDIFE CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 1.979.592,82 $ n1.370,64 
SANCOR APORTES DEL PERSONAL $ 179.314,93 $ 206.367,34 
SANCOR CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 358.629,86 $ 412.734,62 
ASI SALUD APORTES DEL PERSONAL $ 162.912,23 $ 



ASI SALUD CONTRIBUCIONES DEL ENTE $ 325.824,46 $ 
SEGUROS DE PERSONAL A PAGAR $ 1.020.494,59 $ 2.034.562,41 
UPCN CUOTA SINDICAL $ 80.042,41 $ 76.299,34 



Total $ 28. 7 40.026,04 $ 28.918.934,88 



4.9. Cargas Flscaln a pagar 
31/12/2024 



RETENCIONES 4° CATEGORIA $ 
INGRESOS BRUTOS RETENIDOS A $ 191.297,00 
GANANCIAS RETENIDAS A TERCEROS $ 82.096,00 
SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS A $ 67.983,00 
ARBA PLAN DE PAGOS $ 7.601.607,30 
ARBA IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS A PAGAR $ 65.728.411,99 
FDO .RESERVA GTOS. EXTRAORD. $ 20.000,00 
FDO. CONC. P/PREV. GTOS. A. COM. $ 30.000100 



Total $ 73. 721.395,29 



I 



31/12/2023 
$ 
$ 168.871,09 
$ 45.616,36 
$ 40.514,25 
$ 
$ 92.427.540, 16 
$ 43.552,00 
$ 65.328100 
$ 92.791.421,86 



Don Ca mburu - Maraude 
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 



4.1 O. Fondos para Fines Especfflcos 



FONDOS DE TERCEROS A RENDIR 
FONDOS DE GUARDAVIDAS A RENDIR 



Total 



4.11. Otros Ingresos y Egresos 



OTROS INGRESOS 
MULTAS APLICADAS A CONCESIONARIOS 
RECUPEROS VARIOS 
RDO INCORPORACIÓN BS CON FONDOS 
CONCESIONARIOS 
INGRESOS POR SUBSIDIOS 
RECUPERO DE SUELDOS 
VENTA DE PLIEGOS DE LICITACIÓN 
PERDIDA POR BAJA DE BIENES DE USO 



Total 



4.12. Resultados Financieros y por Tenencia 



RENDIMIENTO DE COLOCACIONES 
INTERESES SOBRE CANON 
OTROS INTERESES 
INTERESES SOBRE EXPENSAS 
ACTUALIZ. DE INTERESES OTRAS CTAS. 
RECPAM 
INT. DEUDA ESTADO PROVINCIAL 



Total 



5. CONTINGENCIAS 



$ 
$ 
$ 



$ 
$ 
$ 



$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 



$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 



31/1212q24 
2.223.188,36 $ 



- $ 
2.223.188,36 $ 



31/12/2024 
2. 711.369,94 $ 



- $ 
1.652.000,47 $ 



10.635.399,63 $ 
- $ 
- $ 



1.267.713,06 $ 
-1.118.544,23 $ 
15.147 .938,87 $ 



151.566.866,04 
4.494.881, 18 



541.368,52 
85.445,20 



1.359.295,n 
-219. 700. 739,30 



-101.400,88 
-61.754.283,47 



$ 
$ 
$ 
$ 
$ 



31/1212023 
2.894.154, 78 



100.137.899,52 
103.032.054,31 



31/12/2023 
388.051,54 
56.041,95 
9.029,20 



17 .538.898,28 
32.664.000,00 
5.1TT.707,98 



-5.033.747,52 
50.799.981,44 



278.468.405,74 
10.466.404,92 



181.560,64 
35.670,57 



1.164.625,90 
$ -343.159.442,19 
$ -224.813,40 
$ -53.067 .587,81 



Los efectos patrimoniales de situaciones contingentes con un alto grado de probabilidad de ocurrencia 
y cuantificables razonablemente han sido reconocidos con cargo a resultados tal como se infoona en la Nota 4.3 
(Cuentas a Cobrar por Concesiones) y en el Anexo B de previsiones. 



Para una mejor comprensión de los presentes Estados Contables se presenta a continuación 
información sobre el estado de las siguientes causas que tramitan en la justicia, habiendo seleccionado aquellas más 
significativas y con movimiento reciente. 



Sobre este punto se aclara que al dla de la fecha se encuentra pendiente de recepción el informe 
sobre la consulta pertinente a Flscalla de Estado de la Provincia de Buenos Ai~ con el fin de brindar precisiones 
respecto del estado de las causas antes mencionadas, no habiendo recibido a la fecha respuesta de dicho organismo. 
Por este motivo, se reproduce a continuación lo informado según el último informe recepcionado: 
Como Actora 



I 



• PROYECTOS ESPECIALES MAR DEL PLATA C/ SEMINARA S.A. Y OTROS SI INCIDENTE DE 
DETERMINACIÓN DE DAÑOS: Se encuentra en etapa de producción de prueba contable complementaria, 
ordenada por el Juez como medida para mejor proveer. Ello en el marco de una resolución que manda 
suspender el llamamiento de autos para sentencia con el objeto de poder producir la prueba mencionada. 



-Don Ca buru Gonza tos 
Adml or Adml 
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 



Como Demandada 
MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON C/ ADMINISTRACION PUNTA MOGOTES SI APREMIO. 



De tramite por ante el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 15, Secretaría de Apremios. Se encuentra con 



liquidación firme y consentida, habiendo Fiscalla de Estado pedido los fondos a la Administración de Punta 



Mogotes para hacer frente al pago de la misma. Se generó expediente administrativo Nº EX-2020-



25942594- -GDEBA-FDE para que se efectúe el depósito en autos. Al respecto cabe mencionar que en caso 



que la Administración de Punta Mogotes deba hacer frente a esta erogación, la misma no se afrontaría con 



fondos provenientes de su propio patrimonio sino que los mismos deberían ser requeridos previamente a 



los concesionarios mediante la liquidación de gastos por áreas comunes: Por su parte, las autoridades de 



la Administración han iniciado conversaciones con las áreas correspondientes del Municipio de General 



Pueyrredon a fin de encontrar una solución a esta controversia. En ese orden se ha acordado el inicio de un 



expediente administrativo en el cual se solicitará la exención con efecto retroactivo de la Tasa por Servicios 



Urbanos de modo tal de resolver definitivamente la cuestión tanto hacia el futuro como también por períodos 



vencidos. 
MAUVECIN MONICA MARIA C/ ADMINISTRACION PUNTA MOGOTES: Este expediente de tramite por ante 



el Juzgado en lo Contencioso Administrativo Nº 2 departamental. La sentencia de primera instancia, que 



manda rechazar la acción, fue confirmada por la Alzada con fecha 26 de marzo de 2019. Se interpuso 



Recurso Extraordinario, por parte de la actora, el cual fuera tratado y rechazado con fecha 20 de noviembre 



de 2019. 
CAMPAIUA SANDRA C/ ADMINISTRACION PUNTA MOGOTES: Este expediente de trámite por ante el 



Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de Mar del Plata, se encuentra paralizado, sin movimientos de importancia. 



Habría finalizado por acuerdo entre las demás partes. 
AFIP-DGI C/ ADMINISTRACON PUNTA MOGOTES: El expediente se encuentra sin movimientos procesales 



desde el 2 de mayo de 2017, encontrandose en cabeza de la actora su impulso procesal. 



Por su parte pueden generarse Pasivos Contingentes originados en eventuales montos adeudados 



por los concesionarios en concepto de Tasas y Servicios Municipales, por cuyos ~ontos la Administración de Punta 



Mogotes es codeudor solidario. No obstante, efectuada la consulta a Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos 



Aires, en nota 256192 dicho ente estimó pertinente dictar el acto administrativo por el cual se desestime la pretensión 



de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredón. 



Por último, en lo que respecta al reclamo de la Dirección Provincial de Actividades Portuarias 



(expediente 2336-5045/86 Ale. 4), Deuda con el Puerto Mar del Plata, Delegación Portuaria Mar del Plata, por permiso 



de uso y/o prestación de servicios portuarios en general, más recargos e intereses, cuestionada por el Ente en los 



montos respecto de la aplicación errónea del régimen tarifario, atento que el procedente surgiría en Anexo 11 - Notas 



del Decreto 2293/94. Las actuaciones han sido oportunamente elevadas a Asesoría General de Gobierno y al Sr. 



Director de Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras y Servicios Públicos d& la Provincia de Buenos Aires, 



aguardándose contestación. Se ha reclamado la contestación sin obtener respuesta. 



8. AVALES Y GARANTIAS 



Al 31 de diciembre de 2024 se encontraban constituidas las garantías de Contrato de Obra por parte 



de los concesionarios de la 24 Unidades Fiscales. 



I 
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7. CORRECCIÓN DE LA INFORMACIÓN DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
El saldo inicial de Superévits Acumulados fue modificado a los efectos de incluir un Ajuste de Resultado 



de Ejercicios Anteriores de$ 92.427.540, 16 pérdida, originado en el reconocimiento de pasivo que la entidad mantiene 
con la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 



Los rubros Cargas Fiscales del Estado de Situación Patrimonial y Gastos Generales de Administración 
del Estado de Recursos y Gastos, ambos correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2023, han sido modificados 
al solo efecto comparativo. 
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ADMINISTRACION DE PUNTA MOGOTES 
ENTE PÚBLICO INTERJURISDICCIONAL. LEY 10.233 
DOMICILIO LEGAL: CAT AMARCA Nº1295 
MAR DEL PLATA· PROVINCIA DE BUENOS AIRES 



GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31/12/2024 



EXPRESADO EN PESOS, MONEDA CONSTANTE DE CIERRE DE EJERCICIO 
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 



DETALLE 



REMUNERACIONES ADMINISTRADORES 
CONTRIBUCIONES ADMINISTRADORES 
REMUNERACIONES PERSONAL 
CONTRIBUCIONES PERSONAL PLANTA 
REMUNERACIONES PLANTA TEMPORARIA COMPLEJO 
CONTRIBUCIONES PLANTA TEMPORARIA COMPLEJO 
SEGUROS DEL PERSONAL 
IIOVIUDAD Y VIATICOS 
IIIPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 
SEGUROS 
PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA 
COMUNICACIONES, FRANQUEOS Y 
ROPA DEL PERSONAL Y ELEMENTOS 
MEDICAMENTOS Y ELEMENTOS PARA BOTIQUIN 
HONORARIOS Y GASTOS JUDICIALES 
REPARACION Y CONSERVACIÓN 
HONORARIOS 
FLETES Y ACARREOS 
OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 
PROIIOCION Y DIFUSION DEL ENTE 
DEUDORES INCOBRABLES 
ARBA - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 



TOTALES 



31/12/2024 



TOTAL 



$ 



82. 767.248,63 
14.898.104,87 



527. 729.676,55 
92.403.983, 72 
70.047.688,46 
12.050.67 4,28 
9.507.581,96 



_348.021,32 
3.892.233,02 



550.121,59 
467.445,22 



1.481.447,78 
1.298.794, 13 
1.305.554,28 



-
505.004,02 



3.306.058,62 
13.i>0S.430,36 



-
2.932.314,64 
4.651.567, 12 
1.515.293,30 



52.313.444, 74 



897.577.611,61 



ANEXO E 



31/12/2023 



TOTAL 



$ 



99.440. 792,03 
17.899.342,91 



641.229.419,25 
107.315.849,65 
124. 766.450,26 
21.019.949,65 
22.880. 737,fil 



291.060,61 
2.569.205,69 



733.412,26 
838.152,23 



2.882.975,86 
1.255.018,04 



10.811.592,76 
-



1.394.968, 19 
8.714.291,92 



26.833.291,47 
55.961,60 



7 .439.292,00 
7.412.618,56 



931.700,73 
92.427.540, 16 



1.199.143.623,39 
Finnado al solo efecto de su identificaci6n 



lnfonne del Aucltor por separado 
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rnlnlltrador 
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Marcelo Javier 
Galante 



Contador Público 
C.P.C.E.P.B.A. T 103 F 220 



LEGAJO 26650 • 7 
Avellaneda 2022-Mar del Plata 



Tel. (0223) 495-8521 



INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE 



Senor Administrador General de la 
ADMNISTACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
Femando Lufs MARAUDE 
CUIT Nº 30-64221614 - 3 
Domicilio legal: Catamarca Nº 1295 
Mar del Plata - Provincia de Buenos Aires 



lnfonne sobre la auditoria de los estados contables 



Opinión 



He auditado los estados contables adjuntos de ADMINISTRACIÓN DE PUNTA 
MOGOTES, que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2024 Y 



de 2023, los estados de Recursos y Gastos, de Evolución del Patrimonio Neto y el Flujo de 



Efectivo correspondientes a los ejercicios económicos terminados en dichas fechas, asf como 
un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa incluidas en 



las notas 1 a 7 y los anexos A a E. 



En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 



aspectos significativos, la situación patrimonial de ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 
al 31 de diciembre de 2024 y de 2023, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio 



neto y el flujo de su efectivo correspondientes a los ejercicios económicos terminados en esas 



fechas, de conformidad con las Normas Contables Profesionales Argentinas. 



Fundamento de la opinión 



He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las normas de auditorf a establecidas 



en la Sección 111.A. de la Resolución Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos 



Profesionales de Ciencias Económicas, conforme ha sido aprobada por la Resolución CD Nº 



3843 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. Mis 



responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados contables• de mi 



informe. Soy independiente de ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES y he cumplido las 



demás responsabilidades de ética de conformidad con los requeriR'.lientos del Código de Ética 



vigente en la jurisdicción de dicho Consejo. Considero que los elementos de juicio que he 
obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión. 



Párrafo de Énfasis. 



Sin modificar mi opinión, llamo la atención respecto de la información contenida en la 



nota 4.9 Carpas Flscal11 a Pagar en donde el ente expone la deuda que mantenía al 



31/12/2024 con la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires en concepto de 



Impuesto sobre los Ingresos Brutos. En ese sentido senalo que atento lo resuelto por ARBA 



mediante Informe 014/2019 ~n el cual confirma la posición del fisco provincial respecto a la no 



correspondencia del otorgamiento de exención en el Impuesto sobre a los Ingresos Brutos 8 la 
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Administración de Punta Mogotes, atento la derogación del artfculo Nº 2 de la Ley 10.233 



mediante el dictado de la Ley 14.983 articulo Nº 81, Ley lmpositi~a ano 2018, y teniendo en 



cuenta que los Administradores del ente han efectuado numerosas presentaciones ante ARBA 



con el fin de sostener la posición de la Administración de Punta Mogotes en tomo a la 



procedencia de la exención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, todas las cuales fueron 



resueltas por aquel organismo haciendo referencia al Informe 014/2019. Además, considerando 



la ejecución por vía judicial durante el ejercicio finalizado el 31/12/2024 por parte de ARBA de 



la deuda determinada por el período fiscal 2018, la cual fue regularizada por la Administración 



de Punta Mogotes, mediante la presentación de un régimen de facilidades de pago, decisión 



tomada por los Administradores del ente. Habiendo asimismo los administradores realizado 



numerosas consultas tanto ante funcionaros de ARBA como a . profesionales en derecho 



administrativo y tributario, de las cuales no result~ ni claro ni contundente que la pretensión de 



la Administración de Punta Mogotes en tomo a obtener la exención en el Impuesto sobre los 



Ingresos Brutos tenga curso favorable, y sumado al hecho que cualquier presentación no 



tendría efecto retroactivo. Habiendo en mi carácter de Auditor en ocasión de llevar a cabo las 



tareas de auditoría de los Estados Contables por el ejercicio finalizado el 31/12/2024, 



recomendado la inclusión de la deuda no prescripta con la ARBA en concepto de Impuesto 



sobre los Ingresos Brutos en dichos estados contables, los Administradores aceptaron tal 



postura y en virtud de ello es que se ha registrado el efecto patrimonial de tal situación, 



reconociendo la mencionada deuda en el Pasivo de la Administración de Punta Mogotes al 



31/12/2024. 



·Responsab/1/dad del Consejo de Admln/strac/6n de ADMINISTRACIÓN DE PUNTA 



MOGOTES en relación con los estados contables 



El Consejo de Administración de ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES es 



responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos de 



conformidad con las Normas Contables Profesionales Argentinas, y del control interno que la 



dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de 



incorrecciones significativas debidas a fraude o error. 



En la preparación de los estados contables, el Consejo de Administración es 



responsable de la evaluación de la capacidad de ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES 



para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las 



cuestiones relacionadas con este aspecto y utilizando el principio contable de empresa en 



funcionamiento, excepto si la Gerencia tuviera intención de liquidar la Sociedad O de cesar 



sus operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista. 



Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoria de los estados contables 



Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contabl 



tá l.b d • -6 • •fi t· es en su 
conjunto es n I res e incorrecc1 n s1gni ca 1va debida a fraude O error y emitir . fo 



t · · -6 Se . un in rme 
de auditoría que con enga m1 op1ni n. gundad razonable es un alto grado d . 



pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con la Resol .6 eTséegu
nd



ªd, 
. . uc1 n cnlca Nº 



~7 de 1~ FACPCE s1emdpbre detecte una 1ncorrecclón significativa cuando exista. Las 



mcorrecc1ones pueden e erse a fraude o error y se cons·,de . . . 
ran significativas si 
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individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 



decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados contables. 



Como parte de una auditoria de conformidad con la Resolución Técnica Nº 37 de la 



FACPCE, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional 



durante toda la auditoria. También: 



a) Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados contables 



debido a fraude o error, diseno y aplico procedimientos de auditoria para responder a 



dichos riesgos y obtengo elementos de juicio suficientes y adecuados para 



proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 



significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 



significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 



omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 



control interno. 



b) Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de 



disenar procedimientos de auditorl a que sean apropiados en función de las 



circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 



interno de la Sociedad. 



e) Evalúo si las polfticas contables aplicadas son adecuadas, asl como la razonabilidad 



de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el 



Consejo de Administración de ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES. 



d) Concluyo sobre lo adecuado de la utilización por la Gerencia del principio contable de 



empresa en funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio obtenidos, 



concluyo sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o 



con condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad de 



ADMINISTRACIÓN DE PUNTA MOGOTES para continuar como entidad en 



funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre significativa, se requiere que 



llame la atención en mi informe de auditoria sobre la información expuesta en los 



estados contables o, si dicha información expuesta no es adecuada, que exprese una 



opinión modificada. Mis conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos 



hasta la fecha de mi informe de auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 



pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 



e) Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables 



incluida la información revelada, y si los estados contables representan la~ 



transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren una presentación 



razonable. 



lnfonne especial requerida por disposiciones legales y reglamentarias 



a) Según surge de los registros contables de la entidad la misma no m t 1 
31 de diciembre de 2024 a favor del Sistema lnte rado Pr . . an en ª de~das al 
concepto de aportes y contribuciones previsionales. 9 evisional Argentino en 
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b) Según surge de los registros contables de la entidad, la misma posefa al 31 de 
diciembre de 2024 un pasivo en favor de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires, por obligaciones en mora, en concepto de Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de$ 65.728.411,99. 



c) El presente informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del 
Consejo Profesional. 



Provincia de Buenos Aires, Ciudad de Mar del Plata, 23 de abril de 2025. 
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Informe


Número: 


Referencia: Resolución Operadores ASP - Anexo Único


 
ANEXO UNICO


APARTADO I. Etapas del procedimiento de habilitación para obtener el certificado de operador de aparatos
sometidos a presión


1. Solicitud de inscripción al registro de operadores a ASP.


Quien aspire a obtener la certificación deberá acceder al sistema de OPDS: 
http://www.opds.gba.gov.ar/contenido/acceso_sistemas, completar los datos requeridos en el formulario y subir la
documentación respaldatoria según el APARTADO III. (Estado de trámite: Enviado)


2. Evaluación de la documentación.


El personal técnico del OPDS realizará la evaluación de la información y documentación presentada. (Estado de
trámite: Pendiente usuario)


3. Generación de usuario.


Si de la evaluación descripta en el punto precedente no surgieren observaciones, se notificará vía correo
electronico la generación del usuario y enlaces de descarga (archivos que van a encontrar en la plataforma web
para posteriores estudios). (Estado de trámite: Pendiente examen)


4. Inscripción y renovación.


Quién aspire a obtener la certificación deberá ingresar a la plataforma educativa, acceder al material de estudio y
conocer el calendario de evaluaciones. Podrán dar inicio al examen en las fechas habilitadas en el calendario.
(Estado de trámite: Pendiente entrevista)


5. Entrevista virtual.


El personal técnico del área ASP, entrevistará al aspirante a foguista y/o frigorista. Hará la validación de la identidad
y una devolución del examen. (Estado de trámite: Aprobado/Desaprobado)


6. Resultado de la evaluación.







El personal técnico del OPDS reunirá toda la documentación presentada y generada durante el proceso de
evaluación para generar un expediente para cada aspirante. En caso de corresponder se emitirá el certificado
habilitante. (Estado de trámite: Finalizado)


APARTADO II. Requisitos y documentación respaldatoria necesarios para la Inscripción


1. Completar desde el sistema informático del OPDS (http://www.opds.gba.gov.ar/contenido/acceso_sistemas) el
formulario de inscripción al registro de foguistas y frigoristas.


2. Adjuntar foto actualizada a color de buena resolución.


3. Adjuntar fotocopia a color de ambos lados del Documento Nacional de Identidad.


4. Adjuntar el comprobante de pago de la tasa correspondiente a la inscripción.


5. Adjuntar el certificado de trabajo expedido por la empresa, indicando si el postulante ha recibido la capacitación
especial correspondiente según la presente norma, describiendo:


Para el caso de foguistas: Características principales del ASP, como pueden ser el tipo, clasificación, superficie de
calefacción, etc.


Para el caso de frigoristas: Características principales de las instalaciones, como pueden ser el tipo, clasificación,
volumen de enfriamiento, líquidos refrigerantes utilizados, superficie de intercambio de calor, etc.


APARTADO III. Requisitos y documentación  respaldatoria  para la Renovación de un/a foguista y/o frigorista.


1. Adjuntar foto actualizada a color de buena resolución.


2. Adjuntar fotocopia a color de ambos lados del Documento Nacional de Identidad.


3. Adjuntar el comprobante de pago de la tasa de la reinscripción.


Si la renovación incluye una ampliación de las características operativas o bien, se desea realizar un cambio de lugar
de trabajo, deberá incluir el certificado de trabajo mencionado en el punto 5 del Apartado II.
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Presentación


La provincia de Buenos Aires creó el Sistema Integrado de Políticas 
Públicas Contra las Violencias por Razones de Género (SIPP) por 


Resolución 997/2020 -bajo la órbita de la Subsecretaría de Políticas 
Contra las Violencias por Razones de Género del Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual- como modelo 
metodológico para el abordaje en prevención y asistencia de las 
violencias por razones de género, contemplando tanto a quienes 
sufren dichas violencias como a quienes las ejercen. Promueve la 
generación de políticas públicas integrales, interinstitucionales, 


intersectoriales,  transversales, interjurisdiccionales, con una sólida 
articulación de redes locales, regionales, de organismos públicos y 


organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la temática.


La Dirección Provincial de Polìticas Sanitarias de Cuidado para la Erradicación 
de las Violencias -dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos 
Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud Pública- tiene la misión de 
elaborar lineamientos y generar articulaciones intersectoriales tendientes a pro-
mover abordajes integrales de las violencias en este campo. 
Es indispensable para ello que los efectores y equipos de salud cuenten con he- 
rramientas o cursos de acción para reconocer e intervenir frente a las distintas 
formas de presentación de las violencias que recibe el sistema de salud en sus 
distintas formas de presentación como de las violencias existentes en su interior, 
referidas tanto a trabajadores/as como a usuarios/as. 
En sintonía con lo dispuesto por el Plan Nacional de Acción contra las Violencias 
por motivos de Género 2020-20221 y el Sistema Integrado de Políticas Públicas 
contra las Violencias por Razones de Género de la Provincia de Buenos Aires 
(SIPP)2 , este trabajo está orientado a garantizar un abordaje integral de las mu-
jeres, niños/as, adolescentes e identidades de género no cis-heteronormadas 
que atraviesan situaciones de violencia familiar y por razones de género en el 
marco de la co-responsabilidad que le compete al sistema sanitario.
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Al respecto el Dr. Daniel Gollán (2014) ha expresado claramente 
que “(...) la complejidad del sistema de salud y los hechos que lo 


han ido desvirtuando paulatinamente generan una falta de accesi-
bilidad equitativa a los servicios de salud por parte de millones 


de argentinos. Esta situación ha creado un consenso generalizado 
sobre la necesidad de avanzar en la instrumentación de medidas 
que produzcan cambios positivos sobre la actual realidad. Ahora 


bien, esos cambios pueden convertirse en “más de lo mismo” y por 
lo tanto alimentar aún más el círculo vicioso que aumente la desar-
ticulación y la degradación o, por el contrario, pueden estar orien-


tados a revertir el proceso transformándolo en un “círculo virtuoso” 
que comience a ordenar el sistema en el sentido deseado (...) Para 
instrumentar esos cambios son imprescindibles cuatro factores: 


fuerte decisión y respaldo político; ser operativizadas por equipos 
político-técnico homogéneos con una clara visión del escenario 


general a construir como proyecto de nación y cuyos miembros de 
mayor responsabilidad en las decisiones estén fuera del negocio 
privado de la salud; consensos institucionales suficientes como 


para establecerlas como políticas de Estado, y participación activa 
y permanente de la comunidad”.


El cumplimiento de dicho objetivo implica emprender un proceso de transfor-
mación del modelo de atención de las violencias familiares y por razones de géne-
ro del sistema sanitario, avanzando con acciones concretas hacia la implementa- 
ción de un modelo atención basado en un enfoque de derechos humanos, con 
perspectiva de género, integral, interseccional, interdisciplinario, co-responsable 
e intersectorial a partir de una estrategia de trabajo en red y abordaje comunitario.


Este proceso de transformación está enmarcado a su vez en la política sanitaria 
provincial que promueve, para alcanzar a efectivizar los derechos de las personas, 
avanzar hacia un modelo de salud que supere la fragmentación y sectorización 
actual, fortalezca el trabajo en red con base en la comunidad y el primer nivel de 
atención y potencie las acciones de prevención y fortalecimiento comunitario.


Trabajar en pos de dicha transformación constituye un desafío político que 
requiere de una planificación estratégica a fin de identificar problemas, fijar priori- 
dades, establecer cursos de acción posibles, determinar responsabilidades en la 
ejecución de las soluciones propuestas y definir los procedimientos de evalua- 
ción que posibiliten monitorear los cursos de acción.
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Sobre el material: 


Este documento es resultado del trabajo conjunto con el Ministerio de las Mu-
jeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires, 
(MMPGyDS), a partir del cual se definen los lineamientos centrales de las políti-
cas sanitarias que orientan los abordajes de las violencias familiares y por ra-
zones de género en el sistema sanitario de la Provincia de Buenos Aires.


Pretende instalar un marco de referencias comunes que den cuenta de los posi-
cionamientos ideológicos, éticos, conceptuales y políticos desde los cuales se 
plantea la propuesta de transformación del actual modelo de atención en con-
cordancia con el Sistema Integrado de políticas públicas contra las violencias 
(SIPP) y la política sanitaria provincial.


Se propone ofrecer insumos conceptuales y técnicos a los equipos de salud a 
fin de que logren incorporar e institucionalizar efectivamente la perspectiva de 
género en el abordaje de las violencias familiares y por razones de género.


Se parte de la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos para 
plantear en qué términos se concibe el abordaje integral de estas violencias. Por 
ello, en el tomo I, se desarrollan conceptos tales como género, patriarcado, inter-
seccionalidad, heteronormatividad, violencias por razones de género en sus dife- 
rentes tipos y modalidades. Y, a su vez, definiciones acerca de las implicancias y 
el sentido de los abordajes que promueven la integralidad, la corresponsabilidad, 
la interdisciplina, la participación comunitaria y el trabajo en red.


Con este bagaje presentado previamente, el tomo II está orientado a desarrollar 
las bases del proceso de abordaje integral de la temática, haciendo hincapié en la 
transformación del modelo de atención de las violencias y en la importancia del 
sistema de información y registro de las violencias familiares y por razones de 
género del sistema sanitario, para conocer la magnitud del problema, las carac- 
terísticas y los contextos en los que se produce y las respuestas que se ofrecen, a 
fin de planificar, de manera situada, acciones de promoción, prevención y abordaje. 


El tomo III presenta la normativa específica vinculada a la problemática. En el 
plexo normativo se focaliza en el cruce entre violencias y salud, puntualizando 
los derechos vinculados al acceso a la salud, a la información, a la privacidad y 
confidencialidad y a la disposición sobre el propio cuerpo, entre otros.
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Nota:


El presente documento se redactó respetando el manual de estilo vigente en la 
Provincia de Buenos Aires, implicando que en oportunidades se empleen cate- 
gorizaciones binarias. Se espera que las normativas futuras favorezcan la uti-
lización de alternativas que representen la pluralidad de las identidades y que 
este material sea leído considerando que lo expresado no se reduce a una dis-
tinción masculino/femenino3.


DAIVS: Dirección de Abordaje Integral de las Violencias en Salud.
SIPP: Sistema Integrado de Políticas Públicas contra las Violencias por Ra-
zones de Género de la Provincia de Buenos Aires.
RPDTPI: Red Provincial de Dispositivos Territoriales de Protección Integral. 
RUC: Registro Único de Casos de Violencia de Género.
MMPGyDS: Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual.
PSEAC: Proceso Salud Enfermedad-Atención-Cuidado 
DSS: Determinantes Sociales de la Salud 
CEDAW: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer
UNODC: Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe
MIP: Mesa Intersectorial Provincial
MLI: Mesa Local Intersectorial
PNUD:  Programa Naciones Unidas para el Desarrollo. 
CDPD: Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas 
CCyC: Código Civil y Comercial de la Nación 
CN: Constitución Nacional 







Tomo I - 9


Tomo I
Salud, género y violencias


SALUD Y GÉNERO


Perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. Herramientas conceptuales 
para un abordaje integral en salud.


La perspectiva de género y salud incorpora una mirada sobre el proceso de 
salud-enfermedad-atención-cuidados (PSEAC) que otorga inteligibilidad a los 
procesos sociales y subjetivos que participan en la multideterminación del mis-
mo, incluidos el modo de ser pensado y las prácticas tanto de los efectores de 
salud como de los/as usuarios/as. Dicho enfoque genera evidencia sobre los mo-
dos de cuidar de la salud, enfermar y acceder a la atención de forma diferencial 
por género, entre otros desigualadores sociales que operan en cada situación 
(Tajer, 2012). 


La actual pandemia por CoVid 19 ha puesto a la vista las condiciones de salud en 
las sociedades a nivel mundial a partir de la “cruel pedagogía del virus” (De Sousa 
Campos, 2020) que evidenció cómo las distintas desigualdades -profundizadas 
por el orden neoliberal imperante- participan en los modos en que se ha podido 
dar respuesta desde el campo social y sanitario. Asimismo esta situación ha de-
jado al desnudo la urgencia, así como el desafío que significa atender desde el 
campo sanitario a otras pandemias coexistentes, como las de las violencias por 
razones de género. 


Desde una perspectiva de Salud Colectiva/Medicina Social, los determinantes 
sociales de la salud4 (DSS) refieren al modo en que los procesos biológicos y 
psíquicos de las personas son influidos por procesos sociales. Los determinantes 
sociales no son la suma de factores separados que inciden en el PSEAC, y no 
pueden reducirse a un sólo indicador observable. Es importante visibilizar esta 
articulación debido a que la misma configura ejes de dominación y exclusiones 
múltiples de clase social, género, raza y derivan en desigualdades sociales y sani- 
tarias mensurables. Dichas desigualaciones se configuran históricamente y tienen 
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expresión concreta en momentos particulares y grupos específicos (López Arel-
lano, 2013). 


Los determinantes sociales conforman por tanto un amplio conjunto de condi-
ciones de tipo social y político que afectan decisivamente a la salud individual y 
colectiva (Benach, 2009). De acuerdo a dichos condicionamientos enfermamos 
y morimos en función de la desigual forma en que vivimos, los lugares donde 
vivimos, cómo nos alimentamos y trabajamos; también de acuerdo a si podemos 
participar en la toma de decisiones y si existen condiciones suficientes para que 
cada ser humano desarrolle sus capacidades y pueda enfrentarse a sus propias 
limitaciones. 


La desigualdad e inequidad5 en salud afecta sobre todo a los grupos más vul-
nerados en sus derechos fundamentales, habitualmente tiene un componente 
geográfico porque ocupan territorios de relegación y sufren opresiones sociales 
múltiples (políticas, económicas o culturales). En este planteo, la perspectiva de 
género y salud pone en visibilidad cómo las asimetrías entre los géneros pro-
ducidas por el orden patriarcal son uno de los determinantes sociales del PSE-
AC, que establece vulnerabilidades específicas diferenciales (Tajer, 2012). Para 
el campo de la promoción y atención integral en salud es importante distinguir 
entonces las problemáticas de salud específicas por grupo poblacional, así como 
no compartimentar o jerarquizar entre sí los marcadores de diferenciación social 
(género, clase, etnia, discapacidad y orientación sexual), sino atender simultá- 
neamente a su interseccionalidad6 (Couto, 2019). 


Respecto a las desigualdades de género que se expresan en el PSEAC corresponde 
construir dispositivos de abordaje que contemplen la especificidad genérica para 
el logro de equidad en salud, y en el caso particular del abordaje de las violen-
cias por razones de género tomar acciones acordes a la particularidad tanto de 
quienes sufren las violencias como de quienes las ejercen.


La articulación entre los distintos campos de saberes y prácticas con fuerte anclaje 
latinoamericano -incluida la conformación incipiente de un sanitarismo feminis-
ta- empieza a permear la producción de conocimiento en salud e interpela al pen-
samiento científico convencional, que tiende a reducir la salud a la falta de enferme-
dad, a lo individual, al plano único de los fenómenos empíricamente observables 
y a atribuir el movimiento de esa realidad a la simplicidad unidimensional de un 
orden mecánicamente regido por leyes determinísticas (Breihl, 2003).


Es por ello que se propone pensar la salud desde una mirada colectiva, en la que 
entren en diálogo múltiples saberes reconociendo que es también un campo de 
disputas7 en las formas de redistribución de poder y acciones colectivas que son 
centrales en la idea de salud. Diálogo en el marco de una epistemología del sur 
que implique producción y valoración de conocimientos válidos, científicos y no 
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Perspectiva de género en Salud Pública


científicos y de nuevas relaciones entre diferentes tipos de conocimiento, a partir 
de las prácticas de los grupos sociales que han sufrido de manera sistemática las 
desigualdades y discriminaciones causadas por el capitalismo y el colonialismo 
(De Sousa Campos, 2010).


Una mirada de salud colectiva incorpora los procesos determinantes a las formas 
de producción, comercialización y consumo, así como a las lógicas redistributivas 
en donde el Estado tiene un rol clave en la defensa de los derechos humanos y 
en la protección de la vida de las grandes mayorías, mediante políticas públicas 
con perspectiva de género y equidad en salud. Es necesario internalizar que ga-
rantizar salud refiere a la efectivización de derechos, no un servicio. En esta línea 
se han de reacomodar los recursos sanitarios para adecuarse justamente a la 
necesidad de cuidado.
     


La perspectiva de género reconoce las relaciones de poder existentes entre los 
géneros, en general favorables a los varones como grupo social y discriminatorias 
y opresivas para las mujeres y otras identidades. Brinda herramientas de análisis 
que permiten problematizar las realidades que sostienen las relaciones asimétri-
cas entre los géneros: heterosexual, patriarcal y sexista; desnaturalizar las prác-
ticas históricas y socialmente construidas; visibilizar las desigualdades sociales 
y las asimetrías que generan las violencias por razones de género; complejizar 
el análisis de estas relaciones de desigualdad y de poder que tienen efectos de 
producción y reproducción de las violencias, de discriminación y que adquieren 
expresiones concretas; re pensar el género en continuo vínculo con el campo de 
la salud, qué discursos están presentes y cómo se tensionan y disputan entre sí.


Esta perspectiva abre un campo extraordinario para ampliar el cuidado de la 
salud. Las cuestiones de género no incumben solamente a las mujeres o a cues-
tiones reproductivas, sino que la perspectiva de género atraviesa todas las di-
mensiones, las políticas de salud, los programas, la atención y el trato de todas 
las personas.


Según la OPS, los roles, las normas y las relaciones de género pueden actuar 
como factores de protección o de riesgo en relación a la salud. En el caso de 
las mujeres por ejemplo, el organismo señala que sufren problemas de morbi-
lidad y mortalidad prevenibles como consecuencia directa de la discriminación 
por razones de género. Por ello el equipo de salud debe lograr identificar estas 
cuestiones y abordarlas a partir de  intervenciones eficaces: “...la integración de 
la perspectiva de género en la salud pública significa tener en cuenta las dife- 
rentes necesidades de las mujeres y los varones en todas las fases del desarrollo 
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de políticas y programas. Implica abordar la influencia de los factores sociales, 
culturales y biológicos en los resultados sanitarios, para mejorar así la eficiencia, 
cobertura y equidad, teniendo siempre en cuenta que el objetivo fundamental es 
lograr la igualdad de género” (PNUD, 2020).


Incluir esta perspectiva en el proceso de trabajo de los equipos posibilita constru-
ir abordajes integrales del PSEAC que garanticen el derecho de acceso a la salud 
de todas las personas; revisando las intervenciones profesionales reproductoras 
de los estereotipos de género. En este sentido es importante que el personal 
problematice qué visión se sostiene de los problemas de salud y fundamental-
mente cómo se concibe a las personas que acceden al sistema sanitario, como así 
también emprender la revisión crítica sobre las relaciones de poder se juegan al 
interior de los equipos o al interior de las instituciones.


La perspectiva de género en el proceso de trabajo del equipo de salud


- Permite generar abordajes de salud integral del PSEAC que garanticen el dere-
cho de acceso a la salud de todas las personas, tendientes a  mejorar las condi-
ciones en términos de cuidado.
- Posibilita revisar las intervenciones profesionales ancladas en prácticas u dis-
cursos ahistóricos y biologicistas que reproducen estereotipos de género, sexo y 
sexualidad. 
- Sitúa la corresponsabilidad del equipo de salud.
- Funciona como sostén de los abordajes interdisciplinarios e intersectoriales 
dado que permite dar cuenta de que existe la posibilidad de promover e imple-
mentar prácticas de intervención que colaboren en el desarrollo de estrategias 
interdisciplinarias e intersectoriales que garanticen los derechos desde un enfo-
que integral de la salud.
- Contribuye a generar redes de intervención al interior del sistema de salud y 
con otras organizaciones e instituciones que abordan la temática. 
- Propicia la capacitación permanente del equipo de salud, a partir de la re-
visión crítica tanto de prácticas institucionales instaladas como de presupuestos, 
creencias y actitudes presentes en la labor cotidiana de los/as trabajadores/as de 
la salud.







Tomo I - 13


Enfoque de derechos


El enfoque basado en los derechos humanos es un marco conceptual promovido 
por Naciones Unidas para el proceso de desarrollo humano. Basado en las nor-
mativas internacionales de derechos humanos y orientado a la promoción y la 
protección de los mismos, tiene como propósito analizar las desigualdades inhe- 
rentes a los problemas de desarrollo, así como corregir las prácticas discrimina-
torias y el injusto reparto del poder que obstaculizan el progreso en esta materia. 
Está orientado a la promoción, protección y restitución de los derechos, vulnera-
dos, garantizando el acceso a la salud cumpliendo con la normativa vigente; y al 
mejoramiento de los procesos de accesibilidad y calidad de la atención integral, 
posibilitando también la revisión crítica de prácticas institucionales instaladas.


Según la CEDAW, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia por 
razón de género es indivisible e interdependiente respecto de otros derechos 
humanos, como el derecho a la vida, la salud, la libertad y la seguridad de la 


persona, la igualdad y la misma protección en el seno de la familia, la protección 
contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes y la libertad 


de expresión, de circulación, de participación, de reunión y de asociación.


En el tomo III, se trabaja especialmente sobre los derechos relacionados con la 
atención de la salud, a saber: el derecho a la salud,  el derecho a la privacidad, el 
derecho a la confidencialidad, el derecho a la disposición sobre el propio cuer-
po, el derecho a la participación directa en la toma de decisiones sanitarias, así 
como también otras cuestiones asociadas como el consentimiento informado, el 
alcance del secreto profesional, las directivas médicas anticipadas, el deber de 
entrega de información sanitaria, entre otras.


Hasta no hace mucho tiempo, las violencias familiares y por razones de género 
eran tratadas en forma casi exclusiva en el ámbito del derecho penal y de la 
seguridad pública. El sistema sanitario quedaba por fuera del abordaje de estas 
situaciones y su participación se limitaba a reparar los estragos provocados por 
estos “conflictos” considerados “externos” a su competencia profesional y referi-
dos al foro íntimo y privado de las personas. 


Esta visión recién fue cambiando a partir de los años ’70 por la influencia so-
cial creciente de los movimientos feministas. Si bien había profesionales que se 
formaban por su iniciativa -algunas actualmente consideradas pioneras8- los 


VIOLENCIAS Y SALUD
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movimientos de mujeres que buscaban sensibilizar a la sociedad en contra de la 
opresión y la dominación patriarcal, fueron generando cambios en los modos de 
concebir la problemática, convirtiéndola en pública y pasible de intervención9 . 


En la segunda mitad de los años ̀ 80 cobra mayor visibilidad en nuestro país este 
grave problema social y sanitario, a pesar de los prejuicios y de la tolerancia social 
e institucional que aún hoy existen respecto a las violencias por razones de géne-
ro. Desde aquel momento y en forma creciente, instituciones, organizaciones de 
la sociedad civil, trabajadores/as de diversos campos, medios de comunicación y 
universidades, se comprometieron a desarrollar contenidos y a generar todo tipo 
de recursos para abordar el problema.


Esta sucinta genealogía da cuenta de la conquista política que implica el que en 
la actualidad las violencias por razones de género formen parte de la agenda 
pública de los servicios de salud. La conciencia del valor de la vida y la ampliación 
de los derechos de ciudadanía, permiten situar a estas violencias -además de 
ser una violación de los derechos humanos y libertades fundamentales- como 
un problema de salud pública con un fuerte impacto sobre la morbi-mortalidad, 
afectando tanto la salud individual como colectiva.
 
Es decir, sus consecuencias se extienden, no sólo a las problemáticas de las per-
sonas en particular, sino también hacia las posibilidades de desarrollo social y 
económico de las comunidades, especialmente de los sectores más vulnerabi-
lizados. Los efectos que tiene en la salud han sido asociados a riesgos y proble-
mas de la salud sexual y reproductiva, enfermedades crónicas, consecuencias 
psicológicas, todo tipo de lesiones y hasta la muerte, implicando todo ello un 
elevado costo tanto en la esfera económica como social.


En la mayoría de las mujeres violentadas se ha observado que los efectos psi-
cológicos son más extendidos y catastróficos que los físicos. El desgaste que 
ocasiona la alerta permanente para anticipar el hecho violento, la imposición de 
ideas que remiten a dichos eventos que angustian y/o obturan el pensamiento, 
entre otros efectos que desencadenan las experiencias de violencias pueden, por 
acumulacion traumatica, producir daños significativos o generar indicadores de 
patología como anestesia psíquica (Fridman, 2019). Desde hace tiempo se han 
señalado con preocupación las altas tasas de depresión en las mujeres en vincu-
lación con las condiciones de subordinación de las mujeres (Burin,1987).


Se ha comprobado, a través de diferentes estudios citados en informes de or-
ganismos internacionales así como en estudios realizados por las organizaciones 
de mujeres, que el maltrato y los diferentes abusos sostenidos en el tiempo, ter-
minan minando la resistencia de la mujer y tornándola sumamente vulnerable al 
riesgo de padecer trastornos como el trastorno por estrés postraumático, insom-
nio y dificultades para conciliar el sueño, diversos trastornos alimentarios, intenso 
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sufrimiento emocional, intentos de suicidio y suicidios consumados, consumo de 
alcohol y de drogas. 


En el caso de los/as niños/as que pertenecen a familias en las que existe violen-
cia, presentan una alta probabilidad de sufrir trastornos conductuales y emocio- 
nales, que a su vez pueden asociarse a la comisión o padecimiento de actos de 
violencia en su vida de adultos/as.


Existe a su vez, un amplio consenso entre los organismos internacionales y nacio- 
nales respecto de la necesidad de brindar respuestas adecuadas y más eficaces 
para prevenir, atender y mitigar las consecuencias esta problemática por parte 
de los distintos sectores involucrados como justicia, seguridad, desarrollo social, 
las ONGs y también el sector salud. Por ello, los objetivos de mayor importancia 
son la sensibilización y la formación de los/as trabajadores/as y decisores de los 
servicios de salud así como también la conformación de una respuesta multisec-
torial para su prevención y abordaje integral.


Reconocer entonces a las violencias por razones de género como un problema 
social de carácter complejo que afecta la salud, se convierte en una necesidad 
imperante, del mismo modo que exige que el proceso de fortalecimiento incluya 
no sólo a la persona, sino también a la comunidad de la cual forma parte.


En este sentido, se han considerado de suma importancia las acciones de pre-
vención en torno al problema. Al respecto la CEDAW plantea:


“Adoptar y aplicar medidas legislativas y otras medidas preventivas adecuadas 
para abordar las causas subyacentes de la violencia por razón de género contra 
la mujer, en particular las actitudes patriarcales y los estereotipos, la desigualdad 
en la familia y el incumplimiento o la denegación de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de la mujer, y promover el empoderamiento, la 
capacidad de acción y las opiniones de las mujeres” Rec. Nº 35 CEDAW.


En el caso de las violencias en los vínculos sexo afectivos, se han implementa-
do programas escolares de prevención entre la población adolescente, que han 
probado ser eficaces en prevenir la violencia en sus inicios.


Otras estrategias de prevención que se destacan son las que han combinado 
la microfinanciación con la formación en materia de igualdad de género; o bien 
las que fomentan la comunicación y las relaciones interpersonales dentro de la 
comunidad; las que reducen el consumo problemático de alcohol y las que tratan 
de modificar las normas culturales de género.
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En esta línea, si comprendemos el PSEAC como parte de una compleja trama que 
hace al cuidado de la vida, uno de los ámbitos privilegiados para ese cuidado es 
el de la salud porque es el que acompaña cada proceso y etapa vital de las perso-
nas. Aquí las mujeres asumen ese mandato de cuidado de la propia salud como 
de sus hijas/os, adultas/os mayores u otros familiares sosteniendo las tareas de 
cuidado, dentro y fuera del ámbito de lo doméstico por las mismas relaciones 
sociales generizadas. Muchas experiencias han sabido construir en el orden de lo 
colectivo otros sentidos del cuidado ligado a los aprendizajes de los movimientos 
de mujeres. Si es posible producir estas lecturas como oportunidades de inter-
locución, de ampliación de la mirada del cuidado de la salud, más allá del motivo 
de consulta, será posible revertir las innumerables oportunidades perdidas en la 
percepción del problema de las violencias como prevalente y pertinente al campo 
sanitario. Esto incluye a las mujeres trabajadoras del propio sector salud, identi-
ficando el proceso de la feminización profesionalizante como oportunidad para 
acciones de promoción, prevención y atención temprana de las violencias por 
razones de género.


Cabe destacar la importancia que cobra el trabajo comunitario, cuyos objetivos 
apuntan a develar, atacar y erradicar las naturalizaciones que en la vida cotidiana 
contribuyen al mantenimiento de situaciones dañinas para las personas y los 
grupos, centrando la atención en las capacidades, las fuerzas no reconocidas, la 
potencialidad y la creatividad de las personas y sus organizaciones como una de 
las vías fundamentales para el desarrollo integral, desestimando todo tipo de 
prácticas paternalistas y asistencialistas.


Los efectores de salud provinciales y municipales, como representantes del Esta-
do, son vitales para la implementación de iniciativas de prevención de las violen-
cias, promoción de una vida libre de violencias y abordajes integrales de las mis-
mas. Deben jugar un rol articulador en el territorio de los diferentes actores que 
participan para impactar positivamente en su prevención; registro y monitoreo 
de las ocurrencias; sistematización, ampliación y consolidación de la atención 
sanitaria; capacitación de los recursos humanos acompañada de investigaciones 
que delimiten y evalúen todas las acciones que deberán llevarse a cabo desde el 
Estado y la sociedad civil, para ser eficaces.


A continuación se presentan conceptos propios de los enfoques de derechos y 
perspectiva de género con la intención de propiciar la reflexión sobre las prác-
ticas y representaciones en el campo de la salud respecto a los procesos de 
salud-enfermedad-atención-cuidados. Se espera de este modo colaborar a la 
incorporación, afianzamiento y/o reconocimiento de un saber hacer desde las 
perspectivas mencionadas por parte de los equipos de salud.


HERRAMIENTAS CONCEPTUALES
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El patriarcado es una forma de organización política, económica, religiosa y social 
basada en la idea de autoridad y liderazgo del varón, que establece la superiori-
dad de éste sobre las mujeres y otras identidades no cis-heteronormadas. Hace 
referencia a una situación de dominación y de explotación que se asienta en la 
afirmación de la hegemonía masculina en las sociedades antiguas y modernas. El 
origen de estas construcciones es el modelo patriarcal que pone al pater familia 
como el dueño de la propiedad y la vida, de todo lo que está por debajo de él 
incluyendo mujeres, hijos e hijas.


En su definición más amplia, el patriarcado es la manifestación y la institucio- 
nalización del dominio masculino sobre las mujeres y niños/as de la familia y la 
ampliación de ese dominio masculino sobre las mujeres a la sociedad en general. 
Este ordenamiento de poder está presente en acciones cotidianas en todos los 
ámbitos de la vida social, en tanto es internalizado subjetivamente como un 
orden natural de las relaciones entre los géneros por socialización, y en su ex-
presión más cruenta es la matriz de las violencias por razones de género. En el 
orden jurídico contamos con instrumentos que otorgan igualdad formal, y le- 
gislaciones que respaldan y orientan las acciones de protección y erradicación 
de las violencias que se asientan sobre la matriz patriarcal, pero ello no alcanza a 
transformar el modo en que el patriarcado se asienta en los roles y estereotipos 
que se reproducen a través de lo simbólico.


Las jerarquías de poder y opresión patriarcales se asientan en la modernidad en 
posturas biologicistas, ahistóricas y universalizantes sobre la división binaria de 
los sexos. Las mismas equiparan al género con la diferencia anatómica de los 
genitales, de este modo se naturaliza un solo modo posible de ser masculino y 
femenino en asimetría de poder; y erige como único modelo de relación sexual y 
afectiva válida la heterosexualidad. Desde el binarismo sexual y la heteronorma-
tividad se excluye como anomalía toda la diversidad de los seres humanos.


Atender al modo en que se configura el PSEAC -o las relaciones entre traba-
jadores/as- teniendo en cuenta el carácter sistémico del patriarcado, requiere de 
un trabajo o esfuerzo de análisis de las distintas prácticas y en ello en parte se 
refiere el poder integrar el enfoque de género y derecho a la promoción y atención 
en salud.


El androcentrismo hace referencia a la práctica, consciente o no, de otorgar al 
varón y su punto de vista una posición jerarquizada o como explica Fernandez 


Patriarcado


Androcentrismo
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(1993) ser el modelo de lo humano, donde lo otro, lo diferente es inferior.


El lenguaje es androcéntrico en la medida que utiliza el masculino genérico para 
referirse a mujeres e identidades no cis heteronormadas. Un analizador del an-
drocentrismo es la disputa y distintas posiciones presentes en nuestra sociedad 
respecto al uso del lenguaje inclusivo. 


Respecto al campo de la salud la antropóloga María Luz Esteban advierte que el 
sistema médico-científico genera y reproduce desigualdades y discriminaciones 
de género al participar de la configuración de la experiencia del cuerpo y la salud 
de las mujeres. La autora entiende que la problematización y desnaturalización 
del androcentrismo en el campo de las prácticas de salud es clave, en la medida 
en que “el discurso médico-científico se proyecta, de una manera mucho más 
importante que cualquier otro de los discursos dominantes, en ámbitos muy di- 
ferentes de la vida social en general, y de la de las mujeres en particular: desde 
los medios de comunicación hasta la enseñanza, el mundo legal y jurídico, o la 
moda y los deportes” (1994, p. 19).


El concepto sistema sexo/género, acuñado por Gayle Rubin, refiere a “un con-
junto de acuerdos por el cual la sociedad transforma la sexualidad biológica en 
productos de la actividad humana y en las cuales estas necesidades sexuales 
transformadas, son satisfechas” (1996, p. 44).


La producción social y cultural de atribución de significados sociales en base al 
género, es una tecnología social que asegura la subordinación de las mujeres a 
los hombres (Rubin, 1996). Esta asimetría que se constituye fuertemente como 
referencia normativa en los procesos de socialización diferencial, se traduce en lo 
que se denomina roles y estereotipos de género.


Por roles de género se entienden aquellos comportamientos aprendidos a través 
del proceso de socialización que se despliega e internaliza, desde la primera in-
fancia en la familia, la comunidad, el grupo de pares, la institución escolar y, en 
general, en todo el entorno social y cultural. Alicia Puleo (1995) plantea que los 
mecanismos de reproducción del poder patriarcal se tornan eficientes cuando 
colocan a las personas en la posición paradigmática de desear aquello que se es-
pera de ellas. Se trata entonces de mecanismos consustanciales a la constitución 
misma de la subjetividad.


Cuando se habla de estereotipos, se hace referencia a las construcciones sociales, 
culturales, históricas, que reproducen una concepción esquemática y simplifica-
dora del mundo social, y que estructuran o determinan los modos de habitar el 
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mundo -pensamientos, sentimientos, acciones-. Los mismos varían en función 
de las épocas y las culturas, pero en cualquier caso, cercenan la percepción de las 
características particulares de las personas.


En lo que concierne específicamente a los estereotipos de género, éstos refieren 
a las ideas existentes en las sociedades que definen qué es lo que se espera de 
los distintos géneros, es decir, cómo son y cómo deberían ser, sus características 
principales y sus carencias. Sólo por dar algunos ejemplos de estereotipos de 
género tradicionales, se advierte que a los varones se les atribuyen cualidades 
como racionalidad, dominación, estabilidad emocional, valentía, cierta tendencia 
a la agresividad legitimada y justificada. Y, en contrapartida, a las mujeres se les 
atribuyen características como dependencia, pasividad, inestabilidad emocional, 
sumisión; siempre sostenidas como carencias justificando de este modo, la di-
mensión de poder inherente a las relaciones entre los géneros.


Estas cualidades dicotómicas han sido legitimadas a lo largo de la historia por 
diferentes ámbitos y discursos, como en el campo de la ciencia y en el campo del 
derecho, y han tenido implicancias significativas por ejemplo, en la división sexual 
del trabajo, vulnerando el acceso de las mujeres y otras identidades de género no 
cis-heteronormadas, a este derecho.


En la actualidad, estos roles y estereotipos han sufrido modificaciones, pro-
ducto de transformaciones políticas, culturales, sociales, normativas de los últi-
mos tiempos. La visibilización de estas desigualdades sistemáticas y sostenidas 
ha cobrado cada vez más fuerza, y en la actualidad puede advertirse que han 
comenzado a flexibilizarse, posibilitando que distintos géneros asuman distintos 
roles. Sin embargo, también es necesario señalar, que existen distintos meca- 
nismos de segregación -aún cuando las mujeres han conseguido insertarse en el 
mercado laboral y en el ámbito profesional- que reflejan las inequidades. Esto es 
el resultado, entre otras cosas, de que aquella inserción no fue acompañada por 
una distribución equitativa de las tareas de cuidado y consecuentemente por un 
cambio en las políticas de cuidado.


En el campo de salud es importante propiciar procesos de revisión de las prác-
ticas e intervenciones y deconstruir al interior de los equipos prácticas sexistas  
que limitan el acceso y la calidad de la atención y el cuidado. Incorporar un enfo-
que de salud integral atento a las problemáticas de géneros y derechos entra en 
tensión con intervenciones tradicionales, basadas en prácticas ahistoricas, biolo-
gicistas y universalizantes que al reproducir estereotipos de género configuran 
barreras al acceso a la salud, cuando no discriminaciones y violencias por razones 
de género10.
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La categoría género(s) ha sido definida por un sinnúmero de autores y autoras en 
diferentes campos de conocimiento. La investigadora feminista Joan Scott (1992) 
la define como “una categoría social que se impone sobre un cuerpo sexuado”. 
Es importante distinguir la diferencia entre sexo, género y cuerpo sexuado. Sexo 
refiere a las diferencia biológicas, a las características físicas de los cuerpos, que 
al nacer culturalmente se le es asignado un género. Cuerpo sexuado hace a la 
característica siempre contingente de la sexualidad humana respecto a quién se 
desea o a las prácticas sexuales que no se hallan anudadas a la reproducción de 
la especie.


El género como concepto responde a un criterio descriptivo, es una categoría 
analítica e implica una dimensión ética-política:


- Descriptivamente alude a los ordenamientos diferenciales de las creencias, ras-
gos de personalidad, actitudes, valores y actividades atribuidos a mujeres y va- 
rones en un largo proceso histórico de construcción social que produce desigual-
dad (Meler y Burin, 2009). 
- Como categoría de análisis, tiene como rasgos característicos: el ser siempre 
relacional, porque involucra relaciones de poder entre los géneros e intragéne- 
ros; el ser producto de una construcción histórico-social, y el ser un factor que 
se enlaza con otros aspectos que configuran la subjetividad, como pueden ser la 
raza o clase (Meler y Burin, 2009). 
- La dimension etica-política orienta la acción, las estrategias y las metas para 
deconstruir el sistema sexo/género. Es un modelo de intervención orientado por 
el principio de equidad y de igualdad de oportunidades para mujeres, varones y 
otras identidades no cis-heteronormadas.


A continuación se presentan cuatro proposiciones respecto al género que sin-
tetizan lo anteriormente desarrollado y suman algunos aspectos importantes a 
considerar:


1) El género no es natural, sino una construcción histórica, social y simbólica. El 
sexo anatómico mismo es producto de una lectura ideológica. La relación del 
sexo y el cuerpo biológico es siempre una decisión social: a partir de esta dife- 
renciación se establece un orden con jerarquías, donde el varón ocupa un lugar 
privilegiado.


2) El género trasciende el binarismo. Hay tantos géneros como identidades. Dice 
Lamm al respecto que “hay un desprendimiento absoluto entre cuerpos e iden-
tidades (...) las identidades trans implican una ruptura, diría yo casi absoluta, con 
el biologicismo” (2018).


Géneros
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Los Principios de Yogyakarta, en su primer documento del año 2006 entienden 
que la identidad de género “…se refiere a la vivencia interna e individual del géne-
ro tal como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder 
o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia 
personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la 
función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siem-
pre que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de género, in-
cluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales”.


3) Como elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferen-
cias percibidas entre los sexos, y fundante en las sociedades de relaciones signi- 
ficantes de poder (Scott, 1996) comprende cuatro elementos interrelacionados:


- Símbolos culturalmente disponibles que evocan representaciones.
- Conceptos normativos que manifiestan las interpretaciones de los significados 
de los símbolos en un intento de limitar y contener sus posibilidades metafóricas. 
Esos conceptos se expresan en doctrinas religiosas, educativas, científicas, le-
gales y políticas, que afirman categórica y unívocamente el significado de varón 
y mujer, masculino y femenino.
- Se construye a través del parentesco, pero no en forma exclusiva dado que 
también se construye mediante la economía y la política.
-  Configura la identidad subjetiva.


Performatividad
En este punto son significativos los aportes de Judith Butler (2008) en torno a 
la noción de performatividad, ya que dan cuenta de cómo el sujeto generizado 
deviene en tanto efecto de una producción discursiva y normativa que le antecede. 
La autora advierte que “la diferencia sexual nunca es sencillamente una función 
de diferencias materiales que no estén de algún modo marcadas y formadas por 
las prácticas discursivas” (2008, p. 17). Con la expresión performado se alude a 
aquello que se produce o crea antes de tomar forma real o está oculto antes de 
tomar su forma definitiva. La performatividad se entiende no como un acto in-
dividual y voluntario, sino como una “práctica reiterativa y referencial mediante 
la cual el discurso produce los efectos que nombra” (2008, p. 17) dando cuenta 
de la compulsión (y necesidad) de repetir las normas que sostienen la matriz 
heterosexual. Es, entonces, esta repetición discursiva la que pone en evidencia, 
al mismo tiempo, la fragilidad e inestabilidad de esos discursos y normas. Por 
lo tanto, si bien las normas condicionan, no determinan. Existen resquicios para 
subvertirlas discursivamente, resignificarlas, y dar lugar a acciones de transfor-
mación de los discursos opresivos.
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4) El género como identidad de las personas se transforma, incluso autores/
as hablan de cuerpos migrantes11 por lo que se resiste a la clasificación y jerar-
quización de poder. Su dinamismo también está vinculado a que no puede pen-
sarse por fuera del sistema de interrelaciones entre las mujeres, los varones y las 
identidades no cis-heteronormadas en un determinado contexto sociohistórico.


Este término refiere a la necesidad de utilizar como categoría de análisis al géne-
ro en cada situación entrelazada con los contextos de diversidad y conflictividad, 
que agregan la desigualdad de clases sociales, las diferencias entre generaciones 
y las basadas en aspectos étnicos o relacionadas con la racialización. Rosana 
Reguillo Cruz (2007) plantea que no se trata de pensar el género como una no-
ción clausurada, con bordes perfectamente delimitados, sino por el contrario, 
como un campo de intersecciones.


Para definir la interseccionalidad sencillamente, se podría decir que hace cons-
ciente cómo diferentes fuentes estructurales de desigualdad u “organizadores 
sociales” mantienen relaciones recíprocas. Es un enfoque que subraya que el 
género, la etnia, la clase u orientación sexual, como otras categorías sociales, 
lejos de ser “naturales” o “biológicas” son construidas y están interrelacionadas 
(Platero, 2014).


Kimberlé Crenshaw analizando las experiencias de las mujeres de color (1991, 
1994, 2012) utiliza el término interseccionalidad estructural para dar cuenta de 
como la raza y el género son dos de los organizadores básicos de la distribu-
ción de los recursos sociales que generan diferencias observables. “Los aspectos 
económicos —acceso al empleo, vivienda y riqueza— confirman que las estruc-
turas de clase juegan un papel importante a la hora de definir las vivencias de las 
mujeres de color en situaciones de maltrato. Pero sería un error llegar a la con-
clusión de que es simplemente una cuestión ligada a la pobreza. En realidad, las 
experiencias de las mujeres de color evidencian como intersectan las diferentes 
estructuras, donde la dimensión de clase no es independiente de la de raza o 
género” (2012, p. 92).


Una cuestión clave sobre la interseccionalidad es la necesidad de preguntarse 
por las relaciones mutuas que se producen entre las categorías sociales o los 
“organizadores sociales”, que no sólo se pueden entender en términos de ex-
clusión social, sino también de privilegio, agencia y empoderamiento (Platero, 
2014). Esta mirada dinámica y relacional es compleja, en la medida que obliga 
a confrontar con nociones menos elaboradas de la identidad y de los procesos 
sociales. “La interseccionalidad se puede entender como un estudio sobre las 
relaciones de poder, que incluyen también vivencias que pueden ser señaladas 


Interseccionalidad
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como ‘abyectas’, o ‘pertenecientes a los márgenes’, o ‘disidentes’. Sirve también 
para teorizar el privilegio y cómo los grupos dominantes organizan estrategias 
de poder (conscientes o no) para preservar su posición de supremacía” (2014, pp. 
56-58). Cuando las políticas, los discursos y las matrices teóricas simplifican la 
realidad no es sólo porque toman como naturales ciertas categorías construidas 
socialmente, sino porque el contenido descriptivo de tales categorías y las narra-
tivas en las que se basan privilegian voces, experiencias y trayectorias, a la vez, 
que excluyen otras.


Una mirada crítica sobre la noción de doble o triple discriminación ha llevado a 
conceptualizarla como una interseccionalidad de tipo “sumativo” o “monofocal” 
que paulatinamente ha ido dando paso a una nueva mirada: “la discriminación 
múltiple” o las “desigualdades múltiples”. Este enfoque se vuelve más dinámico, 
al considerar que no existe una sola causa de discriminación, sino una maraña de 
interrelaciones que conforman las experiencias complejas de las personas y de 
las estructuras sociales que organizan sus vidas (Grabham, Cooper, Krishna-das 
y Herman, 2009). La imagen más evocadora de esta mirada sería literalmente la 
maraña -dibujada por la artista Cecilia Molano, Palma de Mallorca, 2012-, una fi- 
gura tridimensional que alude al lío, a la ruptura con los binarismos y las miradas 
lineales y que permite introducir la complejidad necesaria para concebir tanto las 
identidades como los privilegios.


Varios/as autores/as han abordado la relación entre interseccionalidad y violen-
cias por razones de género para explicar cómo en contextos de violencias contra 
las mujeres, la omisión de las diferencias, ignorando o reduciéndolas, dificulta los 
abordajes porque la violencia que atraviesan muchas mujeres se conforma con 
otras dimensiones de sus identidades como la raza o la clase (Crenshaw, 2012; 
Goel, 2015). Si bien es notoria la existencia de personas que sufren los efectos del 
racismo y el sexismo en simultáneo, en la práctica es frecuente que se presente 
como una cuestión dicotómica, relegando la identidad de las mujeres de color a 
un lugar sin discurso (Crenshaw, 2012).


En el campo de la salud la interseccionalidad como categoría analítica aplicada al 
análisis de los PSEAC ha contribuido a comprender los mecanismos a través de 
los cuales la desigual distribución del poder entre personas o grupos condicionan 
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el ejercicio del derecho a la salud, regulando el acceso a los servicios de salud y la 
calidad de la atención sanitaria. La vulnerabilidad interseccional es consecuencia 
de la imposición de la interrelación con otras vulnerabilidades preexistentes para 
crear mayor desempoderamiento.


Pensando en las intervenciones de los equipos de salud, el enfoque intersec-
cional permite visibilizar las formas en las que quienes trabajan por ejemplo 
las violencias por razones de género reproducen desigualdades y exclusiones 
diseñando políticas y estrategias de abordaje que naturalizan o desestiman los 
organizadores y las necesidades de quienes las atraviesan. Crenshaw advierte 
que “decisiones tomadas por quienes llamaríamos ‘aliados’ pueden estar repro-
duciendo la subordinación interseccional en el seno mismo de las estrategias de 
resistencia diseñadas para responder al problema de la violencia” (2012, p. 110).


Este enfoque constituye una herramienta para la construcción de políticas de 
salud que promuevan la equidad de género y a su vez, una manera de interpelar 
las prácticas de cada uno/a en particular, de los equipos de salud en general -en 
sus diferentes dimensiones- y las desigualdades estructurales, que determinan 
las condiciones de acceso pero también los discursos y las prácticas acerca de la 
salud y la enfermedad y que se organizan alrededor de las categorías de género, 
etnia, edad, religión, y clase.


Judith Butler (1993) denomina matriz heterosexual al modo discursivo/epistémi-
co hegemónico de inteligibilidad de género, el cual da por sentado que para que 
los cuerpos sean coherentes y tengan sentido debe haber un sexo estable expre-
sado mediante un género estable que se define históricamente y por oposición 
mediante la práctica obligatoria de la heterosexualidad. Los discursos y normas 
de la matriz heterosexual definen lo esperable y lo normal, clasifican a las perso-
nas desde esos parámetros e incluso establecen “lo humano y lo inteligible”. De 
este modo, construyen identidades binarias (hombre o mujer) atravesadas por el 
mandato de la heterosexualidad y las entiende como las únicas posibles.


Por tal razón, Butler (2008) plantea que hay cuerpos que importan más que 
otros, hay cuerpos que entran dentro del campo de lo inteligible y otros que son 
expulsados al terreno ininteligible, de lo abyecto. En este sentido, la inteligibili-
dad de ciertos sujetos es posible porque al mismo tiempo que se define lo propio, 
se excluye lo otro, es decir, aquello que no encaja dentro de lo percibido como 
hombre-mujer o como masculino-femenino.


Matriz heterosexual
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Las teorías Queer desde hace años cuestionan el binarismo sexual y han realiza-
do un análisis crítico de la diferencia entre sexo y género que ha enriquecido el 
debate teórico sobre el patriarcado. Conocer los aportes conceptuales de dicha 
corriente puede contribuir en el plano de las prácticas de salud la posibilidad de 
alojar la diferencia que presentan la diversidad sexual e identidades de género 
trans, travestis, no binarias, entre otras.


Desde dichas contribuciones y los movimientos sociales LGTBIQ+, ha devenido 
relevante la denuncia de la heterosexualidad obligatoria o heteronormatividad 
que visibiliza la imposición social sobre cómo debe ser la vinculación con el propio 
cuerpo, a quiénes se debe desear y con quiénes hay que relacionarse sexual-
mente. En esa imposición se basa la producción de discriminaciones, exclusión 
social y violencias sobre aquellas personas que no se ajustan a ella, llegando 
bajo esa justificación hasta a ser asesinadas, tanto por la sociedad civil como por 
fuerzas represivas del Estado.


El término heterocispatriarcado condensa ambas imposiciones sociales sobre la 
identidad de género y orientación sexual. Lo cis refiere a la equivalencia entre 
la identidad de genero autopercibida, con el genero asignado culturalmente al 
nacer como varón o mujer. La articulacion presente entre lo hetero y el orden 
patriarcal, ademas de desconocer otros modos de desear y relacionarse sexual-
mente las personas, refiere a un modo unico de concebirse las relaciones hetero-
sexuales. A este último matiz se refiere la noción de heteronormatividad de do-
minio, que hace norma universal un modo particular de asimetría de poder entre 
varones y mujeres. Por ello, el heterocispatriarcado como matriz de las relaciones 
sexo-genéricas es la base de legitimación tanto de las violencias hacia mujeres, 
trans, travestis.


Finalmente puede decirse que el modo de concebir y atender a las desigualdades 
de género y las formas de violencia contra las mujeres y otras identidades no 
cis-heteronormadas fueron cambiando a lo largo de la historia, resultado de las 
luchas colectivas e individuales y de diferentes estrategias políticas12. Aún queda 
mucho por hacer.


El ordenamiento de poder entre los géneros desde la lógica patriarcal, del que 
participan todas las personas aun sin tener conciencia de ello, es condición de 
posibilidad para acceder a mejores condiciones de vida a quienes poseen una 


Descisexualización / Cisexismo


Identidades de género no cis-heteronormadas, 
heteronormatividad y violencias
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identidad cis. La descisexualizacion o desarticulación del cisexismo refiere a dis-
tintas estrategias para subvertir esa desigualdad.


El cisexismo, segun Blas Radi (2015), es el sistema de exclusiones y privilegios 
simbólicos y materiales vertebrado por el prejuicio de que las personas cis son 
mejores, más importantes, más auténticas que las personas trans.


La descisexualizacion (Millet, 2018) se refiere al proceso necesario de desaprendiza-
je y desmantelamiento de concepciones y prácticas cisexistas. Este proceso des- 
cisexualizante supone una serie de acciones entre las que el autor identifica: por 
un lado, el análisis de los supuestos y prejuicios que sustentan el sistema cisexista, 
acompañado por la descripción de los mecanismos de producción y reproducción 
de estos supuestos y prejuicios. Y por otro lado, la examinación y visibilización de 
la distribución desigual de capitales que el cisexismo arbitra entre las personas a 
partir de su identidad o de la forma en la que la misma es percibida.


Luciano Fabbri plantea que es necesario politizar las miradas sobre la mascu-
linidad para comprender sus efectos en la configuración de su articulación con 
el campo de la salud, ya que “la naturalización del sexo trae como consecuencia 
una despolitización del concepto ‘varón’, que no sería comprendido como una 
construcción socio-histórica, sino como el ‘sexo biológico macho’ (en tanto dato 
de la naturaleza), al cual se le atribuirá la masculinidad en tanto mandato cultu- 
ral. En ese sentido, se traza una continuidad entre sexo y género, entre varón y 
masculinidad, donde esta última sólo aparece en tanto propiedad o atributos de 
los varones” (2019, p. 108).


Las críticas a este uso universalizante de la noción de masculinidad ha dado lugar 
a su uso plural y la operación de distanciamiento de esa masculinidad arquetípi-
ca, nombrada como hegemónica, habilitan la inflación discursiva de la noción de 
“nuevas masculinidades”.
Desde esta mirada, continua Fabbri -aún cuando se asume que la construcción 
social de la masculinidad supone una socialización de los varones cis para el ejer-
cicio de privilegios- el foco de atención a la hora de pensar el vínculo con la salud 
está en los denominados costes de la masculinidad. Dichos costes existen,  el 
proceso de construcción de masculinidad supone formas de mutilación existen-
cial des-humanizantes, sin embargo, esto no debe derivar en una victimización 
de los varones como (pri) meras “víctimas del mandato de masculinidad”.  En 
este punto, retomando los aportes de Bonino, el autor identifica algunos de es-
tos costes: la mortalidad masculina, gestión masculina de la salud y la enferme-
dad, la ceguera institucional a las necesidades masculinas y el impacto de los 
comportamientos masculinos en la salud ajena, entre ellos las violencias.


Género, masculinidades y salud
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Los problemas de salud que afectan a los varones, que encarnan o pretenden 
encarnar el modelo de masculinidad hegemónica, están vinculados a la con-
strucción de una subjetividad que inhibe el registro de sus propios malestares 
para cumplir con los mandatos de fortaleza y potencia, de modo que niegan sus 
vulnerabilidades y tienen dificultades en pedir ayuda. Otra de las causales más 
importantes de problemáticas de salud son los accidentes y exposición a situa-
ciones de violencia. Por ende, según el caso puede haber dificultades en la detec-
ción primaria de la enfermedad, acuden al sistema de salud cuando el problema 
es grave o acceden por guardia, lo que impacta en su tratamiento y pronóstico. 
Una de las consecuencias más nocivas del mandato de masculinidad hegemónica 
es el ejercicio de la violencia hacia las mujeres, las identidades no cis-heteronor-
madas, otros varones y otras formas de habitar las masculinidades (Tajer, 2009; 
Tajer et al, 2020).


Es indispensable pensar la construcción de masculinidad hegemónica en relación 
a los privilegios e impunidades presentes en la sociedad. Como señala Tajer, “hay 
que cambiar la cultura de la impunidad masculina en nuestra sociedad. En rea- 
lidad, las impunidades de las subjetividades de privilegio en general, donde se 
ubican las masculinidades aunque no solamente, porque los privilegios son asi-
mismo de clases” (Camacho, 2021).


Los efectores de salud refieren que les es difícil identificar en la consulta a los 
varones que ejercen violencia, porque no aparece subjetivamente como algo 
que les preocupe, en cambio sí pueden abordar e intervenir con quienes han 
sido violentados/as (Tajer at al, 2020). En esta línea, Fabbri advierte que los po-
cos programas de salud existentes que tienen como destinatarios a los varones 
suelen pensarlos en tanto víctimas del modelo de masculinidad hegemónica, y 
buscan reducir el impacto de los costos de la misma, promoviendo nuevas mas-
culinidades: “rara vez nos vamos a encontrar con elaboraciones teóricas y con 
políticas sanitarias que piensen e interpelen a los varones, las masculinidades y 
las prácticas sanitarias desde una perspectiva relacional que apunten a reducir 
las desigualdades de poder, entendiendo que a mayor equidad y reciprocidad, 
mejores condiciones de salud habrá para ellos, pero también para el resto de la 
sociedad que padece las consecuencias” (2019, p. 112).
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Las violencias por razones de género son una vulneración de los derechos hu-
manos por causa de las relaciones desiguales, mantenidas y reforzadas a través 
del patriarcado y la heteronormatividad. 


En este documento se toma la expresión “por razones de género” en sintonía 
con la recomendación número 35 de la CEDAW, que plantea que dicha expresión 
refuerza la noción de la violencia como problema social más que individual, exi-
giendo respuestas integrales por parte de los distintos sectores del Estado y la 
Sociedad Civil, que den cuenta de tal complejidad:


“(...) la violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en factores 
relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad 
y la necesidad de afirmar el control o el poder masculinos, imponer los papeles 
asignados a cada género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un 
comportamiento inaceptable de las mujeres. Esos factores también contribuyen 
a la aceptación social explícita o implícita de la violencia por razón de género con-
tra la mujer, que a menudo aún se considera un asunto privado, y a la impunidad 
generalizada a ese respecto. (...) se produce en todos los espacios y esferas de la 
interacción humana, ya sean públicos o privados, entre ellos los contextos de la 
familia, la comunidad, los espacios públicos, el lugar de trabajo, el esparcimiento, 
la política, el deporte, los servicios de salud y los entornos educativos, y en la 
redefinición de lo público y lo privado a través de entornos tecnológicos, como 
las formas contemporáneas de violencia que se producen en línea y en otros 
entornos digitales. En todos esos entornos, la violencia por razón de género con-
tra la mujer puede derivarse de los actos u omisiones de agentes estatales o 
no estatales, que actúan territorialmente o extraterritorialmente, incluidas las 
acciones militares extraterritoriales de los Estados, a título individual o como 
miembros de organizaciones o coaliciones internacionales o intergubernamen-
tales, o las operaciones extraterritoriales de las empresas privadas”.


Hablar entonces de violencias por razones de género implica que los hechos de 
violencia que sufren las mujeres y otras identidades no cis-heteronormadas se 
deben a su condición de género y tienen sus raíces en esta relación de dominio 
del varón que atraviesa y estructura el orden social, siendo la expresión de la 
vigencia del sistema sexo-género.


A partir de ello, las mujeres y otras identidades no cis-heteronormadas son 
colocadas en un lugar de inferioridad, siendo consideradas, por sus agresores, 
carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión y 


VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
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expuestas continuamente a diversas violencias, a través de las cuales se asegura 
la supremacía masculina. 


María Marta Herrera (2016), centrándose en la conceptualización de las violen-
cias contra las mujeres, introduce la idea de “conciencia de género” para referirse 
a la posibilidad de transformar los roles de género, tanto a nivel personal como 
colectivo, con el compromiso político que “permite desarrollar la capacidad de 
romper creativamente el status quo”. Sumando otra línea de sentido, Eva Giberti 
(2015) advierte en su crítica al uso de “violencia de género” la importancia de 
nominar de acuerdo a la letra de la ley “violencia contra las mujeres” en tanto 
visibiliza el ejercicio de la violencia por parte de los varones.


Resulta importante advertir que estas violencias suelen naturalizarse y justificarse 
a través de determinados discursos, creencias o mitos, que funcionan como nive-
les simbólicos de legitimación desvirtuando la verdadera dimensión del problema 
y minimizando su gravedad. Estos mitos sobre las violencias, arraigados dentro 
del imaginario colectivo, se expresan en las prácticas institucionales en distintos 
ámbitos generando abordajes inadecuados y participación en la vulneración de 
derechos. Cuando las/os trabajadoras/es de salud no los perciben, contribuyen a 
perpetuar la naturalización y justificación de las violencias; dicha situación con-
lleva a instancias de revictimización y vulneración del acceso a los servicios de 
atención en salud. 


Estos mitos se encuentran sostenidos bajo diversos mecanismos de invisibi-
lización entre los cuales se pueden mencionar:
- Relativización y minimización del daño y las consecuencias para las mujeres.
- Ridiculización, tanto de las situaciones de violencia como de las reacciones de 
las mujeres ante ellas.
- Culpabilización y responsabilización a las mujeres por las conductas violentas 
de que son objeto.
- Focalización y asociación de las violencias hacia las mujeres de ciertos grupos 
sociales.
- Patologización de las violencias hacia las mujeres: la violencia se entiende como 
un fenómeno individual y psicopatológico.


Mitos y prejuicios: naturalización y 
justificación de las violencias
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DISCURSOS FALSOS QUE INTENTAN JUSTIFICAR LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO


Mito Realidad


El maltrato a la mujer es un 
fenómeno que sólo se da en los 
niveles económicos y educativos 
bajos.


Ocurre en todos los niveles educativos, sociales 
y económicos.


El maltrato psicológico no es tan 
grave como el físico.


Este tipo de maltrato puede ser más desubjeti-
vante que el físico y, si es continuado en el tiem-
po puede provocar un severo daño emocional.


A las mujeres que son maltratadas 
les debe gustar; de lo contrario no lo 
permitirían.


La conducta violenta es responsabilidad de 
quien la ejerce. Habitualmente las mujeres 
sienten miedo, indefensión, culpa, vergüenza, 
aislamiento… y eso les impide pedir ayuda.


Las mujeres maltratan igual que los 
varones.


Se trata de un fenómeno distinto, el tipo de vio- 
lencia que ejercen y el significado social de la 
misma es diferente (Lorente, 2001) y además, 
la violencia machista tiene como fin el control y 
dominio de la mujer (Jacobson y Godman, 2001).


El maltrato a la mujer es fruto de al-
gún tipo de padecimiento mental.


Sólo en un bajo porcentaje de los agresores 
existe padecimiento mental. Lo que sí está de-
mostrado es que a partir de las situaciones de 
violencia,  las mujeres pueden presentar conse-
cuencias  psicológicas.


El consumo de alcohol u otras dro-
gas es la causa de las conductas vi-
olentas.


Pueden actuar como desencadenantes o como 
excusa pero no son la causa. Hay muchas perso-
nas que beben y toman drogas y no maltratan; 
y hay maltratadores que ni beben ni consumen 
drogas.


La conducta violenta es algo innato, 
que pertenece a la esencia del ser 
humano. Los varones son violentos 
por naturaleza.


La violencia se aprende a través de modelos fa-
miliares y sociales. La mayoría de los que ejercen 
violencia sobre la pareja no son violentos fuera 
del hogar.


Si una mujer ama y comprende sufi-
cientemente a su pareja, logrará que 
él cambie y deje de maltratarla.


El problema del maltratador no es la falta de 
cariño o comprensión. El que pueda cambiar, no 
está en manos de la mujer.


Lo más importante para la familia 
es que los/as hijos/as se críen con su 
padre y con su madre, en el mismo 
hogar.


Lo más importante para el desarrollo es crecer 
en un ambiente amoroso y libre de violencias. 
También los niños y las niñas son víctimas.


La violencia sexual es ejercida por 
desconocidos.


La mayoría de las situaciones de violencia sexual 
son cometidas por hombres del entorno cercano 
o íntimo de las mujeres.
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En el año 2009, las violencias contra las mujeres fueron incorporadas al marco 
normativo nacional, cuando se promulgó la Ley Nacional 26.485, de Protección 
Integral para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.


Definición, tipos y modalidades de violencia


La ley nacional define a la violencia contra las mujeres 
como “toda conducta, acción u omisión, que de manera  
directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en 
el privado, basada en una relación desigual de poder, 
afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psi-
cológica, sexual, económica o patrimonial, participación 
política, como así también su seguridad personal. 
Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado 
o por sus agentes”13.


Según la normativa se plantean distintos tipos de violencias:
 
- Violencia Física: contempla aquellas agresiones que producen un daño, dolor 
o riesgo de provocarlo sobre el cuerpo de la mujer, incluyendo golpes, patadas, 
empujones, quemaduras, entre otras formas de maltrato. Es importante poder 
distinguir dentro de esta forma de violencia que la agresión física que desenca-
dena la muerte de una mujer es un femicidio.


- Violencia Psicológica: es la que causa daño emocional y disminución de la au-
toestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degra-
dar o controlar sus acciones. Este tipo de violencia erosiona la integridad psíquica 
de la mujer debido a que es manipulada por medio de humillaciones, exigencias, 
hostigamiento, insultos o indiferencia, provocando consecuencias en su salud 
como aislamiento, depresión, imposibilidad de planificar un proyecto de vida, etc.
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Femicidios/feminicidios:


Son crímenes de odio contra las mujeres por el sólo hecho de ser mujeres, y cons-
tituyen muertes evitables e injustas que revelan una profunda desigualdad y 
abuso de poder en el marco del orden social patriarcal.
La activista feminista norteamericana Diane Rusell (1990), quien le da difusión 
pública a este término, define al femicidio como el asesinato de mujeres realizado 
por hombres motivado por odio, desprecio, placer o un sentido de propiedad de 
las mujeres. 


En América Latina, la antropóloga mexicana Marcela Lagarde (2006) incorpora 
el término feminicidio en el que anexa los factores de impunidad, dando cuenta 
de la fractura del Estado de derecho que la favorece, siendo el feminicidio un cri-
men de Estado. Para Lagarde el Estado tiene responsabilidad en la prevención, 
tratamiento y protección ante la violencia de género, situando su complicidad y 
responsabilidad directa -por acción u omisión del feminicidio- frente a la falta de 
sanciones a los asesinos. 


En Argentina, en el año 2012 el Congreso Nacional reformó el artículo 80 del 
Código Penal que tipifica y describe las circunstancias en las que se agrava el 
delito de homicidio. La norma castiga con la máxima pena (la reclusión perpetua) 
a quien asesine a una mujer ejerciendo violencia de género. El texto de la norma 
introduce el crimen de una mujer perpetrado por un hombre y en el que media- 
re violencia de género, e incorpora el placer, la codicia, odio racial, religioso, de 
género o a la orientación sexual, identidad de género o su expresión, entre otras 
causales para agravar la pena del homicidio.







Tomo I - 33


El travesticidio/transfemicidio:


Es la expresión más visible de una cadena de violencias estructurales que res- 
ponden a un sistema cultural, social, político y económico sostenido como se 
explicó anteriormente por el heterocispatriarcado. El modo de referirse a las 
desigualdades, discriminaciones y violencias que afectan a las personas trans y 
travestis recibe el nombre de cisexismo. Por su condición diferente a lo esperado 
o normado socialmente como ‘natural’, ser travesti o trans tiene consecuencias 
materiales y simbólicas en las condiciones de vida. La precariedad estructural de 
las vidas trans, sometidas a una dinámica expulsiva que, en el caso de las travestis, 
las mantiene separadas de la sociedad y las ubica en un lugar material y simbóli-
co mucho más expuestas a la muerte prematura y violenta. 


Así, el travesticidio/transfemicidio es el extremo de un continuum de violencias 
que comienza con la expulsión del hogar en la niñez/adolescencia, la exclusión 
del sistema educativo, y del mercado laboral, la iniciación temprana en la pros-
titución/el trabajo sexual, la criminalización, la estigmatización social, la patologi-
zación, la persecución y la violencia institucional/policial.
 
Participa del continuum de discriminaciones y violencias (Femenías et al, 2016) 
contra esta población la inequidad en la accesibilidad y atención del sistema de 
salud, que en los últimos años, aunque no pueda afirmarse sea homogéneo en 
todo los territorios, ha incorporado dispositivos que mejoran la vinculación y la 
especificidad de los abordajes médico/asistenciales de esta población.
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- Violencia Sexual: corresponde a la vulneración en todas sus formas, con o sin 
acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su 
vida sexual o reproductiva, por medio de amenazas, coerción, uso de la fuerza o 
intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones 
vinculares o de parentesco, con o sin convivencia, así como la prostitución forza-
da, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de personas.


- Violencia Económica y Patrimonial: es aquella que opera en detrimento de los 
recursos económicos o patrimoniales de la mujer, por medio de: la perturbación 
de la posesión de sus bienes, la pérdida, sustracción, destrucción, retención o dis-
tracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, 
bienes, valores y derechos patrimoniales, la limitación de recursos económicos 
destinados a satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables 
para vivir una vida digna, la limitación o control de sus ingresos, así como la per-
cepción de un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo.


-Violencia Política: se dirige a menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restrin-
gir la participación política de la mujer, vulnerando el derecho a una vida política 
libre de violencia y/o el derecho a participar en los asuntos públicos y políticos en 
condiciones de igualdad con los varones.


-Violencia Simbólica: apunta a la naturalización de la subordinación de la mujer 
dentro de la sociedad, que a través de estereotipos, mensajes, valores, íconos o 
signos, transmiten alguna manera de dominación, desigualdad y discriminación 
dentro de estos vínculos sociales.


Se puede reconocer en la violencia simbólica la matriz desde la cual se despren-
den todas sus manifestaciones y que sostiene las asimetrías que atraviesan las 
relaciones entre los géneros.
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¿Qué es la Trata de personas?
La trata de personas es, según la ley vigente, el ofrecimiento, la captación, el tras- 
lado o transporte, la recepción y la acogida de personas con el fin de explotarlas.


Existen distintas modalidades, que pueden agruparse en:


-Explotación laboral: reducción a la servidumbre, condiciones análogas a la es-
clavitud, trabajos forzados. Se da mayormente en tareas que requieren gran can-
tidad de mano de obra, como la industria textil y en la producción agropecuaria. 
En muchos casos, también, se da en el trabajo doméstico, donde las víctimas 
realizan las tareas de limpieza, cocina y cuidados en condiciones de explotación o 
incluso sin remuneración alguna.
 -Explotación sexual: prostitución forzada, pornografía infantil, matrimonios o 
uniones de hecho forzadas. En este tipo de explotación las mujeres y niñas cons-
tituyen casi la totalidad de las víctimas. 
La trata de personas es un delito, y también una problemática social, en tanto 
vulnera los derechos de las personas afectadas. Quienes cometen este delito en 
general se aprovechan de la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
sus víctimas para captarlas; pueden hacerlo mediante engaños, bajo la promesa 
de oportunidades de trabajo, estudio o vivienda o utilizando la violencia extrema 
(secuestros). 
Las víctimas de trata viven en una situación de sometimiento que implica vio-
lencia psicológica, física, económica, simbólica y sexual (especialmente en ese 
tipo de explotación). Implica fundamentalmente la vulneración del derecho a la 
autonomía y la construcción del propio proyecto de vida.


Existen diversos contextos en los que se puede presentar alguno o varios de 
estos tipos de violencia: en el ámbito familiar, dentro de las instituciones, en el 
espacio laboral, en relación a la libertad reproductiva, aquella ejercida por per-
sonal de los servicios de obstetricia y/o reproducida en los medios masivos de 
comunicación, siendo en ocasiones notablemente visible y expuesta, y en otras 
muy sutil y solapada. La normativa describe en relación a estos ámbitos o con-
textos, las modalidades de violencia contra la mujer. Estas son: 


- Violencia Doméstica: es ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo 
familiar, independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la 
dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, económica y patri- 
monial, la libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al ple-
no desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo familiar el originado en el 
parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de 
hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no 
siendo requisito la convivencia.
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- Violencia Institucional: se refiere a las acciones de los/as funcionarios/as, pro-
fesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente o institu- 
ción pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres 
tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta 
ley. Quedan comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil.


Es necesario destacar una forma de violencia institucional que suele estar  invisi- 
bilizada y que habitualmente ocurre en distintos sectores como salud, justicia, 
entre otros, que le añaden un mal mayor a la mujer que sufre estas violencias. 
Esto se puede manifestar en un tratamiento inadecuado y abusivo en la atención 
o bien en el manejo de la información, desestimando los dichos y las decisiones 
de las mujeres que han atravesado una situación de maltrato. Esta forma de vio-
lencia alude a la violencia secundaria o revictimización.
 


- Violencia Laboral: es la discriminación hacia las mujeres en los ámbitos de tra-
bajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, as-
censo, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre su es-
tado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. 
Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar 
el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el 
hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada traba-
jadora con el fin de lograr su exclusión laboral.


- Violencia contra la libertad reproductiva: es aquella que vulnera el derecho 
de las mujeres a decidir libre y responsablemente el número de embarazos o el 
intervalo entre los nacimientos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación del 
Programa de Salud Sexual y Procreación Responsable.


- Violencia obstétrica: es ejercida por el personal de salud sobre el cuerpo y los 
procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, 
un abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales, de con-
formidad con la Ley 25.929 de Parto humanizado.


A propósito de estas dos modalidades de violencia -contra la libertad reproduc-
tiva y obstétrica- es pertinente señalar lo que la CEDAW plantea al respecto, ya 
que permite situar claramente el sentido que deben tener las políticas sanitarias 
para avanzar hacia la transformación del actual modelo de atención:
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“Las violaciones de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, 
como la esterilización forzada, el aborto forzado, el embarazo forzado, la tipi-
ficación como delito del aborto, la denegación o la postergación del aborto sin 
riesgo y la atención posterior al aborto, la continuación forzada del embarazo y 
el abuso y el maltrato de las mujeres y las niñas que buscan información sobre 
salud, bienes y servicios sexuales y reproductivos, son formas de violencia por 
razón de género que, según las circunstancias, pueden constituir tortura o trato 
cruel, inhumano o degradante” (Rec. N35 CEDAW).


- Violencia mediática: corresponde a aquella publicación o difusión de mensajes 
e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación, 
que de manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imá-
genes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad 
de las mujeres como así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas 
en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato y 
la construcción de patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o 
generadores de violencia contra las mujeres.


- Violencia contra las mujeres en el espacio público: es aquella ejercida contra 
las mujeres por una o más personas, en lugares públicos o de acceso público, 
como medios de transporte o centros comerciales, a través de conductas o ex-
presiones verbales o no verbales, con connotación sexual, que afecten o dañen 
su dignidad, integridad, libertad, libre circulación o permanencia y/o generen un 
ambiente hostil u ofensivo.


- Violencia pública-política contra las mujeres: esta modalidad está fundada en 
razones de género y mediando intimidación, hostigamiento, deshonra, descrédi-
to, persecución, acoso y/o amenazas, impidiendo o limitando el desarrollo propio 
de la vida política o el acceso a derechos y deberes políticos, atentando contra 
la normativa vigente en materia de representación política de las mujeres, y/o 
desalentando o menoscabando el ejercicio político o la actividad política de las 
mujeres, pudiendo ocurrir en cualquier espacio de la vida pública y política, tales 
como instituciones estatales, recintos de votación, partidos políticos, organiza-
ciones sociales, asociaciones sindicales, medios de comunicación, entre otros.


Según la OMS (2017) a nivel mundial, la violencia contra la mujer ejercida por su 
pareja y la violencia sexual constituye un grave problema de salud pública y una 
violación de los derechos humanos de las mujeres. Este organismo plantea que 
en todo el mundo, el 30% de las mujeres que han tenido una relación de pareja 


Lo que expresan los datos estadísticos:
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han experimentado algún tipo de violencia física o sexual por parte de la misma; 
a su vez, un 38% de los asesinatos de mujeres han sido cometidos por sus res- 
pectivas parejas. Un estudio realizado por la Oficina de Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC) plantea que si bien el  81% de las víctimas de homi- 
cidios mundiales son varones, en el contexto familiar y de relaciones de pareja, 
las mujeres tienen un riesgo mucho mayor que los varones. De hecho el 58% 
de todas las víctimas femeninas en 2017 fueron asesinadas por sus compañeros 
íntimos o familiares. 


En el Plan Nacional de Acción contra las violencias por motivos de género, se 
analiza el Informe del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina 
para el año 2019 que plantea, que se identificaron 252 víctimas directas de femi-
cidios en la República Argentina entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, 
incluyendo 5 travesticidios/transfemicidios. La tasa de víctimas directas de femi-
cidios cada 100.000 mujeres en 2019 fue 1,1, idéntica a la de los años anteriores, 
2017 y 2018. Al identificarse 16 víctimas de femicidios vinculados y  sumar ambas 
categorías, la cifra de víctimas aumentó a 268.


Otros datos del Informe de Informe del Registro Nacional de Femicidios de la 
Justicia Argentina 2019: 


-La cantidad mayoritaria de víctimas directas de femicidios tenían entre 25 y 34 
años (25%). Luego, sigue el grupo de edades entre 35 y 44 años (18%). En tercer 
lugar, cuarenta y dos víctimas tenían entre 45 y 59 años. Siete niñas de hasta 12 
años fueron víctimas de femicidios y diecinueve tenían entre 13 y 17 años. Treinta 
y un víctimas tenían más de 60 años.
-El 90% de las víctimas tenía un vínculo previo con los sujetos activos. En el 66 
% de los casos, los femicidios fueron cometidos por parejas o ex parejas de las 
víctimas. 
-6 víctimas eran personas con discapacidad, 9 víctimas estaban embarazadas, 14 
víctimas eran migrantes, 7 estaban en situación de prostitución y 4 pertenecían 
a pueblos originarios.


A su vez en el Plan Nacional también se analizan otros datos pertenecientes a 
la Línea Nacional 144 entre 2013 y abril de 2020. En ese período se registraron 
556.397 comunicaciones vinculadas a situaciones de violencias por razones de 
género en todo el país. El 43% de esas comunicaciones correspondía a personas 
en situación de violencias por razones de género. El 57% remitía a consultas en 
las que las personas no daban cuenta de sus datos. 
En el año 2020, se recibieron un total de 35.415 comunicaciones de las cuales 
9.692 fueron casos ingresados por la línea y 25.723 fueron consultas. Los datos 
mostraron un aumento de las consultas, un 73% del total. Este cambio en la de-
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manda se analizó en el contexto del aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional a partir del 20 de marzo, registrándose 
un aumento del 39% del promedio diario de llamadas en comparación con el 
período de días anteriores al aislamiento. 


Otros datos de la Línea 144: 


- Desde sus inicios la Línea 144 ha recibido mayoritariamente comunicaciones 
vinculadas a la modalidad doméstica de violencia. La proporción se ha ubicado 
siempre por encima del 90% de las comunicaciones recibidas. Esa tendencia se 
sostiene al analizar los datos de comunicaciones recibidas durante el año 2020. 
El 97% corresponde a la modalidad violencia doméstica, el 2% a la modalidad 
violencia institucional y el 1% a la violencia laboral. 
- En relación con los tipos de violencias registrados, casi la totalidad de las per-
sonas refirieron sufrir violencia psicológica por parte de su agresor. En segundo 
lugar, un 69% refirió haber sufrido violencia física. Un 35% afirma haber sufrido 
violencia económica, un 37% violencia simbólica y un 13% violencia sexual. 
- El 98% de las personas en situación de violencias que se comunicaron son 
mujeres. 
- En este período, 22 personas trans solicitaron asistencia a través de la Línea 144 
por encontrarse en una situación de violencias.
- La edad de las personas en situación de violencias. De ellas, el 65% tienen 
entre 15 y 44 años y 17% tienen 45 años o más. Dichos porcentajes se sostienen 
en los casos en los que está presente la violencia física. En los casos donde hay 
presencia de violencia sexual, aumenta levemente la proporción de personas en 
situación de violencias menores de 15 años pero el resto también se mantiene en 
los valores del universo total.
- En relación a condiciones de vulnerabilidad, 259 mujeres se encontraban em-
barazadas y en 238 casos las personas en situación de violencias o familiares pre-
sentes en el hecho de violencia relatado presentaban algún tipo de discapacidad.
- En el 44% de los casos de personas asistidas por violencias de género, quien 
comete las agresiones es una ex pareja y casi en la misma proporción quien agre-
de es la pareja actual, 41%.


Si bien la normativa citada define, describe y contribuye a la visibilización de la 
vulneración de derechos que las mujeres atraviesan a lo largo de su vida, como 
destinatarias de estas violencias -razón por la cual es necesario ajustarse a la 
letra de la ley para definirlas- es importante volver a mencionar que cuando se 


Vulneración de derechos e inequidades
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habla de violencias por razones de género, se incluye a otras identidades (ver 
apartado “Herramientas conceptuales”).


Cuando se refiere a violencias por razones de género, esta categoría contempla 
además de mujeres, a grupos en situacion de vulnerabilidad como pueden serlo 
las personas migrantes, personas adultas mayores, pueblos originarios, niñeces, 
adolescencias, identidades no cis-heteronormadas y personas con discapacidad.


Se utiliza la expresión grupos en situación de vulnerabilidad para designar a 
aquellos grupos de personas o sectores de la población que por razones inheren- 
tes a su identidad o condición -de acuerdo a la interseccionalidad de órdenes de 
desigualdad- se encuentran expuestas a ser violentadas por las discriminaciones 
y violencias producidas en la sociedad y/o se ven privados del pleno goce y ejerci-
cio de sus derechos fundamentales y de la atención y satisfacción de sus necesi-
dades específicas por acción u omisión de los organismos del Estado.  Por lo tan-
to, requieren de políticas activas para garantizar, mediante el reconocimiento y 
respeto de su identidad, condición y necesidades particulares, el goce igualitario 
de derechos14.


Siguiendo esta línea, la discapacidad es pensada desde la vulneración de dere-
chos e inequidades en la medida que se configura en la interacción entre las 
personas con deficiencias (físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo) y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. Es 
decir, el problema no está en la persona sino en la sociedad que “discapacita” a 
las personas al no garantizarles su participación plena y efectiva.


Argentina la incorporó a su ordenamiento jurídico en 2008 y luego en 2014 le 
otorgó jerarquía constitucional. El artículo 12 de la CDPD que consagra el derecho 
de las personas con discapacidad a ejercer su capacidad jurídica (con los apoyos 
que pudiesen requerir) en igualdad de condiciones que las demás personas e 
incorpora la noción de que nadie puede sustituir la voluntad de esta última.


Por otro lado, el Código Civil y Comercial de la Nación (CCyC)  vigente desde 
agosto de  2015, establece que se debe presumir la capacidad general de ejercicio 
de la persona humana, que las limitaciones a la capacidad son de carácter excep-
cional y que la persona tiene derecho a recibir información a través de medios 
y tecnologías adecuadas para su comprensión (art. 31). A su vez, se define el 
“apoyo” como cualquier medida que facilite a la persona que lo necesite la toma 
de decisiones para dirigir su persona, administrar sus bienes y celebrar actos 
jurídicos en general (art. 43).
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1  El Plan Nacional de  Acción contra las Violencias por motivos de Género 2020-2022 se compone de 
cuatro ejes estratégicos de política pública en torno a los cuales se afianzan las acciones concretas 
para el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas en materia de abordaje integral de 
las violencias por motivos de género en todos sus tipos y modalidades, incluyendo la prevención, 
asistencia, reparación y protección integrales. De manera complementaria, el Plan establece tres 
ejes transversales referidos a la interseccionalidad, la multiagencialidad y el fortalecimiento de las 
redes territoriales.


2 El SIPP está integrado por la Mesa Intersectorial Provincial y las Mesas Locales Intersectoriales, 
establecidas en el artículo 20 inciso c) del Decreto N° 2875/05 y sus modificatorios; las personas 
acompañantes contempladas en el artículo 6° ter de la Ley N° 12.569; la Red Provincial de Dis-
positivos Territoriales de Protección Integral (RPDTPI); el Registro Único de Casos de Violencia de 
Género (RUC) creado por la Ley N° 14.603; la línea 144 creada en el marco de la Ley N° 26.485; los 
espacios de trabajo con varones que ejercen violencias; el Programa Comunidades sin Violencias; y 
el fondo de emergencia en Violencias por Razones de Género.


3 El lenguaje sexista constituye un modo de expresar y reproducir las desigualdades respecto de 
las diferencias sexo-genéricas emanadas del sistema heterocispatriarcal. El lenguaje al transmitir 
los sentidos sobre lo masculino y lo femenino y reforzar los estereotipos de género no es neutral 
respecto del género. El uso del masculino genérico o de las categorías binarias a/o  invisibilizan 
a otras identidades no cis heteronormadas, de allí los cuestionamientos que proponen el uso de 
otras alternativas como la x o la e.


4 “La determinación social de la salud se refiere a la existencia de procesos sociales complejos que 
modelan y subsumen a los procesos biológicos y psíquicos de las personas, que requieren ser re-
construidos teóricamente en términos de su configuración histórica. Esta comprensión de las ar-
ticulaciones entre estructuras y sujetos sociales, con sus capacidades de acción y sentido y que 
se expresan en forma sintética en modos de vida y perfiles de salud de los colectivos humanos” 
(Arellano, 2013, p. 144).


5 La equidad refiere a tomar en consideración las necesidades específicas de cada colectivo genérico 
para garantizar la igualdad de condiciones en el proceso de salud-enfermedad-atención-cuidados, 
produciéndose inequidad por diferencias y similitudes injustas e innecesarias en el grado de satis-
facción de necesidades.


6 Con puntos de coincidencia con el concepto de determinaciones sociales, el de interseccionali-
dad acuñado por Crenshaw para pensar las experiencias de las mujeres negras en el sistema de 
opresión que articula raza, género y procedencia (geopolítica), es un aporte valioso para poner en 
diálogo con el campo de la salud (ver en “Herramientas conceptuales”, Tomo I)


7 El campo de la salud está atravesado por disputas de sentidos. El proyecto neoliberal imprime su 
sello en la producción de subjetividades sobre las representaciones y prácticas en torno al PSEAC 
donde -entre otras características- las personas no significan la salud, ni los padecimientos o en-
fermedades de acuerdo a las condiciones de vida y condicionamientos sociales, ni se atiende a la 
equidad en términos de accesibilidad de los distintos grupos poblacionales al sistema de salud. El 
derecho a la salud queda subsumido a la lógica del mercado.


8 Durante la dictadura militar del `76 y primeros años de la democracia empiezan a publicarse libros 
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de autoras argentinas referentes en la temática como Susana Velazquez, Cristina Vila de Gerlic, Eva 
Giberti, Ana Maria Fernandez, Ines Hercovich, entre otras.


9 Aparecen los primeros espacios asistenciales para víctimas de violencia organizados por mili-
tantes feministas, tales como “Lugar de Mujer”, el “Centro Alicia Moreau de Justo”.


10 En este punto se podrían enunciar varios ejemplos vinculados al campo de la salud como el 
incumplimiento de la la Ley de Identidad de Género al nombrar a quienes consultan, al completar 
una Historia Clínica, la presunción de heterosexualidad o imperativo de la heteronormatividad, 
generando a su vez situaciones de violencias por razones de género desde y al interior del sistema 
de salud. Este material audiovisual constituye una  referencia a una buena práctica de atención res- 
petuosa de la identidad autopercibida https://www.youtube.com/watch?v=pxvBGoKyPUo&t=17s.


11 Refiere a la característica cambiante del género.


12 Por Decreto 5/2021 recientemente se creó el Programa de Abordaje Integral ante Femicidios, 
Travesticidios y Transfemicidios (PAIF) en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de 
Géneros y Diversidad Sexual.


13 Esta definición permite situar algunas cuestiones importantes. En primer lugar, sitúa que actuar 
de manera contraria a lo que dicta esta ley, así como también la omisión constituyen violencia. En 
segundo lugar hace hincapié en definir como violencia indirecta a toda conducta, acción omisión, 
disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al 
varón. En tercer lugar introduce en la definición misma  la dimensión de poder, en tanto asimetrías 
fundantes de estas relaciones en las que se circunscriben las  violencias contra las mujeres, y que 
constituye su dimensión característica. En cuarto lugar interpela directamente al Estado y sus tra-
bajadoras/es  tanto en lo referido a las intervenciones como en lo que respecta a sus omisiones. Por 
último, incluye las distintas manifestaciones que esta violencia puede adoptar y en los distintos 
contexto.


14 Grupos en situación de vulnerabilidad y Derechos Humanos. Políticas públicas y compro-
misos internacionales. 2011. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Secre-
taría de Derechos Humanos.Disponible en: https://www.google.com/url?q=http://www.jus.
gob.ar/media/1129151/31-grupos_vulnerables.pdf&sa=D&ust=1612279834867000&usg=AOv-
Vaw3kC-y-H5kD9WyemU3H06Eq
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Abordaje integral de la temática, transformación del modelo de atención de las 
violencias. Importancia del sistema de información y registro de las violencias 


familiares y por razones de género del sistema sanitario.


Los problemas de salud y el perfil epidemiológico actual en el mundo y en nues-
tro país, han incrementado su complejidad así como la incertidumbre sobre el 
abordaje eficaz de los mismos. Existe asimismo un reconocimiento generalizado 
sobre el rol clave de los determinantes sociales en la prevalencia de los proble-
mas; así como en la distribución desigual de estos últimos en perjuicio de los 
grupos en situación de vulnerabilidad.


Los resultados de los sistemas de atención de salud han sido muy limitados en 
la búsqueda de equidad, no sólo en los modelos prestacionales más clásicos ba-
sados en un enfoque medicalizado, sino también en los modelos orientados a 
la transformación, como los basados en la estrategia de atención primaria de la 
salud (APS).


En búsqueda de la equidad, varios autores han señalado que las acciones del 
sector salud deben tener en cuenta el impacto diferencial sobre la salud de 
los distintos géneros y a partir de ello generar la capacidad para disminuir las 
desigualdades. Al ser las causas de las mismas de orden social y cultural, no 
puede desconocerse que los roles y estereotipos de género inciden en los modos 
en que la población accede y utiliza los servicios de salud, así como también en la 
relación que establece el personal sanitario con las personas usuarias.


En este sentido Concha Colomer Revuelta (2007) propone pasar de la igualdad 
a la equidad en las acciones sanitarias: “El sistema de salud debería partir de la 
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idea de que, aunque es un derecho, la igualdad en la oferta de servicios no ase-
gura la equidad en el acceso y la efectividad de los mismos en toda la población 
por igual. Es necesario reconocer que son necesarias acciones diferentes, lo que 
se llama ‘acciones afirmativas’, pasar de la igualdad a la equidad, para atender 
las necesidades diversas de la población y actuar en consecuencia, si se quiere 
conseguir que los servicios no incrementen las desigualdades”.


Las características del actual modelo de atención sanitaria demuestran la inefi-
ciencia para prevenir, detectar, atender y acompañar de manera integral las si- 
tuaciones de violencias familiares y por razones de género, siendo clave entonces 
generar las condiciones propicias para prevenir el agravamiento de las lesiones, 
las consecuencias en la salud mental e incluso, los femicidios.


Como se expresó en el tomo anterior, habitualmente el sistema de salud recibía 
las consecuencias físicas y psíquicas del problema y durante mucho tiempo se 
encargó exclusivamente a la atención de las lesiones y/o las secuelas psicológi-
cas de las personas que atravesaban situaciones de violencias familiares y por 
razones de género, entendiéndose como asuntos de competencia personal e in-
dividual, o como estados mentales, limitaciones o debilidades psíquicas.


Según estudios realizados -en interfaz con organismos de justicia y seguridad- la 
presencia de consultas espontáneas por violencias por razones de género en el 
sistema de salud expresa que es identificado por las personas como una puerta 
de acceso en la búsqueda de amparo y protección por parte del Estado. Sin em-
bargo, también alertan sobre un subregistro de estas situaciones por parte de los 
servicios de salud, que además de no verse reflejadas en las estadísticas, ponen 
en evidencia dificultades en la intervención (Fernandez et al 2016). 


Si bien se reconoce las voluntades individuales y/o de algunos equipos de salud 
que han podido sostener, con mucho esfuerzo, atención de calidad hacia las per-
sonas en situación de violencia familiar y de género, como se afirma en el aparta-
do anterior, el modelo de atención sanitaria demuestra ineficiencia en el abordaje 
integral e intersectorial de estas problemáticas. Según estiman las autoras, la 
persistencia de déficits de acceso y calidad de servicios de salud de asistencia a 
personas violentadas impacta en la vulneración de derechos y costos específicos 
de muerte, enfermedad, discapacidad, revictimización e iatrogenia (Op cit).


Según los servicios de salud a los que acuden las personas que sufren situa-
ciones de violencias familiares y por razones de género, es importante destacar 


SERVICIOS DE SALUD Y VIOLENCIAS 
POR RAZONES DE GÉNERO







Tomo II - 45


el papel fundamental que juegan determinadas especialidades y servicios como 
el servicio de emergencia, servicio de RX o de imágenes, servicio de internación, 
traumatología, salud mental, entre otros, en la detección y abordaje del proble-
ma. La información que se presenta a continuación, proviene de un informe don-
de se ha estudiado en algunos países de la región como Uruguay, el uso de los 
servicios de salud por parte de las personas que sufren situaciones de violencia 
familiar y por razones de género, donde se resalta:  


“Además de tener un alto riesgo de sufrir lesiones físicas, la comparación de las vícti-
mas de violencia física severa con las mujeres que no sufren violencia demuestra 
que las mujeres agredidas: acudieron tres veces más a los servicios de salud para 
ser atendidas por un especialista, triplicaron la asistencia a las salas de urgen-
cias, requirieron cinco veces más radiografías y fueron internadas cuatro veces 
más que las mujeres que no sufren violencia. Cuando se comparan las mujeres 
que sufren violencia sexual con las que no la experimentan, las primeras recurrie- 
ron ocho veces más a los servicios de urgencia del sistema público, necesitaron 
cuatro veces más radiografías y estuvieron hospitalizadas casi 10 veces más que 
las no violentadas”15 (CEPAL 2002).


En el caso de los servicios de salud mental, algunas autoras plantean que las difi-
cultades en la intervención se deben a la tendencia a psicopatologizar (Stolkiner, 
1994) o a atender ignorando los padecimientos psíquicos que puede producir el 
traumatismo acumulado de las situaciones de violencia y a las dificultades que 
conlleva el replicar en lo público modalidades de la consulta privada que desco- 
nocen herramientas objetivas de gestión que permiten la optimización de las 
políticas públicas específicas (Fridman, 2019).


La promoción de la salud mental como así también la prevención de los padeci- 
mientos psíquicos, se han destacado como principios esenciales que deberían 
guiar los procesos de reforma de los servicios, teniendo en cuenta las necesi-
dades locales, las características culturales y étnicas de la población y los proble-
mas sociales más relevantes, entre los cuales se destacan las violencias familiares 
y por razones de género.


En línea con estas consideraciones, reducir las violencias familiares y por razones 
de género a un fenómeno psicopatológico individual tiende a sesgar las distintas di-
mensiones del problema y encubre su entrecruzamiento con lo cultural y lo social. 
Resulta indispensable, a su vez, respecto a quienes ejercen violencia desarticular la 
relación causal y lineal que se suele suponer entre “enfermedad mental” y actos de 
violencia como se ha expresado claramente en el apartado de “Mitos y prejuicios”.
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Puede sumarse como indicador del déficit en la calidad de atención de la salud, 
la elevada prescripción de psicofármacos a mujeres como práctica estereotipa-
da y patriarcal de diagnosticar y tratar los conflictos femeninos como forma de 
control social. Burín (2010) conceptualiza como ´tranquilidad recetada´ a la per-
cepción como enfermedad que debe ser llevada a consulta, al momento en que 
mujeres que no pueden responder a las expectativas de su rol de género vincula-
das al mantenimiento de la armonía y el equilibrio afectivo para sostener a su vez 
el del resto de su familia, o ante el desborde emocional que el desempeño del rol 
les produce. A menudo ello deriva en la prescripción de un psicofármaco, al cual 
puede agregarse un tratamiento de reemplazo hormonal cuando el médico en-
tienda que los conflictos emocionales de la mujer que lo consulta puede deberse 
a un déficit estrogénico atribuido a la perimenopausia. Esta autora advierte a su 
vez que los/as profesionales de la salud, en general no perciben ni sospechan que 
muchas mujeres que consumen psicofármacos o alcohol lo hacen para sobrelle-
var situaciones de violencias familiares y por razones de género. 


En sintonía, Irene Meler ha planteado un nexo significativo entre salud mental 
y reproducción social (1994). Este concepto se refiere a la tendencia que existe 
en las sociedades humanas a reproducir a través de las generaciones, sus orde-
namientos prácticos y simbólicos, valiéndose para ello de la patologización. Por 
lo tanto se puede sostener que los criterios de salud mental son ideológicos. 
Asimismo la autora plantea que el nexo que existe entre el bienestar subjetivo y 
la justicia social resulta evidente, y que urge “involucrarnos en la tarea cotidiana 
de deconstruir nuestras identificaciones y deseos para inventar modalidades al-
ternativas de subjetividades posibles y de vínculos recíprocos y vitales” (2017).


Planteadas estas cuestiones, el abordaje de las violencias en el sistema sanitario 
se entiende como un proceso de PSEAC, y supone tanto la atención, como la 
promoción de la salud y la prevención de estas violencias. 


Los establecimientos sanitarios al igual que escuelas y otros espacios barriales, 
suelen ser lugares donde la población puede pedir ayuda y recibir orientación, 
que a su vez constituye la oportunidad que tiene el equipo de salud para detectar 
tempranamente estas situaciones y abordarlas integralmente.


El proceso de abordaje integral involucra todas aquellas estrategias y acciones 
dirigidas a garantizar el goce y la restitución de sus derechos vulnerados, coordi-
nando y articulando los diferentes servicios institucionales que se ofrecen desde 
el Estado y la sociedad civil. Como fue expresado al inicio de este material, se 
enmarca en la perspectiva de género, el enfoque de derechos así como también 
en ciertos principios rectores como la corresponsabilidad, interseccionalidad, in-
tersectorialidad, interdisciplina e intersaberes, la participación comunitaria y el 
trabajo en red.
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De acuerdo a esta política de atención integral, dentro del sistema sanitario se 
contempla la prevención de las violencias por razones de género; la promoción 
de la salud y de una vida libre de violencias; la detección temprana y la atención 
de la salud de las personas en todas sus dimensiones evitando la revictimización; 
el seguimiento y acompañamiento por el tiempo que resulte necesario y la inter- 
vención sobre sus consecuencias; la articulación con la red intrainstitucional, la 
red interna del sistema sanitario y la red conformada por sectores y organiza-
ciones con competencia en la temática; el registro y sistematización de la infor-
mación vinculada al problema.


Como se planteó en la presentación, este documento contiene un conjunto de 
definiciones que orientan los lineamientos a seguir en el proceso de abordaje 
integral de las violencias en el ámbito de la salud pública. A continuación se pre-
sentan algunos de los conceptos centrales que guían dicho proceso.


Corresponsabilidad


La noción de corresponsabilidad refiere a que el Estado (Nacional, Provincial 
y Municipal) y  sus poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como la socie-
dad civil, representada por instituciones políticas, sociales, sindicales, asumen 
y comparten la tarea, desde sus obligaciones y alcances, de transformar las 
condiciones que dan origen, reproducen y perpetúan las violencias por razones 
de género. Esta idea de corresponsabilidad, implica la convocatoria a todos los 
sectores con sus respectivos actores a dar respuesta a la problemática sin de-
sentenderse, evitando derivaciones de tipo expulsivas. Los niveles y alcances de 
cada uno, se delimitan de acuerdo a sus implicancias y a la situación particular en 
la que se tome intervención y supone el trabajo articulado y coordinado entre las 
instituciones, organismos y redes territoriales involucradas con la problemática y 
al mismo tiempo, el respeto por las competencias específicas de cada uno.


Abordajes Intersectoriales


La intersectorialidad es el trabajo articulado entre el sector salud y otros sectores 
y actores de políticas sociales con el fin de generar una alineación entre las dis-
tintas perspectivas para abordar el carácter complejo de los problemas de salud/ 
enfermedad de los conjuntos sociales. Así, dicho carácter requiere de un esfuer-
zo coordinado y complementario de instituciones representativas de distintos 
sectores sociales, mediante interacciones conjuntas destinadas a transformar la 
situación de salud y aportar al bienestar y calidad de vida de la población.


HERRAMIENTAS PARA DISTINGUIR Y 
SITUAR LA INTERVENCIÓN EN SALUD 
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Abordajes Interdisciplinarios


Esta concepción hace eje en el trabajo en equipo con el objetivo de resolver 
problemas de alcance colectivo que requieren de la intervención de diversas 
disciplinas y de la inclusión de nuevas metodologías y estrategias de enseñan-
za-aprendizaje. Por ello, no debe confundirse la simple yuxtaposición de disci-
plinas o profesionales, o bien su encuentro casual a partir de algunas cuestiones 
laborales compartidas, con la conformación de un equipo de trabajo que funcio-
na bajo esta modalidad.


La construcción conceptual común del problema que implica un abordaje inter-
disciplinario supone reconocer la incompletud de las herramientas de cada disci-
plina y establecer un marco de representaciones común entre disciplinas delimi- 
tando los distintos niveles de análisis del mismo y su interacción.


Para lograr conformar equipos que trabajen desde esta perspectiva, es necesario 
que sus integrantes asuman un posicionamiento crítico sobre la propia acción, 
sin ignorar el protagonismo de la comunidad y sus saberes. En este sentido, la 
actividad interdisciplinaria, sea de la índole que sea, se inscribe en la acción co-
operativa de los sujetos donde justamente el trabajo interdisciplinario produce y 
reproduce un pensamiento en este sentido.


Es necesario planificar la forma y las condiciones en las que el trabajo interdis-
ciplinario puede desarrollarse, con la inclusión programada de dispositivos tales 
como reuniones de discusión de casos, supervisión y formación conjunta en el 
marco de la estrategia de educación permanente en servicio16.
 
Estrategias de autocuidado del equipo de salud


La complejidad del abordaje de las situaciones de violencia familiar y por razones 
de género conlleva un alto involucramiento emocional y desgaste, motivo por el 
cual los equipos de salud deben incluir como parte del trabajo interdisciplinario, 
estrategias de autocuidado y acompañamiento.


En este sentido resulta necesario programar además de las reuniones de inter-
cambio del equipo, otros espacios de estudio de casos y reflexión, de revisión 
de prácticas, poniendo en tensión los prejuicios o limitaciones personales que 
puedan obstaculizar la escucha o una intervención adecuada. Por ejemplo, es 
necesario discutir sobre roles y estereotipos de género que puedan estar pre-
sentes en las decisiones que toma el equipo, o bien los mitos y prejuicios sobre 
las causas que operan en las mujeres para salir o poner fin a las situaciones de 
violencia, entre otros.
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Asimismo es esencial contar con espacios de supervisión, de co-visión y for-
mación conjunta sobre temáticas que aborden las violencias por razones de 
género, en el marco de la educación permanente en servicio. 


La co-visión es una práctica dialógica que se basa en el reconocimiento de las 
diferencias existentes entre los distintos abordajes profesionales de quienes 
componen los equipo interdisciplinarios. Posibilita la reflexión compartida de los 
procesos de intervención como propuesta para el análisis de la intervención pro-
fesional. Puede decirse que es un modo menos “jerárquico” que la supervisión.


La participación comunitaria y sus implicancias


La participación comunitaria sólo puede pensarse teniendo presente que el dere-
cho a la salud no se reduce al acceso a los servicios y a la atención, lo que obliga 
a replantear el concepto mismo de salud, entendiéndolo como una construcción 
colectiva, donde la ciudadanía ejerce su derecho y su deber de participar, y donde 
el equipo de salud también forma parte de la comunidad.


Se entiende por la participación comunitaria al “proceso que incorpora todos los 
valores y costumbres de un pueblo o comunidad y que promueve la formación 
de sujetos activos, solidarios y responsables, con verdadero protagonismo ciu-
dadano para lograr la transformación social”17


En este sentido, incorporar la participación comunitaria en la planificación de 
las acciones de salud, permite entender que la salud sólo puede ser garantiza-
da colectivamente. Es a partir de la interacción y el posterior consenso entre el 
establecimiento de salud y la comunidad que se puede pensar y transformar el 
modelo de atención, en todas sus instancias: salud-enfermedad-atención-cui-
dado, como también debe estar presente en las acciones de prevención de las 
violencias y en las bases de la construcción de redes a partir del reconocimiento 
de un/a otro/a que porta un saber.


Introducir la participación comunitaria en las acciones de salud, habilita la demo- 
cratización del saber y, por lo tanto, del poder. De este modo, las personas son 
reconocidas como protagonistas y como sujetos activos de las decisiones que 
luego tendrán impacto en sus vidas. También interpela a las prácticas tradiciona- 
les y hegemónicas en salud, en las que habitualmente es el/la “paciente” quien  
debe escuchar al/la profesional, que es quien le indica o prescribe cómo proceder. 
Es por ello que el reconocimiento de un/a otro/a que porta un saber, permite 
que quienes consultan, tengan soberanía sobre sus cuerpos y autonomía en sus 
decisiones, y que el equipo o profesional de salud informe y acompañe esas de-
cisiones con una escucha activa y respetuosa.
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Finalmente, promover la participación comunitaria implica superar la participación 
pasiva donde las personas son invitadas a las reuniones del establecimiento de 
salud, pero meramente como receptoras y sin poder de decisión (Rifkin, 1990). Es 
el equipo de salud, el que debe participar y conocer las costumbres, tradiciones, 
celebraciones y las representaciones que la comunidad tiene acerca de la salud, 
la enfermedad, el cuerpo y la vida; incluirse en las formas organizativas propias 
de cada comunidad, reconociendo sus propios liderazgos y trabajar en conjunto, 
respetando los valores culturales y sociales.


Las acciones sanitarias para conformar redes, prevenir y abordar las violencias 
familiares y por razones de género, como también promover una vida libre de vio-
lencias, deben construirse junto a la comunidad. Generar espacios en los cuales 
todas las personas puedan ponerse en diálogo con las/os integrantes de los es-
tablecimientos de salud permitirá: sensibilizar y conocer sobre la problemática de 
las violencias por razones de género, conocer y compartir las representaciones 
que circulan en relación a estas violencias y sus consecuencias, favorecer la de-
construcción de prejuicios instalados, tanto los que circulan dentro de la comuni-
dad, como dentro de los equipos de salud; reconocer los problemas que identifica 
la comunidad en torno a este tema, y cuáles identifican los equipos de salud -que 
pueden coincidir o no-, reconocer los grupos que concentran y ejercen poder, 
dando la posibilidad de construir un pensamiento grupal y crítico que apunte a 
la equidad, y a un movimiento transformador y emancipatorio que contribuya a 
la igualdad de oportunidades y acceso a derechos de mujeres, niñeces, adoles-
centes e identidades no cis heteronormadas.


¿Qué es una Red?


Como fue expresado más arriba, el trabajo integrado por la interdisciplina den-
tro del equipo de salud y la comunicación e intercambio con otros sectores del 
estado y de la sociedad civil constituye una estrategia imprescindible basada en 
la consolidación de redes, para dar una respuesta integral a las situaciones de 
violencias por razones de género.


La red es un espacio de vinculación, de articulación e intercambio entre institucio- 
nes y/o personas que deciden asociar voluntaria o concertadamente sus esfuer-
zos, experiencias y conocimientos para el logro de fines comunes, generando en 
las personas, instituciones y organizaciones que la conforman, capacidad insta-
lada para dar respuestas a situaciones y problemas de salud complejos.
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Las redes son redes de personas, donde se da una construcción permanente de 
los vínculos, siendo esencial la asociatividad. Pueden distinguirse cinco niveles 
en el proceso de construcción de estos vínculos:


El proceso comienza por el reconocimiento que expresa la necesaria aceptación 
de la existencia del otro y de su heterogeneidad de funcionamiento con respecto 
a la propia disciplina o institución.


A partir de que el otro es reconocido y aceptado como par co-responsable de la a- 
tención, empieza a ser incluido en la percepción y a ser conocido y entendido en 
su accionar, lo que conducirá a que pueda establecerse una colaboración (co-labo-
ración, en el sentido de trabajar-con), en un vínculo de apoyo y ayuda recíproca.


Cuando esta relación se torna estable, puede hablarse ya de un vínculo de co-
operación (co-operar, que significa operar en forma conjunta), lo que implica un 
mayor nivel de complejidad, ya que se parte del supuesto de que existe un pro- 
blema en común y un compartir sistemático de actividades.


Finalmente cuando esta actividad se profundiza a partir de un vínculo de con-
fianza, se comparten de manera formalizada, mediante acuerdos, una visión, 
proyectos e iniciativas, logrando la asociatividad (Rovere y Tamargo, 2005).


Las redes locales y el trabajo en red


Las redes locales consisten en el intercambio y la comunicación fluida entre el 
Equipo de salud, la Comunidad, Organizaciones de la Sociedad Civil y los distintos 
sectores del Estado, para actuar en función de problemas complejos y prevenir 
sus consecuencias, como así también para la construcción de capacidades y la 
socialización de los recursos disponibles y la creación de los que sean necesarios.


El trabajo en red implica la puesta en marcha de acciones articuladas y coordi-
nadas a fin de brindar respuestas más eficaces e integrales. En este sentido, el 
diseño de estrategias de abordaje requiere de la participación de actores del nivel 
local, siendo función de los niveles provinciales, acompañar el funcionamiento de 
las redes locales.


Desde el SIPP está previsto entre sus principios rectores que la problemática 
debe resolverse en el territorio donde viven las mujeres y otras identidades no 
cis-heteronormadas, que atraviesan la situación de violencias familiares y por 
razones de género cobrando particular importancia la figura de los/as acom-
pañantes territoriales en el marco de una red de trabajo.
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En el marco del SIPP, el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversi-
dad Sexual, como autoridad de aplicación de la Ley N° 12.569, convoca y conduce 
la Mesa Intersectorial Provincial (MIP). El objetivo de la MIP es la producción 
de políticas públicas destinadas a la erradicación de las violencias, de manera 
articulada con todos los ministerios y sectores del poder ejecutivo y el judicial 
ocupados en dicha problemática.


Gestión en Red: La modalidad de gestión en red constituye un paradigma que re-
sulta inclusivo de la participación, la interdisciplina y la articulación intersectorial. 
La gestión en red apunta a promover la articulación intersectorial e interjurisdic-
cional de la problemática para la conformación de redes de abordaje y tratamien-
to, articulando con otras instancias de la  gestión pública, ONGs, Universidades, 
Colegios Profesionales, instituciones de la comunidad, organizaciones sociales, 
en la gestión integral e integradora de una Política Pública Provincial.


Mesas Locales Intersectoriales: Desde el SIPP se considera que toda persona 
que sufre violencia por razones de género pertenece a una red formal e infor-
mal de relaciones personales y sociales que se desarrollan en un determinado 
territorio, por tal motivo promueve a nivel local el trabajo en red e intersectorial 
a través de las Mesas Locales Intersectoriales (MLI). Estos espacios son el lugar 
donde se concertan y organizan las acciones en relación con la problemática en 
territorio, generando así una política pública a nivel municipal. Participan todas 
las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales locales que tengan 
injerencia en la materia, incluida la representación de establecimientos sanitarios 
provinciales con asiento en los distintos territorios.


Funcionan articuladamente en dos niveles: uno regional, entre pares, lo que per-
mite el intercambio de experiencias y el reconocimiento de buenas prácticas; y 
otro con la Mesa Intersectorial Provincial.


En el marco de este dispositivo se implementa el Fondo Especial de Emergencia 
destinado a dar una respuesta rápida frente a la necesidad de salida de la situa- 
ción de riesgo y emergencia derivada de las violencias por razones de género. Dicho 
recurso forma parte de los dispositivos de asistencia y atención de la problemática.
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Acompañantes en Violencia por razones de género: La función de estas re- 
ferentes territoriales será, además de la escucha activa, brindarle a la persona 
que necesita ayuda la información acerca de los recursos del territorio al cual 
pertenece. De este modo proporcionará, a quien la necesita, la información perti-
nente que la conduzca al encuentro con los equipos interdisciplinarios formados 
en el tema (la dirección de género, área mujer del municipio, servicio de salud, 
Línea 144, entre otros dispositivos) que la acompañarán, en otra instancia del 
proceso, a organizarse y copensar su situación.


Desde las Mesas Locales Intersectoriales (MLI) de cada municipio se tenderá a 
fortalecer una línea de trabajo que apunte a la implementación de la figura de 
acompañante en red, es decir, una persona que asuma el acompañamiento soli-
dario de la persona en su singular proceso de salida de la situación de violencia.


Dentro de estas redes, el sector Salud tiene la responsabilidad de facilitar la ac-
cesibilidad a los servicios de salud y la obligación de garantizar la atención sani-
taria a las personas que atraviesan situaciones de violencia familiar y por razones 
de género.


Para el armado de estas redes es importante recuperar estructuras colectivas y co-
munitarias preexistentes, que puedan complementar los dispositivos y generar 
acompañamientos y asesoramientos integrales a partir de las posibilidades reales.


Recursos de la red


En este espacio de la MLI es esperable que se construya un Recursero Local -es 
decir lugares de articulación y/o derivación- y la Hoja de Ruta o los diferentes 
servicios que según la particularidad de cada situación, transitará quien se en-
cuentre en la situación de violencia.


Se llama recursero al instrumento que permite organizar y sistematizar la infor-
mación necesaria para articular respuestas y acciones con otras instituciones, 
áreas y referentes con capacidad de intervenir en determinado problema. Es una 
construcción colectiva que contiene datos, direcciones, teléfonos e información 
institucional, tanto formales como informales para el asesoramiento, atención y 
seguimiento de personas en situación de violencia.


Es importante que cada institución sanitaria cuente a su vez con un recursero lo-
cal, donde queden  plasmados los recursos orientados a la problemática y perte- 
necientes a la jurisdicción. Es necesario clasificar los contactos que se releven de 
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manera colectiva, ya sean recursos en caso de emergencia o aquellos destinados 
a la orientación y el asesoramiento.


El recursero debe ser permanentemente actualizado y contener los recursos que 
integran la red. Todo el personal de la institución sanitaria debe conocer y tener 
acceso al mismo durante todo el horario de atención.


A su vez, armarlo es una de las tareas que posibilita incluirse en una red o generar 
una nueva, ya que constituye un punto de partida en el que necesariamente 
deben contemplarse los distintos momentos de constitución de la red en cuanto 
a lo vincular.


La hoja de ruta, según el SIPP, consiste en los lugares y/o servicios de atención 
por los que transitará la persona en situación de violencia, teniendo como eje 
la organización de ese recorrido particular, determinando las funciones y roles 
de cada espacio para orientar en el logro de los objetivos del acompañamiento. 
Implica la existencia de una lógica de articulación de cada organismo municipal, 
provincial y nacional, actores comunitarios y organizaciones de la sociedad civil. 
Estarán incorporados los recursos existentes en el territorio con pertinencia en 
la temática con el detalle de direcciones, teléfonos, días y horarios de funciona- 
miento y toda la información que facilite la accesibilidad. Para su elaboración se 
propone tener en cuenta dos momentos:


 1. Detección del maltrato o 
pedido de ayuda: el inicio del camino 
de salida de las violencias puede iniciar 
en diferentes instituciones u organiza-
ciones. Por ejemplo, en la escuela don-
de concurren sus hijos/as, en servicios 
de atención en violencia, realizando la 
denuncia en la comisaría de la mujer, 
mediante llamado a la línea 144, en 
los centros de atención primaria de la 
salud, etc.


 2. Articulaciones: se realizarán 
entre espacios institucionales y orga- 
nizacionales teniendo en cuenta si se 
trata de una emergencia policial y/o de 
salud, la existencia de una situación de 
riesgo, si puede o no permanecer en el 
hogar, si se trata de una situación de 
violencia crónica que requiere de un 
acompañamiento para la construcción 
de la estrategia más adecuada en cada 
situación, entre otros (Anexo III de la 
Resolución del SIPP).
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Ruta Crítica


Muchas veces sucede que en la práctica alguno o varios de estos sectores que 
deberían participar de la Red no lo hacen o lo hacen de manera deficiente y que, 
por esta razón, algunos de ellos a nivel territorial se perciban expulsivos ante 
las demandas de las mujeres y otras identidades no cis-heteronormadas para 
acceder a sus derechos.


El concepto de ruta crítica contempla tanto las decisiones de las personas que bus-
can ayuda como las respuestas de su entorno cercano (familiares, amigos/as)   y  de 
las instituciones pertenecientes a diferentes sectores (establecimientos de salud, 
comisarías, escuelas, poder judicial, equipos de atención especializados o líneas 
telefónicas). La criticidad está definida por aquellas respuestas que revictimizan, 
obstaculizan la restitución de derechos, representando cuellos de botella e inhi-
biendo el acceso a la justicia, a las medidas de protección, entre otros.


La revictimización se trata de las actuaciones de las personas o instituciones 
que operan a favor de colocar a las personas en una condición de víctimas de-
sempoderadas. En particular implica  el sometimiento de las personas que sufren 
situaciones de violencia por razones de género  a  demoras,  derivaciones,  con-
sultas inconducentes o innecesarias, realizar declaraciones reiteradas, respon- 
der sobre cuestiones referidas a sus antecedentes o conductas no vinculadas al 
hecho denunciado y que exceden el ejercicio del derecho de defensa de parte, ser 
objeto de exámenes médicos repetidos, superfluos o excesivos;  y a toda prácti-
ca, proceso, medida, acto u omisión que implique un trato inadecuado, sea en el 
ámbito policial, judicial, de la salud o cualquier otro.


La ruta crítica es un proceso iterativo constituido por factores que impulsan o 
inhiben tanto a las personas afectadas y sus acciones, como a la respuesta social 
encontrada, que es determinante en la ruta. La toma de decisiones de las per-
sonas está influenciada por la información, el conocimiento, sus percepciones y 
actitudes, por los recursos disponibles, por la experiencia anterior, por la valori- 
zación de la situación y los apoyos u obstáculos que encuentran en el camino.


Es decir, que la ruta crítica permite conocer por ejemplo, el recorrido que hacen 
las mujeres cuando deciden salir de la situación de violencia y los factores que in-
ciden en sus decisiones, pudiendo funcionar tanto como impulsores o inhibidores 
y ser internos o externos:
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Factores inhibidores, externos e internos, a considerar:


- La dependencia económica, las limitaciones materiales, los mandatos del de-
ber ser, las obligaciones en relación al matrimonio y la familia, el aumento de 
la violencia y la impunidad con la que responden las instituciones, la culpa, la 
vergüenza, el miedo, las presiones familiares, el desconocimiento de los derechos 
y la falta de información.
- También existen factores precipitantes, que determinan el momento del pedido 
de ayuda como el recrudecimiento de las violencias, cuando se perciben los efec-
tos de las mismas en hijos/as (ya sea como testigos o víctimas directas), o sentir 
en riesgo la vida.
- Reconocer estos factores permite pensar en una estrategia de intervención de 
acuerdo a las particularidades de cada situación y su contexto.


C. Teodori (2015) profundiza el término de ruta crítica y lo reemplaza por el con-
cepto de “trayectoria”, entendiendo que este nuevo concepto rompe con la line- 
alidad planteada en la ruta crítica. En este sentido, y a pesar de que puedan 
localizarse ciertos patrones comunes, cada trayecto es singular. De este modo se 
piensa en la hoja de ruta enunciada anteriormente.


En ambos conceptos, el trayecto se inicia ante la decisión de la mujer de “romper 
el silencio” y plantea ese momento como un aspecto clave en el que se pueden 
comprender los modos en que cada persona enfrenta la situación de violencia 
que atraviesa. Este momento resulta movilizante no sólo a nivel personal y fa-
miliar, si no que muchas veces constituye un verdadero cambio de vida, ya que 
puede implicar mudanzas, denuncias, pérdidas de trabajo, cambios escolares, y 
esta situación puede incrementar la vulnerabilidad de las personas que inician 
este recorrido, pero que es fundante para lograr una vida libre de violencias.


Los equipos de salud deben tener presente que la consulta es el resultado de un 
proceso interno que está en interacción con múltiples factores que inciden en las 
decisiones de las personas que se encuentran en esta situación. Es por ello que 
resulta fundamental que la respuesta del personal de salud pueda acompañar 
este proceso de manera respetuosa y contenedora, brindando una atención ade-
cuada, reconociendo los recursos materiales y simbólicos con los que cuenta la 
persona que consulta, identificar los factores que inciden en sus decisiones, res- 
petar sus procesos internos, evitando, como se planteó unas líneas más arriba,  
la revictimización.


Finalmente, problematizar y analizar la ruta crítica o la trayectoria permite tam-
bién, dar cuenta a su vez, de la importancia de la intersectorialidad, la corres- 
ponsabilidad y la construcción de redes para el abordaje de estas situaciones.
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Trabajar en la línea de la prevención facilita la detección temprana de estas situa-
ciones siendo a su vez un requisito indispensable para brindar seguridad, asis- 
tencia y protección a las personas que las atraviesan. La intervención preventi-
va implica que el trabajo del equipo de salud promueva el ‘contra-poder’ de la 
comunidad, como producto de la reflexión, la conciencia y la acción del proceso 
colectivo, el que actuará sancionando y poniendo freno a las violencias, donde 
los/as trabajadores/as de la salud serán acompañantes de este proceso de forta-
lecimiento comunitario18.


En el marco del trabajo en red y en función de lo planteado por el SIPP es im-
portante que el sistema sanitario trabaje de manera articulada no solo sobre la 
atención y seguimiento de estas situaciones sino también sobre su detección 
temprana, su prevención y la promoción de una vida libre de violencias:  


PROMOCIÓN DE UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS. 
PREVENCIÓN Y DETECCIÓN TEMPRANA


El SIPP prevé el trabajo en la promoción y/o 
prevención de la siguiente forma: “una vez 
que la Mesa Local haya adquirido reconoci-
miento en la comunidad y establecido su 
dinámica de funcionamiento podrá realizar 
campañas de promoción y/o prevención. Las 
mismas tendrán diferentes fines: promocio-
nar la existencia de la Mesa, informar sobre 
los recursos existentes para la atención de la 
problemática, difundir los derechos de las 
mujeres y LGTBI+, sensibilizar a la ciudadanía 
en relación a las violencias por razones de gé- 
nero, la promoción de vínculos libres de vio-
lencias, etc.” (Anexo III de creación del SIPP).


Como se planteó a propósito de la participación comunitaria, es necesario que se 
defina en lo local, de manera conjunta una estrategia en esa dirección -que será 
llevada adelante por todos/as los/as integrantes de la red y MLI, adecuándose a 
las incumbencias específicas de cada sector.
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Distintos organismos internacionales proponen algunas recomendaciones 
definiendo los niveles principales de prevención de la violencia familiar y por ra-
zones de género:


- La prevención primaria en este marco refiere a trabajar con la sociedad en su 
conjunto, implementando diversas estrategias que apunten a desnaturalizar las 
relaciones de poder propias del sistema patriarcal, reduciendo así las probabili-
dades de aparición de casos de violencia.


- La prevención secundaria apunta a la detección precoz o temprana y a brindar 
respuestas adecuadas para evitar su progresión.


- La prevención terciaria implica trabajar con aquellas mujeres, niñas, niños y 
adolescentes que ya se encuentran atravesando una situación de violencia, im-
plementando las estrategias necesarias para que puedan salir de dicha situación.


En esta línea se sugiere:


- Informar por medio de carteleras y folletos que es importante pedir ayuda y 
asesoramiento ante la problemática de la violencia de género.


- Dar a conocer la existencia de la Línea 144 PBA como un espacio de asesora- 
miento y atención continua en situaciones de violencias por razones de género.


- Fomentar a través de la relación del personal sanitario con las usuarias, acti-
tudes, valores y actividades que favorezcan la autonomía de la mujer y el ejerci-
cio de sus derechos y sus relaciones sociales.


- Incluir en las actividades de educación para la salud y en los grupos de lactancia 
y crianza, contenidos vinculados a la sensibilización y prevención de la violencia 
contra las mujeres y otras identidades no cis heteronormadas.


- Articular con organizaciones comunitarias la realización de charlas, talleres y 
otras acciones para la prevención, asistencia y acompañamiento de esta proble- 
máticas.


- Participar en campañas y acciones que estén realizando organizaciones de la 
comunidad.


Los equipos de salud deben lograr advertir en qué contexto se suscitan las situa-
ciones de violencia y a la vez deconstruir mitos y prejuicios que en muchos casos 
limitan el acceso y la calidad de la atención.
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Cualquier sospecha de maltrato puede ser una alerta para dar lugar a la inter-
vención y/o prevención. El acercamiento de la mujer a un hospital ya sea durante 
una consulta ginecológica, un control prenatal, control de sus hijos/as, consultas 
por dificultades de aprendizaje en la escuela, dolores de cabeza, malestares di-
gestivos, reacciones dermatológicas, entre otros, pueden ser ocasiones posibles 
para detectar o sospechar situaciones de violencias, y allí el equipo de salud tiene 
la oportunidad de realizar una detección temprana a partir de los signos y sín-
tomas, cualquiera sea su expresión, evaluar el riesgo y planificar un abordaje 
posible para disminuir su impacto.


A su vez las situaciones pueden llegar de diferentes maneras, pueden ser expre-
sadas por quien las padece, intuidas por los/as promotores/as de salud, adver-
tidas por el equipo o informadas por organizaciones de la comunidad (clubes, 
escuelas, comedores, organizaciones sociales); y abarcan manifestaciones físicas, 
psíquicas y/o sociales.
Es muy importante hablar de la articulación que debe existir en la red interna del 
propio sistema, donde los tres niveles de atención deben definir claramente los 
alcances de las intervenciones y seguimiento de las mismas.


La detección temprana, puede darse en cualquiera de los tres niveles de aten- 
ción a partir de las diferentes consultas y actividades realizadas. Es necesario 
que los/as trabajadores/as de la salud tengan siempre presente que:


- pueden estar frente a una posible situación de violencia familiar y por razones 
de género,
- que la escucha debe ser respetuosa,
- tener conocimiento de ciertos indicadores para la detección,
- brindar la contención adecuada,
- conversar sobre los riesgos y las posibles medidas de protección a adoptar,
- ponderar la situación familiar, social, los recursos económicos y otros datos 
como el domicilio, teléfonos de familiares, vecinos/as, amigos/as, etc.
- tener planificado con qué servicios o integrantes del equipo o de la red local 
articular en caso de sospecha o detección efectiva y qué acciones deben ponerse 
en marcha en ese caso, teniendo en cuenta que la persona puede no reconocer 
su situación y no volver por temor o desconfianza.


De producirse la detección en el segundo o tercer nivel de atención es necesario 
evaluar las posibilidades concretas de atención y posterior seguimiento en con-
junto con el primer nivel de atención ya que es un espacio próximo y accesible 
que permite un acompañamiento más personalizado y ofrece la oportunidad de 
percibir las señales, signos y demandas de aquellas personas que sufren las con-
secuencias de vivir en estas condiciones.
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Violencias familiares y por razones de género:


A continuación se presentan algunas sugerencias a tener en cuenta, extraídas 
del Protocolo y guía de prevención y atención de víctimas de violencia familiar y 
sexual para el Primer nivel de atención y de la Guía Práctica para el abordaje de 
las violencias de género, ambos documentos del Ministerio de Salud-PBA:


- Siempre debe incorporarse alguna dimensión de la temática como problema de 
salud en todas las consultas, controles de salud y la totalidad de las actividades 
de promoción y prevención que se realicen.
- Es importante prestar atención en las consultas, controles y actividades co-
munitarias a los grupos referidos como de mayor vulnerabilidad: mujeres em-
barazadas, adolescentes (sobre todo en el noviazgo), personas con discapacidad,  
adultos/as mayores y niñeces.
- Para el abordaje de dichas situaciones todo el personal del Centro debe involu-
crarse en la capacitación,  para poder detectar y recibir las situaciones.
- Los Centros de Salud que posean Servicio de Guardia y Emergencias deben brin-
dar la cobertura de atención necesaria y adecuada en los horarios en los que se sue-
len producir estas situaciones críticas (por la noche, fines de semana, feriados).
- Es esencial detectar el problema cuanto antes, ya que, por lo general, las per-
sonas no conciben el maltrato que recibieron y/o reciben como una forma de 
perturbación de su salud. Pueden negar su situación por vergüenza, temor o, tal 
vez, no registren siquiera qué les está sucediendo, ya que suele pensarse que si 
no hay violencia física no hay perjuicio y, mucho menos, considerar su consulta.
- Ante la detección de una situación de violencia familiar y por razones de género, 
es necesario saber que la ocasión de la consulta puede ser la única oportunidad 
de intervenir. Por ello, quien la reciba, debe valorar la situación familiar, social, los 
recursos económicos y todos los datos que resulten de utilidad a fin de asegurar 
el posterior seguimiento integral de la situación.
- Es necesario poner en marcha mecanismos comunitarios de protección, como 
facilitar el acceso a la información sobre recursos locales y dar apoyo con respec-
to a las decisiones de la persona afectada.


RECOMENDACIONES GENERALES
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Buenas prácticas sanitarias hacia grupos
en situación de vulnerabilidad: 


En este apartado se explicitan cuáles serían las buenas prácticas sanitarias hacia 
las identidades de género no cis-heteronormadas y algunas recomendaciones 
para los equipos de salud, considerando la  reorganización de los servicios y el 
fortalecimiento de los equipos existentes desde una perspectiva de género y 
derechos humanos:


Recomendaciones para la atención de identidades no cis heteronormadas 
(PNUD, 2020) 


- No presuponer determinadas prácticas sexuales ni la orientación sexual en la 
población.
- No utilizar la orientación o la identidad de género como “factores de riesgo” 
para las ITS (Infecciones de Transmisión Sexual). Las solicitudes de diagnósticos 
deben pedirse según las recomendaciones para la población general, evaluando 
las prácticas de riesgo.
- Evaluar deseos de fertilidad/ maternidad/ paternidad.
- Respetar el nombre y el género elegido, aunque difieran de los consignados en 
el DNI.
- En situaciones donde se requiera una internación, la asignación de salas debe 
respetar la identidad de género de cada persona, aunque no haya realizado el 
cambio registral.
- No patologizar las identidades trans, por ello la interconsulta con el equipo de 
salud mental no es una práctica necesaria ni obligatoria. La identidad de género 
y orientación sexual no son un diagnóstico.
- Promover la articulación con la comunidad y las organizaciones LGTBI.
- Los equipos deben conocer los derechos fundamentales establecidos en  las 
normativas específicas y garantizar su accesibilidad, promoción y resguardo.
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Accesibilidad y resguardo de derechos de personas con discapacidad


Hacer accesible un servicio de salud requiere medidas a diferentes niveles que 
incluyen decisiones institucionales, intervención de técnicos/as profesionales y 
asignaciones presupuestarias.


En esta adecuación, la actitud y conducta de los equipos de salud es fundamen-
tal para lograr la accesibilidad de los servicios de salud.


Es necesario realizar esfuerzos para responder de forma adecuada a las necesi-
dades funcionales, comunicacionales y de asistencia para la toma de decisiones 
que requieran todas las personas con discapacidad, reforzando la obligación de 
atención y prestación de servicios sin barreras o requerimientos especiales in-
necesarios (por ejemplo, no se deben exigir dictámenes médicos, declaraciones 
judiciales sobre una presunta “incapacidad”, certificaciones u otra acreditación 
de la discapacidad como requisito para acceder a las prestaciones de salud sexual 
y reproductiva).


Como se ha expresado al inicio de este material, las violencias familiares y por 
razones de género son un problema social y de salud al que el Estado debe dar 
respuesta a través de políticas públicas que tiendan a restituir y ampliar dere-
chos. Estas políticas sólo pueden ser diseñadas de manera eficaz y eficiente, a 
partir de contar con información oportuna y de calidad. De allí la importancia del 
registro de información.
El ámbito de salud tiene la oportunidad de proveer una gran cantidad de datos, lo que 
puede cooperar con la respuesta estatal frente a la problemática. Esto muestra 
una importante permeabilidad del sector a los temas de salud de las mujeres y la 
existencia de una percepción del problema de las violencias, como prevalente y 
pertinente al campo sanitario, dados los daños físicos y/o psíquicos que provocan: 


“En el caso de la información en salud, ésta se refiere fundamentalmente al 
impacto de la violencia y a la respuesta del Estado en términos de atención en 
salud. Si las estadísticas judiciales y de seguridad refieren a incidencia en ma-
teria de violencia, las de salud, en cambio, recogen la frecuencia o prevalencia 
de la violencia” (CEPAL 2010).


SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
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Conocer entonces, la magnitud del problema, las características, los modos y con-
textos en los que estas violencias son perpetradas, permite proyectar acciones 
preventivas adecuadas y organizar los recursos para enriquecer estrategias de 
abordaje. Algunos datos son de vital importancia para entender el problema y 
poder abordarlo, como las edades más críticas, el tipo de vínculo con el agresor, 
los grupos más vulnerables, las localidades y regiones donde se registra la mayor 
cantidad de muertes, entre otros.


Dado que los establecimientos de salud cumplen un rol fundamental en la de-
tección y atención de tales situaciones, tienen la oportunidad de registrar esos 
datos. La información obtenida a partir de un registro estadístico, resulta de uti- 
lidad tanto para el establecimiento, como para las instancias de gestión munici- 
pales, regionales y provinciales, quienes a partir de la sistematización y análisis 
de la misma, pueden llevar adelante políticas públicas tendientes a prevenir y 
erradicar las violencias por razones de género.


Consolidar un sistema de registro permite dar visibilidad a estas situaciones, que 
muchas veces sólo quedan registradas en historias clínicas, libros de guardia o 
informes profesionales en relación sólo a las consecuencias que producen estas 
violencias en la salud, por ejemplo: estados de ansiedad y angustia, traumatis- 
mos, quemaduras, golpes, entre muchas otras, sin considerar,  que son el re-
sultado de haber atravesado o estar atravesando una situación de violencia. Esta 
invisibilidad tiene impacto en la atención, que se torna fragmentada y deficiente 
como se planteó anteriormente.


Para proyectar y planificar acciones tendientes a un cambio en el modelo de aten- 
ción, resulta fundamental conocer la magnitud, los contextos y las características 
con las que se presentan estas situaciones en los efectores de salud, como las 
respuestas que son ofrecidas a partir de los mismos. Disponer de información 
oportuna y de calidad permite tomar decisiones traducidas en políticas públicas 
que tengan un verdadero impacto en la transformación de este modelo.


Contar con un sistema de registro de situaciones de violencia familiar y/o por 
razones de género dentro del Sistema de Salud, además de dar cumplimiento 
a la normativa vigente19, constituye una de sus líneas prioritarias de la DPyAV-
FyG,  que a lo largo de su historia ha trabajado para su efectiva implementación, 
vinculándose con diferentes actores institucionales para alcanzarlo. Al mismo 
tiempo la implementación de un sistema de registro que se sostenga en el tiem-
po permitirá evaluar y medir el impacto que tuvieron esas decisiones, pudiendo 
desestimarlas, rediseñarlas o mantenerlas.
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Es responsabilidad de todos/as los/as integrantes de los equipos de salud, fa-
vorecer la implementación de un registro estadístico de estas violencias dentro 
del establecimiento de salud, así como también conocer el estado de situación de 
la problemática en la comunidad en la que se encuentran.


15 La negrita es nuestra.


16 La formación se entiende en el marco de la la educación permanente en servicio ya que es uno 
de los enfoques más adecuados para la capacitación, que intenta promover transformaciones en 
la práctica en los contextos reales de trabajo, fortaleciendo la reflexión en la acción, el trabajo en 
equipo y la capacidad de gestión sobre los propios procesos locales.


17 MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN. PROGRAMA DE EQUIPOS COMUNITARIOS. Unidad nº 2. 
Participación Comunitaria. Curso en Salud Social y Comunitaria. Trabajo en equipo, Redes y Partici-
pación. Capacitación en servicio para trabajadores de la salud en el primer nivel de atención


18 Protocolo y guía de prevención y atención de víctimas de violencia familiar y sexual para el Primer 
nivel de atención  y de la Guía Práctica  para el abordaje de las violencias de género. Ministerio de 
Salud -PBA


19 Ley 12.569 (art.19) sobre violencia familiar, en la que se establece que: “El Poder Ejecutivo llevará 
un registro unificado de  casos atendidos por los organismos competentes y anualmente elabo-
rará un informe  estadístico de acceso público que permita conocer las características de quienes 
ejercen o padecen violencia y sus modalidades, vínculo entre las partes, tipos de violencia, de me-
didas  adoptadas y sus resultados para el diseño de políticas públicas, investigación, formulación 
de  proyectos y producción de informe en el marco de los compromisos contraídos con Organismos  
de seguimiento y/o monitoreo de Tratados y/o Convenciones y/o otros instrumentos referidos  a 
la materia.”
La Ley 14.604, por la cual se crea el Registro Único de Casos (RUC) de Violencia de género de la 
Provincia de Buenos Aires, dando cumplimiento a los requerimientos de la Ley Nacional 26.485; y 
la Ley 15.164 en la que se establece al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad 
Sexual como la autoridad de aplicación.


Referencias
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Normativa específica vinculada a la temática. Derechos en materia de salud


En este apartado se trabajará especialmente sobre los derechos relacionados 
con la atención de la salud. Como se planteó respecto del proceso de abordaje 
integral sanitario de las violencias familiares y por razones de género, éste se 
enmarca en el enfoque de derechos que se describió anteriormente, basado en 
las normativas internacionales de derechos humanos, orientado a la promoción, 
protección y restitución de los derechos vulnerados.


Los derechos humanos reconocidos en la reforma del año 1994 en la Constitución 
Nacional –y los que posteriormente fueron incorporados a nuestro ordenamiento 
jurídico-, son indivisibles e interdependientes, tal y como lo reconocen las distintas 
convenciones. La indivisibilidad se refiere a que los derechos no pueden ser frag-
mentados en su ejercicio, garantía o protección. Es decir, en materia de salud no se 
puede garantizar la salud física sin garantizar la salud mental y social o el tratamien-
to de la enfermedad y no su prevención. Se deben tomar medidas para alcanzar 
la satisfacción plena de todos los aspectos relacionados con la salud integral.


Por su parte, la interdependencia tiene que ver con el reconocimiento de que los 
derechos no se garantizan en forma fragmentada. Están relacionados de for-
ma tal, que cualquier vulneración indefectiblemente lesiona un conjunto, más 
o menos amplio, de derechos. Por ejemplo, el abordaje en una situación de vio-
lencia por razones de género, no solamente se vincula al derecho a la salud, sino 
también a los derechos a la vida, dignidad, libertad, integridad personal, etc.


Tomo III
Derechos, Salud, y Marco Normativo


PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS
PRÁCTICAS DE SALUD
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A continuación se describirán las principales características de los derechos que 
deben ser garantizados especialmente durante la atención sanitaria: el derecho 
a la salud,  el derecho a la privacidad, el derecho a la confidencialidad, el derecho 
a la disposición sobre el propio cuerpo, el derecho a la participación directa en la 
toma de decisiones sanitarias. Asimismo se abordan otras cuestiones asociadas 
a éstos como el consentimiento informado, el alcance del secreto profesional, las 
directivas médicas anticipadas, entre otras.


Los fundamentos del derecho a la salud se encuentran en el propio texto de la 
Constitución Nacional (art. 14 bis, 33, 41, 42, etc.) en los fallos de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, en los tratados internacionales de derechos humanos 
incorporados a nuestra Carta Magna y a las interpretaciones, observaciones y 
recomendaciones realizadas por los organismos pertinentes creados por dichos 
tratados para la aplicación de sus prescripciones.


Para el análisis de los documentos internacionales antes referidos, resulta impor-
tante señalar que no en todos ellos se hace una mención específica y literal sobre 
el derecho a la salud:


- La Convención Americana sobre Derechos Humanos –Pacto de San José de 
Costa Rica, 1969–, que en su artículo 4º establece: toda persona tiene derecho a 
que se respete su vida.
- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos –1966–, establece en su 
artículo 6º que el derecho a la vida es inherente a la persona humana.
- La Declaración Universal de Derechos Humanos –1948– establece en su artícu-
lo 3º que todo individuo tiene derecho a la vida y, en el artículo 25, párrafo 1º, 
plantea: toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación y la 
vestimenta, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios.
- La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial –1965–, que en su artículo 5º, apartado e), inciso IV), establece 
que es deber de los Estados garantizar el derecho a la salud pública y a la asis- 
tencia médica.
- Con un mayor grado de precisión, la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre –1948– establece en su artículo 1º que todo ser humano 
tiene derecho a la vida, a la libertad y a la integridad, y en su artículo 11 dice: toda 
persona tiene derecho a que su salud sea preservada.
- La Convención sobre la Eliminación de toda Forma de Discriminación contra 
la Mujer –1979–, promulgada por la República Argentina en 1980, establece en su 
artículo 11, párrafo 1º, apartado f), la protección de la salud, y el artículo 12 prevé 
el acceso a la atención médica.


Derecho a la salud y normativas
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- No menos trascendente, por el universo que abarca, es la Convención de los 
Derechos del Niño –1989–, que en su artículo 24 establece que se reconoce el 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud.
- No puede obviarse por su trascendencia e importancia, al Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales –1966–, que contiene las pre-
visiones más completas y de mayor alcance sobre el derecho a la salud dentro 
del sistema internacional de los derechos humanos, entendiendo por salud con-
forme la Organización Mundial de la Salud (OMS), como el estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de enfermedad.


En tal sentido resulta clarificadora la Observación General 14 del 11 de agosto de 
2000, (apartado 8 del Pacto), que no sólo reconoce el derecho de toda persona 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, sino que abarca aquellas 
condiciones socioeconómicas que posibilitan llevar una vida sana, a saber: Sumi-
nistro adecuado de alimentos sanos, una nutrición y una vivienda adecuada, el 
acceso a agua limpia potable,condiciones sanitarias adecuadas,condiciones de 
trabajo sanas y seguras,medio ambiente sano, acceso a la educación e información 
sobre cuestiones relacionadas con la salud, incluida la salud sexual y reproductiva.


Finalmente y en este aspecto, cabe recordar el apartado 33 del Pacto en análisis 
que expresa que al igual que en los casos de todos los derechos humanos fun-
damentales, el derecho a la salud impone tres (3) niveles de obligaciones a los 
Estados: el deber de respetar, la obligación de proteger y la obligación de cumplir.


Esta última obligación implica dar plena efectividad al derecho a la salud, y que 
su reconocimiento no se limite a meras declamaciones, sino que los Estados dic-
ten todas las medidas necesarias tanto de carácter legislativo, como asimismo 
administrativas, presupuestarias y judiciales. Tanto la nación como las provincias 
son responsables del debido cumplimiento de estas obligaciones internacional-
mente contraídas, siendo el Estado nacional su garante último.


Un aspecto relevante para la regulación normativa del derecho a la salud fue, sin 
dudas, la adopción en el 2005 por parte de la UNESCO de la Declaración Uni-
versal sobre Bioética y Derechos Humanos. Los principios acordados en dicho 
instrumento han servido de guía para la inclusión de sus postulados en el Código 
Civil y Comercial (CCyC) actualizado en el año 2015 y en la mayoría de las leyes 
de nuestro país.


Por otro lado, respecto a identidades no cis-hteronormadas son de vital importan-
cia los Principios de Yogyakarta del año 2007 y su version actualizada del año 
2017 ya que reflejan el estado actual del Derecho Internacional de los Derechos 
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Humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género. Si bien no 
son obligatorios para los Estados, constituyen una declaración de cómo debe in-
terpretarse el Derecho para proteger a todas la personas por igual. El principio 17 de-
sarrolla específicamente el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud.


Por último, en términos regionales, nuestro país en el año 1996 ratificó la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1994). En su Preámbulo declara que la 
violencia contra las mujeres es una violación a sus derechos humanos y define 
qué debe entenderse por la misma. Si bien hasta la fecha no ha sido investido de 
jerarquía constitucional, cuenta con jerarquía superior a las leyes.


En estrecha relación con el derecho a la salud, el concepto de accesibilidad sub-
yace a ese derecho. En clave sanitaria, este concepto es central para pensar las 
prácticas en salud y el modelo de atención y las condiciones para garantizar el 
ejercicio concreto del derecho a la salud.


La accesibilidad es un concepto central para la política sanitaria que atraviesa a 
todos los niveles de atención del sistema sanitario. La definición más extendida 
se refiere a valorar el acceso de la población beneficiaria al sistema de salud como 
un valor en sí mismo, identificando el acceso al sistema sanitario con la obtención  
de una atención que genere efectos positivos en la salud de los beneficiarios, cir-
cunscribiendo el acceso a la cuestión del espacio geográfico. Desde esta perspec-
tiva centrada en la oferta de servicios, es importante trabajar sobre las “barreras” 
que obstaculicen esa llegada al sistema. Estas barreras pueden ser geográficas, 
económicas, administrativas, culturales y simbólicas.


Comes (2006), Stolkiner (2000) y Landini (2014) señalan la importancia de intro-
ducir una mirada relacional la cuestión de la accesibilidad en salud. Comes señala 
“que  si sólo se trata de un problema de oferta, las representaciones, discursos 
y prácticas de la población no son necesariamente considerados por los servi-
cios  a la hora de dar respuestas para mejorar la accesibilidad”; propone poder 
pensar en que “los servicios son productores de discursos que entraman repre-
senta- ciones y prácticas de las población dando como resultado distintos modos 
de a- cercamiento y utilización”. En este sentido, Stolkiner define  la accesibilidad 
como el vínculo que se construye entre los sujetos y los servicios, a partir de  una 
combinatoria entre las condiciones de discursos de los servicios y las condiciones 
y representación de los sujetos y se manifiesta en la modalidad particular que 
adquiere la utilización de esos servicios.


Accesibilidad en salud
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Para Landini (2014) es necesario incluir los aspectos que inciden en los resultados 
de la atención en sí, que se relacionan con la interacción entre los beneficiarios  y 
el sistema de salud y sus agentes, así como los marcos culturales, ideológicos y 
materiales que dan forma a esta interacción.  Este autor introduce la valoración 
de la accesibilidad psico-socio-cultural como una interfaz social que incluye el 
reconocimiento de la diversidad cultural, los marcos culturales y subjetivos de los 
beneficiarios que son reconocidos al igual que aquellos que portan los equipos 
de salud y sus instituciones. Esto significa que si las instituciones sanitarias no 
son permeables a los marcos de sentidos de las personas que las transitan de-
berán estructurar los modelos de atención incluyendo estos mundos de sentido 
que portan los sujetos si se espera que respondan a las propuestas que se les 
realizan. También incluye repensar en forma crítica las prácticas centradas en 
las propias lógicas profesionales, a menudo ausentes de perspectiva de dere-
chos, género y disidencias y de salud integral. Esto implica poder reflexionar y 
reconocer de qué modo se está contribuyendo con ellas para llegar a resultados 
esperados, evaluando en esas prácticas, la capacidad para entrar en diálogo con 
los sujetos.


Es importante por lo tanto, problematizar que no es en la ausencia de marcos 
jurídicos donde residen las mayores dificultades para garantizar el Derecho a la 
Salud y a una vida libre de violencia, en la que el sector asuma un rol protagónico 
en ese proceso de transformación.


Tomando las palabras de Stolkiner, puede decirse que sobre el Derecho a la Salud 
subyace un debate central en este momento histórico: “entre aquellos que nie-
gan  su existencia o la reducen al mínimo dentro de la lógica de libertad de mer-
cado y aquellos que pugnan por sistemas universales de acceso gratuito”. Final-
mente, esta autora y referente de la salud colectiva latinoamericana, plantea que 
el “reconocimiento del derecho a la salud basado en una concepción compleja del 
proceso de salud-enfermedad- cuidado, requiere de una política de integralidad 
de derechos, que también incluya el derecho a la no medicalización de la vida”.


El derecho a la privacidad en materia sanitaria, se refleja principalmente en dos 
sentidos. Por un lado, a la privacidad que se debe respetar en el momento de la 
consulta y por otro lado, respecto a la protección de la información que es cono-
cida en el marco de la consulta. El primer sentido se relaciona con la obligación de 
los servicios de salud de contar con espacios físicos adecuados para la atención. 
Solamente las personas autorizadas por el/ la paciente- si así lo deseara- pueden 
estar presentes durante la consulta.


Derecho a la privacidad
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El segundo sentido, tiene que ver con la protección de la información que es conoci-
da en el marco de la consulta y que pertenece a la vida privada de las personas y 
por tanto no puede ser dada a conocer sin la autorización del/a titular del derecho. 
Por regla general, toda la información que se transmite al profesional de la salud en 
la consulta es privada y su comunicación a otras personas, incluso al equipo de salud, 
debe contar con el consentimiento informado expreso de la persona titular del 
derecho. Cabe mencionar que la excepción a esta regla cede ante una justa causa.


Surge expresamente de la Ley de los derechos de los pacientes Nro 26.529 en 
su artículo 4.C establece que: “c) Intimidad. Toda actividad médico - asistencial 
tendiente a obtener, clasificar, utilizar, administrar, custodiar y transmitir infor-
mación y documentación clínica del paciente debe observar el estricto respeto 
por la dignidad humana y la autonomía de la voluntad, así como el debido res-
guardo de la intimidad del mismo y la confidencialidad de sus datos sensibles, sin 
perjuicio de las previsiones contenidas en la Ley Nº 25.326”.


Este aspecto del derecho a la privacidad como protección de los datos relaciona-
dos con la vida privada de las personas, está íntimamente ligado al derecho a la 
confidencialidad y al secreto profesional. 


El derecho a la confidencialidad en materia de información sanitaria, se deriva del 
artículo 2.d de la Ley 26.529 que establece: “d) Confidencialidad. El paciente tiene 
derecho a que toda persona que participe en la elaboración o manipulación de 
la documentación clínica, o bien tenga acceso al contenido de la misma, guarde 
la debida reserva, salvo expresa disposición en contrario emanada de autoridad 
judicial competente o autorización del propio paciente”.


Se trata del derecho a la conservación en secreto de la información relacionada 
con el estado de salud y cualquier otra situación revelada en el marco de la con-
sulta médica. Este derecho es reconocido de forma prioritaria para la atención de 
adolescentes, ya que se entiende que es fundamental para garantizar la deman-
da de servicios de salud, especialmente de salud sexual y (no) reproductiva.


Derecho a la confidencialidad
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Alcance del Secreto Profesional


Las situaciones de violencia por razones de género son de una complejidad tal, que 
quienes intervienen pueden presentar dudas respecto de la obligación de denunciar 
y sobre el alcance del secreto profesional. Como resultado en varias ocasiones no 
se recepcionan las situaciones o bien no se realiza la denuncia amparándose en 
el secreto profesional. El secreto profesional no exime de la responsabilidad de 
realizar la denuncia correspondiente, atendiendo a cada normativa vigente.


Las/os obligadas/os a denunciar no deben investigar los hechos, siendo una com-
petencia exclusiva del Poder Judicial.  La obligación de denunciar por parte del 
personal de  salud y funcionarios públicos está estipulada en la normativa de 
forma precisa, por ello su revelación resguarda a quien sufre la situación de vio-
lencia siendo por ello una consecuencia tácita de la obligación de denunciar.


Según los distintos Códigos de Ética, la revelación del secreto profesional puede 
ocurrir por  justa causa para evitar un peligro inminente para sí o terceros; o bien 
por orden de la autoridad judicial competente y; en casos de urgencia, cuando 
no exista posibilidad de contar con el consentimiento de la persona y deba soli- 
citarse a su representante. La revelación debe hacerse a las personas que tienen 
interés cierto en dicha información y para evitar un daño efectivo. El personal de 
salud -alcanzado en sus respectivos códigos de ética profesionales- está excep-
tuado de guardar el secreto profesional en estos casos.


Es imprescindible que se informe a las personas, según su capacidad de com-
prensión, edad y grado de madurez, las acciones a desarrollar, haciendo explícita 
la decisión del equipo o profesional de romper con el secreto profesional en pos 
de proteger sus derechos.


Las/os profesionales ya sea del subsector público o privado, pueden informar a 
sus superiores jerárquicos a fin de que la denuncia o próximas intervenciones se 
realicen con el respaldo institucional correspondiente. Sin embargo debe quedar 
claro que la realización de la misma constituye una obligación, por lo cual no 
requiere de ninguna autorización y debe realizarse aún sin el mencionado respal-
do, ya que esto no constituye una barrera para su efectivo cumplimiento. 
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Este derecho se deriva de los derechos constitucionales a la vida, a la integridad 
psicofísica, el derecho a la salud, el derecho a la autonomía personal y el derecho 
a la intimidad. Se trata de un derecho personalísimo y por tanto debe  ser ejerci-
do por la persona que está atravesando la atención sanitaria. En torno a NNyA el 
Código Civil y Comercial en su artículo 26 estipula  que en los casos en que se de-
ben tomar decisiones que serán irreversibles sobre el cuerpo de NNyA, siempre 
se deberá seguir el procedimiento que garantice el respeto del interés superior y 
su participación significativa de acuerdo con su grado de desarrollo madurativo:


- Las y los menores de 13 años podrán brindar su consentimiento con el acom-
pañamiento de sus progenitores, representantes legales, personas que ejerzan 
formal o informalmente roles de cuidado, personas “allegadas” o referentes 
afectivos. El principio de autonomía progresiva debe guiar el accionar del equipo 
de salud y de las/os adultas/os que la acompañan.
- Entre los 13 y 16 años: Pueden brindar su consentimiento autónomamente 
cuando la práctica no implique un riesgo grave para su salud o su vida. Si la prác-
tica implica un riesgo grave para su salud o su vida, además de su consentimien-
to, será necesario el asentimiento de sus progenitores, representantes legales, 
personas que ejerzan formal o informalmente roles de cuidado, personas ´alle-
gadas´ o referentes afectivos. Este asentimiento implica el acompañamiento a la 
decisión del/la titular del derecho, es decir la/el adolescente.
- 16 años en adelante: son consideradas como personas adultas en lo referente 
al cuidado del propio cuerpo.


Es un proceso mediante el cual se obtiene la autorización de una persona para 
la realización de una práctica sanitaria sobre su cuerpo. El equipo de salud debe 
brindar toda la información necesaria (clara, actualizada, completa y adecuada 
a las necesidades de cada persona) para que pueda tomar decisiones sobre las 
prácticas sanitarias.


La obligación de tomar el consentimiento informado previo a la realización de 
prácticas médicas está establecida en el artículo 5 de la Ley N° 26.529 de dere-
chos del paciente:


Derecho a disponer del
propio cuerpo


Consentimiento informado
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“Entiéndese por consentimiento informado, la declaración de voluntad suficiente 
efectuada por el paciente, o por sus representantes legales en su caso, emitida 
luego de recibir por parte del profesional interviniente información clara y pre-
cisa con respecto a: a) Su estado de salud; b) El procedimiento propuesto, con 
especificación de los objetivos perseguidos; c) Los beneficios esperados del pro-
cedimiento; d) Los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles; e) La espe-
cificación de los procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios y perjuicios 
en relación con el procedimiento propuesto; f) Las consecuencias previsibles de 
la no realización del procedimiento propuesto o de las alternativas especificadas”.


El consentimiento informado, por regla general puede ser verbal, y solo requiere 
hacerse por escrito en los casos descriptos en el artículo 7 de ley de derechos del 
paciente: “a) internación; b) intervención quirúrgica; c) procedimientos invasivos, 
sean ellos diagnósticos o terapéuticos; d) procedimientos que implican riesgos y 
e) revocación”.


Respecto a NNyA el consentimiento informado está íntimamente ligado al cui-
dado del propio cuerpo, tal como se referenció anteriormente (art. 26 CCyC).


Las directivas anticipadas constituyen un documento voluntario que contiene 
instrucciones que realiza una persona en pleno uso de sus facultades men-
tales, con el objeto que surta efecto cuando no pueda expresar su voluntad. En 
otras palabras, se trata de una declaración de voluntad en caso de que quedare 
privada/o de capacidad por causa sobrevenida.


Consiste, entonces, en un consentimiento informado por anticipación. Así, estos 
documentos deben entenderse como un consentimiento informado realizado 
con anterioridad al supuesto o supuestos en los que debería entrar en vigor.


Estas manifestaciones encuentran su fundamento esencial en el derecho a la 
autonomía decisoria sobre el propio cuerpo y en el derecho a contar un ámbito 
de reserva, en la medida que las acciones privadas de las personas no dañen a 
terceros (conf. art. 19, CN). Asimismo, estas disposiciones se encuentran bajo el 
amparo de un conjunto de preceptos sobre derechos humanos y personalísimos 
de los individuos, que surgen de los pactos internacionales incorporados a nues-
tro derecho por el artículo 75 inciso 22, Constitución Nacional (CN) y consagrados 
en el  Código Civil y Comercial (CCyC).


Directivas médicas anticipadas
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El CCyC las regula en el artículo 60 que establece: “Directivas médicas anticipa-
das. La persona plenamente capaz puede anticipar directivas y conferir man-
dato respecto de su salud y en previsión de su propia incapacidad. Puede tam-
bién designar a la persona o personas que han de expresar el consentimiento 
para los actos médicos y para ejercer su curatela. Las directivas que impliquen 
desarrollar prácticas eutanásicas se tienen por no escritas. Esta declaración de 
voluntad puede ser libremente revocada en todo momento”.


El ordenamiento jurídico posee un profuso bloque de leyes que están vinculadas 
al acceso a la salud y las violencias por razones de género. En este material se 
mencionan las más importantes en el ámbito internacional, regional, nacional y 
provincial,  además de la Ley de Protección Integral 26485 y la Ley de Violencia 
Familiar 12569 que son las que mayormente se conocen.


- Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés, 1979): tiene jerarquía constitucional 
(artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional). Aborda disposiciones en ma-
teria de igualdad y no discriminación y si bien no menciona el derecho a una vida 
libre violencia de género la misma ha sido incorporada a través de las Recomen-
daciones 19 y 35 de su Comité que han sido referenciadas en este material.
- Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1994): que pertenece al ámbi-
to del sistema interamericano de protección y constituye el primer tratado que 
aborda con especificidad el tema de las violencias por motivos de género como 
un derecho humano.
- Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo 
de Palermo, ratificado en 2002): es el instrumento jurídico internacional creado 
con el objetivo de abordar todos los aspectos de la trata de personas.
- Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (ratificada 
en 2008):  subraya la necesidad de incorporar una perspectiva de género en to-
das la actividades destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales para las personas con discapacidad.
- Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos hu-
manos con relación a la orientación sexual y la identidad de género (Principios 
de Yogyakarta, actualizados en 2016): si bien no constituyen un instrumento 
jurídicamente vinculante, establece estándares legales para guiar la actuación de 


SALUD, GÉNERO Y VIOLENCIAS:
LEGISLACIONES ESPECÍFICAS


En el ámbito internacional
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los Estados y otros agentes en materia de prevención y erradicación de la violen-
cia, abuso y discriminación sistemática que sufren las personas LGBTI+.


- Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes: Esta ley presenta el marco general de aplicación local de la Convención 
de los Derechos del Niño y establece tanto los derechos de NNyA, como las obli-
gaciones que corresponden al Estado para su protección.
- Ley 26.150 de Educación Sexual Integral (ESI): Su objetivo principal es la adop-
ción por parte del Estado de una política tendiente a la promoción de la edu-
cación para una sexualidad responsable desde una perspectiva de género.
- Ley 26.364 de Prevención y sanción de la trata de personas: Esta ley tiene 
por objeto implementar medidas destinadas a prevenir y sancionar la trata de 
personas, asistir y proteger a sus víctimas.
- Ley 25.673 de Salud Sexual para adolescentes: Establece el derecho de los/las 
adolescentes a recibir información sobre reproducción y sexualidad, así como a la 
anticoncepción transitoria.
- Ley 26.529 de Derechos del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Infor-
mado: Estipula que todas las personas tienen derecho a intervenir en  la toma de 
decisión sobre terapias o procedimientos médicos o biológicos que involucren su 
vida o salud. Para ello deberá garantizarse el derecho a la información adecuada 
y oportuna en un marco de trato digno. En el Art. r inciso b se señala que “las 
personas tienen el derecho a que los agentes del sistema de salud intervinientes, 
le otorguen un trato digno, con respeto a sus convicciones personales y morales, 
principalmente las relacionadas con sus condiciones socioculturales, de género, 
de pudor y a su intimidad, cualquiera sea el padecimiento que presente, y se 
haga extensivo a los familiares o acompañantes.”
- Ley 26.657 de Salud Mental: Esta ley tiene por objeto asegurar el derecho a 
la protección de la salud mental de todas las personas y el pleno goce de los 
derechos humanos de aquellas con padecimiento mental que se encuentran en 
el territorio nacional.
- En el año 2009 se promulgó la Ley Nacional de Protección Integral 26.485, en 
la que se contempla la protección integral para prevenir, sancionar y erradicar 
las violencias contra las mujeres, por eso es tarea de todas y todos efectivizar su 
cumplimiento. Define los distintos tipos y modalidades.
- Ley 26.743 de Identidad de Género: Esta ley reconoce el derecho de toda per-
sona a identificarse y ser identificada con el género auto-percibido, sin más re- 
quisito que la expresión de su voluntad. Asimismo, reconoce el acceso integral a 
la salud.
- Ley 26.862 de Reproducción Médica Asistida: Establece que toda persona 
mayor de edad, cualquiera sea su orientación sexual o estado civil, tenga obra 
social, prepaga o se atienda en el sistema público de salud, puede acceder de 


En el ámbito nacional
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forma gratuita a las técnicas y procedimientos realizados con asistencia médica 
para lograr el embarazo.
- Ley 27.206 de respeto a los tiempos de las víctimas: Dispone la suspensión de 
la prescripción de la acción penal en los delitos contra la integridad sexual cuan-
do la víctima sea menor de edad, como así también, hasta que haya cumplido la 
mayoría de edad  y formule por sí misma/e/o la denuncia o ratifique la formulada 
por sus representantes legales durante la minoría de edad.
- Ley 27.455 modifica el Artículo 72 del Código Penal: se establece el abuso se- 
xual contra NNyA como delito de instancia pública. Implica que cualquier perso-
na podrá denunciar y así la Justicia, a través de sus dependencias, estará obligada 
a investigar, sin importar, si se ratifica o no la denuncia y podrá resguardar la 
protección de las/os mismas/os.
- Ley 27.499 - Ley Micaela: Dispone la capacitación obligatoria en género para 
todas las personas que integran los tres poderes del estado.
- Resolución 65/2015 MSAL Salud. ‘Mesa de trabajo: Nuevo código civil y comer- 
cial, lectura desde los derechos sexuales y los derechos reproductivos’. Clarifica 
los alcances de la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial en torno al 
acceso a esos derechos.
- Ley 27.610 de Acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo. Su objetivo 
es regular el acceso a la IVE y a la atención postaborto, el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el Estado Argentino en materias de salud pública y 
derechos humanos de las mujeres y de personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar, y a fin de contribuir a la reducción de la morbilidad y 
mortalidad prevenible.


La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en el art. 36. estipula que “la 
Provincia promoverá la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de 
cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y ga-
rantías constitucionales. A tal fin reconoce explícitamente diez derechos sociales 
entre el que se encuentra lo referido al derecho a la salud: inc. 8: La Provincia 
garantiza a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos, 
asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en general, 
con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación; promueve la 
educación para la salud (...)”.


- Ley 12.807 de Prevención del Abuso Sexual contra Niños: Estipula que el 
Poder Ejecutivo deberá capacitar al personal de las dependencias oficiales e 
instituciones privadas que realicen tareas vinculadas con NNyA para poder 
reconocer síntomas que indiquen que un NNA haya sido o este siendo objeto 


En el ámbito provincial
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de la comisión del delito de abuso sexual. Establece la obligación que tienen las/
os funcionarias/os públicos de denunciar cuando tomen conocimiento de una 
situacion de violencia sexual contra niñeces o adolescencias, pornografía infantil 
o prostitución infantil.
- Ley 13.298 de Promoción y Protección de Derechos de NNyA: Considera NNóA 
a todas las personas desde su concepción hasta los 18 años de edad. Incorpora 
el Interés Superior del Niño como principio rector. En caso de la contraposición 
de intereses igualmente legítimos prevalece dicho principio. A su vez, regula el 
Sistema de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños.
- Ley 14.744 Provincial de Educación Sexual Integral: Establece el derecho de 
todos los educandos y educandas a recibir educación sexual ya sea en los esta-
blecimientos públicos de gestión estatal o privada. Define el término “educación 
sexual”. La misma es de carácter obligatorio.
- Ley 15.134 de adhesión “Ley Micaela”: Establece la capacitación obligatoria 
en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas 
que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en 
forma permanente o transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, 
por concurso o por cualquier otro medio legal, en el ámbito de los tres poderes 
del Estado provincial.
- En el marco de la Ley 12.569 de Protección Contra la Violencia Familiar de la 
Provincia de Buenos Aires, el concepto de violencia es definido como: “toda ac-
ción, omisión, abuso, que afecte la vida, libertad, seguridad personal, dignidad, 
integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, de una persona en 
el ámbito del grupo familiar, aunque no configure delito”.
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – 


ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA VIAL E IMPLEMENTOS 


 


RENGLÓN Nº 1 PALA CARGADORA 100HP. 


 


OBJETO DEL DOCUMENTO 


 


ALCANCE:  


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas comprende las características 


generales que deberá reunir la pala cargadora frontal de 100 HP con la capacidad de carga 


de 2000 kilogramos de mínima, capacidad de balde de 1m3 de mínima, y con todos los 


elementos para su normal uso y funcionamiento, haciendo constar que todo aquello que no 


esté directamente detallado en las presentes especificaciones, pero que corresponda a 


piezas, elementos y partes necesarias para el funcionamiento seguro y eficiente para este 


vehículo vial, queda inescindiblemente comprendido.  


La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan 


alternativas a estas especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses.  


Las unidades a proveer serán nuevas, 0 Km, último modelo y serie de producción, 


en orden de inmediato servicio. Se entregarán completas y listas para funcionar. La empresa 


que se presente a licitar deberá acreditar su presencia en el mercado argentino por un 


periodo no inferior a 5 (cinco) años.  


 


CANTIDAD: DIEZ (10) 


 


ESPECIFICACIONES GENERALES 


● Tipo de máquina: Pala Cargadora 


● Uso: Vial 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Cabina original de fábrica del tipo ROPS/FOPS 


MOTOR  


● Potencia: 100 HP o superior 
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● Tipo: Diesel 


● Cantidad de cilindros: 4 mínimo 


 


 


TRANSMISIÓN  


● Tipo: Power Shift, tipo planetaria, embrague con discos múltiples, transmisión 


automática integral con lubricación forzada. 


 


CAPACIDADES  


● Capacidad de la cuchara: 1 m3 mínimo. 


● Capacidad de carga: 2000 kg mínimo. 


 


FLUIDOS  


● Capacidad tanque de combustible: 60 litros mínimos. 


● Aceite de motor: 7 litros mínimos. 


● Aceite de convertidor: 20 litros mínimos. 


● Aceite hidráulico: 20 litros mínimos. 


. 


EQUIPAMIENTO EXTERIOR  


●  Tapa de tanque de combustible con llave.  


●  Dos (2) espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto).  


●  Una o dos puertas laterales en cabina.  


●  Llantas de acero.  


●  Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija como mínimo.  


●  Pico limpiador a chorro en vidrio delantero.  


●  Cristales tonalizados.  


●  Luces de servicio delanteras y traseras en techo de cabina.  


●  Luces reglamentarias para este tipo de unidad. 


●  Cajón para herramientas metálico hermético con tapa y candado.  


●  Ganchos y pernos para remolque, delanteros y traseros. 


 


EQUIPAMIENTO INTERIOR  
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● Calefacción y ventilación.  


● Palancas tipo Joystick.  


● Comando de bocina.  


● Comando limpia-lavaparabrisas.  


● Plafonier de techo en cabina.  


● Visera parasol.  


● Alfombrado de pisos de fábrica.  


● Apoyabrazos.  


● Asiento de conductor tipo butaca con respaldo reclinable y regule longitudinal.  


● Tapizado de asiento será el convencional de la marca proveedora.  


● Cinturón de seguridad.  


● Equipo de aire acondicionado. 


● Alarma de retroceso. 


 


 


 


INSTRUMENTAL: 


Velocímetro, horómetro total y parcial, indicador de nivel de combustible, indicador 


de temperatura, luz testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, indicador 


de carga de batería, indicadores luminosos de luces y precalentamiento. 


 


PINTURA:  


Será del tipo de serie que provea la marca, debiendo garantizar el oferente la 


inalterabilidad de la misma y del tratamiento anticorrosivo a que se somete previo a ello, aún 


para los casos en que el tractor desarrolle su servicio en zonas arenosas o ambientes 


corrosivos. Se deberá prever además, la aplicación de logos identificatorios, de acuerdo al 


Área de Identidad. 


 


RUEDAS Y NEUMÁTICOS:  


Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto y que correspondan a las 


normales montadas por la fábrica. El oferente garantizará la calidad de los neumáticos, 


como así también la facilidad de adquisición en plaza. Medidas: traseras 17.5 -25.  
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REPUESTOS:  


El oferente, garantizará la reposición continua y fluida de los mismos a través de su 


red de concesionarios, en todo momento y con extensión a toda la Provincia de Buenos 


Aires.  


 


EQUIPO ELÉCTRICO: 


El sistema eléctrico será el convencional que utiliza la fábrica.  


 


HERRAMIENTAS:  


Con la unidad se entregarán las normas provistas por fábrica, más llave de ruedas y 


crique hidráulicos de suficiente capacidad para sacar y colocar las cubiertas.  


 


ELEMENTOS DE SEGURIDAD:  


Con la unidad se proveerá un matafuego del tipo triclase (A.B.C.) de cinco (5) kg de 


capacidad, con soporte metálico debidamente. 


 


GARANTÍA Y SOPORTE TÉCNICO. 


 


GARANTÍA:  


La garantía será total e indivisible donde el adjudicatario garantizará la pala frontal 


contra desperfectos de material y mano de obra de todos sus componentes, por el término 


de un (1) año o dos mil (2000) horas como mínimo de trabajo, lo que se cumpla primero, la 


que tendrá vigencia a partir de la recepción de la misma en el sitio que fije la Repartición. La 


garantía se efectivizará mediante la reposición de él, o los elementos nuevos igual a los 


averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de formulado el reclamo, retirando 


luego de ello el elemento averiado para determinar las causas en forma conjunta con el 


técnico de la Repartición. Para el caso de que la firma proveedora considere que la rotura o 


desperfecto, no ocurrió por defecto o falla imputable a la misma, podrá presentar sus 


argumentos ante el Organismo Técnico u Oficina que haga sus veces dentro de los quince 


(15) días corridos, pasados los cuales no tendrán derecho el proveedor a reclamo alguno, 


dándose por aceptada su conformidad con el criterio de elemento defectuoso.  
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La Repartición formulará los reclamos de garantía en forma fehaciente por 


telegrama colacionado, cédula o procedimiento similar, reclamación que se efectuará a 


través de la Repartición contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al 


desperfecto, en todos los casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para 


obtener una respuesta inmediata. 


El recambio de la pieza o conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia 


de Buenos Aires en que está trabajando, salvo que el monto o características de la 


reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, en caso de que el 


vendedor deba cambiar piezas por garantía no se reconocerá ningún monto en concepto de 


flete, embalaje, etc.  


La garantía mencionada será indivisible es decir que la firma oferente garantizará el 


total de la pala frontal, no aceptándose garantías por parte de terceros, de elementos 


componentes del mismo. En cada ocasión en la que se produzca una reclamación por 


garantía, el plazo de vigencia de la misma quedará automáticamente suspendida a partir de 


la fecha de la notificación de la reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de garantía 


a partir del momento en que se haya efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo 


de reparación haya sido recibido de conformidad. En la oferta se deberá suministrar lugar y 


domicilio de la red de concesionarios de la marca que se encuentran habilitados en el país 


para prestaciones y/o provisiones de repuestos con un mínimo de cinco (5) años a partir de 


la fecha de adquisición.  


 


SOPORTE TÉCNICO:  


En la evaluación de las ofertas serán tenidos en cuenta los antecedentes del 


fabricante de los equipos, el que además de ser una firma acreditada en la fabricación de 


cargadora frontal, deberá haber efectuado la provisión de suministros similares en una 


cantidad significativa dentro del territorio de la República Argentina, pudiendo requerirse 


avales de clientes que ratifiquen su conformidad con el desempeño de los referidos equipos. 


Asimismo, el representante local del fabricante deberá contar con antecedentes en la venta 


y servicio postventa de maquinaria vial, contando en stock con una cantidad razonable de 


repuestos que aseguren una rápida reposición en caso de necesidad. 


  


CERTIFICACIÓN:  
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El equipo a entregar deberá cumplir con las normas ISO 9001.  


 


MANUALES:  


Se entregará manual de mantenimiento con despiece (manual de taller), manual de 


repuestos con número de piezas y manual de servicios todos ellos en castellano y folletos 


técnicos. 


 


CAPACITACIÓN DEL PERSONAL:  


La adjudicataria tendrá a su cargo y costo la capacitación del personal usuario 


designado por el beneficiario, en cuanto a las particularidades del correcto uso y el 


mantenimiento de la máquina a entregar. La capacitación del personal abarcará lo necesario 


para que al cabo de la misma los mecánicos y equipistas conozcan las particularidades, el 


buen funcionamiento de la máquina y a los fines de la cobertura de la garantía. Dicha 


capacitación será realizada en forma posterior a la venta quedando sujeto y a disposición 


del Ministerio de Desarrollo Agrario PBA la designación del lugar y modo de realización de la 


misma, pudiendo ser esta en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires en un plazo 


de hasta 6 meses posteriores a la entrega de los bienes por la parte adjudicataria. 


 


REQUISITOS DE MANTENIMIENTO:  


Los oferentes deberán realizar en su red de concesionarios dentro de la Provincia 


de Buenos Aires, en el lugar más cercano al que desarrolle sus tareas cada vehículo, los 


correspondientes servicios de mantenimiento dentro del período de garantía. Tal 


circunstancia deberá ser comunicada a la mencionada red a fin de no causar inconvenientes 


en el cumplimiento de las operaciones requeridas.  


 


RENGLÓN Nº 2 NIVELADORA ARTICULADA DE TIRO.  


 


OBJETO:  


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas comprende las características 


generales que deberá reunir la niveladora de tiro, nueva, sin uso. Todas las partes no 


específicamente mencionadas en lo que sigue, pero que sean necesarias para integrar la 
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unidad o que sean normalmente suministradas por el oferente como equipo estándar, 


deberán ser provistas por el mismo en caso de resultar adjudicatario.  


La unidad completa y cada una de sus partes deberán cumplir con las mejores 


cualidades de resistencia y mano de obra de la buena industria. La niveladora ofrecida debe 


ser de reconocida marca en el ámbito Nacional, de modo tal que los repuestos y servicios 


puedan ser de fácil acceso. La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que 


tengan alternativas a estas especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses.  


 


CANTIDAD: DIEZ (10)  


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


La niveladora ofrecida debe corresponder a la última serie de fabricación que la 


marca se encuentre produciendo en el momento de la apertura de la Licitación, es decir de 


último diseño y actual línea de producción.  


Los requisitos mínimos que debe cumplir la máquina a adquirir son los siguientes:  


 


ESPECIFICACIONES BÁSICAS La niveladora, objeto de la presente Licitación, deberá 


reunir las siguientes características:  


 


PROPULSIÓN: la máquina contará con una lanza de tiro, la cual tendrá un ojal para ser 


remolcada con un equipo tractor.  


 


TAMAÑO: la niveladora será de un peso no menor de tres mil kg (3000 kg) y un ancho de 


vertedera de al menos diez pies (10 pies) o lo equivalente a (3 m).  


 


CANTIDAD DE RUEDAS: CUATRO (4) + UNA (1) de auxilio (completa) 


 


ESPECIFICACIONES GENERALES:  


EXIGENCIAS PARA SERVICIO GENERAL:  


La niveladora aquí referida será usada para construcción, nivelación y 


mantenimiento general de caminos, distribución de tierra y otros materiales sueltos, 


conformación de caminos, remoción de materiales y terrenos desmoronados, formación de 
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cordones y operaciones conexas al camino y en todo tipo de material, desde suelos livianos 


a materiales rocosos. Todos los trabajos mencionados los deberán realizar con muy buena 


calidad de terminación, un alto rendimiento y con el mínimo esfuerzo del operador, de modo 


tal que reduzca la fatiga del mismo, aumente la capacidad productiva, sin quitarle calidad y 


disminuya los costos de operación del equipo.  


 


BASTIDOR O CHASIS:  


El bastidor será del tipo rígido en la parte delantera estará vinculado al eje delantero 


y a la lanza del tiro de tal forma que permita dar la dirección requerida al equipo, tendrá una 


sección tubular rectangular, formada con chapas plegadas de acero y soldadas entre sí, las 


mismas tendrán un espesor adecuadamente dimensionado para que el conjunto soporte 


todas las cargas que le transfieran la hoja vertedera durante el trabajo del equipo. La parte 


trasera será del mismo material, de forma cerrada, de perímetro completo, de sección 


tubular rectangular, conformado con chapas plegadas de espesor adecuado soldadas entre 


sí, vinculadas al eje trasero.  


 


IMPLEMENTOS:  


La hoja vertedera con cuchillas, el círculo y la barra de tiro con su control de 


profundidad y desplazamientos, constituyen el implemento más importante de la niveladora 


al que denominaremos implemento de nivelación. 


 


CONJUNTO DE NIVELACIÓN  


a) Hoja Vertedera:  


La hoja vertedera estará construida con un acero de alto contenido de carbono, con 


características de alta resistencia al desgaste y tendrá un perfil envolvente. Contará con 


cuchillas de nivelación y cantoneras o filos extremos de hojas sustituibles, los agujeros para 


los bulones de fijación de las cuchillas deberán estar espaciados entre sí por una medida 


estándar, de modo tal que la misma pueda ser reemplazada por otra que no sea de la 


misma marca del equipo y los mismos igualmente coincidan. 


Las dimensiones mínimas admisibles para la hoja vertedera son: 3.000 mm (10 


pies) de largo y 22 mm de espesor. La vertedera deberá ser controlada en su posición de 


centrado, respecto al círculo, por medio de un cilindro hidráulico que la desplazará hacia 
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ambos laterales del mismo al menos cuarenta centímetros (40 cm) por lado, además la 


vertedera deberá contar con movimientos de rotación y profundidad de ambos lados. 


 


b) El Círculo o Tornamesa:  


El círculo podrá ser básicamente construido en dos únicas piezas de acero 


laminado forjado, una de forma anular (de anillo) con perfil plana y la otra también anular 


pero cilíndrica, soldadas entre sí, formando una sección en forma de “T”. La parte superior 


deberá tener forma plana y con uno de los bordes (interno o externo) dentado, de modo tal 


que al engranar con uno o dos piñones motrices (según sea el sistema de giro) haga rotar al 


círculo en la totalidad de su circunferencia.  


El giro del círculo deberá ser impulsado hidráulicamente, esto es para ganar fuerza 


en el movimiento con la vertedera cargada, ya sea con un motor hidráulico y su respectivo 


reductor o con un par de cilindros hidráulicos sincronizados, que operen sobre piñones para 


realizar el movimiento rotatorio del círculo, que debe ser de 360º. Los dientes del círculo y el 


o los piñones deben estar tratados adecuadamente para resistir al desgaste y soportar el 


máximo esfuerzo sin roturas. En la parte inferior al círculo se encontrará firmemente 


suspendida la hoja vertedera, la misma deberá contar con los controles y movimientos 


descriptos en el inciso anterior a).  


 


c) La Barra de Tiro:  


Estará construido en barras de acero macizas o tubulares de sección rectangular, 


tendrá un diseño de bastidor en forma de “V”; “T” o “Y”, en ella deberá fijarse firmemente el 


sistema de giro del círculo. Deberá contar con al menos tres puntos de apoyo. El conjunto 


barra de tiro, círculo y vertedera, contará con un sistema hidráulico que controlará la 


profundidad de penetración de la hoja, la situación (angular y posicionamiento) de la misma 


respecto del eje longitudinal de la máquina. Estas posiciones se lograrán con al menos dos 


cilindros hidráulicos equilibradamente afianzados en puntos fijos del bastidor o chasis y la 


barra de tiro, ellos controlarán la profundidad y el ángulo transversal de penetración de la 


vertedera.  


 


EJE TRASERO:  







2025 • Año del Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina 
 


El eje trasero deberá estar construido de chapa plegada, con doble barra central 


desplazable, permitiendo movimientos de desplazamientos del eje trasero, contar con dos 


ruedas las mediante un cilindro hidráulico le permita también movimientos para tener la 


inclinación deseada.  


 


EJE DELANTERO:  


El eje delantero será una estructura construida con planchas de acero soldadas que 


formarán un puente resistente, en cuyo centro y por medio de un perno de considerable 


diámetro, con rodamientos o cojinetes de muy buena resistencia al desgaste, se apoyará la 


parte delantera del bastidor, permitiéndole pivotar u oscilar, mediante un cilindro hidráulico 


vinculado a la barra de tiro. 


  


SISTEMA HIDRÁULICO:  


El sistema hidráulico contará con al menos nueve cilindros, los cuales serán 


alimentados mediante mangueras hidráulicas, las partes de tuberías del circuito que no 


necesitan trabajar bajo esfuerzos de flexión, debido a que las piezas que le sirven de anclaje 


se mantienen inmóviles deben ser construidas en tubos rígidos de acero debido a que este 


elemento tiene un mejor comportamiento a las exposiciones climáticas y por lo tanto mayor 


vida útil. El comando del sistema hidráulico deberá ser realizado mediante una 


electroválvula con un joystick para instalar en el tractor, de esta se podrán realizar los 


movimientos de la niveladora desde adentro de la cabina del tractor.  


 


LUBRICACIÓN:  


La niveladora poseerá todos los accesorios pertinentes para lograr una buena 


lubricación, normal o a presión, ya sea con grasa o aceite, en todos los puntos que se 


requiera lubricación periódica. Todas las articulaciones, cojinetes, rótulas, etc, que requieran 


lubricación tendrán alemites o el dispositivo adecuado para lograr un rápido y práctico 


engrase a presión. Todos los lubricantes utilizados por la máquina, sin excepción, serán de 


producción normal y de serie en el país. El oferente suministrará la lista de los lubricantes 


utilizados y sus equivalencias.  


 


SISTEMA ELÉCTRICO:  
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La niveladora ofrecida estará provista de un completo sistema eléctrico que 


mínimamente cuente con un sistema de balizas, luces y acople para conexión con el tractor.  


 


RODADOS:  


LLANTAS:  


Serán de construcción robusta totalmente en acero, las mismas deben ser 


intercambiables en todas las ruedas, tanto delanteras como traseras, las medidas de las 


llantas deben ser preferentemente de 7,50 x 20, siendo opcional 275/80 x 22,5. 


 


CUBIERTAS Y CÁMARAS:  


Las cubiertas con que deberá estar equipada la niveladora será para “uso severo”, 


deben garantizar buena durabilidad y su banda de rodamiento tal que le permita operar en 


suelos duros y agresivos del tipo agrícola. Las cubiertas en su conjunto deberán soportar, 


como mínimo, el peso de la maquinaria ofertada. Las medidas de las cubiertas que 


conformarán la parte rodante del equipo serán preferentemente de 7,50 x 20, siendo 


opcional 275/80 x 22,5. La niveladora llevará la misma medida de cubiertas y cámaras en 


todos sus ejes de ruedas.  


 


RUEDA DE AUXILIO:  


Además de las ruedas que soportarán a la niveladora, se deberá suministrar otra 


rueda armada completa (llanta y cubierta), de la misma medida tamaño y características 


constructivas que las demás, la que será utilizada como rueda auxiliar y reemplazará a 


cualquiera de las que se encuentren montadas en la máquina, en caso de emergencia por 


pinchaduras de alguna de las ruedas. La rueda de auxilio deberá contar con un soporte 


adosado al equipo que la contenga de manera segura en todas las circunstancias de trabajo 


que deba realizar la misma. Este soporte contará con un dispositivo de seguridad antirrobo 


para proteger a la rueda auxiliar.  


Por otro lado, se deberán contemplar en la entrega CINCO (neumáticos) de 


repuesto para cada niveladora adjudicada. 


 


PINTURA Y COLOR:  
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Las partes metálicas de la niveladora poseerán tratamientos a fin de evitar la 


corrosión y como acabado final, estarán pintadas de color amarillo. La calidad de la pintura 


así como su terminación responderá a la calidad de la pintura tipo vial para maquinarias de 


la construcción.  


 


MANUALES:  


La firma que resulte adjudicataria deberá proveer con cada máquina un juego de 


manuales, completo, en castellano, que como mínimo estará compuesto por: • Un Manual 


de Operación y Mantenimiento para la máquina. • Un Manual de Partes o Repuestos para la 


máquina. • Manual de taller con diferentes circuitos (hidráulicos, eléctricos) y diagnóstico de 


fallas. 


 


CAJAS DE HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS:  


Cada niveladora deberá proveerse con una caja de herramientas firmemente 


adosada a la máquina, construida en chapa de gran espesor, tendrá un dispositivo de cierre 


de seguridad antirrobo, la tapa de la caja será a prueba de agua. Será de tamaño y forma 


adecuados para contener todas las herramientas mencionadas seguidamente:  


1. Un (1) Engrasador a presión, para un (1) Kg de grasa.  


2. Un (1) gato hidráulico, con capacidad mínima de 5 Tn.  


3. Una (1) llave para las tuercas de las ruedas.  


4. Una (1) llave ajustable de 350 mm de largo.  


5. Un (1) martillo bolita de 1 kg.  


Las herramientas indicadas pueden ser reemplazadas por todas las herramientas que el 


fabricante considere necesarias y suficientes para atender servicios preventivos y problemas 


menores en los equipos las que deberán venir incluidas con cada máquina  


 


INSPECCIÓN EN FÁBRICA:  


El Comitente podrá enviar un representante a fábrica, con el fin de determinar la 


calidad de los materiales y accesorios utilizados, calidad de mano de obra, e inclusión de 


todos los accesorios y elementos contratados. El adjudicatario pondrá a disposición de los 


inspectores designados por el Comitente, una máquina completa de producción normal 
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(estándar) más los accesorios, para su ensayo y verificación. Todas las máquinas a 


entregarse en cumplimiento del Contrato Licitatorio, serán idénticas al prototipo ensayado.  


 


CAPACITACIÓN DEL PERSONAL:  


La firma adjudicataria o los representantes de la fábrica cuyo equipo resulte 


adjudicado enviará el personal necesario para capacitar al personal del servicio mecánico de 


la Repartición, en cuanto a las particularidades y el mantenimiento de la máquina a entregar. 


La duración de la capacitación del personal será el tiempo suficiente como para que al cabo 


de la misma los mecánicos y equipistas conozcan las particularidades de la máquina. 


Dicha capacitación será realizada en forma posterior a la venta quedando sujeto y a 


disposición del Ministerio de Desarrollo Agrario PBA la designación del lugar y modo de 


realización de la misma en el territorio de la Provincia de Buenos Aires en un plazo de hasta 


6 meses posteriores a la entrega de los bienes por la parte adjudicataria. 


 


SERVICIO TÉCNICO:  


Las firmas oferentes deberán acreditar la existencia de una red de servicio técnico 


mecánico post-venta, que provea repuestos, dentro del territorio de la Provincia de Buenos 


Aires, dicho servicio deberá estar garantizado por un término no inferior a cinco (5) años 


posteriores a la adjudicación de la presente Licitación o el tiempo que cubra la garantía de 


fábrica de ser mayor. 


 


GARANTÍA:  


La garantía será total e indivisible donde el adjudicatario garantizará la niveladora 


articulada de tiro contra desperfectos de material y mano de obra de todos sus 


componentes, por el término de un (1) año, la que tendrá vigencia a partir de la recepción de 


la misma en el sitio que fije la repartición. La garantía se efectivizará mediante la reposición 


de él, o los elementos nuevos igual a los averiados dentro de las setenta y dos (72) horas 


hábiles de formulado el reclamo al mail denunciado por la adjudicataria, retirando luego de 


ello el elemento averiado para determinar las causas en forma conjunta con el técnico de la 


Repartición. Para el caso de que la firma proveedora considere que la rotura o desperfecto, 


no ocurrió por defecto o falla imputable a la misma, previo acreditar que se brindó la 


capacitación para su correcto uso y funcionamiento podrá presentar sus argumentos ante el 
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Organismo Técnico u Oficina que haga sus veces dentro de los quince (15) días corridos, 


pasados los cuales no tendrán derecho el proveedor a reclamo alguno, dándose por 


aceptada su conformidad con el criterio de elemento defectuoso.  


De no brindarse respuesta al reclamo cursado al mail denunciado por la proveedora 


en un plazo de 48 horas, la repartición formulará los reclamos de garantía en forma 


fehaciente por carta documento y/o telegrama colacionado, procedimiento similar, 


reclamación que se efectuará a través de la repartición contratante, no obstante, a los 


efectos de dar solución al desperfecto, en todos los casos se adelantará telefónicamente el 


reclamo para obtener una respuesta inmediata.  


El recambio de la pieza o conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia 


de Buenos Aires en que la unidad averiada esté trabajando, salvo que el monto o 


características de la reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, 


en caso de que el vendedor deba cambiar piezas por garantía no se reconocerá monto a 


abonar por ningún concepto.  


La garantía mencionada será indivisible es decir que la firma oferente garantizará el 


total de la niveladora articulada de tiro, no aceptándose garantías por parte de terceros, de 


elementos componentes del mismo. En cada ocasión en la que se produzca una 


reclamación por garantía, el plazo de vigencia de la misma quedará automáticamente 


suspendida a partir de la fecha de la notificación de la reclamación. Se reanudará la vigencia 


del plazo de garantía a partir del momento en que se haya efectivizado el cumplimiento de la 


misma y el trabajo de reparación haya sido recibido de conformidad por quien designe la 


repartición. 


 


PLOTEO DE TODAS LAS MAQUINARIAS ADJUDICADAS: 


Todas las Unidades adjudicadas deberán ser entregadas ploteadas con el logo 


cuyo diseño, medidas, tipo y tamaño de letra se detallan en el Anexo Único, con un tamaño 


que pueda ser legible a una distancia de al menos 5 metros. 


 


La Repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas a 


estas especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. 
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ANEXO ÚNICO 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES – ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS E 


IMPLEMENTOS VIALES. 


 


Artículo 17, apartado 1) del anexo I del Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley N° 


13.981 


 


ARTICULO 1: PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN  


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de 


Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia 


de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 


17 de la Ley N° 13.981, el anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la 


Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, la Resolución 


Conjunta N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, modificatoria de las Resoluciones Conjuntas N° 


20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministro y 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y el presente 


Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas, que rigen para 


el procedimiento encuadrado en el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del citado Decreto 


Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 2: MODALIDAD DE COMPRA. 


La contratación tendrá la modalidad orden de compra cerrada. 


 


ARTÍCULO 3: OBJETO 


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de maquinaria vial e implementos para 


asistir en el equipamiento de los parques viales de los municipios que posean caminos 


rurales, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas.  


El requerimiento está compuesto por los siguientes DOS (2) renglones: 


Renglón  Cantidades Descripción 


1 10 PALA CARGADORA FRONTAL DE 100 HP 


2 10 NIVELADORA ARTICULADA DE TIRO  
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ARTÍCULO 4: MONTO ESTIMADO DE LA COMPRA 


A los efectos pertinentes se establece que el monto estimado de la contratación asciende a 


la suma total de pesos setecientos setenta y un millones seiscientos setenta y tres mil 


quinientos veinticuatro con ochenta centavos ($ 771.673.524,80) IVA incluido. 


 


ARTÍCULO 5: COMPETENCIA JUDICIAL 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan 


sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier 


otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


ARTÍCULO 6: PUBLICIDAD 


La contratación objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo 


establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y Decreto N° DECTO-2019-59- 


GDEBA-GPBA. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará 


electrónicamente mediante el PBAC. 


 


ARTÍCULO 7: DESCARGA DEL PLIEGO 


Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a 


disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar . Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el 


procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


 


ARTÍCULO 8: CONSULTAS 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas conforme a las pautas establecidas en el artículo 7° del presente podrán formular 


consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas 


hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin 


computar el día de la apertura. Las consultas deberán ser realizadas a través del sistema 


PBAC. 


Se publicará en PBAC y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires las Circulares 


aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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ARTÍCULO 9: DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que se efectúe en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 


digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 


Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 10: CÓMPUTO DE PLAZOS 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un 


día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


 


ARTICULO 11: IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 


por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 


presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Agrario, 


sito en calle 12 esquina 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 9:00 


horas a 15:00 horas, a partir del día siguiente a su publicación hasta el día inmediatamente 


anterior a la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la impugnación del 


Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse conforme las formas previstas en 


el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO2019-59-GDEBA-GPBA. No podrá 


constituirse la garantía con dinero en efectivo. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


En caso de tratarse de póliza de seguro de caución firmada digitalmente, se deberá remitir la 


misma en igual plazo que el mencionado anteriormente, al correo electrónico de la repartición 


contratante agroindustria@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


 


ARTÍCULO 12: CONDICIONES PARA SER OFERENTE 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme Resolución N° 


RESO-2023-212-GDEBA-OPCGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires. 
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Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el registro de Proveedores y 


Licitadores en el rubro 22 - Maquinaria y Accesorios para Construcción y Edificación, 


conforme al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida 


autoridad. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 


supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA- GPBA. 


Asimismo se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta 


conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


ARTÍCULO 13: PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


No podrán concurrir como oferentes en los procedimientos de selección: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 


Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, 


excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la 


Ley N° 13.981. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según 


el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación 


por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos 







2025 • Año del Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina 


 


creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, 


mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 


tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 


afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 


descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


A efectos de evaluar esta inhabilidad se establecen los funcionarios con facultades 


decisorias: 


a) Ministro de Desarrollo Agrario - Javier Leonel RODRÍGUEZ: Máxima autoridad 


administrativa. Aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 


Especificaciones Técnicas, Autorización del llamado a contratación y adjudicación. 


b) Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal – Leonardo LAGUNA WEINBERG: 


Aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 


Técnicas, Autorización del llamado a contratación y adjudicación. 


c) Director General Administrativo – Nicolás José WITTWER PRUYAS: Elevación del 


requerimiento de adquisición, elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares y de Especificaciones Técnicas, respuesta a consultas aclaratorias o 


modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia de del 


procedimiento de selección. 


d) Comisión de Pre adjudicación - Guillermo Gabriel FRISÓN, Mariano GUTIÉRREZ 


ROA, Martín Alejandro IPARRAGUIRRE: Evaluación de ofertas y documentación. 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 


adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización 


de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires. 
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Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en el Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 


cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 


previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


ARTÍCULO 14: CONDICIONES DE LA OFERTA 


Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, es decir, que un oferente puede 


cotizar la totalidad de los renglones, o algunos de ellos. Asimismo, se podrán cotizar 


parcialmente las cantidades de cada uno de los renglones. 


Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ARGENTINOS indicando el precio unitario, el 


total por renglón y el total general. El precio de cada producto deberá incluir la provisión y 


entrega de los mismos. A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de 


Buenos Aires reviste la calidad de exenta por lo tanto en la propuesta económica, el 


interesado no deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este 


impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 


El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar el organismo contratante 


por todo concepto. 


 


ARTÍCULO 15: CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 


formales detallados a continuación: 


 


Requisitos administrativos: 


a) La indicación del domicilio real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores 


de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 


de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de 


contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 
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b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 


formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


c) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.- Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 


“DDJJ inhabilidades”. 


d) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 


Técnicas. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de 


condiciones”. 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial 


que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ competencia judicial”. 


f) Inscripción ARCA. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato 


PDF denominado “Inscripción ARCA”. 


g) Constancia de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio 


Multilateral. Generar archivo en formato PDF denominado “Inscripción IIBB”. 


h) Estatuto Social de la empresa de corresponder. Requiere documentación electrónica, 


generar archivo en formato PDF denominado “Estatuto Social”. 


i) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal 


de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires 


o en Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme artículo 23 del 


Anexo I del Decreto 59/19. Requiere documentación electrónica, generar archivo en 


formato PDF con los datos de la cuenta. 


 


Requisitos técnicos: 


j) Se deberá consignar marca y modelo de lo cotizado y las características del bien 


ofrecido en cada uno de los renglones (OBLIGATORIO).  
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k) No se admitirá la especificación “según pliego" como identificación del producto 


ofrecido, en caso de corresponder, deberá adjuntar folletos y/o catálogos ilustrativos 


en idioma castellano de todos los ítems cotizados, como así también ampliación de 


las especificaciones técnicas o cualquier otro elemento informativo de interés que 


permita una mejor evaluación de los elementos cotizados. Generar archivo formato 


PDF denominado “características técnicas”. 


l)  Los manuales, folletos demás documentos anexos - que sirvan para la mejor 


comparación de las ofertas del producto - por cada Renglón ofertado. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Manuales 


y Folletos”. 


m) Imagen OBLIGATORIA del artículo ofertado por cada Renglón. Requiere 


documentación electrónica. 


n) Presentar una Declaración Jurada con el compromiso de mantener en el país la 


capacidad técnica y el equipamiento suficiente para suministrar los servicios de 


mantenimiento y garantía técnica previstos en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ capacidad 


técnica”. 


o) Red Oficial de concesionarios o establecimientos habilitados para realizar el servicio 


oficial de mantenimiento a elección de la Jurisdicción y/o Entidad adquirente; al 


menos uno de ellos debe estar situado dentro del radio de los 60 km del lugar de 


entrega. Generar archivo en formato PDF denominado “Red de concesionarios, 


establecimientos o talleres oficiales del adjudicatario”.  


 


Requisitos económicos: 


 


p) La oferta económica debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 


general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 


impuestos. Requiere documentación electrónica, generar archivo en formato PDF 


denominado “Oferta Económica”. 


q) Estructura de Costos, donde surjan los costos del bien y demás gastos asociados, 


impuestos etc, que componen el valor unitario de cada renglón y total de la oferta. 


Requiere documentación electrónica, generar archivo en formato PDF denominado 


“Estructura de Costos”. 
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ARTÍCULO 16: PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 


establecidas en el artículo 7° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 


presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 


PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas y sus 


Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte 


electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato 


PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Toda documentación que se acompañe y 


que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en 


su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un traductor oficial. A fin de 


garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 


oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 


conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 


del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 17: CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD 


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos 


formales exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información 


específica de sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, empaquetamiento 


y/o embalajes, procesos de extracción de materia prima y/o fabricación y/o envasado y/o 


distribución y/o disposición final de los mismos, para su posterior valoración por parte de la 


Comisión Asesora de Preadjudicación. 


A los fines de esta contratación, se entenderá por información específica de sustentabilidad 


a aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o aporta 


mejoras sociales. 


 


ARTÍCULO 18: FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 


OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se 


hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será 


causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de Cumplimiento de 


Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
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ARTÍCULO 19: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 


cuarenta y cinco (45) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente 


por un lapso igual al inicial, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de 


no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) 


días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Manifestado el retiro de la oferta, ésta 


pierde vigencia al completarse el plazo que se encuentre corriendo. 


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la constitución 


de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 


 


ARTÍCULO 20: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


Cuando la oferta sea igual o mayor a 100.000 UC los oferentes deberán formalizar e 


individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC. 


El original de instrumento deberá ser presentado en la Dirección de Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esquina 51, Torre I, Piso 


8 de la Ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir 


del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. La fecha de 


emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por 


ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y 


artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 


garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.  


 


ARTÍCULO 21: FORMAS DE CONSTITUCIÓN 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones 


detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. No 


podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo y deberán utilizarse las establecidas en 


el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 22: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
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La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 


normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, 


la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 


estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran 


emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 


 


ARTÍCULO 23: RECHAZO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes. 


 


ARTÍCULO 24: ACTA DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 


día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 


pertinente con los siguientes requisitos: a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; b) 


Número de orden asignado a cada oferta; c) Monto de cada oferta y sus variantes; d) 


Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; e) Monto y forma de la garantía cuando 


corresponda su presentación. Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 


ARTÍCULO 25: DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. La Comisión de 


Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 


normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 


Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los 


aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. Para 


la evaluación de las ofertas, la Comisión de Pre adjudicación podrá requerir de los oferentes, 


la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido 


sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 


presentadas. El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por 


PBAC tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el 


sistema. En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay 


ofertas inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de 
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la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los 


fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que 


hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se 


suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 


defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta 


dentro del término que se fije en la intimación. Es condición que al momento de la 


adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores 


conforme a lo normado por el artículo 16, apartado II del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA.. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes 


por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 


proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 


713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 26: IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 


saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 


plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 


debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante la 


Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 


esquina 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La 


garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o 


de los renglones impugnado. La garantía de impugnación se deberá constituir en las formas 


y condiciones detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA, no pudiendo constituirse la misma con dinero en efectivo. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe 


de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el 


impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las 


garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 


favorablemente. 
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En caso de tratarse de póliza de seguro de caución firmada digitalmente, se deberá remitir la 


misma en igual plazo que el mencionado anteriormente, al correo electrónico de la 


repartición contratante agroindustria@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


 


ARTÍCULO 27: ADJUDICACIÓN 


La adjudicación se realizara conforme a lo establecido en el art 21 del Anexo I del DECTO- 


2019-59-GDEBA-GPBA, a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el 


precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o 


proveedores seleccionados y será notificado con sus fundamentos dentro de los 7 días de 


emitido al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones 


que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite. 


 


ARTÍCULO 28: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la Orden de Compra. Resuelta 


la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá emitirse y 


perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 


Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia 


y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto administrativo. Superado el 


plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía 


de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. En el caso de contratos de tracto 


sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el primer párrafo del presente apartado, los 


efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación de la contratación. 


El perfeccionamiento se realizará mediante la recepción de la Orden de Compra respectiva 


por el proveedor adjudicatario a través del formulario electrónico habilitado en PBAC, de 


cuya recepción quedara constancia en las actuaciones. 


 


ARTÍCULO 29: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/integrar la garantía de 


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
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adjudicación a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario. La constitución de esta Garantía de 


Cumplimiento de Contrato podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en artículo 


19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. No podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo y deberán utilizarse las 


establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de Contrato debe integrarse utilizando los 


formularios correspondientes en PBAC y ser presentada físicamente en la Dirección de 


Compras y Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esquina 51, 


Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, dentro de los siete (7) días hábiles contados desde 


la notificación del acto administrativo de Adjudicación. 


La falta de presentación de la garantía de cumplimiento de contrato dejara sin efecto la 


adjudicación al oferente sin más trámite, previa intimación fehaciente conforme lo 


establecido en el artículo 12 del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, sin perjuicio de 


la ejecución de la Garantía de Oferta y la aplicación de Multas y Sanciones de acuerdo al 


Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Presentada la citada garantía se perfeccionara el contrato con la notificación de la Orden de 


Compra al domicilio electrónico del adjudicatario. 


 


ARTÍCULO 30: ORDEN DE COMPRA 


La Orden de Compra será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de 


acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, artículo 23º de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 31: LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 


El plazo de entrega será de SESENTA (60) días corridos contados desde el 


perfeccionamiento de la orden de compra.  


El lugar de entrega será en el Parque Pereyra Iraola sito sobre camino Centenario, de la 


Localidad de Gutiérrez, (Berazategui) de la provincia de Buenos Aires. 


El patentamiento, en los casos que corresponda, estará a cargo del Estado Provincial. 


La recepción de los bienes y servicios será en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II 


apartado 2) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 32: CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL PRODUCTO 


ENTREGADO 
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El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de acuerdo a las 


especificaciones técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en su oferta. 


 


ARTÍCULO 33: REPOSICION 


Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo adicionales, en caso 


de existir falla, daño o diferencia en la entrega de estos, cuando el contratante así lo 


requiera en un plazo de 48 horas desde la comunicación vía correo electrónico al domicilio 


electrónico declarado por el proveedor. 


 


ARTÍCULO 34: MODIFICACIÓN AL CONTRATO 


La prestación requerida podrá ser incrementada hasta en un cien por ciento (100%) del total 


adjudicado conforme a lo establecido en el artículo 7 inciso b de la ley 13.981. La contratación 


podrá aumentarse hasta en un cien por ciento (100%) cuando la cantidad requerida de 


maquinaria, no sea suficiente para cubrir la demanda de las tareas requeridas.  


Motiva la inclusión de esta cláusula poder hacer frente a necesidades emergentes de las 


localidades bonaerenses que vean deteriorados los caminos producto de factores climáticos o 


por intenso uso de los mismos.  


Asimismo, la ampliación de la orden de compra permite mantener el precio y las condiciones 


de la orden de compra original para el futuro, garantizando un precio conveniente para el 


erario público y optimiza la eficiencia de la Administración. 


 


ARTÍCULO 35: CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 


Sin perjuicio de las facultades y obligaciones previstas en la legislación específica, en sus 


reglamentos, en los Pliegos de Bases y Condiciones, o en la restante documentación 


contractual, el cocontratante tendrá: 


- La obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o 


subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad administrativa. Toda 


tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las 


obligaciones emergentes del contrato. 


- La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso 


fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución 


del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento del 


organismo contratante dentro de los DIEZ (10) días de producido. Si el vencimiento fijado 
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para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá 


efectuarse antes de las VEINTICUATRO (24) horas del vencimiento. La documentación 


probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse al organismo contratante 


dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la 


existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el funcionario 


que haya aprobado la contratación o la Autoridad de Aplicación, en caso que el 


procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al 


proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos 


mencionados caducará todo derecho al respecto. 


 


ARTICULO 36: RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. 


El/los contratantes se harán responsables de los daños y/o perjuicios que se originen por su 


culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su 


dependencia. Asimismo adoptarán todas las medidas y precauciones necesarias para evitar 


daños al personal que de él depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El 


resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por su exclusiva 


cuenta. 


Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera 


incidir en el normal cumplimiento del objeto de la presente contratación. 


 


ARTÍCULO 37: PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. 


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes 


de este proceso, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con el Organismo contratante. Dicho personal no adquiere por 


esta contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de Buenos 


Aires. 


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación 


laboral con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este 


procedimiento. Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el 


pago de impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y 


responsabilidades resultantes de la relación laboral que existan o pudieren surgir durante la 


vigencia del Contrato como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal. 


 


ARTÍCULO 38: SEGUROS. GENERALIDADES 
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El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por la 


normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos 


Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera 


durante la prestación del objeto de la presente contratación. 


 


ARTÍCULO 39: PENALIDADES Y SANCIONES 


Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las medidas previstas en el artículo 


24 de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBAGPBA: 


 


a) Penalidades: 


1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 


2. Multa por Incumplimiento de sus obligaciones. 


3. Rescisión por Incumplimiento. 


 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 


cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 


incumplimiento de sus obligaciones: 


1. Apercibimiento. 


2. Suspensión. 


3. Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores 


 


c) Suspensión preventiva: Cuando se encuentre comprometido el interés público, se podrá 


disponer la suspensión preventiva del proveedor para contratar con el Estado. 


 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 


1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 


 


2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la 


nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de precios 







2025 • Año del Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina 


 


se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 


 


3. Adjudicatarios: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del valor 


de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento 


del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán 


de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y 


todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras 


que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden. 


 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 


pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la 


nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva 


contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en 


la forma prevista en la reglamentación del artículo 18, apartado 2), inciso b). 


 


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, 


calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 


ejecución del contrato habilitará la rescisión. 


 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 


garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 


 


e) El adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 


requiera intimación previa, una multa automática diaria del uno por ciento (1%) del valor de 


los efectos no retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, 


perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe 


pagado. 


 


ARTÍCULO 40: PAGO 
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El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III, 


“Facturas y Pago” del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


Las facturas, deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos, en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y deben cumplir con las 


exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. 


La carga de la factura electrónica y la recepción de los bienes deberá realizarse conforme lo 


estipulado en las Resoluciones N° 184/22 y 197/22 de la Contaduría General de la Provincia 


de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 41: INSTANCIAS COMPETENTES 


Las instancias administrativas o técnicas competentes del Ministerio de Desarrollo Agrario, 


con la intervención de los Órganos de Asesoramiento y Control cuando corresponda según 


la materia, serán quienes se expedirán respecto de la interpretación del presente Pliego de 


Bases y Condiciones y demás documentación que, posteriormente, integre el contrato. 


Serán también quienes intervendrán en todas las cuestiones que el Pliego de Bases y 


Condiciones prevé, autoriza, reserva o impone al Comitente. 


 


ARTÍCULO 42: CONSULTAS ADMINISTRATIVAS  


Dirección de Compras y Contrataciones, teléfono de contacto 0221-429-5411 de 10:00 a 


16:00 horas. No obstante, a efectos de canalizar formalmente las consultas, deberán ser 


realizadas a través del sistema PBAC. 
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Anexo I – DDJJ Aceptación de Condiciones 


 


La Plata,_____de______________ 2025 


 


Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones 


establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 


Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


 


Firma  


 


Aclaración e indicación del carácter del firmante  
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Anexo II – DDJJ Competencia Judicial 


 


  La Plata,_____de______________ 2025 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, 


ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 


Generales). 


 


 


Firma  


 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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Anexo III - Denuncia de Domicilio 


 


La Plata,_____de______________ 2025 


 


Por el presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente 


licitación, comprometiéndome a notificar fehacientemente todo o cambio o modificación 


del/los mismo/s: 


 


1) domicilio real:  


 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):  


 


3) Electrónico:  


 


4) Teléfono 


 


 


 


 


Firma  


 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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Anexo IV - DDJJ inhabilidades 


 


La Plata,_____de______________ 2025 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales 


de inhabilidad detalladas a continuación, para presentarme como oferente en los procesos 


de selección que realiza la Provincia de Buenos Aires, previstas en el artículo 16 del Anexo I 


del Decreto Reglamentario N° 59/19 de la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 


sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 


Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para 


el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley N° 13.981. 


5) Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 


los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
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10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con funcionarios 


de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de 


decidir sobre el proceso de selección del oferente. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente 


por el plazo máximo previsto en el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Si la falsedad fuera 


detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de 


la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables 


al contratista. 


 


 


Firma  


 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 







2025 • Año del Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina 


 


ANEXO V - DDJJ capacidad técnica” 


 


 


La Plata,_____de______________ 2025 


 


 


Por la presente me comprometo a mantener en el país la capacidad técnica y el 


equipamiento suficiente para suministrar los servicios de mantenimiento preventivo y 


correctivo y existencia de repuestos básicos e insumos para los productos ofertados por el 


plazo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 


 


 


Firma 


 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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